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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Oaxaca, para promover la 
adopción, el uso y la certificación de la Clave Única de Registro de Población (CURP), entre los usuarios del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN LO SUCESIVO “LA SEGOB”, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD, EN LO SUCESIVO “LA DGRNPI”, REPRESENTADA POR 
SU DIRECTOR GENERAL JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE OAXACA A TRAVÉS DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE OAXACA, EN LO SUCESIVO “EL 
COLEGIO”, REPRESENTADO POR RODRIGO ELIGIO GONZÁLEZ ILLESCAS, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 
GENERAL DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE OAXACA; A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE 
SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 36, fracción I, establece como 
obligación de los ciudadanos de la República, inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los 
términos que determinen las leyes, siendo la organización y el funcionamiento permanente del mismo y la 
expedición del documento que acredite la ciudadanía mexicana, servicios de interés público, y por tanto, 
responsabilidad que corresponde al Estado y a los ciudadanos en los términos que establezca la Ley. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en el artículo 27, fracción VI, dispone que a  “LA 
SEGOB” le corresponde formular y conducir la política de población e interculturalidad y operar el servicio 
nacional de identificación personal (SNIP), en términos de las leyes aplicables; y tiene a su cargo el registro y 
acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el 
extranjero, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de Población. 

La Ley General de Población, en su artículo 91, establece que al incorporar a una persona en el Registro 
Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población 
(CURP), la cual servirá para registrarla e identificarla en forma individual. 

“LA SEGOB” coordinará los métodos de identificación y registro de las dependencias de la Administración 
Pública Federal (APF), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 92 de la Ley General de Población. 

El Reglamento de la Ley General de Población en su artículo 82 establece, que las dependencias y 
entidades de la APF tienen la obligación de proporcionar al Registro Nacional de Población, cuando éste lo 
solicite, la información de las personas incorporadas en sus respectivos registros; “LA SEGOB”, deberá 
celebrar convenios con las administraciones públicas estatales y municipales, así como con instituciones 
privadas, para los efectos antes señalados. 

El 23 de octubre de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el “Acuerdo para la 
Adopción y Uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única de Registro de Población” 
(ACUERDO), que en su artículo 1o. establece que la CURP se asignará a todas las personas físicas 
domiciliadas en el territorio nacional, así como a los nacionales domiciliados en el extranjero y conforme al 
artículo 3o., corresponde la asignación de la misma a “LA DGRNPI” de “LA SEGOB”. 

La CURP, es la única que se emite para todas las y los mexicanos por nacimiento, las y los mexicanos por 
naturalización y para las y los extranjeros solicitantes de la condición de refugiado, protección 
complementaria, solicitantes de asilo político, con condición de estancia de visitantes y con condición de 
estancia de residentes temporales o permanentes, sean menores o mayores de edad, y su establecimiento y 
adopción como una clave única y homogénea en todos los registros de personas a cargo de las dependencias 
y entidades de la APF constituye un elemento de apoyo para el diseño y conducción de una adecuada política 
de población, pues la amplitud de su cobertura y carácter obligatorio la hacen un instrumento de registro y 
acreditación fehaciente y confiable en la identidad de la población, en términos del Instructivo Normativo para 
la asignación de la Clave Única de Registro de Población publicado en el DOF el 18 de junio de 2018. 

El 12 de julio de 2019 su publicó en el DOF el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, que contempla tres 
temas principales, a saber: I. Política y Gobierno; II. Política Social, y III. Economía. 
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Con la finalidad de fortalecer a la APF, en el registro e identificación personal, “LAS PARTES” manifiestan 
su interés en celebrar el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “LA SEGOB” por conducto de su representante, declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la APF Centralizada de conformidad con los artículos 90 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 85 de la Ley General de Población y, 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, en lo sucesivo “RISEGOB”, teniendo entre sus atribuciones el registro y 
la acreditación de la identidad de las personas residentes en el país y de los nacionales que residan 
en el extranjero. 

I.2. En términos del artículo 58, fracciones I, II y III del “RISEGOB”, “LA DGRNPI” tiene entre sus 
atribuciones organizar, integrar y administrar el Registro Nacional de Población, operar el SNIP y 
asignar la CURP. 

I.3. Jorge Leonel Wheatley Fernández, Director General de “LA DGRNPI”, cuenta con facultades para la 
suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 10, fracción V y 58 del 
“RISEGOB”. 

I.4. Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en Avenida 
Melchor Ocampo número 171, Edificio Anexo, Piso 5, Colonia Tlaxpana, Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11370, Ciudad de México. 

II.  “EL COLEGIO” por conducto de su representante legal, declara que: 

II.1. Es un Organismo Descentralizado de enseñanza de carácter estatal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, creado mediante Decreto No. 41, Ley que crea el Colegio de Bachilleres del 
Estado de Oaxaca, expedido por la Quincuagésima Primera Legislatura Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca, de fecha 29 de mayo de 1981, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado Núm. 26, el día 27 de junio de 1981, y reformado por Decreto No. 205 por el 
cual se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Decreto Núm. 41 de fecha 29 de mayo 
de 1981, publicado en el Periódico Oficial Núm. 26, que creó el Colegio de Bachilleres del Estado de 
Oaxaca, por la Quincuagésima Séptima Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 39, el 23 de septiembre del 
año 2000. 

II.2.  De conformidad con el artículo 2 del Decreto publicado el 23 de septiembre del año 2000, 
mencionado en el numeral anterior, los objetivos de “EL COLEGIO” serán impartir, impulsar y 
promover la educación media superior en su modalidad bachillerato, apegándose a lo dispuesto por 
el artículo 3o. de la Constitución General de la República, la Ley Federal de Educación (hoy Ley 
General de Educación) y demás ordenamientos vigentes que regulan la materia y sus reglamentos; 
para lo cual, tiene, entre otras, las siguientes atribuciones: promover, establecer, organizar técnica y 
administrativamente y sostener planteles educativos de enseñanza media superior en su modalidad 
de bachillerato, en los lugares de la entidad que considere conveniente; implementar programas de 
orientación educativa permanente; establecer procedimientos y técnicas de evaluación educativa; y, 
promover permanentemente la investigación. 

II.3. Con fundamento en el artículo 14, fracción I, de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 
Oaxaca, se le confieren al Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Oaxaca, las 
atribuciones de celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos inherentes a su objeto. 

II.4. Con fundamento en el artículo 9, fracción V, del Reglamento Interno del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Oaxaca, la Coordinación Jurídica del Colegio de Bachilleres del Estado de Oaxaca, tiene 
las facultades de elaborar y revisar los convenios, contratos y demás instrumentos jurídicos que se 
celebren. 

II.5.  Rodrigo Eligio González Illescas, acredita su personalidad como Director General del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Oaxaca, con el Nombramiento de fecha 4 de diciembre de 2016, expedido 
a su favor por el Mtro. Alejandro Ismael Murat Hinojosa, Gobernador del Estado, identificándose con 
la credencial para votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral, con Código de Identificación de 
la Credencial (CIC) 1728531573, manifestando que cuenta con las facultades para celebrar el 
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presente instrumento jurídico de conformidad con lo establecido en el artículo 10, fracciones II,  inciso 
a) y XIII del Decreto No. 205, publicado con fecha 23 de septiembre de 2000, señalado en el numeral 
II.1, así como en el artículo 7 fracción VIII de su Reglamento Interno. 

II.6.  Su clave de Registro Federal de Contribuyentes es CBE8106289X5. 

II.7.  Para todo lo relativo al presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en Avenida Universidad número 145, Santa Cruz 
Xoxocotlán, Código Postal 71230, Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca. 

III. “LAS PARTES” por conducto de sus representantes, declaran que: 

III.1.  Se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal que ostentan para la celebración del 
presente Convenio de Coordinación, manifestando que no existen vicios del consentimiento. 

III.2.  Es su voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo 
del objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio de Coordinación. 

III.3.  En las menciones que se realicen en este Convenio de Coordinación y en el Anexo Técnico que 
forma parte de éste, alusivas a la Dirección General del Registro Nacional de Población e 
Identificación Personal, se entenderán hechas a la Dirección General del Registro Nacional de 
Población e Identidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 58 del “RISEGOB”, publicado en 
el DOF el 31 de mayo de 2019. 

III.4.  Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación y 
apoyo para la consecución del objeto de este instrumento al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la coordinación entre “LAS 
PARTES” para promover la adopción, el uso y la certificación de la CURP, entre los usuarios de “EL 
COLEGIO”, con la finalidad de que éste se encuentre en posibilidad de consultar, validar e intercambiar 
información con “LA DGRNPI”, en términos del Anexo Técnico que forma parte integrante del presente 
instrumento jurídico. 

SEGUNDA.- PROGRAMA SECTORIAL DE GOBERNACIÓN.- El presente Convenio de Coordinación se 
apegará a las disposiciones contenidas en el nuevo Programa Sectorial de Gobernación, una vez publicado 
en el DOF; por lo que “LAS PARTES” manifiestan su conformidad de apegarse a dicha disposición al 
momento de su suscripción. 

TERCERA.- LÍNEAS DE ACCIÓN.- En los términos del presente instrumento y derivado de las acciones 
de trabajo que serán acordadas por escrito entre “LAS PARTES”, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, se desarrollarán, de manera enunciativa más no limitativa, las actividades siguientes: 

I. “LA DGRNPI” validará la CURP, para que sea consultada por “EL COLEGIO”, en línea y en tiempo 
real, en los términos del Anexo Técnico correspondiente; 

II. “EL COLEGIO” adoptará la CURP, como elemento de identificación individual en los registros de los 
usuarios, en los casos que resulte aplicable conforme al presente instrumento y su Anexo Técnico; 

III. “EL COLEGIO” coadyuvará con “LA DGRNPI” para mantener permanentemente actualizada la Base 
de Datos que integra el Registro Nacional de Población; para ello, “EL COLEGIO” verificará que la 
CURP de sus usuarios se encuentre certificada por el Registro Civil; en caso contrario, “EL 
COLEGIO” orientará a sus usuarios para que acudan ante la Oficialía del Registro Civil que 
corresponda, en cada una de los 32 Estados integrantes de la Federación, para realizar los trámites 
procedentes y lograr su certificación; 

IV. “EL COLEGIO” enviará a “LA DGRNPI”, dentro de los primeros cinco días de cada mes, el informe 
del consumo de consultas de la CURP que haya realizado en el mes inmediato anterior; 

V. “LA DGRNPI”, en cualquier momento de la vigencia del presente instrumento jurídico, realizará 
verificaciones a las acciones que realice “EL COLEGIO” respecto del cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, y 

VI. Las demás que sean acordadas por “LAS PARTES” para la consecución del objeto del presente 
instrumento. 
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CUARTA.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS.- “LAS PARTES” se comprometen a determinar en conjunto 
las características técnicas, alcances, términos y condiciones en los que se llevarán a cabo las acciones 
objeto del presente instrumento, que no se contemplen en el Anexo Técnico. 

QUINTA.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que para el 
cumplimiento del presente instrumento jurídico, se instalará un Comité de Seguimiento y Evaluación, que 
estará integrado por dos representantes de cada una de “LAS PARTES”. 

“LAS PARTES”, designan como responsables del seguimiento y ejecución de las actividades objeto del 
presente instrumento, a: 

Por “LA DGRNPI” Por “EL COLEGIO” 

 El o la Titular de la Dirección General Adjunta
de Registro Poblacional. 

 El o la Titular de la Dirección de Planeación.  

 El o la Titular de la Dirección del Registro de 
Clave Única de Población. 

 El o la Titular del Departamento de Sistemas. 

 

Los responsables designados participarán dentro del ámbito de su competencia, en la realización de 
acciones encaminadas al cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

Para efecto del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES”, acuerdan que los responsables podrán 
designar a las personas con el nivel jerárquico inmediato inferior para que los asistan en las funciones 
encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias, previa comunicación escrita de aceptación por 
cada una de “LAS PARTES”. 

SEXTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El Comité de Seguimiento y 
Evaluación tendrá las siguientes funciones: 

I. Establecer un programa de trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

II. Dar seguimiento a las acciones que se desarrollen con motivo del cumplimiento al objeto del 
presente instrumento; 

III. Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto del presente 
instrumento jurídico, así como los resultados de las acciones derivadas de la ejecución del presente 
Convenio de Coordinación; 

IV. Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o cumplimiento 
del presente Convenio de Coordinación o de los instrumentos que de éste se deriven; y 

V. Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 
anteriores. 

El Comité de Seguimiento y Evaluación podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de “LAS PARTES”, 
con la finalidad de discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten. 

SÉPTIMA.- ANEXO TÉCNICO.- “LAS PARTES” apoyarán al cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, por lo que suscribirán el Anexo Técnico citado en las Cláusulas Primera, Tercera y 
Cuarta, mediante el cual se determinan las particularidades técnicas de su operación y ejecución. 

OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” guardarán confidencialidad estricta respecto de la 
información que mutuamente se proporcionen o por aquella a la que tengan acceso con motivo del 
cumplimiento y ejecución del presente instrumento jurídico, de manera especial la clasificada como 
confidencial y/o reservada, en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables a la materia, salvo que 
se cuente con la previa autorización escrita de quien sea responsable de dicha información, debiendo 
asegurarse que la que se proporcione por el personal que cada una designe sea manejada bajo estricta 
confidencialidad. 

Las obligaciones contempladas en el párrafo anterior, permanecerán vigentes y serán exigibles en el 
supuesto de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente instrumento jurídico. 

NOVENA.- TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.- “LAS PARTES” se 
comprometen a cumplir con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables a la materia. 
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Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación,  si “LAS 
PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra parte, por este 
medio se obligan a: (I) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio de 
Coordinación; (II) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la 
otra parte; (III) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y las disposiciones aplicables a la materia; 
(IV) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (V) suprimir los datos personales 
objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación;  y (VI) abstenerse de transferir los 
datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra parte, en este acto ambas se obligan a respetar lo que establece la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y las 
disposiciones aplicables a la materia, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido 
de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de 
llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

“EL COLEGIO” deberá informar a “LA DGRNPI” cuando ocurra una vulneración a los datos personales que 
trata con motivo del objeto del presente instrumento jurídico.  

“EL COLEGIO” previo a la transmisión de la información de los datos personales de sus usuarios, deberá 
comunicar a “LA DGRNPI” el aviso de privacidad y dar a conocer la finalidad a la que se encuentra sujeto el 
tratamiento de los datos que posee, cumpliendo asimismo con las obligaciones que le corresponde conforme 
al Capítulo II del Título Segundo de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

Las obligaciones contempladas en esta Cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso 
de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” acuerdan que apoyarán los programas y 
acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, con sus respectivos 
recursos humanos, materiales y en la medida de su respectiva disponibilidad presupuestaria. 

DÉCIMA PRIMERA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u 
obligaciones a su cargo, o delegarlas, sin previo consentimiento por escrito de la otra parte. 

DÉCIMA SEGUNDA.- AVISOS Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que deban realizarse en cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, serán por escrito, con acuse de recibo en los domicilios establecidos en las declaraciones 
correspondientes. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien su domicilio, deberán notificarlo por escrito con acuse de recibo a 
la otra parte, con diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efecto el cambio. 
Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por 
“LAS PARTES”. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA TERCERA.- DE LA RELACIÓN LABORAL.- El personal que cada una de “LAS PARTES” 
comisione, designe o contrate para la instrumentación, ejecución y operación de cualquier actividad 
relacionada con el presente Convenio, permanecerá en todo momento bajo la subordinación, dirección y 
dependencia de la parte que lo designó o contrató, por lo que en ningún momento existirá relación laboral o 
administrativa alguna entre una parte y el personal designado o contratado por la otra, ni operará la figura 
jurídica de patrón sustituto o solidario; independientemente de que dicho personal preste sus servicios fuera 
de las instalaciones de la parte que lo designó o contrató, o preste dichos servicios en las instalaciones de la 
otra parte, deslindándola desde ahora de cualquier responsabilidad que por estos conceptos se le pretendiese 
fincar en materia administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, 
debiendo la institución que contrató al trabajador de que se trate, sacar en paz y a salvo a la otra parte. 
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DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES.- El presente instrumento podrá modificarse o adicionarse total o 
parcialmente por acuerdo de “LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones 
deberán constar en acuerdo escrito y formarán parte del presente instrumento jurídico mediante Convenio 
Modificatorio, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o 
adición. 

DÉCIMA QUINTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento de sus obligaciones en la realización del presente instrumento que 
resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 

En este supuesto la parte afectada deberá notificarlo a la otra tan pronto como le sea posible, así como 
tratar de tomar las previsiones que se requieran para remediar la situación. 

En el caso que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido, 
inmediatamente, se restaurará la ejecución del presente instrumento en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL.- “LAS PARTES” acuerdan 
reconocerse recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una 
tiene sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos 
vigentes durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos 
que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la parte que los genere; asimismo corresponderá a la 
parte cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido reconocimiento 
a quienes hayan intervenido en la realización del mismo, en términos de las disposiciones aplicables. Si la 
producción se realizara conjuntamente los derechos corresponderán a “LAS PARTES”. 

Ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar la marca, logotipo o emblema de la otra institución en 
publicaciones, programas o en forma alguna, si antes no está autorizado o expresamente convenido por 
escrito entre “LAS PARTES”. 

Queda expresamente entendido que “LAS PARTES” podrán utilizar los resultados de las actividades 
amparadas por el presente instrumento en la Cláusula Tercera del presente instrumento en el ejercicio de sus 
respectivas funciones. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de su 
suscripción y por tiempo indefinido. 

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por 
terminada su participación en el presente Convenio de Coordinación, trayendo como consecuencia la 
cancelación de acceso al servicio y contraseña de la consulta objeto del presente Convenio de Coordinación. 

La terminación se hará mediante notificación escrita con al menos treinta días naturales anteriores a la 
fecha en que se pretenda dar por terminado el presente instrumento jurídico; en caso de existir actividades 
que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del presente instrumento, se les dará 
continuidad hasta su conclusión. 

“EL COLEGIO” se compromete con “LA SEGOB” en que el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento será encaminado solamente a la realización de sus atribuciones y en los términos establecidos en 
este Convenio de Coordinación y su Anexo Técnico, además de que será ejecutado únicamente por el 
personal adscrito a “EL COLEGIO”, y el autorizado para ello, en favor de sus usuarios y sin ningún beneficio 
económico para “EL COLEGIO” que implique, de manera enunciativa más no limitativa, lucro o pago por el 
servicio que preste con relación al objeto de este Convenio de Coordinación; por lo que en caso de que “LA 
SEGOB” tenga algún indicio en contrario, dará como consecuencia la cancelación inmediata de acceso al 
servicio y contraseña de consulta, que se otorga mediante el presente instrumento, trayendo como 
consecuencia la terminación anticipada de este instrumento. Lo anterior, sin perjuicio de las consecuencias 
legales que pudieran derivarse de dicha acción, deslindando a “LA SEGOB” y al personal de ésta, desde 
ahora, de cualquier responsabilidad que por estos conceptos se le pretendiese fincar en materia 
administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo “EL COLEGIO” 
sacar en paz y a salvo a “LA SEGOB”. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que 
el presente instrumento es producto de la buena fe, razón por la cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento serán resueltos de 
mutuo acuerdo a través del Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas Quinta y 
Sexta, sin transgredir lo dispuesto en la legislación aplicable. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 
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cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA.- PUBLICACIÓN. El presente convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación. 

Leído que fue por las partes el presente instrumento jurídico y enteradas de su contenido, valor y alcance 
legal, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, el veinticinco de octubre de dos mil diecinueve.- Por 
la DGRNPI de la SEGOB: el Director General, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Colegio: 
el Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Oaxaca, Rodrigo Eligio González Illescas.- 
Rúbrica. 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Laicos Consagrados RC, para constituirse en 
asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JOSÉ MATEOS BRITO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA LAICOS CONSAGRADOS RC. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público 8o. y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la agrupación denominada LAICOS CONSAGRADOS RC, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 

presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales 

son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Medicina, Número 18, Colonia Lomas Anáhuac, Municipio de Huixquilucan, Estado de 

México, Código Postal 52786. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Medicina, Número 

18, Colonia Lomas Anáhuac, Municipio de Huixquilucan, Estado de México, Código Postal 52786, manifestado 

de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Observar, practicar, propagar, difundir, enseñar e instruir su doctrina y cuerpo de creencias 

religiosas, ya sea de forma individual o colectiva, tanto en público como en privado”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: José Mateos Brito, Bernardo Rangel Sada y/o Guillermo Francisco Campillo Téllez. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8o. 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Territorial”, integrado por las personas y cargos siguientes: José Mateos Brito, Director Territorial; 

Bernardo Rangel Sada, Consejero; y Guillermo Francisco Campillo Téllez, Consejero. 

IX.- Credo religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
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asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los nueve días del mes de enero de dos mil veinte.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Jorge Lee 

Galindo.- Rúbrica. 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia San Francisco de Asís, 
Cardel, Ver., para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de Veracruz, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIÓCESIS DE VERACRUZ, A.R., DENOMINADA PARROQUIA SAN FRANCISCO DE ASÍS, CARDEL, VER. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la entidad interna denominada PARROQUIA SAN FRANCISCO DE ASÍS, 

CARDEL, VER. para constituirse en asociación religiosa; derivada de DIÓCESIS DE VERACRUZ, A.R., 

solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle José Cardel Norte 26, Esquina Venustiano Carranza, Colonia Centro, Ciudad José 

Cardel, Municipio de La Antigua, Estado de Veracruz, Código Postal 91680. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle José Cardel 

Norte 26, Esquina Venustiano Carranza, Colonia Centro, Ciudad José Cardel, Municipio de La Antigua, 

Estado de Veracruz, Código Postal 91680, manifestado de manera unilateral como propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Propagar la Verdad Evangélica en todo su territorio, mediante las celebraciones litúrgicas y 

populares, con pleno respeto a la Libertad de Conciencia de todos los seres humanos”. 

IV.- Representante: Ernesto Escobedo Arrieta. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Organización Interna”, integrada por las personas y cargos siguientes: Ernesto Escobedo Arrieta, Párroco; 

Carlos Briseño Arch, Obispo de la Diócesis de Veracruz, A.R.; y Josué Rubén García Sosa, Vicario Parroquial. 

VIII.- Ministro de Culto: Ernesto Escobedo Arrieta y Josué Rubén García Sosa. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los ocho días del mes de enero de dos mil veinte.- El Director General 

Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Jorge Lee Galindo.- 

Rúbrica. 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia San Judas Tadeo, Boca del 
Río, Ver., para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de Veracruz, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIÓCESIS DE VERACRUZ, A.R., DENOMINADA PARROQUIA SAN JUDAS TADEO, BOCA DEL RÍO, VER. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la entidad interna denominada PARROQUIA SAN JUDAS TADEO, BOCA DEL 

RÍO, VER. para constituirse en asociación religiosa; derivada de DIÓCESIS DE VERACRUZ, A.R., solicitud 

presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales 

son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Catemaco Sin Número, esquina PB Río, Fraccionamiento La Tampiquera, Ciudad y 

Municipio de Boca del Río, Estado de Veracruz, Código Postal 94290. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Catemaco 

Sin Número, esquina PB Río, Fraccionamiento La Tampiquera, Ciudad y Municipio de Boca del Río, Estado 

de Veracruz, Código Postal 94290, manifestado de manera unilateral como propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Propagar la Verdad Evangélica en todo su territorio, mediante las celebraciones litúrgicas y 

populares, con pleno respeto a la Libertad de Conciencia de todos los seres humanos”. 

IV.- Representante: José González Quintanar. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Organización Interna”, integrada por las personas y cargos siguientes: José González Quintanar, Párroco; y 

Carlos Briseño Arch, Obispo de la Diócesis de Veracruz, A.R.. 

VIII.- Ministro de Culto: José González Quintanar. 
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IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los ocho días del mes de enero de dos mil veinte.- El Director General 

Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Jorge Lee Galindo.- 

Rúbrica. 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Monasterio Cristo Rey y Santa María de los 
Ángeles, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

LA C. MARÍA INÉS JAVIERINA HERNÁNDEZ PÉREZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA 

MONASTERIO CRISTO REY Y SANTA MARÍA DE LOS ÁNGELES. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada MONASTERIO CRISTO REY Y SANTA MARÍA DE 

LOS ÁNGELES, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de 

Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Carretera al Cobach, Sector por la Sirena, Rancho Puerto Limón, Manzana 1, Lote 25-A, 

Municipio de Villaflores, Estado de Chiapas, Código Postal 30470. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en: Calle sin nombre, 

sin número, Predio Rústico denominado San Antonio, Ranchería de Camoapa Primera Sección, Municipio de 

Pichucalco, Estado de Chiapas, Código Postal 29535, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Sostener a la iglesia por el culto divino por medio de la oración, sustentar y formar honestamente a 

sus asociadas, Monjas”. 

IV.- Representante: María Inés Javierina Hernández Pérez. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Discretorio Capitular”, integrado por las personas y cargos siguientes: María Inés Javierina Hernández Pérez, 
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Abadesa; Josefina Díaz Velázquez, Vicaria y Primera Discreta; Pánfila Gómez Domínguez, Segunda Discreta; 

Carmela Castellanos Ramos, Tercera Discreta; y Martha Patricia Ávalo Ramírez, Secretaria. 

VIII.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante  el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los doce días del mes de diciembre de dos mil diecinueve.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Jorge Lee 

Galindo.- Rúbrica. 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Nuestra Iglesia de Jesús en Tij, B.C., para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. RAMÓN CHÁVEZ GARCÍA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA NUESTRA IGLESIA DE JESÚS EN 

TIJ, B.C. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público 8o. y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la agrupación denominada NUESTRA IGLESIA DE JESÚS EN TIJ, B.C., para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Praderas del Refugio, Manzana 2, Lote 10, Delegación La Presa, Tijuana, Baja California, 

Código Postal 22253. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Praderas del 

Refugio, Manzana 2, Lote 10, Delegación La Presa, Tijuana, Baja California, Código Postal 22253, 

manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Ramón Chávez García. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8o. 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Ramón Chávez García, Presidente; Gabriela 

Hernández Aguilar, Secretaria; Iliana Jácome Palestino, Tesorera; Alexander Malpica Gutu, Vocal; y Pedro de 

Jesús Cruz Mato, Vocal. 

IX.- Ministro de culto: Ramón Chávez García. 

X.- Credo religioso: Cristiana Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los trece días del mes de diciembre de dos mil diecinueve.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Jorge Lee 

Galindo.- Rúbrica. 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Evangélica Emmanuel de Antón 
Lizardo, Ver., para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. GONZALO CLARA PEREZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA EVANGÉLICA 

EMMANUEL DE ANTÓN LIZARDO, VER. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público, 8 y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA EVANGÉLICA EMMANUEL DE ANTÓN LIZARDO, VER., para constituirse 

en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Viveros Lote 17, esquina Prolongación Francisco I. Madero, Col. Adolfo Ruiz Cortinez 

de Anton Lizardo, Alvarado, Veracruz, C.P. 95269. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Viveros Lote 

17, esquina Prolongación Francisco I. Madero, Col. Adolfo Ruiz Cortinez de Anton Lizardo, Alvarado, 

Veracruz, C.P. 95269, manifestado unilateralmente bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Extender y propagar por todos los medios legales a su enlace; la doctrina del santo evangelio de 

nuestro señor Jesucristo en cumplimiento a la gran misión”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Gonzalo Clara Pérez. 

VI.- Exhiben la Relación de Asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 
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VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrado por las personas y cargos siguientes: Gonzalo Clara Pérez, Presidente General; 

Mauricia Cortés Ramos, Secretaria; Armando Domínguez Uscanga, Tesorero; Sergio Morales García, Primer 

Vocal; y Ricardo Sánchez Menesés, Segundo Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Gonzalo Clara Pérez, Mauricia Cortés Ramos, Armando Domínguez Uscanga, 

Sergio Morales García y Ricardo Sánchez Menesés. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de diciembre de dos mil diecinueve.- El 

Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se aprueba el Acta de Ginebra del Arreglo de la Haya relativo al Registro Internacional de 
Dibujos y Modelos Industriales, adoptada en Ginebra el dos de julio de mil novecientos noventa y nueve. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Acta de Ginebra del Arreglo de la Haya relativo al Registro 
Internacional de Dibujos y Modelos Industriales, adoptada en Ginebra el dos de julio de mil novecientos 
noventa y nueve. 

Ciudad de México, a 5 de septiembre de 2019.- Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Sen. 
Minerva Citlalli Hernández Mora, Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 15 de enero de 2020.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 
Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se aprueba el Protocolo Modificatorio del Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República Argentina sobre Traslado de Nacionales Condenados y Cumplimiento de Sentencias Penales, del ocho 
de octubre de mil novecientos noventa, firmado en la ciudad de Buenos Aires, Argentina, el veintinueve de 
noviembre de dos mil dieciocho. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Protocolo Modificatorio del Convenio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República Argentina sobre Traslado de Nacionales Condenados y Cumplimiento de 
Sentencias Penales, del ocho de octubre de mil novecientos noventa, firmado en la ciudad de Buenos Aires, 
Argentina, el veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. 

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2019.- Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Sen. Primo 
Dothé Mata, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 15 de enero de 2020.- Andrés Manuel López 
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Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 
Rúbrica. 

DECRETO por el que se aprueban las Declaraciones del Estado Mexicano al Acta de Ginebra del Arreglo de la 
Haya relativo al Registro Internacional de Dibujos y Modelos Industriales, adoptada en Ginebra el dos de julio de 
mil novecientos noventa y nueve. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueban las DECLARACIONES DEL ESTADO MEXICANO AL ACTA DE 
GINEBRA DEL ARREGLO DE LA HAYA RELATIVO AL REGISTRO INTERNACIONAL DE DIBUJOS Y 
MODELOS INDUSTRIALES, ADOPTADA EN GINEBRA EL DOS DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE, que a la letra dicen: 

“I. De conformidad con el Artículo 7.2) del Acta de Ginebra de 1999, se declara que por cada solicitud 
internacional en el que los Estados Unidos Mexicanos sea designado, y en relación con la renovación 
de cualquier registro internacional resultante de dicha solicitud internacional, se desea recibir el pago 
de una tasa de designación individual. 

 El monto de la tasa de designación individual será el previsto por el "Acuerdo por el que se da a 
conocer la Tarifa por los servicios que presta el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial" en los 
siguientes términos: 

 El monto de la tasa de designación individual será el siguiente: 

A) Por la presentación de una solicitud de registro de un diseño industrial, por el primer dibujo o 
modelo industrial: $2,320.00 (dos mil trescientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

B) Por cada dibujo o modelo industrial adicional: $71.00 (setenta y un pesos 00/100 M.N.). 

C) Por la expedición del título de un registro de diseño industrial y sus primeros cinco años de 
vigencia: $6,694.00 (seis mil seiscientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

D) Por la renovación de un registro de un diseño industrial, por cada periodo de cinco años: 
$6,875.00 (seis mil ochocientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

 Dicha cuantía podrá ser modificada mediante Declaraciones posteriores. 

 La reducción de las tasas o tarifas podrá realizarse en los términos del "Acuerdo por el que se da a 
conocer la tarifa por los servicios que presta el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial". 

II. De conformidad con el Artículo 11.1)b) del Acta de Ginebra de 1999, se declara que la legislación de 
los Estados Unidos Mexicanos no dispone el aplazamiento de la publicación de un dibujo o modelo 
industrial. 

III. De conformidad con el Artículo 13.1) del Acta de Ginebra de 1999, se declara que de conformidad 
con la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, la solicitud deberá referirse a un solo dibujo o 
modelo industrial, o a un grupo de dibujos o modelos industriales relacionados de tal manera entre sí 
que conformen un único concepto. 

IV. De conformidad con el Artículo 16.2) del Acta de Ginebra de 1999, se declara que de acuerdo con la 
legislación de los Estados Unidos Mexicanos, cualquier cambio en la titularidad del registro 
internacional, no producirá sus efectos hasta que el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
haya recibido la documentación que acredite dicha transferencia. 

V. De conformidad con el Artículo 17.3)c) del Acta de Ginebra de 1999, se declara que la duración 
máxima de la protección prevista en la legislación de los Estados Unidos Mexicanos con respecto a 
los dibujos y modelos industriales es de veinticinco (25) años." 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019.- Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Sen. Primo 
Dothé Mata, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 



Viernes 17 de enero  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 16 

 

 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 15 de enero de 2020.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de nevada severa ocurrida del 3 al 5 de enero de 2020, así como 
por la presencia de helada severa ocurrida los días 3 y 4 de enero de 2020 en el Municipio de Balleza del Estado de 
Chihuahua y por la presencia de nevada severa los días 4 y 5 de enero de 2020 en el Municipio de Guadalupe y 
Calvo de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 19 
fracción XI, 21, 58, 59, 61 y 62 de la Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General 
de Protección Civil; 22 fracciones II, V, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana; 3 fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de 
Desastres Naturales” –REGLAS GENERALES- (DOF.-03-XII-2010); 5, fracción II, inciso e) y g) y 10 del 
“Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” -
LINEAMIENTOS- (DOF.-03-VII-2012), y 

CONSIDERANDO 
Que mediante oficio número D.E.001/2020 recibido con fecha 8 de enero de 2020 en la Coordinación 

Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, 
Lic. Javier Corral Jurado, se solicitó a la CNPC la emisión de la Declaratoria de Emergencia para los 
municipios de Aquiles Serdán, Bachíniva, Balleza, Bocoyna, Buenaventura, Carichí, Casas Grandes, 
Chihuahua, Cuauhtémoc, Galeana, Gómez Farías, Guachochi, Guadalupe y Calvo, Guazapares, Guerrero, 
Ignacio Zaragoza, Janos, Madera, Maguarichi, Matachí, Namiquipa, Nonoava, Nuevo Casas Grandes, 
Ocampo, Riva Palacio, Temósachic, Urique y Uruachi de esa Entidad Federativa, por la presencia de nevada 
severa y helada severa ocurrida del 1 al 5 de enero de 2020; ello, con el propósito de acceder a los recursos 
del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/0020/2020, de fecha 8 de enero de 2020, la CNPC 
solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, 
emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Chihuahua, solicitados en el oficio 
número D.E.001/2020 referido en el párrafo inmediato anterior. 

Que con oficio número BOO.8.-007 de fecha 9 de enero de 2020, la CONAGUA emitió el dictamen técnico 
correspondiente, corroborando el fenómeno de nevada severa ocurrida del 3 al 5 de enero de 2020 y helada 
severa ocurrida los días 3 y 4 de enero de 2020 para el municipio de Balleza del Estado de Chihuahua; y por 
nevada severa ocurrida los días 4 y 5 de enero de 2020 para el municipio de Guadalupe y Calvo de dicha 
Entidad Federativa. 

Que el día 9 de enero de 2020 se emitió el Boletín de Prensa número BDE-003-2020, mediante el cual se 
dio a conocer que la CNPC emite una declaratoria de emergencia para el municipio de Balleza del Estado de 
Chihuahua, por la presencia de nevada severa ocurrida del 3 al 5 de enero de 2020; así como por la presencia 
de helada severa los días 3 y 4 de enero de 2020; y para el municipio de Guadalupe y Calvo de dicha Entidad 
Federativa, por la presencia de nevada severa los días 4 y 5 de enero de 2020, con lo que se activan los 
recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades 
contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población 
afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 
DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE NEVADA SEVERA OCURRIDA  DEL 3 AL 5 
DE ENERO DE 2020, ASÍ COMO POR LA PRESENCIA DE HELADA SEVERA OCURRIDA LOS DÍAS 3 Y 4 

DE ENERO DE 2020 EN EL MUNICIPIO DE BALLEZA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y POR LA 
PRESENCIA DE NEVADA SEVERA LOS DÍAS 4 Y 5 DE ENERO DE 2020 EN EL MUNICIPIO DE 

GUADALUPE Y CALVO DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA 
Artículo 1o.- Se declara en emergencia al municipio de Balleza del Estado de Chihuahua, por la presencia 

de nevada severa ocurrida del 3 al 5 de enero de 2020; así como por la presencia de helada severa ocurrida 
los días 3 y 4 de enero de 2020 y al municipio de Guadalupe y Calvo de dicha Entidad Federativa, por la 
presencia de nevada severa los días 4 y 5 de enero de 2020. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Chihuahua pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 
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Ciudad de México, a nueve de enero de dos mil veinte.- El Coordinador Nacional de Protección Civil, 
David Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCIÓN que reforma y adiciona las Disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 115 de 
la Ley de Instituciones de Crédito en relación con el 87-D de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito y 95-Bis de este último ordenamiento, aplicables a las sociedades financieras de objeto 
múltiple. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y 
Ahorro. 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA Y ADICIONA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE 

REFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO EN RELACIÓN CON EL 87-D DE LA 

LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO Y 95-BIS DE ESTE ÚLTIMO 

ORDENAMIENTO, APLICABLES A LAS SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE 

ARTURO HERRERA GUTIÉRREZ, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 31, fracciones VIII y XXXIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 115 de la Ley de Instituciones de Crédito en relación con el 87-D y 95 Bis de la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en ejercicio de las atribuciones que me confiere el 

artículo 6º, fracción XXXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

contando con la previa opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores emitida mediante oficio número 

221/DGPORPIA-76906/2019 y 213-2/79573/45/2019 de fecha 17 de diciembre de 2019; y 

CONSIDERANDO 

Que con la reforma a las Disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 115 de la Ley de 

Instituciones de Crédito en relación con el 87-D de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 

del Crédito y 95-Bis de este último ordenamiento, aplicables a las sociedades financieras de objeto múltiple 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de marzo de 2019, se estableció el régimen de 

identificación para los deudores en operaciones de factoraje financiero con la finalidad de prevenir 

operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo (PLD/FT); 

Que si bien es cierto que la identificación del deudor en la operación de factoraje financiero se estableció 

para fines de PLD/FT, también lo es que dichas medidas no pretenden dejar de incentivar la operación de 

factoraje financiero, el cual está orientado a satisfacer las necesidades de capital de trabajo de las empresas, 

proporcionando mayor liquidez, apoyándolas en su flujo de efectivo y su ciclo productivo; 

Que en ese sentido y con apego a la Recomendación 10 del Grupo de Acción Financiera, resulta 

necesario precisar los requisitos de identificación del deudor en las operaciones de factoraje que las 

sociedades financieras de objeto múltiple celebren con sus clientes, a efecto de integrar el expediente de 

identificación de dicho deudor, que si bien no es cliente ni usuario de la sociedad financiera de objeto múltiple, 

es parte de una operación financiera en donde se involucra el uso de recursos que deben ser identificados; 

Que una vez escuchada la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, he tenido a bien emitir 

la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA Y ADICIONA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE 
REFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO EN RELACIÓN CON EL 87-D DE LA 
LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO Y 95-BIS DE ESTE ÚLTIMO 
ORDENAMIENTO, APLICABLES A LAS SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMA la 4ª, fracción VII, segundo párrafo, y se ADICIONA a la 4ª, fracción 

VII, los numerales i. a x., de las Disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 115 de la Ley 

de Instituciones de Crédito en relación con el 87-D de la Ley General de Organizaciones y Actividades 

Auxiliares del Crédito y 95-Bis de este último ordenamiento, aplicables a las sociedades financieras de objeto 

múltiple, para quedar como sigue: 

“4ª.- … 
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… 

I.  a VI. … 

VII. … 

Asimismo, tratándose de aquellas personas que figuren como deudores de los derechos de cobro 

adquiridos mediante una operación de factoraje financiero, y que no tengan la calidad de Clientes, las 

Entidades deberán recabar los datos de identificación siguientes: 

i. Apellido paterno, apellido materno, y nombre o nombres sin abreviaturas, o denominación o 

razón social. 

ii. Actividad u objeto social, cuando la Entidad cuente con ella. 

iii. Fecha de nacimiento o fecha de constitución, cuando la Entidad cuente con ellos. 

iv. Registro Federal de Contribuyentes (con homoclave) y, en su caso, número de identificación 

fiscal y/o equivalente, así como el país o países que los asignaron. 

v. Número de serie de la firma electrónica avanzada, cuando la Entidad cuente con ella. 

vi. Domicilio (compuesto por nombre de la calle, avenida o vía de que se trate, debidamente 

especificada; número exterior y, en su caso, interior; colonia o urbanización; alcaldía o municipio 

o demarcación política similar que corresponda, en su caso; ciudad o población; entidad 

federativa, estado, provincia, departamento o demarcación política similar que corresponda, en 

su caso; código postal y país), cuando la Entidad cuente con ella. 

vii. Nacionalidad, cuando la Entidad cuente con ella. 

viii. Número(s) de teléfono de dicho domicilio, cuando la Entidad cuente con él. 

ix. Correo electrónico, cuando la Entidad cuente con él. 

x. Nombre completo sin abreviaturas, del administrador o administradores, director, gerente 

general o apoderado legal que, con su firma, puedan obligar a la persona moral, cuando la 

Entidad cuente con el mismo. 

VIII. a IX. … 

… 

… 

… 

… 

…” 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segunda.- Las Entidades contarán con seis meses contados a partir de la entrada en vigor de la presente 

Resolución para (i) modificar el Manual de Cumplimiento y presentarlo a la Comisión, y (ii) actualizar los 

sistemas automatizados a que se refiere la 43ª de las Disposiciones. 

Tercera. La Resolución del 17 de marzo de 2011 y Resoluciones subsecuentes mediante las que hayan 

sido reformadas o adicionadas las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 115 de la Ley 

de Instituciones de Crédito en relación con el 87-D de la Ley General de Organizaciones y Actividades 

Auxiliares del Crédito y 95-Bis de este último ordenamiento, aplicable a las sociedades financieras de objeto 

múltiple, seguirán siendo aplicables en lo que no se opongan a lo establecido en la presente Resolución. 
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Ciudad de México, a 8 de enero de 2020.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Arturo Herrera 

Gutiérrez.- Rúbrica. 

ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 3/2020 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las 
cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los  combustibles 

que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

IVÁN CAJEME VILLARREAL CAMERO, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 
aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 
de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, 
así como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 18 al 24 de enero de 2020. 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 18 al 24 de enero 
de 2020, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 4.87% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

0.00% 

Diésel 3.75% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 18 al 24 de enero de 
2020, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible 
Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.241 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.000 

Diésel $0.204 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 18 al 24 de enero de 2020, aplicables a los 
combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $4.709 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$4.180 

Diésel $5.236 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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Ciudad de México, a 16 de enero de 2020.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Iván Cajeme Villarreal 
Camero.- Rúbrica. 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 4/2020 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables  a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos  de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

IVÁN CAJEME VILLARREAL CAMERO, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto 

del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 

diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales 

aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido 

entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados 

Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

18 al 24 de enero de 2020. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

 0-20 20-25  25-30  30-35  35-40  40-45  
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kms kms kms kms kms kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 
de Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 
Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 
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TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 16 de enero de 2020.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Iván Cajeme Villarreal 
Camero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa AM Querétaro, S.A. de 
C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones 
Públicas.- Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Expediente  No. 
SAN/003/2019. 

CIRCULAR No. 001/2020 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA AM QUERÉTARO, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 14, 16, 21, párrafo cuarto, y 134, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, 18, 26 y 37, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1, fracción VI, 27, fracción I, 77 y 78, fracción IV, y segundo párrafo y 79, de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas, 1, primer párrafo, 2, 3, 13, 14, 35, 36, 38, 56 y 70, fracciones II y VI, 

72, 74, 76 y 79, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 3, apartado A, fracciones II y XXVI, 83, 

fracciones III, numeral 2, y XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; así como 269 

de su Reglamento, y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo SEXTO de la Resolución de veinticuatro 

de diciembre de dos mil diecinueve, que se dictó en el expediente número SAN/003/2019, mediante la cual, se 

resolvió el procedimiento administrativo incoado a la empresa AM QUERÉTARO, S.A. DE C.V., esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento que, a partir del día siguiente al en que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, deberán abstenerse, de aceptar propuestas o 

celebrar contratos con dicha persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 12 

(doce) meses. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 

empresa AM QUERÉTARO, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, en 

términos del artículo 270, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 

Las entidades federativas, los municipios y alcaldías de la Ciudad de México, interesados deberán cumplir 

con lo señalado en esta Circular cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, así como de obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 

los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta a través de la resolución de veinticuatro de diciembre de dos mil diecinueve, la inhabilitación 

subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, en términos de lo establecido en el 

artículo 78, párrafo tercero, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  
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La presente Circular, se emite en la Ciudad de México, el día ocho de enero de dos mil veinte.- La 

Directora General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, María Guadalupe Vargas 

Álvarez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios provenientes del Programa Nacional de Reconstrucción, para acciones de rehabilitación y 
reconstrucción de infraestructura y equipamiento de salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Morelos. 

 

DGPLADES-PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN SISMOS DE 2017 Y 2018-CECTR-MOR-
01/19 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PROVENIENTES DEL PROGRAMA NACIONAL 
DE RECONSTRUCCIÓN, PARA ACCIONES DE REHABILITACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y 
EQUIPAMIENTO DE SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. ASA EBBA CHRISTINA LAURELL, 
SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA POR EL DR. ALEJANDRO 
MANUEL VARGAS GARCÍA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), EN 
ADELANTE “LA SECRETARÍA” Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADA POR EL L.C. JOSÉ 
ALEJANDRO JESÚS VILLARREAL GASCA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MORELOS, EL DR. MARCO ANTONIO CANTÚ CUEVAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
SALUD DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, Y EL DR. HÉCTOR BARÓN OLIVARES, EN SU CARÁCTER 
DE DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"UNIDAD EJECUTORA”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS 
PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de febrero de 2013, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación 
de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través 
de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, 
recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B, de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera del “ACUERDO MARCO”, los instrumentos 
consensuales específicos que las partes suscriban para el desarrollo de las acciones previstas en el mismo, 
serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos se determine por “LA ENTIDAD”, 
el Secretario de Hacienda, el Secretario de Salud Estatal y el Director General del Organismo público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, en tanto que por “LA SECRETARÍA”, lo harán la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud; la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud; la Subsecretaría de Administración y Finanzas (ahora Unidad de Administración y Finanzas); la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud; la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados que tienen adscritos, atendiendo al ámbito de competencia de 
cada uno de ellos. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo tiene como finalidad establecer los objetivos nacionales, las estrategias 
y las prioridades de tal forma que ésta tenga un rumbo y una dirección clara. Representa el compromiso que 
el Gobierno Federal establece con los ciudadanos y que permitirá, por lo tanto, la rendición de cuentas, que es 
condición indispensable para un buen gobierno. El Plan establece los objetivos y estrategias nacionales que 
serán la base para los programas sectoriales, especiales, institucionales y regionales que emanan de éste. 

IV. La Directriz II: POLÍTICA SOCIAL, establece en el rubro Programas, numeral 7, el Programa Nacional 
de Reconstrucción, que prevé lo siguiente: 

“….está orientado a la atención de la población afectada por los sismos de 
septiembre de 2017 y febrero de 2018, con un enfoque de derechos humanos, y se 
aplica en Chiapas, México, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Oaxaca, Puebla, 
Tabasco, Tlaxcala, Veracruz y Ciudad de México. Se prioriza la atención a quienes 
habiten en zonas con mayor grado de marginación, con población mayoritariamente 
indígena o con altos índices de violencia, y considerando las localidades con mayor 
concentración de daños materiales, la proporcionalidad de la afectación por el 
número de inmuebles en la localidad, y el mayor daño en la infraestructura y las 
viviendas. El programa es operado por la Comisión Intersecretarial para la 



Viernes 17 de enero  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 26 

 

 

Reconstrucción, creada mediante decreto presidencial, es encabezada por la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y participan en ella las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público, Educación Pública, Salud, Cultura, 
Seguridad Pública y Protección Ciudadana. Está a cargo de la reconstrucción, 
reparación, reubicación, acondicionamiento, equipamiento, restauración, 
rehabilitación, mantenimiento y capacitación para la prevención y la conservación de 
los bienes afectados por los sismos en los sectores de vivienda, educación, salud y 
cultura. Para la realización de los proyectos y acciones se promoverá la participación 
de profesionistas, instituciones académicas, pequeñas empresas, cooperativas, 
trabajadores de la construcción y de servicios, privilegiando la participación de 
empresas y profesionistas de la entidad correspondiente, así como de la mano de 
obra de las localidades en las que se llevarán a cabo los proyectos y acciones del 
programa, cuando no se trate de actividades de alta especialización para recuperar y 
preservar el patrimonio cultural de la Nación. En todos los casos se buscará 
contribuir al fortalecimiento de la economía local. Este programa tiene un 
presupuesto de ocho mil millones de pesos que serán ejercidos por las secretarías 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (cinco mil 600 millones) y Educación 
Pública, Salud, y Cultura (800 millones cada una). ….” 

V. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 2019 (PEF 2019), establece en su Anexo 
número 27, la distribución presupuestal del Programa Nacional de Reconstrucción (PNR) por un monto total 
de $800,000,000.00 (Ochocientos millones de pesos 00/100 M.N.) para Salud, así como el seguimiento, 
control, rendición de cuentas y transparencia, se sujetarán a los lineamientos que emita la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU). 

VI. Los Lineamientos Generales Programa Nacional de Reconstrucción (PNR) para el ejercicio fiscal 2019, 
tienen como objetivo general “Atender a la población afectada por los sismos de septiembre de 2017 y febrero 
de 2018, con un enfoque de derechos humanos, de conformidad con las declaratorias correspondientes 
emitidas por la Secretaría de Gobernación, mediante un conjunto de instrumentos presupuestarios y 
regulatorios para el impulso de proyectos y acciones de reconstrucción de viviendas, infraestructura física 
educativa, infraestructura de salud, así como para la restauración, rehabilitación, mantenimiento y 
capacitación para la prevención y la conservación de bienes culturales, históricos, arqueológicos y artísticos”; 
y como objetivo específico en materia de salud, contribuir a proteger y garantizar la realización del derecho a 
la salud mediante acciones de rehabilitación y reconstrucción de la infraestructura y equipamiento de salud en 
beneficio de las personas y comunidades afectadas por los sismos.  

VII. En términos de los Lineamientos Generales del PNR, las Instancias Responsables deberán emitir los 
Lineamientos Específicos de acuerdo al ámbito de su competencia, los cuales contendrán criterios, procesos y 
procedimientos específicos para la asignación de los recursos y su respectiva ejecución, ello conforme a las 
disposiciones normativas que deberán atender para dar cumplimiento al objetivo del referido Programa. Por lo 
que con fecha 29 de agosto de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los Lineamientos 
Específicos para el Funcionamiento y Operación del Programa Nacional de Reconstrucción, en el rubro 
Infraestructura de Salud para el ejercicio fiscal 2019. 

VIII. Para llevar a cabo el objetivo del Programa, se realizará la transferencia de recursos federales a las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por conducto 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se autorizará la ministración de los subsidios y transferencias 
con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

IX. Actualmente persisten afectaciones sociales, económicas y materiales de personas y comunidades con 
motivo de los sismos de septiembre de 2017 y febrero de 2018, donde aún no ha sido posible el retorno a la 
normalidad de su vida cotidiana, por lo que es necesario el establecimiento de estrategias, acciones, metas y 
objetivos integrales y coordinados para la intervención de los inmuebles en salud, dañados por los fenómenos 
perturbadores de referencia. 

X. Como resultado de las verificaciones que se llevaron a cabo de las unidades médicas dañadas por los 
sismos ocurridos en los Ejercicios 2017 y 2018, incluidas en la relación denominada “ACCIONES A 
REALIZAR POR EL ESTADO” enviada por “LA ENTIDAD”, se determinó que treinta y tres (33) son objeto de 
ser incluidas en el Programa Nacional de Reconstrucción por presentar daños moderados provocados por los 
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sismos de referencia, tal y como fue señalado en las cédulas de diagnóstico que al respecto fueron aprobadas 
por “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES. Anexo 1.1  

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, DECLARA QUE: 

I.1 De conformidad con los artículos 2°, fracción I, 26 y 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada y cuenta con atribuciones 
para planear, normar, coordinar y evaluar el Sistema Nacional de Salud y proveer a la adecuada participación 
de las dependencias y entidades públicas que presten servicios de salud, a fin de asegurar el cumplimiento 
del derecho a la protección de la salud; así como prestar los servicios de su competencia, directamente o en 
coordinación con los Gobiernos de los Estados y la Ciudad de México. 

I.2 La Dra. Asa Ebba Christina Laurell, en su carácter de Subsecretaria de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Convenio Específico de 
Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A, fracción I, 8, fracción XVI y 9, 
fracciones II, IV, VIII, IX y X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el 
Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010 y, quien acredita su cargo mediante nombramiento del 
01 de diciembre de 2019 expedido por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que se acompaña como Anexo A. 

I.3 El Dr. Alejandro Manuel Vargas García, en su carácter de Director General de Planeación y Desarrollo 
en Salud, suscribe el presente Convenio Específico de Colaboración en términos de los artículos 16, fracción 
XIII y 25, fracciones I, III, V y VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y, quien acredita su cargo 
con su nombramiento expedido el 01 de diciembre de 2019 por el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, Secretario 
de Salud, mismo que se acompaña como Anexo A.  

I.4 Que el objetivo General del Programa Nacional de Reconstrucción es atender la población afectada por 
los sismos de septiembre de 2017 y febrero 2018, teniendo como Objetivos Específicos, contribuir a proteger 
y garantizar la realización del derecho a la protección de la salud mediante acciones de rehabilitación y 
reconstrucción y equipamiento en salud en beneficio de las personas y comunidades afectadas por los 
sismos, del Estado de Morelos. 

1.5 Que de acuerdo con los Lineamientos Generales del PNR, la Secretaría de Salud, por conducto de la 
Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud (DGPLADES), es una de las instancias responsables 
de dicho programa para lo cual deberá llevar a cabo la planeación, control, supervisión, rendición de cuentas y 
transparencia, dictaminación, aprobación, ejecución, y cierre de los proyectos y acciones, relacionados con la 
reconstrucción, reparación, reubicación, acondicionamiento, equipamiento, restauración, rehabilitación, 
mantenimiento y capacitación para la prevención y la conservación de los bienes afectados en el sector salud; 
acciones que se implementarán con los recursos presupuestarios asignados al PNR, de acuerdo con el 
ámbito de su competencia. 

I.6 Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.7. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como domicilio el ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD”, DECLARA QUE: 

II.1 EL Estado de Morelos es una entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 1, 20 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

II.2 La Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos, forma parte de la Administración Pública Estatal, de 
conformidad con los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 9 
fracción III, 14 y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del estado Libre y Soberano de Morelos;  
y 11 del Reglamento interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.3 Que se encuentra debidamente representada por su Titular, L.C. José Alejandro Jesús Villarreal 
Gasca, quien acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 1 de octubre de 2018, expedido por el 
Gobernador del Estado de Morelos, Cuauhtémoc Blanco Bravo, mismo que se acompaña como Anexo A,  y 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para intervenir en la suscripción del presente Convenio de 
Colaboración, de conformidad con los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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Morelos, 3, 4 fracción I, 9, fracción III, 13 fracción VI y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; así como 11 y 12, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda. 

II.4 La Secretaría de Salud Estatal, es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada que 
tiene como atribuciones conducir la política y programas estatales en materia de salud, de conformidad con 
los artículos 1, 3 y 4 fracciones I, XIII y XIV, 9 fracción VIII, 13 fracción VI, 14 y 28 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos, 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 
Servicios de Salud de Morelos. 

II.5 El Dr. Marco Antonio Cantú Cuevas, Secretario de Salud, quien cuenta con las facultades necesarias 
para suscribir el presente Convenio Especifico de Colaboración, de conformidad con los artículos 1, 3, 4 
fracciones I, XIII y XIV, 9 fracción VIII, 13 fracción VI, 14 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado Libre y Soberano de Morelos; 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que 
acredita con el nombramiento del 01 de octubre de 2019 expedido por el Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, mismo que se acompaña como Anexo A. 

II.6 Servicios de Salud de Morelos forma parte de la Administración Pública Paraestal en términos de los 
artículos 1, 3, 4 fracción II, 43 y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 4 
fracción III, 6, 7 y 8 de la Ley de Salud del Estado de Morelos; 1 del Decreto Número 824 por el que se crea el 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos; 1, 3 y 4 del Estatuto 
Orgánico de Servicios de Salud de Morelos y para efectos del presente Convenio tiene el carácter de Unidad 
Ejecutora. 

II.7 El Dr. Héctor Barón Olivares, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio 
Específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 64 fracción I, 81 y 82 fracción IX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; 1, 5 fracción II, 9 y 10 del 
Decreto Número 824 por el que se crea el organismo público denominado Servicios de Salud de Morelos; 6 
fracción II y 15 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud de Morelos, cargo que acredita con el 
nombramiento del día 01 de octubre de 2019 expedido por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, mismo que se acompaña como Anexo A. 

II. 8 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de 
los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le posibiliten contribuir a proteger y garantizar 
la realización del derecho a la protección de la salud mediante acciones de rehabilitación, reconstrucción y 
equipamiento en salud en beneficio de las personas y comunidades afectadas por los sismos, del Estado  de 
Morelos.  

II.9 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como su domicilio el ubicado en callejón Borda número 03, colonia Centro, Código Postal 62000, en la ciudad 
de Cuernavaca, Estado de Morelos. 

III "LAS PARTES" DECLARAN: 

III.1 Estar de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración para la transferencia 
de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios provenientes del Programa Nacional de 
Reconstrucción, para acciones de rehabilitación y reconstrucción de infraestructura y equipamiento de salud, 
al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto establecer las 
bases y mecanismos necesarios para la transferencia de recursos presupuestarios federales, con el carácter 
de subsidios, por parte de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, para el funcionamiento y operación del 
“Programa Nacional de Reconstrucción para el Ejercicio Fiscal 2019” a efecto de llevar a cabo acciones de 
rehabilitación y reconstrucción de infraestructura y equipamiento en salud, para beneficio de las personas y 
comunidades afectadas por los daños causados por los sismos de septiembre de 2017 y febrero 2018;asi 
como el control de los recursos federales, la planeación, control, supervisión, rendición de cuentas, 
transparencia, dictaminación, aprobación, ejecución, supervisión, y cierre de los proyectos y acciones, 
relacionados con la reconstrucción, reparación, reubicación, acondicionamiento, equipamiento, restauración, 
rehabilitación, mantenimiento y capacitación para la prevención y la conservación de los bienes afectados por 
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los sismos, generando el bienestar social e igualdad mediante la disminución del riesgo a los daños en la 
salud por falta de acceso a las unidades medicas. 

Lo anterior de conformidad con lo previsto en los Anexos 1 y 1.1, que forman parte integrante del presente 
instrumento. 

Para efectos de lo anterior, “LAS PARTES” en el ámbito de su respectiva competencia convienen 
expresamente en ajustarse a lo estipulado en los LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN, EN EL RUBRO 
INFRAESTRUCTURA DE SALUD PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, en “EL ACUERDO MARCO”, así 
como a las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico,  “LA 
SECRETARÍA” realizará la transferencia a “LA ENTIDAD” a través de la Secretaría de Hacienda, de los 
recursos presupuestarios federales con carácter de subsidios, por la cantidad de $131,372,080.00 (Ciento 
treinta y un millones trescientos setenta y dos mil ochenta pesos 00/100 M.N.), precisada en el Anexo 2 del 
presente Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por  “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 3. 

“LAS PARTES” se sujetarán a lo que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y la 
ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se hará 
considerando la estacionalidad del gasto, así como los requerimientos y demás acciones que deben realizarse 
para la justificación del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  “LA 
SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Hacienda del 
Gobierno del Estado de Morelos, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, no así para “LA ENTIDAD”. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Hacienda procederá a la apertura, en forma 
previa a su radicación, de una cuenta bancaria productiva, única y específica para recibir exclusivamente los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

“LA ENTIDAD”, deberá remitir en forma previa a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES,  la 
documentación complementaria relativa a la apertura de dicha cuenta bancaria, para que se proceda a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, con la finalidad de que 
los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. Anexo 4. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda, ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su recepción, al Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Morelos, quien tendrá el carácter de Unidad Ejecutora, tal como se establece en el apartado de Declaraciones 
del presente Convenio Específico de Colaboración. 

 “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, dará aviso a la Unidad Ejecutora de ésta transferencia.  La 
Unidad Ejecutora deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la Secretaría de 
Hacienda, aperturar una cuenta bancaria productiva, única y específica para la recepción de los mismos. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo señalado en el párrafo séptimo de la presente 
Cláusula, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo séptimo 
de esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 
la Federación. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados, no sean ejercidos en 
los términos de este Convenio, sin justa causa, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos 
ociosos, lo cual deberá entenderse como incumplimiento de este instrumento jurídico, debiendo “LA 
ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro 
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aplicará también en aquellos casos en que los recursos sean desviados para propósitos distintos a los 
autorizados en el presente instrumento. 

La Secretaría de Hacienda, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a “LA SECRETARÍA” a través de la 
DGPLADES, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta Cláusula, 
en la que se especifique que el destino final de los recursos es el Programa Nacional de Reconstrucción, para 
acciones de rehabilitación y reconstrucción de infraestructura y equipamiento de salud. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
Específico de Colaboración, no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

Queda expresamente estipulado, que “LAS PARTES” convienen que la transferencia presupuestaria 
otorgada en el presente Convenio Específico de Colaboración deberá sujetarse al calendario de ejecución 
establecido en el presente Convenio y la aplicación de las disposiciones establecidas en el artículo 17 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” por conducto de la DGPLADES, dentro del marco de sus atribuciones y a través de 
los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento 
de los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico de Colaboración, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda, 
sean destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
Anexos 1.1 y 5, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio Específico de Colaboración, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de 
asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” a través de la 
Unidad Ejecutora, para cumplir con el Programa Nacional de Reconstrucción en el Estado de Morelos, y 
realizar gastos para acciones de rehabilitación, proyectos/estudios de la infraestructura en salud en el estado 
de Morelos, y de manera particular para la realización de las acciones y proyectos establecidos de 
conformidad con el Anexo 1.1; sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión 
externo que defina “LA ENTIDAD” con los instrumentos que formalice con terceros durante la aplicación de los 
recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de  “LA 
ENTIDAD”. 

III. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, y por conducto de las unidades administrativas responsables que esta designe, podrá 
practicar visitas de verificación, a efecto de observar la correcta operación del Programa Nacional de 
Reconstrucción en el Estado de Morelos, el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente 
instrumento jurídico, así como el seguimiento del ejercicio de los recursos y la presentación de informes a la 
DGPLADES, tales como: los informes de avances financieros, los informes de rendimientos financieros y 
economías generadas, con motivo de los recursos presupuestarios federales transferidos, relaciones de 
gasto, estados de cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias, conforme al Anexo 5 y 6. 

Los resultados derivados de las visitas de verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que 
proceda conforme a sus atribuciones. 
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IV. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, solicitará a “LA ENTIDAD” a través de la Unidad 
Ejecutora la entrega de la certificación de gasto, conforme al formato que se incluye en el Anexo 7, validados 
por el titular de la misma o por el servidor público en quien éste delegue dichas funciones, mediante los cuales 
se detallan las erogaciones del gasto y por los que “LA ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta 
aplicación de los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los 
efectos de verificación anteriormente referidos, “LA ENTIDAD” por conducto de la unidad ejecutora deberá 
exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos electrónicos que así lo acrediten, conforme a 
lo establecido en los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación.  

V. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, podrá en todo momento verificar en coordinación con 
“LA ENTIDAD” la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última 
los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. El ejercicio de los recursos 
deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo establecido en el Anexo 7 del presente 
Convenio Específico de Colaboración, la documentación soporte deberá adjuntarse en archivos electrónicos.  

VI. En caso de presentarse la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales que le han 
sido transferidos a la “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, podrá en todo momento 
solicitar el reintegro total de los recursos transferidos a “LA ENTIDAD”. Así mismo, en caso de que con motivo 
de las visitas de supervisión la DGPLADES, y/o las Unidades Administrativas designadas por  “LA 
SECRETARÍA”, detecten incumplimientos a los compromisos establecidos en el presente instrumento a cargo 
de “LA ENTIDAD”, deberán dar vista a los órganos fiscalizadores, para que procedan conforme a sus 
atribuciones  

VII. La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informará 
a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta a su vez a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública 
y al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que los recursos presupuestarios 
federales, no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico 
de Colaboración y sus Anexos, ocasionando como consecuencia, que “LA ENTIDAD”, proceda a su reintegro 
al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que los 
requiera “LA SECRETARÍA”, así como la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Décima de “EL ACUERDO MARCO”, y de que notifique a las 
autoridades competentes en términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente Convenio.  

VIII. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a  “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el Anexo 3 del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO.- Los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico de Colaboración, tendrán los objetivos, metas e 
indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: El Programa Nacional de Reconstrucción, tiene como objetivo contribuir a proteger y 
garantizar la realización del derecho a la salud mediante acciones de rehabilitación de la infraestructura de 
salud en beneficio de las personas y comunidades afectadas por los sismos de 2017 y 2018 en la entidad, de 
conformidad con el Anexo 1.1 de este Convenio Específico de Colaboración, a cargo de “LA SECRETARÍA”  y 
de “LA ENTIDAD”. 

META: Aplicación de los recursos conforme al Anexo 8 del presente instrumento jurídico. 

INDICADORES: En el Anexo 8 se describen los indicadores relacionados con el Programa Nacional de 
Reconstrucción, para acciones de rehabilitación y reconstrucción de infraestructura y equipamiento de salud, 
que están a cargo de “LA ENTIDAD”. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos del Programa Nacional de 
Reconstrucción, para acciones de rehabilitación de infraestructura de salud en el ejercicio fiscal 2019. 

Dichos recursos no podrán destinarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente 
instrumento jurídico y se registrarán conforme a su naturaleza. 
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Las economías generadas podrán ser utilizadas, exclusivamente, en acciones relacionadas con el 
Programa Nacional de Reconstrucción, previa notificación y autorización de la Comisión Intersecretarial de 
Reconstrucción, las cuales deberán ser el resultado de las verificaciones llevadas a cabo a las unidades 
médicas dañadas por los sismos ocurridos en los Ejercicios 2017 y 2018, mismas que se encuentran incluidas 
en la relación contenida en el Anexo 6. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios 
federales transferidos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este Convenio Específico de Colaboración 
en las partidas consideradas dentro del Anexo 6 del presente instrumento jurídico, y podrán destinarse al 
concepto previsto en la Cláusula PRIMERA del mismo, previa aprobación de “LA SECRETARÍA” a través de 
la “DGPLADES”, siempre y cuando el objeto del Convenio Específico de Colaboración no se haya concluido. 
En caso de que no sea necesaria su aplicación para el objeto de este instrumento jurídico, deberán  ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación, e informarán documentalmente de este trámite a  “LA 
SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, en un plazo no mayor a quince (15) días naturales siguientes a la 
conclusión del proyecto o cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

“LA ENTIDAD”, presentará un reporte trimestral a “LA SECRETARÍA” a través de la “DGPLADES”, dentro 
de los quince (15) días naturales siguientes al trimestre que se reporte, de los rendimientos financieros y el 
seguimiento de su ejercicio deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto, conforme a los 
Anexos 7 y 9. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados, a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA” por conducto de la DGPLADES, de manera escrita 
y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos deberán ser realizados por  “LA 
ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos  en “EL 
ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico de Colaboración, “LA ENTIDAD” en el ámbito de 
competencia y atribuciones de los que intervienen se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico exclusivamente 
al cumplimiento del objeto del mismo, sujetándose a los objetivos y metas previstos en las Cláusulas 
TERCERA y CUARTA del presente Convenio, y conforme a los proyectos o acciones y los plazos de 
ejecución establecidos en los Anexos 1.1 y 5, haciéndose responsable del uso, aplicación, comprobación y 
destino de los recursos que le sean transferidos. 

II. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al respecto, y conforme 
a lo establecido en los Lineamientos Específicos para el Funcionamiento y Operación del Programa Nacional 
de Reconstrucción, en el rubro infraestructura de salud para el Ejercicio Fiscal 2019, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, responsable ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los 
recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

III. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, de 
aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de 
los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar, los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros conforme a los temas, 
proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el presente 
instrumento jurídico. 
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V. Remitir por conducto de la Secretaría de Hacienda a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, en 
un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la transferencia que se detalla en el 
Anexo 3 del presente Convenio Específico de Colaboración, los comprobantes que acrediten la recepción de 
dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere éste 
párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, en un 
plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración realizada por parte de 
la Secretaría de Hacienda, el comprobante que acredite la recepción de la ministración, conforme a la 
normativa aplicable. 

VI. Integrar, la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, en los términos estipulados en el 
presente Convenio Específico de Colaboración, los informes sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y los rendimientos financieros generados y cualquier otro reporte solicitado por “LA SECRETARÍA”. 

VIII. Se compromete, a través de la Unidad Ejecutora, a mantener bajo su custodia la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por 
los órganos fiscalizadores competentes cuando le sea requerida, así como a proporcionar la información 
adicional que estas últimas le requieran. 

IX. Verificar a través de la unidad ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos federales objeto de este Convenio Específico de Colaboración, cumpla con los requisitos fiscales 
establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29  y 
29-A, del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo 
cual, se deberá remitir archivo electrónico CFDI, salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y 
normativa aplicable a la materia, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales para su 
comprobación. Así mismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, el archivo 
electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 

En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

X. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que 
los requiera “LA SECRETARÍA”, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido 
ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan ociosos o no sean 
ejercidos en los términos del presente Convenio Específico de Colaboración. 

XI. Informar de manera mensual a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días siguientes al mes que se reporta, la aplicación y 
comprobación de los recursos transferidos, los rendimientos financieros y economías generadas, con base en 
los avances financieros, relaciones de gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, 
respecto de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, 
conforme a los Anexos 2 y 7 del presente Convenio Específico de Colaboración. Adjuntando en archivos 
electrónicos la documentación soporte correspondiente en la plataforma informática que para tal efecto 
pudiera implementarse. 

XII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda “Pagado con Recursos para el 
Programa Nacional de Reconstrucción en el Estado de Morelos para Ejercicio Fiscal 2019”. 

XIII. Reportar a la DGPLADES y dar seguimiento mensual, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de 
los primeros quince (15) días del mes siguiente, según corresponda al ejercicio fiscal 2019, el avance en el 
cumplimiento de objetivos, metas e indicadores y el resultado de las acciones que lleve a cabo, de 
conformidad con este instrumento jurídico. 

XIV. La Unidad Ejecutora del Estado de Morelos, deberá informar a “LA SECRETARÍA” a través de la 
DGPLADES, sobre el estado del ejercicio presupuestario de los recursos federales asignados a  “LA 
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ENTIDAD” para la operación del Programa Nacional de Reconstrucción, para acciones de rehabilitación y 
reconstrucción de infraestructura y equipamiento de salud, mediante el formato descrito en el Anexo 10, 
incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y cancelación de las 
cuentas abiertas por ambas instancias. Dicho informe deberá ser entregado, de conformidad con el artículo 17 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios. 

XV. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con base   en los resultados y 
supervisiones realizadas. 

XVI. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que  “LA 
SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, le solicite en las visitas de verificación que esta última opte por 
realizar, para observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, 
así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XVII. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos transferidos. 

XVIII. Informar, sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración a los órganos de control 
y de fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XIX. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio Específico de 
Colaboración, así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XX. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXI. Promover y realizar las acciones necesarias para la promoción de la Contraloría Social del Programa, 
con base en los documentos de la Contraloría Social que la Secretaría de la Función Pública autorice, así 
como en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales 
de desarrollo social. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD” a través de la DGPLADES, con el carácter de subsidios, los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio Específico de Colaboración, de acuerdo con 
los plazos y calendario establecidos en su Anexo 3. 

II. Verificar, a través de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este 
instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y/o de “LA ENTIDAD”. 

III. Solicitar a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES, dentro de los primeros quince (15) días del mes 
de enero del siguiente año, la entrega del informe del cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores, a 
través del formato contenido en su Anexo 8. 

IV. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros generados, conforme al formato establecido en su Anexo 3, 6 y 9, así como el de certificado de 
gasto contenido en su Anexo 7. 

V. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, que “LA ENTIDAD” debe presentar a “LA SECRETARÍA”, en términos de lo estipulado 
en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

VI. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro a 
la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, que 
después de radicados a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad 
Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos 
del presente Convenio Específico de Colaboración. 
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VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico  de 
Colaboración. 

VIII. Dar seguimiento mensual, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento de 
la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la DGPLADES, la verificación, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a 
“LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto 
público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación a que hace referencia el presente instrumento. 

X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XI. Difundir en la página de internet de la DGPLADES, el presente Convenio Específico de Colaboración y 
los recursos presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos 
de las disposiciones aplicables. 

NOVENA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.-  
El control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos por la “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, con motivo del presente instrumento jurídico; 
corresponderá a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos  de 
competencia, sin perjuicio de las acciones que en dichas materias realicen los órganos de fiscalización de  “LA 
ENTIDAD” en coordinación con las instancias de fiscalización federales, lo cual deberá llevarse a cabo  de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO.- Para el adecuado desarrollo del objeto del 
presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen en este acto una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes de “LA SECRETARÍA” y uno de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán  las 
siguientes: 

1) Dar seguimiento al cumplimiento de este instrumento, y demás acciones que se deriven del presente 
Convenio 

2) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en este instrumento o que impida el cumplimiento del 
objeto del presente convenio. 

3) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

4) Las demás que acuerden “LAS PARTES”, en las reuniones de Evaluación y Seguimiento de  esta 
Comisión. 

“LA SECRETARÍA” designa como sus representantes al Dr. Alejandro Manuel Vargas García, Director 
General de Planeación y Desarrollo en Salud y a la Arq. Teresita Romo López, Directora de Área de la 
Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura Física; 

“LA ENTIDAD” designa como su representante al Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Morelos a través del Dr. Enrique Romero Brindis, Director de Planeación y Evaluación. 

DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- Con excepción de las obligaciones derivadas del 
presente Convenio Específico de Colaboración, “LAS PARTES” no adquieren ni reconocen otras distintas a su 
favor, en virtud de no ser aplicable el supuesto contemplado en el artículo 5, fracción II, de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B, del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por tanto, cada una de éstas y sus empleados no son trabajadores 
de la otra. 

“LAS PARTES” como patrones del personal con que cuente o contraten para el desempeño de cualquier 
actividad relacionada con el cumplimiento del objeto de este Convenio Específico de Colaboración, serán, 
cada una por su parte, las únicas responsables del cumplimiento de las obligaciones que en el orden laboral, 
civil y de seguridad social se originen, obligándose a responder por cualquier controversia o litigio que dicho 
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personal instaure en su contra o en contra de la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como 
patrón sustituto o solidario de los trabajadores o empleados de la otra parte. 

En lo concerniente al riesgo profesional referido en los artículos 1935 y 1936 del Código Civil Federal, así 
como todas las obligaciones, responsabilidades y en general las indemnizaciones que por riesgo de trabajo y 
por la realización de las actividades que puedan resultar con motivo del cumplimiento del objeto del contrato, 
serán a cargo exclusivamente de cada una de “LAS PARTES” sin que tenga por que involucrarse a la  otra 
parte. 

 DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio específico de Colaboración comenzará a surtir 
sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” y se 
mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre del año 2019. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán 
formalizar el convenio modificatorio respectivo, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” no serán responsables por el 
incumplimiento de sus obligaciones, cuando dicho incumplimiento derive de caso fortuito o fuerza mayor 
debidamente acreditados. En estos supuestos, la parte afectada deberá notificarlo a la otra tan pronto como le 
sea posible, y se tomaran las provisiones que se requieran para la solución de la situación de que se trate, las 
medidas y mecanismos acordados por “LAS PARTES” serán formalizados mediante la suscripción del 
Convenio Modificatorio correspondiente. 

Una vez superados dichos eventos, se reanudaran las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá 
darse por terminado de manera anticipada por incumplimiento en las cláusulas del presente instrumento, así 
como por el incumplimiento de las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse 
administrativamente, por incumplimiento en las obligaciones del presente instrumento, así como por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio Específico de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo, a 
través de la Comisión de Evaluación y Seguimiento prevista en la cláusula Décima. 

En el supuesto de que subsista la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de 
los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente 
a cualquier fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones.  

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se tomará 
como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

DÉCIMA NOVENA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como partes integrantes del presente Convenio 
Específico de Colaboración, los Anexos que a continuación se indican, los cuales serán administrados por la 
DGPLADES, tendrán la misma fuerza legal que el presente Convenio y serán actualizados conforme a las 
necesidades de “LAS PARTES”. 

Anexo A.  “NOMBRAMIENTOS DE TITULARES” 

Anexo 1.  “RELACIÓN DEL UNIVERSO DE UNIDADES MÉDICAS DIAGNOSTICADAS” 

Anexo 1.1  “RELACIÓN DE UNIDADES MÉDICAS VALIDADAS” 

Anexo 2.  “TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS” 
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Anexo 3.  “CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES” 

Anexo 4.  “FORMATO DE APERTURA DE CUENTA BANCARIA” 

Anexo 5.  “DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA 
PRESUPUESTARIA” 

Anexo 6.  “APLICACIÓN DE RENDIMENTOS FINANCIEROS Y ECONOMIAS POR PARTIDA 
PRESUPUESTARIA” 

Anexo 7.  “FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2019 PARA “GASTOS DE OPERACIÓN” 

Anexo 8.  “INDICADORES DE UNIDADES MÉDICAS APOYADAS CON RECURSO DEL PROGRAMA” 

Anexo 9.  “REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2019” 

Anexo 10.  “CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 2019” 

Leído que fue el presente Convenio, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, lo suscriben por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de septiembre de 
dos mil diecinueve.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa 
Ebba Christina Laurell.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alejandro 
Manuel Vargas García.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, José Alejandro Jesús 
Villarreal Gasca.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Marco Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- El Director 
General de Servicios de Salud de Morelos, Héctor Barón Olivares.- Rúbrica. 

 

 

 

 

 

ANEXO A 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN, PARA ACCIONES DE REHABILITACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA EN SALUD EN EL ESTADO DE MORELOS 

 

NOMBRAMIENTOS DE TITULARES DE LAS PARTES 

 

 

 

 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Nacional de Reconstrucción, para acciones de rehabilitación de la infraestructura en salud en el 

Estado de Morelos, por la cantidad de $ 131,372,080.00 ( Son: ciento treinta y un millones trescientos setenta 
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y dos mil ochenta pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la 

otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la 

Secretaría de Salud del Estado de Morelos y el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 

Salud de Morelos, representado por su Director General. 
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En la parte superior central un Escudo que dice 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

C. Asa Ebba Christina Laurell, 

Presente. 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción 

II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a 

bien nombrarla Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud de 

la Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

Rúbrica. 

 

 

 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 

 

 

En la parte inferior central un sello que dice DGPLADES con rúbrica 
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Nombramiento revisado conforme a lo dispuesto por el  
artículo 43, fracción IV, de la Ley Orgánica de la  
Administración Pública Federal. 

 

 

Rúbrica 

Lic. Julio Scherer Ibarra 

Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal 

 

En la parte central un sello con dos recuadros, el primero con un Escudo que dice 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

SECRETARÍA DE SALUD 
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO EN SALUD 
En el segundo recuadro dice: 

SECRETARÍA DE SALUD 
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 

CONTROL DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS CONSENSUALES 
NÚMERO DE CONTROL DGPLADE/003/2019 
MÉXICO, D.F., A 28 DE OCTUBRE DE 2019 

 

En la parte inferior izquierda un 
sello que dice DGPLADES con 

rúbrica 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 
27 fracción XX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; y 11 fracciones V  
y VI del Reglamento Interior de esta Secretaría de 
Gobernación, queda registrado con el número 40 
a foja 3, del "Libro de Nombramientos de 
Servidores Públicos que designa el Ejecutivo 
Federal”. 

 

 

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2018. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE GOBIERNO 

 

 

Rúbrica 

LIC. JAVIER GUERRERO GARCÍA 

Rúbricas  

VPJ/MTUC 

 

En la parte inferior izquierda un sello con Escudo que dice 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

UNIDAD DE GOBIERNO 

En pie de página lado izquierdo un sello que dice SIDSS 
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En la parte superior central un logo que dice 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

En la parte superior central un Escudo que dice 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Nombramiento No. LD-011/2018 

Código 12-611-1-M1C031P-000084-E-L-G 

 

DR. ALEJANDRO MANUEL VARGAS GARCÍA 

P R E S E NT E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción IX, 7, fracciones XXIV y XXV y 25 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción IV y 162, del "Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera”, me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud.  

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 

En la parte inferior derecha un sello que dice DGPLADES con rúbrica 
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En la parte superior central un 
escudo del gobierno del estado 

de Morelos que dice: 

MORELOS 

2018-2024 

En la parte superior central un 
logo del gobierno del estado de 

Morelos que dice: 

MORELOS 

ANFITRIÓN DEL MUNDO 

 

 

 

 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME 

CONFIERE EL ARTÍCULO 70, FRACCIÓN IV, Y 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 9 Y 11, FRACCIÓN III, 13, 15 Y 16 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS;  NOMBRO 

A: 

 

JOSÉ ALEJANDRO JESÚS VILLARREAL GASCA 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 

 

CON LAS ATRIBUCIONES QUE LEGAL Y ORIGINALMENTE LE CORRESPONDEN AL 

TITULAR, DEBIENDO GESTIONAR OPORTUNAMENTE EL DESPACHO DE LOS 

ASUNTOS QUE LE COMPETEN A DICHA OFICINA CONFORME A LA NORMATIVA 

APLICABLE A PARTIR DEL 01 DE OCTUBRE DE 2018. 

CUERNAVACA, MORELOS; A 01 DE OCTUBRE DE 2018 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS. 

 

Rúbrica 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

 

En la parte inferior derecha un sello que dice DGPLADES con rúbrica 

Cintilla al pie de página con datos de la entidad que dice: 

Plaza de Armas s/n 

Colonia Centro, Cuernavaca, Mor. C.P. 62000 

(777)329 22 30 

http://morelos.gob.mx  

Facebook Gobierno Estado de Morelos Twitter @GobiernoMorelos 
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En la parte superior central un 
escudo del gobierno del estado 

de Morelos que dice: 

MORELOS 

2018-2024 

En la parte superior central un 
logo del gobierno del estado de 

Morelos que dice: 

MORELOS 

ANFITRIÓN DEL MUNDO 

 

 

 

 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME 
CONFIERE EL ARTÍCULO 70, FRACCIÓN IV, Y 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; Y CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 9 Y 11, FRACCIÓN XIV, 13, 15 Y 16 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS;  NOMBRO 
A: 

 

MARCO ANTONIO CANTÚ CUEVAS 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD 

 

CON LAS ATRIBUCIONES QUE LEGAL Y ORIGINALMENTE LE CORRESPONDEN AL 
TITULAR, DEBIENDO GESTIONAR OPORTUNAMENTE EL DESPACHO DE LOS 
ASUNTOS QUE LE COMPETEN A DICHA OFICINA CONFORME A LA NORMATIVA 
APLICABLE A PARTIR DEL 01 DE OCTUBRE DE 2018. 

 

CUERNAVACA, MORELOS; A 01 DE OCTUBRE DE 2018 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS. 

 

 

 

Rúbrica 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

 

En la parte inferior derecha un sello que dice DGPLADES con rúbrica 

Cintilla al pie de página con datos de la entidad que dice: 

Plaza de Armas s/n 

Colonia Centro, Cuernavaca, Mor. C.P. 62000 

(777)329 22 30 

http://morelos.gob.mx  

Facebook Gobierno Estado de Morelos Twitter @GobiernoMorelos 
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En la parte superior central un 
escudo del gobierno del estado 

de Morelos que dice: 

MORELOS 

2018-2024 

En la parte superior central un 
logo del gobierno del estado de 

Morelos que dice: 

MORELOS 

ANFITRIÓN DEL MUNDO 

 

 

 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 70 FRACCIÓN IV Y 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; Y CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 2, 5, 9, 15, 16, 59, 66, 77, 78, 83 Y 84 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS; ASÍ COMO 
5 FRACCIÓN II, 9 Y 10 DEL DECRETO NÚMERO 824 QUE CREA EL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS; Y 
6 FRACCIÓN II Y 15 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS;  NOMBRO 
A: 

 

HÉCTOR BARÓN OLIVARES 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS 

 

CON LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES INHERENTES AL CARGO 
CONFERIDO, DE CONFORMIDAD CON EL ORDEN JURÍDICO APLICABLE A PARTIR 
DEL 01 DE OCTUBRE DE 2018. 

 

CUERNAVACA, MORELOS; A 01 DE OCTUBRE DE 2018. 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE  Y SOBERANO DE 
MORELOS. 

 

 

 

Rúbrica 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

 

En la parte inferior derecha un sello que dice DGPLADES con rúbrica 

Cintilla al pie de página con datos de la entidad que dice: 

Plaza de Armas s/n 

Colonia Centro, Cuernavaca, Mor. C.P. 62000 

(777)329 22 30 

http://morelos.gob.mx  

Facebook Gobierno Estado de Morelos Twitter @GobiernoMorelos 
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ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN, PARA ACCIONES DE REHABILITACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA EN SALUD EN EL ESTADO DE MORELOS 

RELACION DEL UNIVERSO DE UNIDADES MEDICAS DIAGNOSTICADAS 

CLAVE DEL 
INMUEBLE 

(CLUES) 
NOMBRE DE LA UNIDAD TIPOLOGIA 

 TIPO DE DAÑO  

MENOR MODERADO/SEVERO GRAVE 

MSSSA000092 AXOCHIAPAN CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000116 JOAQUÍN CAMAÑO CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000150 TLALAYO CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA002740 HC DE JONACATEPEC HOSPITALIZACIÓN 0 1 0 

MSSSA002356 TEHUIXTLA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001212 LA TIGRA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA002781 TILZAPOTLA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001043 VICENTE ARANDA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001866 ALPUYECA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001200 AHUEHUETZINGO CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001241 XOXOCOTLA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA002875 TEQUESQUITENGO CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA002904 C.S. CHIPITLAN CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001282 ALTA PALMIRA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001311 ACATLIPA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000536 LÁZARO CÁRDENAS CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001306 DIEZ DE ABRIL CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001265 LA NOPALERA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001270 LOMAS DEL CARRIL CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001253 PUEBLO VIEJO CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000495 AMPLIACIÓN LAGUNILLA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000500 BENITO JUÁREZ CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000524 LAGUNILLA DEL SALTO CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000681 CUERNAVACA CENTRO DE SALUD 0 1 0 
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MSSSA002164 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS DE SALUD DE 

MORELOS 
UNIDAD DE APOYO 0 1 0 

MSSSA002246 
JURISDICCIÓN SANITARIA 

NO. I 
UNIDAD DE APOYO 0 1 0 

MSSSA001521 CONTLALCO CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000290 APANZINGO CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000331 MICHAPA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000326 CHAVARRÍA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000314 COLONIA MORELOS CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000343 TILANCINGO CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000051 SAN GABRIEL LAS PALMAS CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA002303 AMACUZAC CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000034 HUAJINTLÁN CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000022 CASAHUATLÁN CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA002653 CASAHUATLAN II CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000046 RANCHO NUEVO CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA002390 
UNEME DE CAPASITS DE 

CUERNAVACA 
UNEME 0 1 0 

MSSSA002974 
CENTRO REGULADOR DE 

URGENCIAS MEDICAS 
UNIDAD DE APOYO 0 1 0 

MSSSA003003 
UNEME DE HEMODIALISIS 

CUERNAVACA 
UNEME 0 1 0 

MSSSA003056 
CENTRO DE ATENCIÓN 
PARA LA SALUD DE LA 

MUJER 
UNIDAD DE APOYO 0 1 0 

MSSSA000360 CUAUHTÉMOC CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA002076 ADOLFO LÓPEZ MATEOS CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA002822 ATLATLAHUCAN CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA002006 YECAPIXTLA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA002023 ACHICHIPICO CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA002064 XOCHITLÁN CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000413 EL HOSPITAL CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000425 PUXTLA CENTRO DE SALUD 0 1 0 
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MSSSA000174 ABELARDO L. RODRÍGUEZ CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000215 MOYOTEPEC CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000220 SAN JUAN AHUEHUEYO CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000203 XALOSTOC CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000850 JOSÉ LÓPEZ PORTILLO CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000956 COLONIA INDEPENDENCIA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA002986 
CENTRO DE SALUD PEÑA 

FLORES 
CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000396 CUAUTLIXCO CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA002040 JUAN MORALES CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000384 HERMENEGILDO GALEANA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA002035 HUEXCA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA002052 TECAJEC CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001405 IXTLILCO EL GRANDE CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001393 IXTLILCO EL CHICO CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001381 HUITCHILA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001422 ZACAPALCO CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000232 TECOMALCO CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER HOSPITAL ESPECIALIDAD 0 1 0 

MSSSA002583 
UNEME CAPA CENTRO 
NUEVA VIDA CUAUTLA 

UNEME 0 1 0 

MSSSA001376 ATOTONILCO RURAL-01 0 1 0 

MSSSA000961 

HOSPITAL GENERAL DR. 

ERNESTO MEANA SAN 

ROMAN DE JOJUTLA 
MORELOS 

HOSPITAL GENERAL 0 1 0 

MSSSA001685 COAXITLAN RURAL-01 0 1 0 

MSSSA000466 
H.G. DE CUERNAVACA DR. 

JOSE G. PARRES 
HOSPITAL GENERAL 0 1 0 

MSSSA000570 CUAUHTÉMOC CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000582 CHAMILPA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000775 HUITZILAC CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000792 TRES MARÍAS CENTRO DE SALUD 0 1 0 
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MSSSA000780 COAJOMULCO CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001813 NACATONGO CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001784 AMATLIPAC CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001801 
SAN JOSÉ DE LOS 

LAURELES 
CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA002921 TLALNEPANTLA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA002892 FELIPE NERI CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001796 
SAN ANDRÉS 

CUAUHTEMPAN 
CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001830 TOTOLAPAN CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA002315 XOCHITEPEC CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001883 CHICONCUAC CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001871 ATLACHOLOAYA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA002571 
UNEME CAPA CENTRO 

NUEVA VIDA ZACATEPEC UNEME 0 1 0 

MSSSA002846 CENTRO SYGUE ZACATEPEC UNEME 0 1 0 

MSSSA002930 
CENTRO INTEGRAL DE 

SALUD MENTAL CISAME 
ZACATEPEC 

UNEME 0 1 0 

MSSSA002414 
JURISDICCIÓN SANITARIA 

NO. II 
UNIDAD DE APOYO 0 1 0 

MSSSA000186 SAN PEDRO APATLACO CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA002554 
UNEME ENFERMEDADES 

CRÓNICAS UNEME 0 1 0 

MSSSA002595 
UNEME CENTRO INTEGRAL 

DE SALUD MENTAL (CISAME) UNEME 0 1 0 

MSSSA002402 
UNEME DE CAPASITS DE CD. 

AYALA 
UNEME 0 1 0 

MSSSA000273 ANENECUILCO CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000162 CD. AYALA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA002210 

CENTRO ESTATAL DE 
CAPACITACIÓN Y 

DESARROLLO EN SALUD 
CECADES 

UNIDAD DE APOYO 0 1 0 

MSSSA000862 JOSÉ G. PARRES CENTRO DE SALUD 0 1 0 
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MSSSA000891 HUIZACHERA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000874 LOMAS DE JIUTEPEC CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000932 CALERA CHICA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000886 JARDÍN JUÁREZ CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000944 PROGRESO CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001125 MIACATLÁN CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001516 TETECALA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001533 CUAUTLITA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001113 CUAUCHICHINOLA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA002735 COATLAN DEL RÍO CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001154 OCUITUCO CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001166 HUECAHUASCO CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001171 JUMILTEPEC CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001183 OCOXALTEPEC CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001895 
UNIDAD MORELOS 2A. 

SECCIÓN CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001900 
U.H.J. MA.MORELOS Y 

PAVÓN CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA002641 CUENTEPEC CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA002880 SINDIS UNIDAD DE ESPECIALIDAD 0 1 0 

MSSSA001340 TETLAMA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000541 OCOTEPEC CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000640 AHUATEPEC CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001463 SANTA CATARINA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001451 SAN ANDRÉS DE LA CAL CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001475 SANTIAGO TEPETLAPA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001446 AMATLÁN DE 
QUETZALCÓATL CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001480 
SANTO DOMINGO 

OCOTITLÁN 
CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000652 ANTONIO BARONA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000915 OTILIO MONTAÑO CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA002251 
ALMACÉN JURISDICCIONAL 

NO. I 
UNIDAD DE APOYO 0 1 0 
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MSSSA002916 C.S. TEJALPA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA002665 
UNEME CAPA CENTRO 
NUEVA VIDA JIUTEPEC 

UNEME 0 1 0 

MSSSA002234 
ALMACÉN CENTRAL DE 

SERVICIOS DE SALUD DE 
MORELOS 

UNIDAD DE APOYO 0 1 0 

MSSSA000845 TLAHUAPAN CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA002332 SAN CARLOS CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001603 BARRANCA HONDA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001726 QUILAMULA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001731 SAN JOSÉ DE PALA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000191 CHINAMECA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001912 LAS TETILLAS CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001994 LA JOYA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001924 YAUTEPEC CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001941 COCOYOC CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA002706 OAXTEPEC CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA002776 OACALCO CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001825 LAS VIVIANAS CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA002945 IGNACIO BASTIDA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000606 LOMAS DE CORTES CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000623 SAN CRISTÓBAL CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA002723 TLALTENANGO CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA002834 
CENTRO SYGUE 
CUERNAVACA UNEME 0 1 0 

MSSSA000611 PLAN DE AYALA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000693 BUENA VISTA DEL MONTE CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000821 CHALCATZINGO CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000833 TENANGO CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001060 JONACATEPEC CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001072 AMACUITLAPILCO CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001096 TLAYCA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000763 TRES DE MAYO CENTRO DE SALUD 0 1 0 
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MSSSA000710 EL CAPIRI CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA002991 
CENTRO INTEGRAL DE 

SALUD MENTAL EMILIANO 
ZAPATA 

UNEME 0 1 0 

MSSSA002805 EMILIANO ZAPATA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000751 TEZOYUCA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000734 TEPETZINGO CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001591 ACAMILPA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000512 COL. EMILIANO ZAPATA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000676 SATÉLITE CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000565 
SAN MIGUEL 

ACAPANTZINGO 
CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001714 NEXPA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA002110 TEMOAC CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA002093 ZACUALPAN CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA002105 TLACOTEPEC CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001545 TETELA DEL VOLCÁN CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001562 TLALMIMILULPAN CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA001760 XOCHIPALA CENTRO DE SALUD 0 1 0 

MSSSA000203 XALOSTOC RURAL-02 0 1 0 

MSSSA001673 AJUCHITLÁN RURAL-01 0 1 0 

MSSSA001031 TLATENCHI RURAL-02 0 1 0 

MSSSA000186 SAN PEDRO APATLACO RURAL-03 0 1 0 

MSSSA002385 H. C. OCUITUCO 
HOSPITAL INTEGRAL 

COMUNITARIO 
0 1 0 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, para la operación del Programa Nacional de Reconstrucción, para acciones de rehabilitación de la infraestructura en salud en el Estado de 
Morelos, por la cantidad de $ 131,372,080.00 ( Son: ciento treinta y un millones trescientos setenta y dos mil ochenta pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud del Estado de Morelos el Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, representando por su Director General. 
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ANEXO 1.1 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN, PARA ACCIONES DE REHABILITACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA EN SALUD EN EL ESTADO DE MORELOS 

RELACION DE UNIDADES MEDICAS VALIDADAS 

CLAVE DEL INMUEBLE 
(CLUES) 

NOMBRE DE LA UNIDAD/TIPOLOGIA COLONIA / FRACCIONAMIENTO 
MONTO POR ACCION A EJECUTAR 

MONTO TOTAL POR 
UNIDAD MEDICA PROYECTOS/ 

ESTUDIOS 
DEMOLICION REHABILITACION 

MSSSA000034 HUAJINTLÁN AV. MORELOS, ATRÁS DEL ZOCALO   $1,414,560.00 $1,414,560.00 

MSSSA000203 XALOSTOC CARRETERA XALOSTOC-HUITZILILLA 222   $3,282,480.00 $3,282,480.00 

MSSSA000220 SAN JUAN AHUEHUEYO CALLE NARCISO MENDOZA COLONIA CENTRO   $1,544,960.00 $1,544,960.00 

MSSSA000331 MICHAPA BOULEVARD ADOLFO LÓPEZ MATEOS 15   $1,574,640.00 $1,574,640.00 

MSSSA000384 HERMENEGILDO GALEANA AVENIDA FERROCARRILERO, ESQUINA HUESCA   $1,528,960.00 $1,528,960.00 

MSSSA000466 HG DE CUERNAVACA DR. JOSE G. PARRES AVENIDA DOMINGO DIEZ   $33,894,313.65 $33,894,313.65 

MSSSA000681 CUERNAVACA CALLE FRANCISCO LEYVA 307   $5,512,560.00 $5,512,560.00 

MSSSA001166 HUECAHUASCO CALLE REFORMA   $1,058,400.00 $1,058,400.00 

MSSSA001376 ATOTONILCO CALLE OTILIO MONTAÑO   $982,320.00 $982,320.00 

MSSSA001685 COAXITLÁN CALLE PASANDO EL CORRAL DE TOROS   $795,760.00 $795,760.00 

MSSSA001813 NACATONGO CARRETERA OAXTEPEC-XOCHIMILCO   $1,222,800.00 $1,222,800.00 

MSSSA001866 ALPUYECA CALLE MATAMOROS 31 COLONIA CENTRO   $4,382,000.00 $4,382,000.00 

MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER AVENIDA PASEO TLAHUICA 190   $8,702,148.83 $8,702,148.83 

MSSSA002583 UNEME CAPA CENTRO NUEVA VIDA CUAUTLA UNEME CAPA CARRETERA A VILLA COLONIA FRANCISCO I MADERO   $1,311,360.00 $1,311,360.00 

MSSSA003003 UNEME DE HEMODIALISIS CUERNAVACA UNEME HEMODIÁLISIS CALLE GUSTAVO GOMEZ AZCARATE 205 COLONIA LOMAS 
DE LA SELVA   $5,077,680.00 $5,077,680.00 

MSSSA002164 DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD CALLEJON BORDA 3   $9,754,915.84 $9,754,915.84 

MSSSA002880 
SINDIS (SERVICIOS INTEGRALES PARA LA

PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA DISCAPACIDAD UNEME (SINDIS) 
CALLE INDEPENDENCIA COL RUBEN JARAMILLO 120   $3,251,280.00 $3,251,280.00 

MSSSA002332 SAN CARLOS (LOS ARCOS) CALLE BELISARIO DOMÍNGUEZ 1 COLONIA CENTRO   $400,000.00 $400,000.00 

MSSSA001673 AJUCHITLÁN LOCALIDAD AJUCHITLÁN   $1,920,000.00 $1,920,000.00 

MSSSA002776 OACALCO CALLE FELIPE NERI COLONIA CENTRO   $6,376,320.00 $6,376,320.00 

MSSSA002414 JURISDICCION SANITARIA NO. II CALLE UNIVERSIDAD 1 CENTRO   $2,544,567.91 $2,544,567.91 

MSSSA002234 
ALMACÉN CENTRAL DE SERVICIOS DE SALUD DE 

MORELOS 
CALLEJÓN DE DOLORES SIN NÚMERO   $1,801,181.48 $1,801,181.48 

MSSSA001171 JUMILTEPEC CALLE ERNESTO PEREZ   $2,501,120.00 $2,501,120.00 

MSSSA001113 CUAUCHICHINOLA CALLE EMILIANO ZAPATA 45 BIS   $1,690,160.00 $1,690,160.00 

MSSSA000734 TEPETZINGO CALLE INDEPENDENCIA 13 COLONIA CENTRO   $1,048,800.00 $1,048,800.00 

MSSSA000022 CASAHUATLÁN CALLE PLAZA CENTRAL   $772,800.00 $772,800.00 

MSSSA000186 SAN PEDRO APATLACO CALLE ERNESTO PÉREZ 1 COLONIA CENTRO   $2,384,000.00 $2,384,000.00 

MSSSA002210 
CENTRO ESTATAL DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 

CECADES 
PRIVADA LA JOYA SIN NÚMERO   $2,053,303.01 $2,053,303.01 

MSSSA001545 TETELA DEL VOLCÁN AVENIDA DE LOS TEMPLOS   $6,048,000.00 $6,048,000.00 

MSSSA002385 HC DE OCUITUCO CALLE SANTIAGO 1 BARRIO SAN NICOLAS   $1,974,129.28 $1,974,129.28 

MSSSA001183 OCOXALTEPEC CALLE INDEPENDENCIA   $1,059,040.00 $1,059,040.00 

MSSSA002303 AMACUZAC CIRCUITO INTERIOR NORTE   $4,117,520.00 $4,117,520.00 

MSSSA001924 YAUTEPEC CALLE PASEO TLAHUICA   $9,390,000.00 $9,390,000.00 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, 

para la operación del Programa Nacional de Reconstrucción, para acciones de rehabilitación de la infraestructura en salud en el Estado de Morelos, por la cantidad de $ 131,372,080.00  
(Son: ciento treinta y un millones trescientos setenta y dos mil ochenta pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda, la Secretaría de Salud del Estado de Morelos y el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, representado por su Director General. 
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN, PARA ACCIONES DE REHABILITACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA EN SALUD EN EL ESTADO DE MORELOS. 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL TOTAL 2019 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas”  
 $131,372,080.00  $131,372,080.00 

TOTAL $131,372,080.00 $131,372,080.00 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Nacional de Reconstrucción, para acciones de rehabilitación de la infraestructura en salud en el 

Estado de Morelos, por la cantidad de $ 131,372,080.00 ( Son: ciento treinta y un millones trescientos setenta 

y dos mil ochenta pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la 

otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la 

Secretaría de Salud del Estado de Morelos y el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 

Salud de Morelos, representado por su Director General. 

 

ANEXO 3 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN, PARA ACCIONES DE REHABILITACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA EN SALUD EN EL ESTADO DE MORELOS. 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CONCEPTO PERIODO: SEPTIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 2019 

4000 “Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas” 

43801 "Subsidios a Entidades 

Federativas y Municipios" 

$     131,372,080.00  $   131,372,080.00 

TOTAL ACUMULADO $     131,372,080.00 $   131,372,080.00 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Nacional de Reconstrucción, para acciones de rehabilitación de la infraestructura en salud en el 

Estado de Morelos, por la cantidad de $ 131,372,080.00 ( Son: ciento treinta y un millones trescientos setenta 

y dos mil ochenta pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por  la 

otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la 
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Secretaría de Salud del Estado de Morelos y el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 

Salud de Morelos, representado por su Director General. 

ANEXO 4 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN, PARA ACCIONES DE REHABILITACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA EN SALUD EN EL ESTADO DE MORELOS. 

FORMATO DE APERTURA DE CUENTA BANCARIA 

Ciudad de México, a 4 de Septiembre del 2019. 

Asunto: CONFIRMACION DE DATOS  

DR. ALEJANDRO MANUEL VARGAS GARCÍA 

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 

PRESENTE. 

 

Por medio de la presente me permito confirmar la apertura de cheque Productiva denominada 

“PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN 2019” es cliente de esta Institución y tiene una cuenta de 

Productiva No.143127907, su número de cuenta CLABE Bancaria es: 062540001431279075 y tiene 

registrado el R.F.C. GEM720601TW9, Titular de la Cuenta Gobierno del Estado de Morelos. 

 

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines que a él convenga. 

ATENTAMENTE 

 

 

 

Rúbrica. 

L.C. JOSÉ ALEJANDRO JESÚS VILLARREAL GASCA 

SECRETARIO DE HACIENDA 

DEL ESTADO DE MORELOS 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Nacional de Reconstrucción, para acciones de rehabilitación de la infraestructura en salud en el 

Estado de Morelos, por la cantidad de $ 131,372,080.00 ( Son: ciento treinta y un millones trescientos setenta 

y dos mil ochenta pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por  la 

otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la 
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Secretaría de Salud del Estado de Morelos y el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 

Salud de Morelos, representado por su Director General. 

ANEXO 5 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN, PARA ACCIONES DE REHABILITACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA EN SALUD EN EL ESTADO DE MORELOS. 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

  PARTIDAS DE GASTO TOTAL 2019 

3500 

SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, 

MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN  

$131,372,080.00

  
35102 Conservación y mantenimiento de inmuebles para la 
prestación de servicios públicos  

$131,372,080.00

  TOTAL $131,372,080.00

** Los recursos presupuestarios transferidos a la entidad, podrán ser ejercidos por la entidad en 
cualquiera de las partidas presupuestarias, señaladas en el anexo 1.1 de este Convenio y los 
rendimientos financieros derivados de esta transferencia podrán ser aplicados a las partidas 
presupuestarias señaladas en el anexo 6. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Nacional de Reconstrucción, para acciones de rehabilitación de la infraestructura en salud en el 
Estado de Morelos, por la cantidad de $ 131,372,080.00 ( Son: ciento treinta y un millones trescientos setenta 
y dos mil ochenta pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la 
otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la 
Secretaría de Salud del Estado de Morelos y el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud de Morelos, representado por su Director General. 

 

ANEXO 6 

EL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN, PARA ACCIONES DE REHABILITACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA EN SALUD EN EL ESTADO DE MORELOS. 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y ECONOMÍAS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

35102 Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de servicios públicos. 

    

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Nacional de Reconstrucción, para acciones de rehabilitación de la infraestructura en salud en el 
Estado de Morelos, por la cantidad de $ 131,372,080.00 ( Son: ciento treinta y un millones trescientos setenta 
y dos mil ochenta pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto  de la 
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Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la 
otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la 
Secretaría de Salud del Estado de Morelos y el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud de Morelos, representado por su Director General. 
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ANEXO 7 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN, PARA ACCIONES DE REHABILITACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA EN SALUD EN 

EL ESTADO DE MORELOS 

 
LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON 
ENTRE OTROS LOS DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ARTÍCULO 66 (FRACCIÓN III) DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO 
Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y SE ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARÍA DE SALUD 
O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES, MISMA QUE ESTA A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD FEDERAL PARA SU REVISIÓN O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES.  

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa 
Nacional de Reconstrucción, para acciones de rehabilitación de la infraestructura en salud en el Estado de Morelos, por la cantidad de $ 131,372,080.00 ( Son: ciento treinta y un millones trescientos setenta y dos mil 
ochenta pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte 
el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud del Estado de Morelos y el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud de Morelos, representado por su Director General. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 7 

FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2019 PARA "GASTOS DE OPERACIÓN" 

 INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 

8 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado 

9 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Especificar si es contrato o pedido  

12  Proveedor o Prestador de Servicios  

13  Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado. 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

18 Nombre del Director de Administración de los Servicios de Salud o equivalente.  

19  Secretario de Salud o Director de los Servicios de Salud de la entidad (o su equivalente).  

20 Mes en que se reporta 

NOTA:  ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE 
GASTO POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO 
DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS A LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
OBJETO DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS 
DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN 
EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 
ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN 
ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO 
SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ 
REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 
INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT).  

POR OTRA PARTE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Nacional de Reconstrucción, para acciones de rehabilitación de la infraestructura en salud en el 
Estado de Morelos, por la cantidad de $ 131,372,080.00 ( Son: ciento treinta y un millones trescientos setenta 
y dos mil ochenta pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto  de la 
Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la 
otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la 
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Secretaría de Salud del Estado de Morelos y el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud de Morelos, representado por su Director General. 

 

 

 

 

ANEXO 8 

 

EL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN, PARA ACCIONES DE REHABILITACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA EN SALUD 

EN EL ESTADO DE MORELOS. 

INDICADORES DE UNIDADES MÉDICAS APOYADAS CON RECURSO DEL PROGRAMA 

I. INDICADORES DE INFRAESTRUCTURA  

NÚM. NOMBRE NUMERADOR DENOMINADOR 

1 
Indice Acumulado de Municipios 

Atendidos  
Número de Municipios Atendidos  

Número de Municipios por 

Antender  

2 

Porcentaje de Avance en el 

Segumiento de las Acciones de 

Salud para la Reconstrucción  

Seguimiento a los Apoyos de Salud 
Total de Apoyos de Salud 

Autorizados  

3 

Porcentaje de Selección, Validación 

y Autorización de Apoyos de 

Acciones de Inmuebles de Salud 

para la Reconstrucción  

Numero de Acciones de Salud 

Validadas Autorizadas  

Totalde Acciones para Salud 

Programadas  

 

Nota: Se requisitará por cada unidad de acuerdo al tipo de apoyo recibido. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Nacional de Reconstrucción, para acciones de rehabilitación de la infraestructura en salud en el 

Estado de Morelos, por la cantidad de $ 131,372,080.00 ( Son: ciento treinta y un millones trescientos setenta 

y dos mil ochenta pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto  de la 

Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la 

otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la 

Secretaría de Salud del Estado de Morelos y el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 

Salud de Morelos, representado por su Director General. 
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ANEXO 9 

EL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN, PARA ACCIONES DE REHABILITACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA EN SALUD EN EL ESTADO DE MORELOS. 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2019 

ENTIDAD FEDERATIVA:  MENSUAL  

MES: 

SECRETARIA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA 

JULIO  143127907 7015-3840022   

AGOSTO        

SEPTIEMBRE        

OCTUBRE        

NOVIEMBRE        

DICIEMBRE        

MONTO MENSUAL        

MONTO TOTAL ACUMULABLE $ - $ - $ - 

 

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DÍAS, A TÉRMINO DEL TRIMESTRE. 

 

       Rúbrica 

RESPONSABLE DE LA 

INFORMACIÓN 

 DIRECTOR ADMINISTRATIVO  DE 

LOS SERVICIOS DE SALUD (O SU 

EQUIVALENTE) 

 DIRECTOR DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD DE LA ENTIDAD  (O SU 

EQUIVALENTE) 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Nacional de Reconstrucción, para acciones de rehabilitación de la infraestructura en salud en el 

Estado de Morelos, por la cantidad de $ 131,372,080.00 ( Son: ciento treinta y un millones trescientos setenta 

y dos mil ochenta pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la 

otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la 
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Secretaría de Salud del Estado de Morelos y el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 

Salud de Morelos, representado por su Director General. 

ANEXO 10 

EL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN, PARA ACCIONES DE REHABILITACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA EN SALUD EN EL ESTADO DE MORELOS. 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2019 

Capítulo 

de gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

(comprobado) 

Presupuesto 

Comprometido 

Reintegro 

TESOFE (1) 
 No. Cuenta 

Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 

reintegrados a 

TESOFE (2) 

            
No. Cuenta Secretaría 

de Finanzas 143127907 
      

            
No. Cuenta Servicios de 

Salud 7015-3840022 
      

            Total       

                

                

Total                

 

       Rúbrica 

RESPONSABLE DE LA 

INFORMACIÓN 

 DIRECTOR ADMINISTRATIVO  DE 

LOS SERVICIOS DE SALUD (O SU 

EQUIVALENTE) 

 DIRECTOR DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD DE LA ENTIDAD  (O SU 

EQUIVALENTE) 

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia 
del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y 
anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Nacional de Reconstrucción, para acciones de rehabilitación de la infraestructura en salud en el 

Estado de Morelos, por la cantidad de $ 131,372,080.00 ( Son: ciento treinta y un millones trescientos setenta 

y dos mil ochenta pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por  la 

otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la 

Secretaría de Salud del Estado de Morelos y el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 

Salud de Morelos, representado por su Director General. 

Firmas de los anexos 1, 1.1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del Convenio Específico de Colaboración en materia 
de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Nacional de Reconstrucción, para acciones de rehabilitación de la infraestructura en salud en el 
Estado de Morelos.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa 
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Ebba Christina Laurell.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alejandro 
Manuel Vargas García.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, José Alejandro Jesús 
Villarreal Gasca.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Marco Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- El Director 
General de Servicios de Salud de Morelos, Héctor Barón Olivares.- Rúbrica. 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios provenientes del Programa Nacional de Reconstrucción, para acciones de rehabilitación y 
reconstrucción de infraestructura y equipamiento de salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Oaxaca. 

 

DGPLADES-PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN SISMOS DE 2017 Y 2018-CECTR-OAX-
01/19 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PROVENIENTES DEL PROGRAMA NACIONAL 
DE RECONSTRUCCIÓN, PARA ACCIONES DE REHABILITACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y 
EQUIPAMIENTO DE SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. ASA EBBA CHRISTINA LAURELL, 
SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA POR EL DR. ALEJANDRO 
MANUEL VARGAS GARCÍA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), EN 
ADELANTE “LA SECRETARÍA” Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE OAXACA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL MTRO. 
DONATO AUGUSTO CASAS ESCAMILLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA, CON LA PARTICIPACIÓN DEL MTRO. VICENTE MENDOZA TÉLLEZ 
GIRÓN, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de febrero de 2013, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación 
de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través 
de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, 
recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B, de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera del “ACUERDO MARCO”, los instrumentos 
consensuales específicos que las partes suscriban para el desarrollo de las acciones previstas en el mismo, 
serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos se determine por “LA ENTIDAD”, 
el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, en 
tanto que por “LA SECRETARÍA”, lo harán la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud; la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud; la Subsecretaría de Administración y Finanzas (ahora 
Unidad de Administración y Finanzas); la Comisión Nacional de Protección Social en Salud; la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí 
mismas, o asistidas por las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen adscritos, 
atendiendo al ámbito de competencia de cada uno de ellos. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo tiene como finalidad establecer los objetivos nacionales, las estrategias 
y las prioridades de tal forma que ésta tenga un rumbo y una dirección clara. Representa el compromiso que 
el Gobierno Federal establece con los ciudadanos y que permitirá, por lo tanto, la rendición de cuentas, que es 
condición indispensable para un buen gobierno. El Plan establece los objetivos y estrategias nacionales que 
serán la base para los programas sectoriales, especiales, institucionales y regionales que emanan de éste. 

IV. La Directriz II: POLÍTICA SOCIAL, establece en el rubro Programas, numeral 7, el Programa Nacional 
de Reconstrucción, que prevé lo siguiente: 

“….está orientado a la atención de la población afectada por los sismos de septiembre de 
2017 y febrero de 2018, con un enfoque de derechos humanos, y se aplica en Chiapas, 
México, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Oaxaca, Puebla, Tabasco, Tlaxcala, 
Veracruz y Ciudad de México. Se prioriza la atención a quienes habiten en zonas con mayor 
grado de marginación, con población mayoritariamente indígena o con altos índices de 
violencia, y considerando las localidades con mayor concentración de daños materiales, la 
proporcionalidad de la afectación por el número de inmuebles en la localidad, y el mayor 
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daño en la infraestructura y las viviendas. El programa es operado por la Comisión 
Intersecretarial para la Reconstrucción, creada mediante decreto presidencial, es 
encabezada por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y participan en ella 
las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, Educación Pública, Salud, Cultura, 
Seguridad Pública y Protección Ciudadana. Está a cargo de la reconstrucción, reparación, 
reubicación, acondicionamiento, equipamiento, restauración, rehabilitación, mantenimiento y 
capacitación para la prevención y la conservación de los bienes afectados por los sismos en 
los sectores de vivienda, educación, salud y cultura. Para la realización de los proyectos y 
acciones se promoverá la participación de profesionistas, instituciones académicas, 
pequeñas empresas, cooperativas, trabajadores de la construcción y de servicios, 
privilegiando la participación de empresas y profesionistas de la entidad correspondiente, 
así como de la mano de obra de las localidades en las que se llevarán a cabo los proyectos 
y acciones del programa, cuando no se trate de actividades de alta especialización para 
recuperar y preservar el patrimonio cultural de la Nación. En todos los casos se buscará 
contribuir al fortalecimiento de la economía local. Este programa tiene un presupuesto de 
ocho mil millones de pesos que serán ejercidos por las secretarías de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (cinco mil 600 millones) y Educación Pública, Salud, y Cultura (800 
millones cada una). 

….” 

V. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 2019 (PEF 2019), establece en su Anexo 
número 27, la distribución presupuestal del Programa Nacional de Reconstrucción (PNR) por un monto total 
de $800,000,000.00 (Ochocientos millones de pesos 00/100 M.N.) para Salud, así como el seguimiento, 
control, rendición de cuentas y transparencia, se sujetarán a los lineamientos que emita la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU). 

VI. Los Lineamientos Generales Programa Nacional de Reconstrucción (PNR) para el ejercicio fiscal 2019, 
tienen como objetivo general “Atender a la población afectada por los sismos de septiembre de 2017 y febrero 
de 2018, con un enfoque de derechos humanos, de conformidad con las declaratorias correspondientes 
emitidas por la Secretaría de Gobernación, mediante un conjunto de instrumentos presupuestarios y 
regulatorios para el impulso de proyectos y acciones de reconstrucción de viviendas, infraestructura física 
educativa, infraestructura de salud, así como para la restauración, rehabilitación, mantenimiento y 
capacitación para la prevención y la conservación de bienes culturales, históricos, arqueológicos y artísticos”; 
y como objetivo específico en materia de salud, contribuir a proteger y garantizar la realización del derecho a 
la salud mediante acciones de rehabilitación y reconstrucción de la infraestructura y equipamiento de salud en 
beneficio de las personas y comunidades afectadas por los sismos. 

VII. En términos de los Lineamientos Generales del PNR, las Instancias Responsables deberán emitir los 
Lineamientos Específicos de acuerdo al ámbito de su competencia, los cuales contendrán criterios, procesos y 
procedimientos específicos para la asignación de los recursos y su respectiva ejecución, ello conforme a las 
disposiciones normativas que deberán atender para dar cumplimiento al objetivo del referido Programa. Por lo 
que con fecha 29 de agosto del 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los Lineamientos 
Específicos para el Funcionamiento y Operación del Programa Nacional de Reconstrucción, en el rubro 
Infraestructura de Salud para el ejercicio fiscal 2019. 

VIII. Para llevar a cabo el objetivo del Programa, se realizará la transferencia de recursos federales a las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por conducto 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se autorizará la ministración de los subsidios y transferencias 
con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

IX. Actualmente persisten afectaciones sociales, económicas y materiales de personas y comunidades con 
motivo de los sismos de septiembre de 2017 y febrero de 2018, donde aún no ha sido posible el retorno a la 
normalidad de su vida cotidiana, por lo que es necesario el establecimiento de estrategias, acciones, metas y 
objetivos integrales y coordinados para la intervención de los inmuebles en salud, dañados por los fenómenos 
perturbadores de referencia. 
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X. Como resultado de las verificaciones que se llevaron a cabo de las unidades médicas dañadas por los 
sismos ocurridos en los Ejercicios 2017 y 2018, incluidas en la relación denominada “ACCIONES A 
REALIZAR POR EL ESTADO” enviada por “LA ENTIDAD”, se determinó que veintidós (22) son objeto de ser 
incluidas en el Programa Nacional de Reconstrucción por presentar daños moderados provocados por los 
sismos de referencia, tal y como fue señalado en las cédulas de diagnóstico que al respecto fueron aprobadas 
por “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES. Anexo 1.1 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, DECLARA QUE: 

I.1 De conformidad con los artículos 2°, fracción I, 26 y 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada y cuenta con atribuciones 
para planear, normar, coordinar y evaluar el Sistema Nacional de Salud y proveer a la adecuada participación 
de las dependencias y entidades públicas que presten servicios de salud, a fin de asegurar el cumplimiento 
del derecho a la protección de la salud; así como prestar los servicios de su competencia, directamente o en 
coordinación con los Gobiernos de los Estados y la Ciudad de México; 

I.2 La Dra. Asa Ebba Christina Laurell, en su carácter de Subsecretaria de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Convenio Específico de 
Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A, fracción I, 8, fracción XVI y 9, 
fracciones II, IV, VIII, IX y X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el 
Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010 y, quien acredita su cargo mediante nombramiento del 
01 de diciembre de 2019 expedido por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que se acompaña como Anexo A. 

I.3 El Dr. Alejandro Manuel Vargas García, en su carácter de Director General de Planeación y Desarrollo 
en Salud, suscribe el presente Convenio Específico de Colaboración en términos de los artículos 16, fracción 
XIII y 25, fracciones I, III, V y VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y, quien acredita su cargo 
con su nombramiento expedido el 01 de diciembre de 2019 por el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, Secretario 
de Salud, mismo que se acompaña como Anexo A. 

I.4 Que el objetivo General del Programa Nacional de Reconstrucción es atender la población afectada por 
los sismos de septiembre de 2017 y febrero 2018, teniendo como Objetivos Específicos, contribuir a proteger 
y garantizar la realización del derecho a la protección de la salud mediante acciones de rehabilitación y 
reconstrucción y equipamiento en salud en beneficio de las personas y comunidades afectadas por los 
sismos, del Estado de Oaxaca. 

1.5 Que de acuerdo con los Lineamientos Generales del PNR, la Secretaría de Salud, por conducto de la 
Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud (DGPLADES), es una de las instancias responsables 
de dicho programa para lo cual deberá llevar a cabo la planeación, control, supervisión, rendición de cuentas y 
transparencia, dictaminación, aprobación, ejecución, y cierre de los proyectos y acciones, relacionados con la 
reconstrucción, reparación, reubicación, acondicionamiento, equipamiento, restauración, rehabilitación, 
mantenimiento y capacitación para la prevención y la conservación de los bienes afectados en el sector salud; 
acciones que se implementarán con los recursos presupuestarios asignados al PNR, de acuerdo con el 
ámbito de su competencia. 

I.6 Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.7. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como domicilio el ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD”, DECLARA QUE: 

II.1 Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1º primer párrafo, 26, 27 y 28 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

II.2 La Secretaría de Finanzas, es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de Oaxaca que 
tiene como atribuciones el despacho de los asuntos del orden administrativo de su competencia, celebrar 
convenios y demás instrumentos jurídicos con dependencias y entidades federales, de conformidad con los 
artículos 3, fracción I; 26; 27, fracción XII y 45, fracción LVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Oaxaca. 
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II.3 El C. Mtro. Vicente Mendoza Téllez Girón, Secretario de Finanzas, cuenta con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 
82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3, fracción I; 27, fracción XII y 45, 
fracción LVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 2,5 y 6, fracción VI y 7 fracción IX 
del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 31 de mayo de 2018, cargo que acredita mediante 
nombramiento del 09 de enero de 2019 expedido por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, mismo que se acompaña como Anexo A. 

II.4 La Secretaría de Salud es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de Oaxaca que tiene 
como atribuciones el despacho de los asuntos de orden administrativo de su competencia; establecer y 
conducir la política estatal en materia de salud, de conformidad con el Sistema Nacional de Salud; y las 
demás que en el ámbito de su competencia le confiera directamente el Gobernador del Estado, su 
Reglamento Interno y demás disposiciones normativas aplicables, de conformidad con los artículos 3,  
fracción I; 6, último párrafo; 27, fracción III y 36, fracciones I y XX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca, y para efectos del presente Convenio tiene el carácter de Unidad Ejecutora. 

Los Servicios de Salud de Oaxaca es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante el decreto número 27, publicado en el extra del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, el 23 de septiembre de 1996, y sus reformas publicadas 
en el mismo medio el 28 de octubre y 02 de diciembre de 2006, 04 de diciembre de 2010 y 26 de septiembre 
de 2015; organismo que entre otras funciones tiene la prestación coordinada con la Secretaría de Salud de 
Oaxaca, brindando servicios de salud a población abierta en el Estado de Oaxaca, así como la realización de 
todas aquellas acciones tendientes a garantizar el derecho a la protección a la salud de los habitantes de la 
entidad y además es competente para administrar los recursos financieros y materiales que le sean 
destinados para tal fin por la Secretaría de Salud del Gobierno Federal. 

Para los efectos de este Convenio se considera como “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a los 
SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA. 

II.5 El C. Mtro. Donato Augusto Casas Escamilla, Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
de Salud de Oaxaca, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio Específico de 
Colaboración, de conformidad con los artículos 3, fracción I; 6, último párrafo; 27, fracción III y 36 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 10, fracción II; 13, fracción I y 14, fracción I de la Ley de 
Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca; 14, fracciones I y IX del Decreto número 27 del Ejecutivo 
Estatal publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 23 de septiembre de 1996 y sus reformas 
publicadas en el mismo medio el 28 de octubre y 02 de diciembre de 2006, 04 de diciembre de 2010 y 26 de 
septiembre de 2015; y 8, fracción XVII del Reglamento Interno de los Servicios de Salud de Oaxaca, cargo 
que acredita con los respectivos nombramientos; ambos de fecha 15 de agosto de 2018 expedidos  por el 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, mismo que se acompaña como Anexo A. 

II.6 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de 
los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le posibiliten contribuir a proteger y garantizar 
la realización del derecho a la protección de la salud mediante acciones de rehabilitación, reconstrucción y 
equipamiento en salud en beneficio de las personas y comunidades afectadas por los sismos, del estado de 
Oaxaca. 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como su domicilio el ubicado en calle J.P. García número 103, colonia Centro, Código Postal 68000, en la 
ciudad de Oaxaca de Juárez, Municipio de Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca. 

III. "LAS PARTES" DECLARAN: 

III.1 Estar de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración para la transferencia 
de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios provenientes del Programa Nacional de 
Reconstrucción, para acciones de rehabilitación y reconstrucción de infraestructura y equipamiento de salud, 
al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto establecer las 
bases y mecanismos necesarios para la transferencia de recursos presupuestarios federales, con el carácter 
de subsidios, por parte de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, para el funcionamiento y operación del 
“Programa Nacional de Reconstrucción para el Ejercicio Fiscal 2019” a efecto de llevar a cabo acciones de 
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rehabilitación y reconstrucción de infraestructura y equipamiento en salud, para beneficio de las personas y 
comunidades afectadas por los daños causados por los sismos de septiembre de 2017 y febrero 2018; así 
como el control de los recursos federales, la planeación, control, supervisión, rendición de cuentas, 
transparencia, dictaminación, aprobación, ejecución, supervisión, y cierre de los proyectos y acciones, 
relacionados con la reconstrucción, reparación, reubicación, acondicionamiento, equipamiento, restauración, 
rehabilitación, mantenimiento y capacitación para la prevención y la conservación de los bienes afectados por 
los sismos, generando el bienestar social e igualdad mediante la disminución del riesgo a los daños en la 
salud por falta de acceso a las unidades médicas. 

Lo anterior de conformidad con lo previsto en los Anexos 1 y 1.1, que forman parte integrante del  presente 
instrumento. 

Para efectos de lo anterior, “LAS PARTES” convienen expresamente en ajustarse a lo estipulado en los 
LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS PARA EL FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN, EN EL RUBRO INFRAESTRUCTURA DE SALUD PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019, en “EL ACUERDO MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico,  “LA 
SECRETARÍA” realizará la transferencia a “LA ENTIDAD” de los recursos presupuestarios federales con 
carácter de subsidios, por la cantidad de $43,026,139.20 (Cuarenta y tres millones, veintiséis mil ciento treinta 
y nueve pesos 20/100 M.N.), precisada en el Anexo 2 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por  “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 3. 

“LAS PARTES” se sujetarán a lo que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y la 
ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se hará 
considerando la estacionalidad del gasto, así como los requerimientos y demás acciones que deben realizarse 
para la justificación del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  “LA 
SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, no así para “LA ENTIDAD”. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas procederá a la apertura, en forma 
previa a su radicación, de una cuenta bancaria productiva, única y específica para recibir exclusivamente los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

“LA ENTIDAD”, deberá remitir en forma previa a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, la 
documentación complementaria relativa a la apertura de dicha cuenta bancaria, para que se proceda a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, con la finalidad de que 
los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. Anexo 4. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su recepción, al Organismo Público Descentralizado de los Servicios de Salud de 
Oaxaca, quien tendrá el carácter de Unidad Ejecutora, tal como se establece en el apartado de Declaraciones 
del presente Convenio Específico de Colaboración. 

“LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, dará aviso a la Unidad Ejecutora de ésta transferencia. La 
Unidad Ejecutora deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del Estado de Oaxaca, aperturar una cuenta bancaria productiva, única y específica para la 
recepción de los mismos. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo señalado en el párrafo séptimo de la presente 
Cláusula, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo séptimo 
de esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 
la Federación. 
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Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados, no sean ejercidos en 
los términos de este Convenio, sin justa causa, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos 
ociosos, lo cual deberá entenderse como incumplimiento de este instrumento jurídico, debiendo “LA 
ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro 
aplicará también en aquellos casos en que los recursos sean desviados para propósitos distintos a los 
autorizados en el presente instrumento. 

La Secretaría de Finanzas, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a “LA SECRETARÍA” a través de la 
DGPLADES, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta Cláusula, 
en la que se especifique que el destino final de los recursos es el Programa Nacional de Reconstrucción, para 
acciones de rehabilitación y reconstrucción de infraestructura y equipamiento de salud. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
Específico de Colaboración, no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

Queda expresamente estipulado, que “LAS PARTES” convienen que la transferencia presupuestaria 
otorgada en el presente Convenio Específico de Colaboración deberá sujetarse al calendario de ejecución 
establecido en el presente Convenio y la aplicación de las disposiciones establecidas en el artículo 17 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” por conducto de la DGPLADES, dentro del marco de sus atribuciones y a través de 
los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento 
de los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico de Colaboración, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda, 
sean destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
Anexos 1.1 y 5, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio Específico de Colaboración, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de 
asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” a través de la 
Unidad Ejecutora, para cumplir con el Programa Nacional de Reconstrucción en el Estado de Oaxaca, y 
realizar gastos para acciones de Rehabilitación, Proyectos/Estudios de la infraestructura en salud en el Estado 
de Oaxaca,, y de manera particular para la realización de las acciones y proyectos establecidos de 
conformidad con el Anexo 1.1; sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión 
externo que defina “LA ENTIDAD” con los instrumentos que formalice con terceros durante la aplicación de los 
recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA 
ENTIDAD”. 

III. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, y por conducto de las unidades administrativas responsables que esta designe, podrá 
practicar visitas de verificación, a efecto de observar la correcta operación del Programa Nacional de 
Reconstrucción en el Estado de Oaxaca, el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente 
instrumento jurídico, así como el seguimiento del ejercicio de los recursos y la presentación de informes a la 
DGPLADES, tales como: los informes de avances financieros, los informes de rendimientos financieros y 
economías generadas, con motivo de los recursos presupuestarios federales transferidos, relaciones de 
gasto, estados de cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias, conforme al Anexo 5 y 6. 
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Los resultados derivados de las visitas de verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que 
proceda conforme a sus atribuciones. 

IV. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, solicitará a “LA ENTIDAD” la entrega de la certificación 
de gasto, conforme al formato que se incluye en el Anexo 7, mediante los cuales se detallan las erogaciones 
del gasto y por los que “LA ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se 
refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente 
referidos, “LA ENTIDAD” deberá exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos electrónicos 
que así lo acrediten, conforme a lo establecido en los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación. 

V. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, podrá en todo momento verificar en coordinación con 
“LA ENTIDAD” la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última 
los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. El ejercicio de los recursos 
deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo establecido en el Anexo 7 del presente 
Convenio Específico de Colaboración, la documentación soporte deberá adjuntarse en archivos electrónicos.  

VI. En caso de presentarse la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales que le han 
sido transferidos a la “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, podrá en todo momento 
solicitar el reintegro total de los recursos transferidos a “LA ENTIDAD”. Así mismo, en caso de que con motivo 
de las visitas de supervisión la DGPLADES, y/o las Unidades Administrativas designadas por  “LA 
SECRETARÍA”, detecten incumplimientos a los compromisos establecidos en el presente instrumento a cargo 
de “LA ENTIDAD”, deberán dar vista a los órganos fiscalizadores, para que procedan conforme a sus 
atribuciones 

VII. La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informará 
a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta a su vez a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública 
y al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que los recursos presupuestarios 
federales, no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico 
de Colaboración y sus Anexos, ocasionando como consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su reintegro 
al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que los 
requiera “LA SECRETARÍA”, así como la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Décima de “EL ACUERDO MARCO”, y de que notifique a las 
autoridades competentes en términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente Convenio. 

VIII. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a  “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el Anexo 3 del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO.- Los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico de Colaboración, tendrán los objetivos, metas e 
indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: El Programa Nacional de Reconstrucción, tiene como objetivo contribuir a proteger y 
garantizar la realización del derecho a la salud mediante acciones de Rehabilitación, Proyectos/Estudios de la 
infraestructura en salud en el Estado de Oaxaca, en beneficio de las personas y comunidades afectadas por 
los sismos de 2017 y 2018 en la entidad, de conformidad con el Anexo 1.1 de este Convenio Específico de 
Colaboración, a cargo de “LA SECRETARÍA” y de “LA ENTIDAD”. 

META: Aplicación de los recursos conforme al Anexo 8 del presente instrumento jurídico. 

INDICADORES: En el Anexo 8 se describen los indicadores relacionados con el Programa Nacional de 
Reconstrucción, para acciones de rehabilitación y reconstrucción de infraestructura y equipamiento de salud, 
que están a cargo de “LA ENTIDAD”. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos del Programa Nacional de 
Reconstrucción, para acciones de Rehabilitación y de Proyectos y Estudios en el ejercicio fiscal 2019. 

Dichos recursos no podrán destinarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente 
instrumento jurídico y se registrarán conforme a su naturaleza. 
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Las economías generadas podrán ser utilizadas, exclusivamente, en acciones relacionadas con el 
Programa Nacional de Reconstrucción, previa notificación y autorización de la Comisión Intersecretarial de 
Reconstrucción, las cuales deberán ser el resultado de las verificaciones llevadas a cabo a las unidades 
médicas dañadas por los sismos ocurridos en los Ejercicios 2017 y 2018, mismas que se encuentran incluidas 
en la relación contenida en el Anexo 6. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios 
federales transferidos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este Convenio Específico de Colaboración 
en las partidas consideradas dentro del Anexo 6 del presente instrumento jurídico, y podrán destinarse al 
concepto previsto en la Cláusula PRIMERA del mismo, previa aprobación de “LA SECRETARÍA” a través de 
la “DGPLADES”, siempre y cuando el objeto del Convenio Específico de Colaboración no se haya concluido. 
En caso de que no sea necesaria su aplicación para el objeto de este instrumento jurídico, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación, e informarán documentalmente de este trámite a  “LA 
SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, en un plazo no mayor a quince (15) días naturales siguientes a la 
conclusión del proyecto o cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

“LA ENTIDAD” presentará un reporte trimestral a “LA SECRETARÍA” a través de la “DGPLADES”, dentro 
de los quince (15) días naturales siguientes al trimestre que se reporte, de los rendimientos financieros y el 
seguimiento de su ejercicio deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto, conforme a los 
Anexos 7 y 9. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA” por conducto de la DGPLADES, de manera escrita 
y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos, deberán ser realizados por  “LA 
ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  “EL 
ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico exclusivamente 
al cumplimiento del objeto del mismo, sujetándose a los objetivos y metas previstos en las Cláusulas 
TERCERA y CUARTA del presente Convenio, y conforme a los proyectos o acciones y los plazos de 
ejecución establecidos en los Anexos 1.1 y 5, haciéndose responsable del uso, aplicación, comprobación y 
destino de los recursos que le sean transferidos. 

II. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al respecto, y conforme 
a lo establecido en los Lineamientos Específicos para el Funcionamiento y Operación del Programa Nacional 
de Reconstrucción, en el rubro infraestructura de salud para el Ejercicio Fiscal 2019, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, responsable ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los 
recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

III. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, de 
aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de 
los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros conforme a los temas, 
proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el presente 
instrumento jurídico. 

V. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, en 
un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la transferencia que se detalla en el 
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Anexo 3 del presente Convenio Específico de Colaboración, los comprobantes que acrediten la recepción de 
dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere éste 
párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, en un 
plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración realizada por parte de 
la Secretaría de Finanzas, el comprobante que acredite la recepción de la ministración, conforme a la 
normativa aplicable. 

VI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, en los términos estipulados en el 
presente Convenio Específico de Colaboración, los informes sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre el  avance 
financiero y los rendimientos financieros generados y cualquier otro reporte solicitado por  “LA SECRETARÍA”. 

VIII. Se compromete, a través de la Unidad Ejecutora, a mantener bajo su custodia la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por 
los órganos fiscalizadores competentes cuando le sea requerida, así como a proporcionar la información 
adicional que estas últimas le requieran. 

IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico de Colaboración, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir archivo 
electrónico CFDI, salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y normativa aplicable a la 
materia, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. Así mismo, 
deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

X. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que 
los requiera “LA SECRETARÍA”, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido 
ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan ociosos o no sean 
ejercidos en los términos del presente Convenio Específico de Colaboración. 

XI. Informar de manera mensual a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días siguientes al mes que se reporta, la aplicación y 
comprobación de los recursos transferidos, los rendimientos financieros y economías generadas, con base en 
los avances financieros, relaciones de gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, 
respecto de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, 
conforme a los Anexos 2 y 7 del presente Convenio Específico de Colaboración. Adjuntando en archivos 
electrónicos la documentación soporte correspondiente en la plataforma informática que para tal efecto 
pudiera implementarse. 

XII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda “Pagado con Recursos para el 
Programa Nacional de Reconstrucción en el Estado de Oaxaca para Ejercicio Fiscal 2019”, 

XIII. Reportar a la DGPLADES y dar seguimiento mensual, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de 
los primeros quince (15) días del mes siguiente, según corresponda al ejercicio fiscal 2019, el avance en el 
cumplimiento de objetivos, metas e indicadores y el resultado de las acciones que lleve a cabo, de 
conformidad con este instrumento jurídico. 

XIV. La Unidad Ejecutora del Estado de Oaxaca, deberá informar a “LA SECRETARÍA” a través de la 
DGPLADES, sobre el estado del ejercicio presupuestario de los recursos federales asignados a  “LA 
ENTIDAD” para la operación del Programa Nacional de Reconstrucción, para acciones de Rehabilitación, 
Proyectos/Estudios de la infraestructura en salud en el Estado de Oaxaca, mediante el formato descrito en el 
Anexo 10, incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y 
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cancelación de las cuentas abiertas por ambas instancias. Dicho informe deberá ser entregado, de 
conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios. 

XV. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con base en los resultados y 
supervisiones realizadas. 

XVI. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que  “LA 
SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, le solicite en las visitas de verificación que esta última opte por 
realizar, para observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, 
así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XVII. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos transferidos. 

XVIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración a los órganos de control 
y de fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XIX. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio Específico de 
Colaboración, así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XX. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXI. Promover y realizar las acciones necesarias para la promoción de la Contraloría Social del Programa, 
con base en los documentos de la Contraloría Social que la Secretaría de la Función Pública autorice, así 
como en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales 
de desarrollo social. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD” a través de la DGPLADES, con el carácter de subsidios, los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio Específico de Colaboración, de acuerdo con 
los plazos y calendario establecidos en su Anexo 3. 

II. Verificar, a través de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este 
instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y/o de “LA ENTIDAD”. 

III. Solicitar a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES, dentro de los primeros quince (15) días del mes 
de enero del siguiente año, la entrega del informe del cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores, a 
través del formato contenido en su Anexo 8. 

IV. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros generados, conforme al formato establecido en su Anexo 3, 6 y 9, así como el de certificado de 
gasto contenido en su Anexo 7. 

V. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, que “LA ENTIDAD” debe presentar a “LA SECRETARÍA”, en términos de lo estipulado 
en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

VI. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro a 
la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, que 
después de radicados a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad 
Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos 
del presente Convenio Específico de Colaboración. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico de 
Colaboración. 
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VIII. Dar seguimiento mensual, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento de 
la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la DGPLADES, la verificación, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a 
“LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto 
público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación a que hace referencia el presente instrumento. 

X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XI. Difundir en la página de internet de la DGPLADES, el presente Convenio Específico de Colaboración y 
los recursos presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos 
de las disposiciones aplicables. 

NOVENA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.-  
El control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos por la “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, con motivo del presente instrumento jurídico; 
corresponderá a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos  de 
competencia, sin perjuicio de las acciones que en dichas materias realicen los órganos de fiscalización de  “LA 
ENTIDAD” en coordinación con las instancias de fiscalización federales, lo cual deberá llevarse a cabo de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO.- Para el adecuado desarrollo del objeto del 
presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen en este acto una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes de “LA SECRETARÍA” y uno de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las 
siguientes: 

1) Dar seguimiento al cumplimiento de este instrumento, y demás acciones que se deriven del presente 
Convenio 

2) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en este instrumento o que impida el cumplimiento del 
objeto del presente convenio. 

3) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio.  

4) Las demás que acuerden “LAS PARTES”, en las reuniones de Evaluación y Seguimiento de esta 
Comisión. 

“LA SECRETARÍA” designa como sus representantes al Dr. Alejandro Manuel Vargas García, Director 
General de Planeación y Desarrollo en Salud y a la Arq. Teresita Romo López, Directora de Área de la 
Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura Física; 

“LA ENTIDAD” designa como su representante a la C.P. Jazmín Aurora Quintero de Pablo, Directora de 
Planeación y Desarrollo de los Servicios de Salud de Oaxaca. 

DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- Con excepción de las obligaciones derivadas del 
presente Convenio Específico de Colaboración, “LAS PARTES” no adquieren ni reconocen otras distintas a su 
favor, en virtud de no ser aplicable el supuesto contemplado en el artículo 5, fracción II, de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B, del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por tanto, cada una de éstas y sus empleados no son trabajadores 
de la otra. 

“LAS PARTES” como patrones del personal con que cuente o contraten para el desempeño de cualquier 
actividad relacionada con el cumplimiento del objeto de este Convenio Específico de Colaboración, serán, 
cada una por su parte, las únicas responsables del cumplimiento de las obligaciones que en el orden laboral, 
civil y de seguridad social se originen, obligándose a responder por cualquier controversia o litigio que dicho 
personal instaure en su contra o en contra de la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como 
patrón sustituto o solidario de los trabajadores o empleados de la otra parte. 
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En lo concerniente al riesgo profesional referido en los artículos 1935 y 1936 del Código Civil Federal, así 
como todas las obligaciones, responsabilidades y en general las indemnizaciones que por riesgo de trabajo y 
por la realización de las actividades que puedan resultar con motivo del cumplimiento del objeto del contrato, 
serán a cargo exclusivamente de cada una de “LAS PARTES” sin que tenga por que involucrarse a la otra 
parte. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio específico de Colaboración comenzará a surtir 
sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” y se 
mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre del año 2019. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán 
formalizar el convenio modificatorio respectivo, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” no serán responsables por el 
incumplimiento de sus obligaciones, cuando dicho incumplimiento derive de caso fortuito o fuerza mayor 
debidamente acreditados. En estos supuestos, la parte afectada deberá notificarlo a la otra tan pronto como le 
sea posible, y se tomarán las provisiones que se requieran para la solución de la situación de que se trate, las 
medidas y mecanismos acordados por “LAS PARTES” serán formalizados mediante la suscripción del 
Convenio Modificatorio correspondiente. 

Una vez superados dichos eventos, se reanudaran las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá 
darse por terminado de manera anticipada por incumplimiento en las cláusulas del presente instrumento, así 
como por el incumplimiento de las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse 
administrativamente, por incumplimiento en las obligaciones del presente instrumento, así como por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio Específico de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo, a 
través de la Comisión de Evaluación y Seguimiento prevista en la cláusula Décima.  

En el supuesto de que subsista la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de 
los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente 
a cualquier fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se tomará 
como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

DÉCIMA NOVENA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como partes integrantes del presente Convenio 
Específico de Colaboración, los Anexos que a continuación se indican, los cuales serán administrados por la 
DGPLADES, tendrán la misma fuerza legal que el presente Convenio y serán actualizados conforme a las 
necesidades de “LAS PARTES”. 

Anexo A. “NOMBRAMIENTOS DE TITULARES” 

Anexo 1.  “RELACIÓN DEL UNIVERSO DE UNIDADES MÉDICAS DIAGNOSTICADAS” 

Anexo 1.1  “RELACIÓN DE UNIDADES MÉDICAS VALIDADAS” 

Anexo 2. “TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS” 

Anexo 3.  “CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES” 

Anexo 4.  “FORMATO DE APERTURA DE CUENTA BANCARIA” 
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Anexo 5.  “DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA 
PRESUPUESTARIA” 

Anexo 6.  “APLICACIÓN DE RENDIMENTOS FINANCEIROS Y ECONOMIAS POR PARTIDA 
PRESUPUESTARIA” 

Anexo 7.  “FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2019 PARA “GASTOS DE OPERACIÓN” 

Anexo 8.  “INDICADORES DE UNIDADES MÉDICAS APOYADAS CON RECURSO DEL PROGRAMA” 

Anexo 9.  “REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2019”  

Anexo 10. “CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 2019” 

Leído que fue el presente Convenio, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, lo suscriben por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de septiembre de dos 
mil diecinueve.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba 
Christina Laurell.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel 
Vargas García.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud 
de Oaxaca, Donato Augusto Casas Escamilla.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Vicente Mendoza 
Téllez Girón.- Rúbrica. 

 

 

 

 

 

ANEXO A 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE  RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS,  PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN, PARA ACCIONES  DE REHABILITACIÓN, 

PROYECTOS/ESTUDIOS DE LA INFRAESTRUCTURA EN SALUD  EN EL ESTADO DE OAXACA 

NOMBRAMIENTOS DE TITULARES DE LAS PARTES 

 

 

 

NOMBRAMIENTOS DE TITULARES DE LAS 
PARTES 

 
 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Nacional de Reconstrucción, para acciones de rehabilitación y proyectos/estudios de 

infraestructura en salud en el Estado de Oaxaca, por la cantidad de $43,026,139.20 ( Son: Cuarenta y tres 

millones veintiseis mil ciento treinta y nueve pesos 20/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo 

Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
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representados por conducto de la Secretaría de Finanzas, y la Secretaría de Salud y Servicios de Salud 

de Oaxaca. 
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En la parte superior central un Escudo que dice 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

C. Asa Ebba Christina Laurell, 

Presente. 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 

en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien 

nombrarla Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud de la 

Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

 

 

 

Rúbrica 

 

 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 

 

 

 

En la parte inferior central un sello que dice DGPLADES con rúbrica  
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Nombramiento revisado conforme a lo dispuesto por el  
artículo 43, fracción IV, de la Ley Orgánica de la  
Administración Pública Federal. 

 

 

Rúbrica 

Lic. Julio Scherer Ibarra 

Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal 

 

 

 

 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 
27 fracción XX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; y 11 fracciones V 
y VI del Reglamento Interior de esta Secretaría  
de Gobernación, queda registrado con el número 
40 a foja 3, del "Libro de Nombramientos de  
Servidores Públicos que designa el Ejecutivo  
Federal”. 

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2018. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE GOBIERNO  

 

 

 

Rúbrica 

LIC. JAVIER GUERRERO GARCÍA 

Rúbricas 

VPJ/MTUC 

 

En la parte inferior izquierda un sello con Escudo que dice 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

UNIDAD DE GOBIERNO 

 

 

 

En la parte inferior derecha un sello que dice SIDSS 
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En la parte superior central un logo que dice 

SALUD  

SECRETARÍA DE SALUD 

En la parte superior central un Escudo que dice 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Nombramiento No. LD-011/2018 

Código 12-611-1-M1C031P-000084-E-L-G 

 

 

DR. ALEJANDRO MANUEL VARGAS GARCÍA 

P R E S E NT E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción IX, 7, fracciones XXIV y XXV y 25 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 
numerales 152, fracción IV y 162, del "Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera”, me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 

 

En la parte inferior derecha un sello que dice DGPLADES con rúbrica 
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MAESTRO ALEJANDRO ISMAEL MURAT HINOJOSA 

Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca 

2016-2022 

 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 15 de agosto de 2018. 

 

MAESTRO DONATO AUGUSTO CASAS ESCAMILLA. 

Maestro Alejandro Ismael Murat Hinojosa, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca; en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 66; 79, fracciones V y XXVIII; 80, 
fracción II; 82; 83 y 88; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2; 3, fracción I; 5, 
párrafo segundo; 6, párrafo primero; 27, fracción III y 36; de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca; he tenido a bien nombrarlo: 

SECRETARIO DE SALUD 

Obligándose a desempeñar el cargo conferido con honestidad, responsabilidad y eficacia, como nuestro 
Estado lo requiere y hacer cumplir la Constitución Federal, la Particular del Estado, los tratados 
internacionales en general y en materia de derechos humanos de los que el estado mexicano sea parte, 
demás leyes, ordenamientos normativos, planes y programas de gobierno, bajo los principios dé idoneidad, 
experiencia, honorabilidad, equidad de género, profesionalismo, independencia, imparcialidad, capacidad y no 
discriminación, de conformidad con las atribuciones legales correspondientes a su nombramiento y de las 
instrucciones que emanen de esta superioridad. 

Lo comunico a Usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

 

 

En la parte inferior izquierda un 
sello que dice DGPLADES con 
rúbrica 

 

 

 

 

Rúbrica 

En la parte inferior central un logo 
que dice 

Oaxaca 

JUNTOS CONSTRUIMOS EL 
CAMBIO 

 

En la parte inferior derecha un 
sello con Escudo que dice 

GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE OAXACA 

PODER EJECUTIVO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

2016-2022 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE OAXACA 

 

Palacio de Gobierno, Bustamante, esq. Guerrero, Colonia Centro 

C.P. 58000 Oaxaca de Juárez, Oaxaca 

Teléfonos 01 (951)50 181 13, 50 181 00 Fax: 40068 
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Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 140, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, el Ciudadano Maestro Alejandro Ismael Murat Hinojosa, Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, recibe la PROTESTA DE LEY del Ciudadano Maestro Donato Augusto 
Casas Escamilla, como Secretario de Salud, manifestándose en éste acto lo siguiente: "CIUDADANO 
MAESTRO DONATO AUGUSTO CASAS ESCAMILLA, ¿PROTESTÁIS RESPETAR Y HACER CUMPLIR 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; LA PARTICULAR DEL 
ESTADO, LAS LEYES QUE DE UNA Y OTRA EMANEN, Y LOS TRATADOS INTERNACIONALES EN 
GENERAL Y EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS DE LOS QUE EL ESTADO MEXICANO SEA 
PARTE, Y CUMPLIR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE CON LOS DEBERES DEL CARGO DE SECRETARIO 
DE SALUD, QUE EL ESTADO OS HA CONFERIDO?", el interrogado contestó: "SÍ PROTESTO”. Acto 
continuo, el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca dijo: "SI NO LO HICIEREIS 
ASÍ, QUE LA NACIÓN Y EL ESTADO OS LO DEMANDEN”. --------------------------------- 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 15 de agosto de 2018. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la parte inferior 
izquierda un sello que 
dice DGPLADES con 

rúbrica 

 

 

 

 

Rúbrica 
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MAESTRO ALEJANDRO ISMAEL MURAT HINOJOSA 

Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca 

2016-2022 

 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 15 de agosto de 2018. 

MAESTRO DONATO AUGUSTO CASAS ESCAMILLA. 

Maestro Alejandro Ismael Murat Hinojosa, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca; en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 66; 79, fracciones V y XXVIII; 80, 
fracción II; 82; 83 y 88; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2; 3, fracción II; 5, 
párrafo segundo y 6; de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1; 2, fracción I y 10, 
párrafo tercero; de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca; 1; 8, fracción II y 9, fracción II; 
del Decreto número 27, por el cual se crean los Servicios de Salud de Oaxaca, con el Carácter de Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal y sus reformas; he tenido a bien nombrarlo: 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA 

Obligándose a desempeñar el cargo conferido con honestidad, responsabilidad y eficacia, como nuestro 
Estado lo requiere y hacer cumplir la Constitución Federal, la Particular del Estado, los tratados 
internacionales en general y en materia de derechos humanos de los que el estado mexicano sea parte, 
demás leyes, ordenamientos normativos, planes y programas de gobierno, bajo los principios de idoneidad, 
experiencia, honorabilidad, equidad de género, profesionalismo, independencia, imparcialidad, capacidad y no 
discriminación, de conformidad con las atribuciones legales correspondientes a su nombramiento y de las 
instrucciones que emanen de esta superioridad. 

Lo que comunico a Usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

En la parte inferior izquierda un 
sello que dice DGPLADES con 
rúbrica 

 

 

 

 

Rúbrica 

En la parte inferior central un logo 
que dice 

Oaxaca 

JUNTOS CONSTRUIMOS EL 
CAMBIO 

 

En la parte inferior derecha un 
sello con Escudo que dice 

GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE OAXACA 

PODER EJECUTIVO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

2016-2022 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE OAXACA 

 

Palacio de Gobierno, Bustamante, esq. Guerrero, Colonia Centro 

C.P. 58000 Oaxaca de Juárez, Oaxaca 

Teléfonos 01 (951)50 181 13, 50 181 00 Fax: 40068 
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Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 140, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, el Ciudadano Maestro Alejandro Ismael Murat Hinojosa, Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, recibe la PROTESTA DE LEY del Ciudadano Maestro Donato Augusto 
Casas Escamilla, como Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, manifestándose en éste acto lo 
siguiente: "CIUDADANO MAESTRO DONATO AUGUSTO CASAS ESCAMILLA, ¿PROTESTÁIS 
RESPETAR Y HACER CUMPLIR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; LA PARTICULAR DEL ESTADO, LAS LEYES QUE DE UNA Y OTRA EMANEN, Y LOS 
TRATADOS INTERNACIONALES EN GENERAL Y EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS DE LOS 
QUE EL ESTADO MEXICANO SEA PARTE, Y CUMPLIR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE CON LOS 
DEBERES DEL CARGO DE DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA, QUE EL 
ESTADO OS HA CONFERIDO?", el interrogado contestó: "SÍ PROTESTO”. Acto continuo, el Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca dijo: "SI NO LO HICIEREIS ASÍ, QUE LA NACIÓN Y 
EL ESTADO OS LO DEMANDEN”. ---------------------------------------------------------------- 

 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 15 de agosto de 2018.  
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MAESTRO ALEJANDRO ISMAEL 
MURAT HINOJOSA, 
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Libre y Soberano de Oaxaca. 

 

 

 

Rúbrica 

MAESTRO DONATO AUGUSTO CASAS 
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Servidor Público Protestado. 
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MAESTRO ALEJANDRO ISMAEL MURAT HINOJOSA 

Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca 

2016-2022 

 

 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 09 de enero de 2019. 

 

MAESTRO VICENTE MENDOZA TÉLLEZ GIRÓN 

Maestro Alejandro Ismael Murat Hinojosa, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca; en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 66; 79, fracciones V y XXVIII; 80, 
fracción II; 82; 83 y 88; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2; 3, fracción I; 5, 
párrafo segundo y 6 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; he tenido a bien 
nombrarlo: 

 

SECRETARIO DE FINANZAS 

 

Obligándose a desempeñar el cargo conferido con honestidad, responsabilidad y eficacia, como nuestro 
Estado lo requiere y hacer cumplir la Constitución Federal, la Particular del Estado, los tratados 
internacionales, demás leyes, ordenamientos normativos, planes y programas de gobierno, bajo los principios 
de idoneidad, experiencia, honorabilidad, equidad de género, profesionalismo, independencia, imparcialidad, 
capacidad y no discriminación, de conformidad con las atribuciones legales correspondientes a su 
nombramiento y de las instrucciones que emanen de ésta superioridad. 

Lo comunico a Usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

En la parte inferior izquierda un 
sello que dice DGPLADES con 
rúbrica 

 

 

 

 

Firma 

En la parte inferior central un logo 
que dice 

Oaxaca 

JUNTOS CONSTRUIMOS EL 
CAMBIO 

 

En la parte inferior derecha un 
sello con Escudo que dice 

GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE OAXACA 

PODER EJECUTIVO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

2016-2022 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE OAXACA 

 

Palacio de Gobierno, Bustamante, esq. Guerrero, Colonia Centro 

C.P. 58000 Oaxaca de Juárez, Oaxaca 

Teléfonos 01 (951)50 181 13, 50 181 00 Fax: 40068 
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Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 140, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, el Ciudadano Maestro Alejandro Ismael Murat Hinojosa, Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, recibe la PROTESTA DE LEY del Ciudadano Maestro Vicente Mendoza 
Téllez Girón, como Secretario de Finanzas manifestándose en éste acto lo siguiente: "CIUDADANO 
MAESTRO VICENTE MENDOZA TÉLLEZ GIRÓN, ¿ PROTESTÁIS RESPETAR Y HACER CUMPLIR LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; LA PARTICULAR DEL ESTADO, 
LAS LEYES QUE DE UNA Y OTRA EMANEN, Y LOS TRATADOS INTERNACIONALES EN GENERAL Y 
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS DE LOS QUE EL ESTADO MEXICANO SEA PARTE, Y 
CUMPLIR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE CON LOS DEBERES DEL CARGO COMO SECRETARIO DE 
FINANZAS, QUE EL ESTADO OS HA CONFERIDO?", el interrogado contestó:  "SÍ PROTESTO”. Acto 
continuo, el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca dijo: "SI NO LO HICIEREIS 
ASÍ, QUE LA NACIÓN Y EL ESTADO OS LO DEMANDEN”. --------------------------------- 

 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 09 de enero de 2019. Firma 
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Servidor Público Protestado. 
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ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN, PARA ACCIONES DE REHABILITACIÓN, 

PROYECTOS/ESTUDIOS DE LA INFRAESTRUCTURA EN SALUD EN EL ESTADO DE OAXACA 

RELACION DEL UNIVERSO DE UNIDADES MEDICAS DIAGNOSTICADAS 

CLAVE DEL 

INMUEBLE NOMBRE DE LA UNIDAD COLONIA / FRACCIONAMIENTO 
TIPO DE DAÑO 

(CLUE) MENOR MENOR MODERADO/SEVERO GRAVE 

OCSSA001480 H PSIQUIÁTRICO GRANJA CRUZ DEL SUR REYES MANTECON   X X 

OCSSA001492 R 02 REYES MANTECON REYES MANTECON    X 

OCSSA006486 CSU 04 ZIMATLAN DE ALVAREZ ZIMATLAN DE ALVAREZ  X   

OCSSA000220 CIÉNEGA DE ZIMATLAN CIENEGA DE ZIMATLAN  X   

OCSSA002682 SAN LORENZO CACAOTEPEC SAN LORENZO CACAOTEPEC  X   

OCSSA004514 SANTA MARÍA ATZOMPA SANTA MARIA ATZOMPA  X   

OCSSA003575 SAN PEDRO IXTLÁHUACA SAN PEDRO IXTLAHUACA   X   

OCSSA004415 SAN ISIDRO MONJAS SAN ISIDRO MONJAS, SANTA CRUZ XOXOCOTLAN   X   

OCSSA006976 SANTA CRUZ XOXOCOTLAN(COLONIA LA PAZ) COLONIA LA PAZ, SANTA CRUZ XOXOCOTLAN   X   

OCSSA004106 CSU 04 FRACCIÓNAMIENTO EL ROSARIO FRACCIONAMIENTO EL ROSARIO, SAN SEBASTIAN TUTLA   X   

OCSSA006561 EL ROSARÍO (BARRÍO EL ROSARÍO) EL ROSARIO [BARRIO], CUILAPAM DE GUERRERO   X   

OCSSA003394 R 02 SAN PABLO HUITZO SAN PABLO HUITZO   X   

OCSSA016711 PUEBLO NUEVO PUEBLO NUEVO PARTE ALTA, OAXACA DE JUAREZ   X   

OCSSA001031 CSU 06 COLONIA VOLCANES COLONIA VOLCANES, OAXACA DE JUAREZ   X   

OCSSA006696 R 01 PLAN DE SAN LUIS RANCHERIA PLAN DE SAN LUIS, SAN JUAN GUICOVI   X   

OCSSA002344 EL PROVENIR RANCHERIA EL PORVENIR, SAN JUAN COTZOCON   X   

OCSSA005902 SAN JOSÉ EL PARAÍSO RANCHERIA SAN JOSE EL PARAISO, SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC   X   

OCSSA006742 COLONIA HUGO MAYORAL COLONIA HUGO MAYORAL, SALINA CRUZ   X   

OCSSA018753 COL. 25 DE MAYO COLONIA 25 DE MAYO, HEROICA CIUDAD DE JUCHITAN DE ZARAGOZA     X 

OCSSA014214 R 01 JUCHITÁN DE ZARAGOZA 7A. SECCIÓN 7A. SECCION, HEROICA CIUDAD DE JUCHITAN DE ZARAGOZA     X 

OCSSA003085 LIMONES,LOS RANCHERIA LOS LIMONES, SANTA MIGUEL CHIMALAPA   X   

OCSSA000541 HUAJUAPAM DE LEÓN HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE LEON    X  

OCSSA005045 SANTA MARÍA ZACATEPEC BARRIO SANTA ANA, SANTA MARIA ZACATEPEC    X  

OCSSA004280 SANTA CRUZ DE BRAVO SANTA CRUZ DE BRAVO   X   

OCSSA003003 SAN MIGUEL AMATITLAN SAN MIGUEL AMATITLAN    X  

OCSSA003365 SAN NICOLÁS HIDALGO SAN NICOLAS HIDALGO     X 

OCSSA019115 LAZARO CARDENAS YUCUNICOCO LAZARO CARDENAS YUCUNICOCO     X 

OCSSA007401 PUTLA VILLA DE GUERRERO PUTLA VILLA DE GUERRERO     X 

OCSSA006083 PLAN ALEMÁN PLAN ALEMAN, SANTO TOMAS OCOTEPEC     X 

OCSSA001142 SAN ANDRÉS CHICAHUAXTLA SAN ANDRES CHICAHUAXTLA, PUTLA VILLA DE GUERRERO   X   

OCSSA007232 EL RASTROJO EL RASTROJO, SANTIAGO JUXTLAHUACA   X   
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OCSSA006660 SN.SEBASTIAN PROGRESO SAN SEBASTIAN PROGRESO, HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE LEON     X 

OCSSA020083 CESSA PINOTEPA DE DON LUIS LOS MANGUITOS, PINOTEPA DE DON LUIS   X   

OCSSA003633 BAJOS DE CHILA BAJOS DE CHILA, SAN PEDRO MIXTEPEC DIST. 22   X   

OCSSA016764 HG CIUDAD IXTEPEC ASENTAMIENTO RAYMUNDO MELENDEZ, CIUDAD IXTEPEC    X  

OCSSA003493 SAN PEDRO COMITÁNCILLO SAN PEDRO COMITANCILLO   X   

OCSSA007541 CSU 05 JUCHITÁN DE ZARAGOZA 5A SECCIÓN QUINTA SECCION, HEROICA CIUDAD DE JUCHITAN DE ZARAGOZA   X   

OCSSA000944 R 02 SANTIAGO NILTEPEC SANTIAGO NILTEPEC    X  

OCSSA005972 R 03 SANTO DOMINGO ZANATEPEC SOL Y LUNA, SANTO DOMINGO ZANATEPEC   X   

OCSSA006001 GENERAL PASCUAL FUENTES (JICARO) GENERAL PASCUAL FUENTES, SANTO DOMINGO ZANATEPEC    X  

OCSSA016776 CENTRO DE SALUD URBANO COL. COLOSIO COLONIA COLOSIO, HEROICA CIUDAD DE JUCHITAN DE ZARAGOZA     X 

OCSSA002501 SAN JOSÉ DE LAS FLORES RANCHERIA SAN JOSE DE LAS FLORES, SAN JUAN MAZATLAN   X   

OCSSA005453 CORRALERO CORRALERO, SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL   X   

OCSSA002286 R 03 SAN JUAN COLORADO SAN JUAN COLORADO   X   

OCSSA002110 SAN JUAN BAUTISTA LO DE SOTO SAN JUAN BAUTISTA LO DE SOTO   X   

OCSSA005441 COLLANTES COLLANTES, SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL   X   

OCSSA004560 SANTA MARÍA CORTIJO SANTA MARIA CORTIJO   X   

OCSSA005342 RANCHO NUEVO RANCHO NUEVO, SANTIAGO LLANO GRANDE   X   

OCSSA002291 NUEVO PROGRESO NUEVO PROGRESO, SAN JUAN COLORADO   X   

OCSSA005494 SANTA MARÍA JICALTEPEC SANTA MARIA JICALTEPEC, PINOTEPA NACIONAL     X 

OCSSA002122 SAN PEDRO ORIZABA SAN PEDRO ORIZABA, SAN JUAN BAUTISTA LO DE SOTO     X 

OCSSA003954 CSU 05 RÍO GRANDE 
RIO GRANDE O PIEDRA PARADA, VILLA DE TUTUTEPEC DE MELCHOR 

OCAMPO 
  X   

OCSSA019972 LA GRUA CHACAHUA, VILLA DE TUTUTEPEC DE MELCHOR OCAMPO     X 

OCSSA018555 SAN ANDRES COPALA SAN ANDRES COPALA, SAN PEDRO MIXTEPEC -DTO. 22 -   X   

OCSSA001866 SAN GABRIEL MIXTEPEC SAN GABRIEL MIXTEPEC     X 

OCSSA004946 SANTA MARÍA TONAMECA SANTA MARIA TONAMECA   X   

OCSSA004992 VENADO, EL EL VENADO, SANTA MARÍA TONAMECA   X   

OCSSA016781 CSU 02 COL. MARTIREZ COLONIA MARTIREZ, HEROICA CIUDAD DE JUCHITAN DE ZARAGOZA     X 

OCSSA005214 SAN JOSÉ DE LAS FLORES SAN JOSE DE LAS FLORES, SANTIAGO JAMILTEPEC   X   

OCSSA005646 SAN FELIPE LACHILLO BARRIO LAS FLORES SAN FELIPE LACHILLO, SANTIAGO XANICA     X 

OCSSA002064 SAN JUAN BAUTISTA CUICATLAN BARRIO GRANDE, SAN JUAN BAUTISTA CUICATLAN   X   

OCSSA006136 SOLEDAD ETLA SOLEDAD ETLA   X   

          

          

              

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Nacional de Reconstrucción, para acciones de 

rehabilitación y proyectos/estudios de infraestructura en salud en el Estado de Oaxaca, por la cantidad de $43,026,139.20 ( Son: Cuarenta y tres millones veintiseis mil ciento treinta y nueve pesos 20/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 

de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, representados por conducto de la Secretaría de Finanzas, y la Secretaría de Salud y 

Servicios de Salud de Oaxaca. 
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ANEXO 1.1 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN, PARA ACCIONES DE REHABILITACIÓN, 

PROYECTOS/ESTUDIOS DE LA INFRAESTRUCTURA EN SALUD EN EL ESTADO DE OAXACA 

RELACION DEL DE UNIDADES MEDICAS VALIDADAS 

CLAVE DEL 

INMUEBLE (CLUE) 
NOMBRE DE LA UNIDAD COLONIA / FRACCIONAMIENTO 

MONTO POR ACCION A EJECUTAR 
MONTO TOTAL POR UNIDAD 

MEDICA 
PROYECTOS/ 

ESTUDIOS 
DEMOLICION REHABILITACION 

OCSSA001480  HOSPITAL PSIQUIATRICO EN SAN BARTOLO  REYES MANTECON 403,200.00   2,880,000.00 $3,283,200.00 

OCSSA001492 CENTRO DE SALUD RURAL 2 NB  REYES MANTECON 866,728.80     $866,728.80 

OCSSA018753 CENTRO DE SALUD RURAL 1 NB COLONIA 25 DE MAYO, HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN 650,059.20     $650,059.20 

OCSSA014214 CENTRO DE SALUD 1 NB 7A SECCIÓN, HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN 650,059.20     $650,059.20 

OCSSA000541 CENTRO DE SALUD URBANO 5 NB COL. CENTRO, HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN     8,160,000.00 $8,160,000.00 

OCSSA005045 CENTRO DE SALUD 2 NB BARRIO SANTA ANA, SANTA MARIA ZACATEPEC      2,472,000.00 $2,472,000.00 

OCSSA003003 CENTRO DE SALUD RURAL 1 NB SAN MIGUEL AMATITLAN     5,526,400.00 $5,526,400.00 

OCSSA003365 CENTRO DE SALUD RURAL 1 NB SAN NICOLAS HIDALGO 650,059.20     $650,059.20 

OCSSA0 19115 CENTRO DE SALUD RURAL 1 NB LAZARO CARDENAS YUCUNICOCO 650,059.20     $650,059.20 

OCSSA007401 CENTRO DE SALUD URBANO 4 NB  PUTLA VILLA DE GUERRERO 970,821.60     $970,821.60 

OCSSA006083 CENTRO DE SALUD RURAL 1 NB PLAN ALEMAN 650,059.20     $650,059.20 

OCSSA006660 CENTRO DE SALUD RURAL 1 NB SAN SEBASTIAN DEL PROGRESO 650,059.20     $650,059.20 

OCSSA016764 HOSPITAL GENERAL DE CIUDAD IXTEPEC ASENTAMIENTO RAYMUNDO MELENDEZ     4,800,000.00 $4,800,000.00 

OCSSA000944 CENTRO DE SALUD RURAL 2 NB SANTIAGO NILTEPEC     4,462,880.00 $4,462,880.00 

OCSSA006001 CENTRO DE SALUD RURAL 1 NB GENERAL PASCUAL FUENTES, SANTIAGO NILTEPEC     3,600,000.00 $3,600,000.00 

OCSSA016776 CENTRO DE SALUD URBANO 2 NB COLOSIO, HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN 866,728.80     $866,728.80 

OCSSA005494 CENTRO DE SALUD RURAL 1 NB  SANTA MARIA JICALTEPEC, SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL 650,059.20     $650,059.20 

OCSSA002122 CENTRO DE SALUD RURAL 1 NB SAN PEDRO ORIZABA 650,059.20     $650,059.20 

OCSSA019972 CENTRO DE SALUD RURAL 1 NB COL. NUEVA, VILLA DE TUTUTEPEC DE MELCHOR OCAMPO 650,059.20     $650,059.20 

OCSSA001866 CENTRO DE SALUD RURAL 2 NB SAN GABRIEL MIXTEPEC 866,728.80     $866,728.80 

OCSSA016781 CENTRO DE SALUD RURAL 2 NB COLONIA MARTIREZ DEL 31 DE JULIO, HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN 650,059.20     $650,059.20 

OCSSA005646 CENTRO DE SALUD RURAL 1 NB BARRIO DE LAS FLORES, SAN FELIPE LACHILLO; SANTIAGO ZANICA 650,059.20     $650,059.20 

    SUBTOTAL $11,124,859.20 $0.00 $31,901,280.00 $43,026,139.20 

    TOTAL $43,026,139.20  

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Nacional de Reconstrucción, para acciones de 

rehabilitación y proyectos/estudios de infraestructura en salud en el Estado de Oaxaca, por la cantidad de $43,026,139.20 ( Son: Cuarenta y tres millones veintiseis mil ciento treinta y nueve pesos 20/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 

de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, representados por conducto de la Secretaría de Finanzas, y la Secretaría de Salud y 

Servicios de Salud de Oaxaca. 
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN, PARA ACCIONES DE REHABILITACIÓN, 

PROYECTOS/ESTUDIOS DE LA INFRAESTRUCTURA EN SALUD EN EL ESTADO DE OAXACA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL TOTAL 2019 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas” 
 $43,026,139.20  $43,026,139.20 

TOTAL  $43,026,139.20  $43,026,139.20 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Nacional de Reconstrucción, para acciones de rehabilitación y proyectos/estudios de infraestructura 

en salud en el Estado de Oaxaca, por la cantidad de $43,026,139.20 (Son: Cuarenta y tres millones veintiseis 

mil ciento treinta y nueve pesos 20/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 

de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 

por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, representados por conducto de la 

Secretaría de Finanzas, y la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Oaxaca. 

 

ANEXO 3 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN, PARA ACCIONES DE REHABILITACIÓN, 

PROYECTOS/ESTUDIOS DE LA INFRAESTRUCTURA EN SALUD EN EL ESTADO DE OAXACA 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CONCEPTO PERIODO: SEPTIEMBRE-DICIEMBRE TOTAL 2019 

43801 "Subsidios a 

Entidades Federativas y 

Muncipios" 

 $43,026,139.20 $43,026,139.20 

TOTAL ACUMULADO  $43,026,139.20 $43,026,139.20 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Nacional de Reconstrucción, para acciones de rehabilitación y proyectos/estudios de infraestructura 

en salud en el Estado de Oaxaca, por la cantidad de $43,026,139.20 (Son: Cuarenta y tres millones veintiseis 

mil ciento treinta y nueve pesos 20/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 

de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 
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por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, representados por conducto de la 

Secretaría de Finanzas, y la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Oaxaca. 

ANEXO 4 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN, PARA ACCIONES DE REHABILITACIÓN, 

PROYECTOS/ESTUDIOS DE LA INFRAESTRUCTURA EN SALUD EN EL ESTADO DE OAXACA 

FORMATO DE APERTURA DE CUENTA BANCARIA 

Ciudad de México, a 30 de agosto del 2019. 

Asunto: CONFIRMACION DE DATOS  

 

DR. ALEJANDRO MANUEL VARGAS GARCÍA 

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 

PRESENTE. 

 

 

Por medio de la presente informa a usted que la cuenta denominada “GOBIERNO DEL ESTADO  DE 

OAXACA SEFIN PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN (PNR) 2019 ” es cliente de esta 

Institución y tiene una cuenta productiva No. 65507641768, Su núm. de cta. clabe es: 014610655076417681 y 

tiene registrado el R.F.C. GEO621201KIA. 

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines que a él convenga. 

ATENTAMENTE 

 

 

 

MTRO. VICENTE MENDOZA TELLÉZ GIRÓN 

SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO DE OAXACA 

TEL:951 5016900 EXT. 23390 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Nacional de Reconstrucción, para acciones de rehabilitación y proyectos/estudios de infraestructura 

en salud en el Estado de Oaxaca, por la cantidad de $43,026,139.20 (Son: Cuarenta y tres millones veintiseis 

mil ciento treinta y nueve pesos 20/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 
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de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 

por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, representados por conducto de la 

Secretaría de Finanzas, y la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Oaxaca. 

ANEXO 5 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN, PARA ACCIONES DE REHABILITACIÓN, 
PROYECTOS/ESTUDIOS DE LA INFRAESTRUCTURA EN SALUD EN EL ESTADO DE OAXACA 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

 PARTIDAS DE GASTO TOTAL 2019 

3500  
"SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN" 

$43,026,139.20

 

 

35102 Mantenimiento y Conservación de Inmuebles para la Prestación de Servicios 
Públicos. 

$43,026,139.20

TOTAL $43,026,139.20

 

** Los recursos presupuestarios transferidos a la entidad, podrán ser ejercidos por la entidad en 
cualquiera de las acciones, señaladas en el anexo 1.1 de este Convenio y los rendimientos financieros 
derivados de esta transferencia podrán ser aplicados a las partidas presupuestarias señaladas en el 
anexo 6. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Nacional de Reconstrucción, para acciones de rehabilitación y proyectos/estudios de infraestructura 
en salud en el Estado de Oaxaca, por la cantidad de $43,026,139.20 (Son: Cuarenta y tres millones veintiseis 
mil ciento treinta y nueve pesos 20/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 
de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 
por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, representados por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, y la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Oaxaca. 

 

ANEXO 6 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN, PARA ACCIONES DE REHABILITACIÓN, 
PROYECTOS/ESTUDIOS DE LA INFRAESTRUCTURA EN SALUD EN EL ESTADO DE OAXACA 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y ECONOMÍAS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

35102 Mantenimiento y Conservación de Inmuebles para la Prestación de Servicios Públicos. 

  

  

  

  

  

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Nacional de Reconstrucción, para acciones de rehabilitación y proyectos/estudios de infraestructura 
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en salud en el Estado de Oaxaca, por la cantidad de $43,026,139.20 (Son: Cuarenta y tres millones veintiseis 
mil ciento treinta y nueve pesos 20/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 
de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 
por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, representados por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, y la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Oaxaca. 
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ANEXO 7 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN, PARA ACCIONES DE REHABILITACIÓN, 

PROYECTOS/ESTUDIOS DE LA INFRAESTRUCTURA EN SALUD EN EL ESTADO DE OAXACA 

 
LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON 
ENTRE OTROS LOS DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ARTÍCULO 66 (FRACCIÓN III) DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO 
Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y SE ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARÍA DE SALUD 
O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES, MISMA QUE ESTA A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD FEDERAL PARA SU REVISIÓN O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa 
Nacional de Reconstrucción, para acciones de rehabilitación y proyectos/estudios de infraestructura en salud en el Estado de Oaxaca, por la cantidad de $43,026,139.20 (Son: Cuarenta y tres millones veintiseis mil 
ciento treinta y nueve pesos 20/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 
por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, representados por conducto de la Secretaría de Finanzas, y la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Oaxaca. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 7 

FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2019 PARA "GASTOS DE OPERACIÓN" 

 INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1  Entidad Federativa. 

2  Monto por concepto de gasto 

3  Concepto de Gasto de Aplicación 

4  Nombre del Concepto de Gasto 

5  Fecha de elaboración del certificado 

6  Partida Específica de gasto 

7  Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 

8  Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado 

9  Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica 

10  Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11  Especificar si es contrato o pedido 

12  Proveedor o Prestador de Servicios 

13  Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado. 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

18 Nombre del Director de Administración de los Servicios de Salud o equivalente. 

19 Secretario de Salud o Director de los Servicios de Salud de la entidad (o su equivalente). 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE 
GASTO POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO 
DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS A LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
OBJETO DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS 
DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN 
EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 
ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN 
ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO 
SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ 
REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 
INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 

POR OTRA PARTE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Nacional de Reconstrucción, para acciones de rehabilitación y proyectos/estudios de infraestructura 
en salud en el Estado de Oaxaca, por la cantidad de $43,026,139.20 ( Son: Cuarenta y tres millones veintiseis 
mil ciento treinta y nueve pesos 20/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 
de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 
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por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, representados por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, y la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Oaxaca. 

 

 

ANEXO 8 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN, PARA ACCIONES DE REHABILITACIÓN, 

PROYECTOS/ESTUDIOS DE LA INFRAESTRUCTURA EN SALUD EN EL ESTADO DE OAXACA 

INDICADORES DE UNIDADES MÉDICAS APOYADAS CON RECURSO DEL PROGRAMA 

I. INDICADORES DE INFRAESTRUCTURA 

NÚM. NOMBRE NUMERADOR DENOMINADOR 

1 
Indice Acumulado de Municipios 

Atendios 

Número de Municipios 

Atendidos 

Número de Municipios por 

Antender 

2 

Porcentaje de Avance en el 

Segumiento de las Acciones de 

Salud para la Reconstrucción 

Seguimiento a los Apoyos de 

Salud 

Total de Apoyos de Salud 

Autorizados 

3 

Porcentaje de Selección, 

Validación y Autorización de 

Apoyos de Acciones de 

Inmuebles de Salud para la 

Reconstrucción 

Numero de Acciones de Salud 

Validadas Autorizadas 

Totalde Acciones para Salud 

Programadas 

4    

5    

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Nacional de Reconstrucción, para acciones de rehabilitación y proyectos/estudios de infraestructura 

en salud en el Estado de Oaxaca, por la cantidad de $43,026,139.20 ( Son: Cuarenta y tres millones veintiseis 

mil ciento treinta y nueve pesos 20/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 

de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 

por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, representados por conducto de la 

Secretaría de Finanzas, y la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Oaxaca. 
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ANEXO 9 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN, PARA ACCIONES DE REHABILITACIÓN, 

PROYECTOS/ESTUDIOS DE LA INFRAESTRUCTURA EN SALUD EN EL ESTADO DE OAXACA 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2019 

ENTIDAD FEDERATIVA: MENSUAL 

MES: 

SECRETARIA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL 

RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA PRODUCTIVA 

SANTANDER 65507641768 

No. DE CUENTA PRODUCTIVA 

BANORTE 1077652514 

JULIO    

AGOSTO    

SEPTIEMBRE    

OCTUBRE    

NOVIEMBRE    

DICIEMBRE    

MONTO MENSUAL    

MONTO TOTAL ACUMULABLE $    - $   -  $   - 

 

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DÍAS, AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE. 

 

 

         

RESPONSABLE DE LA 

INFORMACIÓN 

 DIRECTOR ADMINISTRATIVO  DE 

LOS SERVICIOS DE SALUD (O SU 

EQUIVALENTE) 

 SECRETARIO DE SALUD O 

DIRECTOR DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD DE LA ENTIDAD  (O SU 

EQUIVALENTE) 

 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Nacional de Reconstrucción, para acciones de rehabilitación y proyectos/estudios de infraestructura 

en salud en el Estado de Oaxaca, por la cantidad de $43,026,139.20 ( Son: Cuarenta y tres millones veintiseis 

mil ciento treinta y nueve pesos 20/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 

de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 
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por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, representados por conducto de la 

Secretaría de Finanzas, y la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Oaxaca. 

ANEXO 10 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN, PARA ACCIONES DE REHABILITACIÓN, 
PROYECTOS/ESTUDIOS DE LA INFRAESTRUCTURA EN SALUD EN EL ESTADO DE OAXACA 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2019 

Capítulo 

de gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

(comprobado) 

Presupuesto 

Comprometido

Reintegro 

TESOFE (1)
 No. Cuenta 

Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 

reintegrados a 

TESOFE (2) 

3500 43,026,139.20 43,026,139.20        
No. Cuenta Secretaría de Finanzas 

No. SANTANDER 65507641768 
      

            
No. Cuenta Servicios de Salud 

BANORTE 1077652514 
      

            Total       

                

                

Total 43,026,139.20 43,026,139.20            

 

         

RESPONSABLE DE LA 

INFORMACIÓN 

 DIRECTOR ADMINISTRATIVO  DE 

LOS SERVICIOS DE SALUD (O SU 

EQUIVALENTE) 

 SECRETARIO DE SALUD O 

DIRECTOR DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD DE LA ENTIDAD  (O SU 

EQUIVALENTE) 

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia 
del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y 
anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Nacional de Reconstrucción, para acciones de rehabilitación y proyectos/estudios de infraestructura 
en salud en el Estado de Oaxaca, por la cantidad de $43,026,139.20 ( Son: Cuarenta y tres millones veintiseis 
mil ciento treinta y nueve pesos 20/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 
de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 
por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, representados por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, y la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Oaxaca. 

Firmas de los anexos 1, 1.1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del Convenio específico de Colaboración en materia 
de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Nacional de Reconstrucción, para acciones de rehabilitación, proyectos/estudios de la 
infraestructura en salud en el Estado de Oaxaca.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y 
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Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y 
Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel Vargas García.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, 
Vicente Mendoza Téllez Girón.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud de Oaxaca, Donato Augusto Casas Escamilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Calakmul, Estado de 
Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-252-19 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL 
ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
INDÍGENA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL, DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
REPRESENTADO POR EL C. LUIS FELIPE MORA HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, ASISTIDA POR EL C. DIEGO LOPEZ MONTEJO, EN SU CALIDAD DE SINDICO MUNICIPAL Y POR 
EL C. SEVERINO DIAZ LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE COMISARIO MUNICIPAL DE LA COMUNIDAD DE LA 
VIRGENCITA DE LA CANDELARIA, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

 Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que “El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho Artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones 
en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 

 Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y 
organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que 
les conciernan; 
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c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para  este 
fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 
su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos 
enunciados en la presente Declaración.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX lo 
siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos 
enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y 
comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al 
cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, fracciones I a 
IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y entidades, al 
ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. …; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, los 
proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán financiar en 
su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, se procurará 
atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales como electricidad, 
agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para la producción, 
almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo 
podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y comunidades 
indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto se celebren en 
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términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa correspondiente 
participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes señalados. Los 
recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente párrafo, deberán 
registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones 
que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y 
requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra comunitaria en 
los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de infraestructura 
educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII…”. 

 Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3 párrafo primero y 4 fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por 
el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX… 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV… 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible; 
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XXXVII a la XVIII…”. 

V.  Que el día 1° de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obras, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar 
los proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de 
Representación y los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto 
Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con “EL 
MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. El "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, fracciones V y XXIII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán, número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

II. "EL MUNICIPIO" declara que: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 3°, 4° 
102 y 105 de la Constitución Política del Estado de Campeche, así como 2° y 3° de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, y forma parte de la organización política y administrativa 
del Estado de Campeche. 

II.2  Que en términos de los artículos 1º, 2º, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 
1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a Pueblos 
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Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, VIII, IX, 
XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el 
Municipio de Calakmul y la comunidad de La Virgencita de la Candelaria, son comunidades 
indígenas pertenecientes al pueblo indígena Maya del Estado de Campeche. 

II.3.  Que de conformidad con lo dispuesto en artículo 2° de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche, el Municipio Calakmul del Estado de Campeche está dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propio, y con libre administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la 
comunidad, sin más limites señalados expresamente en las leyes aplicables. 

II.4  Que la C. Luis Felipe Mora Hernández, en su calidad de Presidente Municipal Constitucional de 
Calakmul, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación 
y Concertación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche y demás disposiciones locales aplicables. 

II.5  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se hace acompañar en su 
firma por el C. Diego Lopez Montejo, en su calidad de Síndico Municipal y por el C. Severino Díaz 
López, en su calidad de Comisario Municipal de la Comunidad de la Virgencita de la Candelaria, 
ambos del Ayuntamiento de Calakmul, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, 92 y 94 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y demás disposiciones locales 
aplicables. 

II.6  Que señala como su domicilio el ubicado en Calle Halaltun, Sin Número, Col. Calakmul, C.P. 24640, 
Municipio de Calakmul, del Estado de Campeche, con Registro Federal de Contribuyentes número 
MCC9710019V7. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 2°, apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA"; los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, así como 3°, 4°, 102 y 105 de la Constitución Política del Estado de Campeche, “LAS 
PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL 
PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación tiene por objeto conjuntar 
acciones y recursos para la ejecución de la obra denominada “CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE 
SANEAMIENTO PARA BENEFICIAR A LAS LOCALIDAD DE LA VIRGENCITA DE LA CANDELARIA, QUE 
PERTENECE AL MUNICIPIO DE CALAKMUL, CAMPECHE” de “EL PROGRAMA” con “EL MUNICIPIO” de 
conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que será realizada durante y con recursos del ejercicio 
fiscal 2019. 

SEGUNDA. LA OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, que se encuentra 
enumerada en el Anexo 1, en el que se señalan la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, 
localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma parte 
integrante del presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra 
denominada “CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE SANEAMIENTO PARA BENEFICIAR A LAS LOCALIDAD 
DE LA VIRGENCITA DE LA CANDELARIA, QUE PERTENECE AL MUNICIPIO DE CALAKMUL, 
CAMPECHE”, objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se prevé una inversión total de 
$1,998,633.60 (Un millón novecientos noventa y ocho mil seiscientos treinta y tres pesos 60/100 Moneda 
Nacional), y se obligan en términos de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” a realizar las aportaciones para el 
desarrollo de la obra, de conformidad con la estructura financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las 
siguientes cantidades: 
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a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $1,399,043.52 (Un millón trescientos noventa y nueve 
mil cuarenta y tres pesos 52/100 Moneda Nacional), equivalente al 70% de la aportación total. 

b) “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $599,590.08 (Quinientos noventa y nueve mil 
quinientos noventa pesos 08/100 Moneda Nacional), equivalente al 30% de la aportación total. 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello al 
“INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de la obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de “EL 
MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas el “INSTITUTO” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.42 0.56 0.41 0.00 1.39 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.18 0.24 0.18 0.00 0.60 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.60 0.80 0.60 0.00 1.99 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de "EL 
PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, quien 
es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

La obra podrá ser ejecutada por la comunidad de La Virgencita de la Candelaria, en común acuerdo con 
“EL MUNICIPIO”. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
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siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y las erogaciones 
que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” ministrará los recursos convenidos para la obra de conformidad a lo pactado en el 
calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, 
considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal 
efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a 
su firma del presente convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la institución 
bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el 3% (tres por ciento) del costo total 
de la obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactadas en el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, 
o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las 
características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del 
presente Convenio de Coordinación y Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, 
que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones 
aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el 
presente Convenio, y de dar seguimiento e informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de 
licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obras, de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones 
legales y normativas aplicables; 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo que se agrega 
a estas Reglas, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 
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a.3)  Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto 
de cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los 
registros correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los 
recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales 
aplicables en la administración de dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra. 

b.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

b.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, 
conforme a los elementos normativos aplicables; 

b.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”; 

b.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con 
los principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de 
informes sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas 
productivas en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades 
indígenas y afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se 
identifiquen daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que 
consideren inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en 
un plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función 
Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo 
establecido en la normatividad en la materia; 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus 
respectivas atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 
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NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de “EL 
PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 

d. Entregar a el “INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados y 
pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como de los rendimientos financieros que se hayan generado en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada las obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios al “INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el 
“INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe el 
“INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
“EL INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Coordinación y Concertación. 
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En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obras presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese a 
no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”; 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra; 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra; 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido; 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución; 

F)  El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor; 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa; 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz; 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de “EL 
PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA” , en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA” . 
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Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO”  toda la 
información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría 
Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas las partes de su 
contenido, y alcance legal, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 24 días del mes de 
septiembre de 2019.- Por el Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- El Coordinador 
General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal Constitucional de Calakmul, Luis Felipe Mora Hernández- Rúbrica.- El Síndico Municipal de 
Calakmul, Diego Lopez Montejo.- Rúbrica.- El Comisario Municipal de la Comunidad de la Virgencita de la 
Candelaria, Severino Diaz López.- Rúbrica. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 2019, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO 
NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CALAKMUL PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII) 

NO. DEPENDENCIA NOMBRE DE LA OBRA UBICACIÓN GEOGRAFICA 
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CONSECUTIVO EJECUTORA MUNICIPIO 
(S) 

LOCALIDAD 
(ES) 

1 
H. 

AYUNTAMIENTO 
DE CALAKMUL 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE 
SANEAMIENTO PARA BENEFICIAR A 
LAS LOCALIDAD DE LA VIRGENCITA 

DE LA CANDELARIA, QUE 
PERTENECE AL MUNICIPIO DE 

CALAKMUL, CAMPECHE 

010 
CALAKMUL 

0266 LA 
VIRGENCITA DE 
LA CANDELARIA

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Tenabo, Estado de 
Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-210-19 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL 
ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
INDÍGENA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE TENABO DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
REPRESENTADO POR LA C. MARÍA DEL CARMEN UC CANUL, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, ASISTIDA POR LA C. ISABEL DEL CARMEN ORTIZ RAMÍREZ, EN SU CALIDAD DE DIRECTORA 
DE ASUNTOS JURÍDICOS Y POR EL C. LUIS PEDRO UICAB UICAB, EN SU CALIDAD DE AGENTE MUNICIPAL DE LA 
COMUNIDAD EMILIANO ZAPATA, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

 Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que “El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho Artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones 
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en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 

 Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y 
organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que 
les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para  este 
fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 
su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos 
enunciados en la presente Declaración.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX lo 
siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos 
enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y 
comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al 
cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, fracciones I a 
IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y entidades, al 
ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. … 
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II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, los 
proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán financiar en 
su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, se procurará 
atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales como electricidad, 
agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para la producción, 
almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo 
podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y comunidades 
indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto se celebren en 
términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa correspondiente 
participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes señalados. Los 
recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente párrafo, deberán 
registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones 
que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y 
requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra comunitaria en 
los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de infraestructura 
educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII. …”. 

 Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por 
el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX. … 
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XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV. … 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible; 

XXXVII. a la XVIII. …”. 

V.  Que el día 1° de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obras, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar 
los proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de 
Representación y los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto 
Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con “EL 
MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. El "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, fracciones V y XXIII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 
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I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán, número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

II. "EL MUNICIPIO" declara que: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 3°, 4° 
102 y 105 de la Constitución Política del Estado de Campeche, así como 2° y 3° de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, y forma parte de la organización política y administrativa 
del Estado de Campeche. 

II.2  Que en términos de los artículos 1º, 2º, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 
1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, VIII, IX, 
XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el 
Municipio de Tenabo y la comunidad de Tenabo, Emiliano Zapata, Kanki, Tinun, son comunidades 
indígenas pertenecientes al pueblo indígena Maya del Estado de Campeche. 

II.3.  Que de conformidad con lo dispuesto en artículo 2° de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche, el Municipio Tenabo del Estado de Campeche está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, y con libre administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la 
comunidad, sin más limites señalados expresamente en las leyes aplicables. 

II.4  Que la C. María del Carmen Uc Canul, en su calidad de Presidenta Municipal Constitucional de 
Tenabo, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 
Concertación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche y demás disposiciones locales aplicables. 

II.5  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se hace acompañar en su 
firma por la C. Isabel del Carmen Ortiz Ramírez, en su calidad de Directora de Asuntos Jurídicos, del 
Ayuntamiento de Tenabo y por el C. Luis Pedro Uicab Uicab, en su calidad de Agente Municipal de la 
Comunidad Emiliano Zapata, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche y demás disposiciones locales aplicables. 

II.6  Que señala como su domicilio el ubicado en Calle 19, Sin Número, Col. Tenabo Centro, C.P. 24700, 
Municipio de Tenabo, del Estado de Campeche, con Registro Federal de Contribuyentes número 
MTE740101193. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 2°, apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA"; los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, así como 3°, 4°, 102 y 105 de la Constitución Política del Estado de Campeche, “LAS 
PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL 
PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación tiene por objeto conjuntar 
acciones y recursos para la ejecución de la obra denominada “CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE 
SANEAMIENTO PARA BENEFICIAR A LAS LOCALIDADES DE TENABO, EMILIANO ZAPATA, KANKI Y 
TINÚN, QUE PERTENECEN AL MUNICIPIO DE TENABO, CAMPECHE” de “EL PROGRAMA” con  “EL 
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MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que será realizada durante y con recursos 
del ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDA. LA OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, que se encuentra 
enumerada en el Anexo 1, en el que se señalan la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, 
localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma parte 
integrante del presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra 
denominada “CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE SANEAMIENTO PARA BENEFICIAR A LAS 
LOCALIDADES DE TENABO, EMILIANO ZAPATA, KANKI Y TINÚN, QUE PERTENECEN AL MUNICIPIO DE 
TENABO, CAMPECHE”, objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se prevé una 
inversión total de $2,398,360.32 (Dos millones trescientos noventa y ocho mil trescientos sesenta pesos 
32/100 Moneda Nacional), y se obligan en términos de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” a realizar las 
aportaciones para el desarrollo de la obra, de conformidad con la estructura financiera convenida en el Anexo 
1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $2,038,606.27 (Dos millones treinta y ocho mil 
seiscientos seis pesos 27/100 Moneda Nacional), equivalente al 85% de la aportación total. 

b) “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $359,754.05 (Trescientos cincuenta y nueve mil 
setecientos cincuenta y cuatro pesos 05/100 Moneda Nacional), equivalente al 15% de la aportación 
total. 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello al 
“INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de la obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de “EL 
MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a el “INSTITUTO” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 
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Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.61 0.82 0.60 0.00 2.03 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.11 0.14 0.11 0.00 0.36 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.72 0.96 0.72 0.00 2.39 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de "EL 
PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, quien 
es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

La obra podrá ser ejecutada por la comunidad de Tenabo, Emiliano Zapata, Kanki, Tinun, en común 
acuerdo con “EL MUNICIPIO”. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y las erogaciones 
que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” ministrará los recursos convenidos para la obra de conformidad a lo pactado en el 
calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, 
considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal 
efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a 
su firma del presente convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la institución 
bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el 3% (tres por ciento) del costo total 
de la obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactadas en el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, 
o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las 
características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del 
presente Convenio de Coordinación y Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, 
que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones 
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aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el 
presente Convenio, y de dar seguimiento e informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de 
licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obras, de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones 
legales y normativas aplicables; 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo que se agrega a 
estas Reglas, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 

a.3)  Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra.  

b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra; 

b.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto; 

b.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme 
a los elementos normativos aplicables; 

b.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”; 

b.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas 
y afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
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para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función 
Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo 
establecido en la normatividad en la materia; 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de “EL 
PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 

d. Entregar a el “INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados y 
pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como de los rendimientos financieros que se hayan generado en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
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pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada las obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios al “INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el 
“INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe el 
“INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el “INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obras presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese a 
no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”; 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra; 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra; 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido; 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución; 

F)  El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor; 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa; 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz; 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 
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J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de  “EL 
PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 

Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO”  toda la 
información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría 
Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 
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VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas las partes de su 
contenido, y alcance legal, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 17 días del mes de 
septiembre de 2019.- Por el Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- El Coordinador 
General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta 
Municipal Constitucional de Tenabo, María del Carmen Uc Canul.- Rúbrica.- La Directora de Asuntos 
Jurídicos, Isabel del Carmen Ortiz Ramírez.- Rúbrica.- El Agente Municipal de la Comunidad Emiliano 
Zapata, Luis Pedro Uicab Uicab.- Rúbrica. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 2019, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO 
NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL GOBIERNO MUNICIPAL DE TENABO PARA LA EJECUCIÓN  DEL 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII) 

NO. CONSECUTIVO 
DEPENDENCIA 

EJECUTORA 
NOMBRE DE LA OBRA 

UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO (S) LOCALIDAD (ES)

1 
H. AYUNTAMIENTO 

DE TENABO 

CONSTRUCCIÓN DE 
SISTEMA DE SANEAMIENTO 

PARA BENEFICIAR A LAS 
LOCALIDADES DE TENABO, 
EMILIANO ZAPATA, KANKI Y 
TINÚN, QUE PERTENECEN 
AL MUNICIPIO DE TENABO, 

CAMPECHE 

008 TENABO 

0001 TENABO 
0002 EMILIANO 
ZAPATA 0003 
KANKI 0005 

TINÚN 

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Bochil, Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-218-19 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL 
ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
INDÍGENA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE BOCHIL, ESTADO DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR 
EL C.P. GILDARDO ZENTENO MORENO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, 
ASISTIDO POR LA C. IRENE ORDOÑEZ FLORES, EN SU CALIDAD DE SÍNDICA PROPIETARIO Y POR EL C. MANUEL 
GÓMEZ GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE AGENTE MUNICIPAL PROPIETARIO DEL EJIDO SANTO DOMINGO, EN LO 
SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 
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 Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que “El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho Artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones 
en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 

 Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y 
organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que 
les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para  este 
fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 
su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos 
enunciados en la presente Declaración.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX lo 
siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 
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Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos 
enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y 
comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al 
cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, fracciones I a 
IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y entidades, al 
ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. …; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, los 
proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán financiar en 
su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, se procurará 
atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales como electricidad, 
agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para la producción, 
almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo 
podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y comunidades 
indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto se celebren en 
términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa correspondiente 
participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes señalados. Los 
recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente párrafo, deberán 
registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones 
que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y 
requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra comunitaria en 
los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de infraestructura 
educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII…”. 

 Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 
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IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3 párrafo primero y 4 fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por 
el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX… 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV… 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible; 

XXXVII a la XVIII…”. 

V.  Que el día 1° de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante  “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obras, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar 
los proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de 
Representación y los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto 
Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con “EL 
MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. El "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
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con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, fracciones V y XXIII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán, número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

II. "EL MUNICIPIO" declara que: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 80, 82, 83, 
84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, y de los artículos 1 y 2 
de la de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, y forma parte de la organización política y 
administrativa del Estado de Chiapas. 

II.2  Que en términos de los artículos 1º, 2º, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 
1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, VIII, IX, 
XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el 
Municipio de Bochil y la comunidad de Ejido Santo Domingo, son comunidades indígenas 
pertenecientes al pueblo indígena Norte de Chiapas del Estado de Chiapas. 

II.3.  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Chiapas, el Municipio de Bochil del Estado de Chiapas está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, y con libre administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la 
comunidad, sin más limites señalados expresamente en las leyes aplicables. 

II.4  Que el C.P. Gildardo Zenteno Moreno, en su calidad de Presidente Municipal Constitucional de 
Bochil, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 
Concertación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 y 42 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Chiapas y demás disposiciones locales aplicables. 

II.5  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se hace acompañar en su 
firma por la C. Irene Ordoñez Flores, en su calidad de Síndica Propietario del Ayuntamiento de 
Bochil, y por el C. Manuel Gómez Gómez, en su calidad de Agente Municipal Propietario del Ejido 
Santo Domingo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 46, 53 y 55 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Chiapas y demás disposiciones locales aplicables. 

II.6  Que señala como su domicilio el ubicado en Palacio Municipal, Sin Número, Col. Centro, C.P. 29770, 
Municipio de Bochil, del Estado de Chiapas, con Registro Federal de Contribuyentes número 
MBC8501017Q5. 
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En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 2°, apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA"; los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, así como 2, 80, 82, 83, 84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de 
“EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación tiene por objeto conjuntar 
acciones y recursos para la ejecución de la obra denominada “CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE 
SANEAMIENTO PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE ANDULIO GÁLVEZ (SANTO DOMINGO), EN EL 
MUNICIPIO DE BOCHIL.” de “EL PROGRAMA” con “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” que será realizada durante y con recursos del ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDA. LA OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, que se encuentra 
enumerada en el Anexo 1, en el que se señalan la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, 
localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma parte 
integrante del presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra 
denominada “CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE SANEAMIENTO PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD 
DE ANDULIO GÁLVEZ (SANTO DOMINGO), EN EL MUNICIPIO DE BOCHIL.”, objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Concertación, se prevé una inversión total de $7,317,648.00 (Siete millones trescientos 
diecisiete mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 00/100 Moneda Nacional), y se obligan en términos de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN” a realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, de conformidad con la 
estructura financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $6,585,883.20 (Seis millones quinientos ochenta y 
cinco mil ochocientos ochenta y tres pesos 20/100 Moneda Nacional), equivalente al 90% de la 
aportación total. 

b) “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $731,764.80 (Setecientos treinta y un mil setecientos 
sesenta y cuatro pesos 00/100 Moneda Nacional), equivalente al 10% de la aportación total. 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello al 
“INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 
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Cuando para la contratación de la obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de “EL 
MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a el “INSTITUTO” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.98 2.63 1.97 0.00 6.58 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.22 0.30 0.21 0.00 0.73 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.20 2.93 2.20 0.00 7.31 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de  "EL 
PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, quien 
es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

La obra podrá ser ejecutada por la comunidad de Ejido Santo Domingo, en común acuerdo con  “EL 
MUNICIPIO”. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y las erogaciones 
que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” ministrará los recursos convenidos para la obra de conformidad a lo pactado en el 
calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, 
considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal 
efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a 
su firma del presente convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la institución 
bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 
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SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el 3% (tres por ciento) del costo total 
de la obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactadas en el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, 
o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las 
características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del 
presente Convenio de Coordinación y Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, 
que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones 
aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el 
presente Convenio, y de dar seguimiento e informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de 
licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obras, de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones 
legales y normativas aplicables; 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo que se agrega a 
estas Reglas, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 

a.3) Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra.  

b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de  “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra. 

b.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

b.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme 
a los elementos normativos aplicables; 

b.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”; 

b.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 
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b.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas 
y afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función 
Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo 
establecido en la normatividad en la materia; 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de  “EL 
PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 

d. Entregar a el “INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados y 
pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como de los rendimientos financieros que se hayan generado en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 
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h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada las obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios al “INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el 
“INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe el 
“INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
“EL INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obras presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese a 
no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 
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F)  El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa. 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de  “EL 
PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA” , en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA” . 

Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda la 
información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría 
Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
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estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas las partes de su 
contenido, y alcance legal, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 18 días del mes de 
septiembre de 2019.- Por el Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- El Coordinador 
General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal Constitucional de Bochil, Gildardo Zenteno Moreno.- Rúbrica.- La Síndica Propietario del Municipio 
de Bochil, Irene Ordoñez Flores.- Rúbrica.- El Agente Municipal Propietario del Ejido Santo Domingo, 
Manuel Gómez Gómez.- Rúbrica. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 2019, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO 

NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL GOBIERNO MUNICIPAL DE BOCHIL PARA LA EJECUCIÓN  DEL 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII) 

NO. 

CONSECUTIVO 

DEPENDENCIA 

EJECUTORA 
NOMBRE DE LA OBRA 

UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO (S) LOCALIDAD (ES) 

1 
H. AYUNTAMIENTO 

DE BOCHIL 

CONSTRUCCIÓN DE 

SISTEMA DE SANEAMIENTO 

PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE ANDULIO 

GÁLVEZ (SANTO DOMINGO), 

EN EL MUNICIPIO DE BOCHIL.

013 BOCHIL 

0082 ANDULIO 

GÁLVEZ (SANTO 

DOMINGO) 

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Cintalapa, Estado de 
Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 
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CGAJ-CV-212-19 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL 
ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
INDÍGENA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE CINTALAPA, DEL ESTADO DE CHIAPAS, 
REPRESENTADO POR EL LIC. JOSÉ FRANCISCO NAVA CLEMENTE, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR LA C.P. ANA ISABEL PALACIOS FARRERA, EN SU CALIDAD DE 
SÍNDICA PROPIETARIA Y POR EL C. MANUEL HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE SUB AGENTE 
MUNICIPAL PROPIETARIO DE IGNACIO ZARAGOZA, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; Y A QUIENES ACTUANDO 
EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

 Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que  “El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho Artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones 
en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 

 Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y 
organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que 
les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para  este 
fin.” 
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 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 
su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos 
enunciados en la presente Declaración.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX lo 
siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos 
enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y 
comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al 
cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, fracciones I a 
IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y entidades, al 
ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. … 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, los 
proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán financiar en 
su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, se procurará 
atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales como electricidad, 
agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para la producción, 
almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo 
podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y comunidades 
indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto se celebren en 
términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa correspondiente 
participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes señalados. Los 
recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente párrafo, deberán 
registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 
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V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones 
que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y 
requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra comunitaria en 
los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de infraestructura 
educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII. …”. 

 Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por 
el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX. … 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV. … 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible; 

XXXVII. a la XVIII. …”. 

V.  Que el día 1° de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante  “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
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y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obras, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar 
los proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de 
Representación y los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto 
Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con “EL 
MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. El "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59, fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, fracciones V y XXIII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán, número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

II. "EL MUNICIPIO" declara que: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 80, 82, 83, 
84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, y de los artículos 1 y 2 
de la de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, y forma parte de la organización política y 
administrativa del Estado de Chiapas. 

II.2  Que en términos de los artículos 1º, 2º, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 
1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, VIII, IX, 
XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el 
Municipio de Cintalapa de Figueroa y la comunidad de Ignacio Zaragoza, es una comunidad indígena 
perteneciente a los pueblo indígenas del Estado de Chiapas. 
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II.3.  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Chiapas, el Municipio de Cintalapa de Figueroa del Estado de Chiapas está dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, y con libre administración de su hacienda, recursos y servicios 
destinados a la comunidad, sin más limites señalados expresamente en las leyes aplicables. 

II.4  Que el Lic. José Francisco Nava Clemente, en su calidad de Presidente Municipal Constitucional de 
Cintalapa, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación 
y Concertación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 y 42 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Chiapas y demás disposiciones locales aplicables. 

II.5  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se hace acompañar en su 
firma por la C.P. Ana Isabel Palacios Farrera, en su calidad de Síndica Propietaria del Ayuntamiento 
de Cintalapa, y por el C. Manuel Hernández González, en su calidad de Sub Agente Municipal 
Propietario de Ignacio Zaragoza, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 46, 53 y 55 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas y demás disposiciones locales aplicables. 

II.6  Que señala como su domicilio el ubicado en Av. 1a Norte Oriente, número 5, Col. Centro, C.P. 
30400, Municipio de Cintalapa de Figueroa, del Estado de Chiapas, con Registro Federal de 
Contribuyentes número MCC850101B89. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 2°, apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA"; los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, así como 2, 80, 82, 83, 84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de 
“EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación tiene por objeto conjuntar 
acciones y recursos para la ejecución de la obra denominada “CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE DRENAJE 
SANITARIO (2DA ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE IGNACIO ZARAGOZA, EN EL 
MUNICIPIO DE CINTALAPA” de “EL PROGRAMA” con “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN” que será realizada durante y con recursos del ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDA. LA OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, que se encuentra 
enumerada en el Anexo 1, en el que se señalan la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, 
localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma parte 
integrante del presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra 
denominada “CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO (2DA ETAPA), PARA BENEFICIAR 
A LA LOCALIDAD DE IGNACIO ZARAGOZA, EN EL MUNICIPIO DE CINTALAPA”, objeto del presente 
Convenio de Coordinación y Concertación, se prevé una inversión total de $3,059,356.86 (Tres millones 
cincuenta y nueve mil trescientos cincuenta y seis pesos 86/100 Moneda Nacional), y se obligan en términos 
de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” a realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, de conformidad 
con la estructura financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $2,294,517.65 (Dos millones doscientos noventa y 
cuatro mil quinientos diecisiete pesos 65/100 Moneda Nacional), equivalente al 75% de la  aportación 
total. 
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b) “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $764,839.22 (Setecientos sesenta y cuatro mil 
ochocientos treinta y nueve pesos 22/100 Moneda Nacional), equivalente al 25% de la  aportación 
total. 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello al 
“INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de la obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de  “EL 
MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a el “INSTITUTO” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 688,355.29 803,081.18 803,081.18 0.00 2,294,517.65 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 229,451.77 267,693.73 267,693.73 0.00 764,839.22 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 917,807.06 1,070,774.90 1,070,774.90 0.00 3,059,356.87 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de  "EL 
PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, quien 
es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

La obra podrá ser ejecutada por la comunidad de Ignacio Zaragoza, en común acuerdo con  “EL 
MUNICIPIO”. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y las erogaciones 
que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” ministrará los recursos convenidos para la obra de conformidad a lo pactado en el 
calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, 
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considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal 
efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a 
su firma del presente convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la institución 
bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el 3% (tres por ciento) del costo total 
de la obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactadas en el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, 
o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las 
características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del 
presente Convenio de Coordinación y Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, 
que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones 
aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el 
presente Convenio, y de dar seguimiento e informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de 
licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obras, de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones 
legales y normativas aplicables; 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo que se agrega a 
estas Reglas, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 

a.3) Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra.  

b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
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tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de  “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra; 

b.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto; 

b.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme 
a los elementos normativos aplicables; 

b.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”; 

b.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas 
y afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función 
Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo 
establecido en la normatividad en la materia; 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de  “EL 
PROGRAMA” para la obra; 
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c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 

d. Entregar a el “INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados y 
pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como de los rendimientos financieros que se hayan generado en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada las obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios al “INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el 
“INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe el 
“INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el “INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obras presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese a 
no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en  “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”; 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra; 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido; 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución; 

F)  El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor; 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa; 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz; 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de “EL 
PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 

Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda la 
información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría 
Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 



Viernes 17 de enero  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 137 

 

 

siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas las partes de su 
contenido, y alcance legal, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 17 días del mes de 
septiembre de 2019.- Por el Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- El Coordinador 
General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal Constitucional de Cintalapa, José Francisco Nava Clemente.- Rúbrica.- La Síndica Propietaria del 
Municipio de Cintalapa, Ana Isabel Palacios Farrera.- Rúbrica.- El Sub Agente Municipal de Ignacio 
Zaragoza, Manuel Hernández González.- Rúbrica. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 2019, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO 

NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL GOBIERNO MUNICIPAL  DE CINTALAPA PARA LA EJECUCIÓN 

DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII) 

NO. CONSECUTIVO 
DEPENDENCIA 

EJECUTORA 
NOMBRE DE LA OBRA 

UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO (S) 
LOCALIDAD 

(ES) 
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1 
H. AYUNTAMIENTO 

DE CINTALAPA 

CONSTRUCCIÓN DE 

SISTEMA DE DRENAJE 

SANITARIO (2DA ETAPA), 

PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE IGNACIO 

ZARAGOZA, EN EL 

MUNICIPIO DE CINTALAPA 

017 CINTALAPA 
0965 IGNACIO 

ZARAGOZA 

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Copainalá, Estado de 
Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-195-19 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL 
ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
INDÍGENA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE COPAINALA DEL ESTADO DE CHIAPAS, 
REPRESENTADO POR EL BIOL. ADELDAMAR SANTOS JUÁREZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR LA C. LUCILA MURIAS GARCÍA, EN SU CALIDAD DE SÍNDICA PROPIETARIO Y 
POR EL C. SAMUEL NUÑEZ GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE AGENTE MUNICIPAL DE MIGUEL HIDALGO, EN LO 
SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

 Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que “El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho Artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones 
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en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 

 Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y 
organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que 
les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para  este 
fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 
su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos 
enunciados en la presente Declaración.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX  lo 
siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos 
enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y 
comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al 
cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, fracciones I a 
IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y entidades, al 
ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. … 
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II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, los 
proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán financiar en 
su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, se procurará 
atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales como electricidad, 
agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para la producción, 
almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo 
podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y comunidades 
indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto se celebren en 
términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa correspondiente 
participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes señalados. Los 
recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente párrafo, deberán 
registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones 
que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y 
requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra comunitaria en 
los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de infraestructura 
educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII. …”. 

 Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por 
el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX… 
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XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV. … 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible; 

XXXVII. a la XVIII. …”. 

V.  Que el día 1° de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante  “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obras, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar 
los proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de 
Representación y los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto 
Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con “EL 
MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. El "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59, fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, fracciones V y XXIII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 
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I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán, número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

II. "EL MUNICIPIO" declara que: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 80, 82, 83, 
84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, y de los artículos 1 y 2 
de la de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, y forma parte de la organización política y 
administrativa del Estado de Chiapas. 

II.2  Que en términos de los artículos 1º, 2º, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 
1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, VIII, IX, 
XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el 
Municipio de Copainala y la comunidad de Miguel Hidalgo, son comunidades indígenas 
pertenecientes al pueblo indígena Norte de Chiapas del Estado de Chiapas. 

II.3.  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Chiapas, el Municipio de Copainala del Estado de Chiapas está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, y con libre administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la 
comunidad, sin más limites señalados expresamente en las leyes aplicables. 

II.4  Que el Biol. Adeldamar Santos Juárez, en su calidad de Presidente Municipal Constitucional de 
Copainala, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación 
y Concertación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 y 42 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Chiapas y demás disposiciones locales aplicables. 

II.5  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se hace acompañar en su 
firma por la C. Lucila Murias García, en su calidad de Síndica Propietario del Ayuntamiento de 
Copainala, y por el C. Samuel Nuñez González, en su calidad de Agente Municipal de Miguel 
Hidalgo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 46, 53 y 55 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Chiapas y demás disposiciones locales aplicables. 

II.6  Que señala como su domicilio el ubicado en Palacio Municipal, Sin Número, Col. Centro, C.P. 29620, 
Municipio de Copainala, del Estado de Chiapas, con Registro Federal de Contribuyentes número 
MCC850101HN5. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 2°, apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA"; los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales  de 
Desarrollo Social, así como 2, 80, 82, 83, 84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de 
“EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación tiene por objeto conjuntar 
acciones y recursos para la ejecución de la obra denominada “MODERNIZACIÓN DEL CAMINO: COPAINALÁ 
- MIGUEL HIDALGO (ZACALAPA) - BENITO JUAREZ, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 5+000, SUBTRAMO 
A MODERNIZAR DEL KM 2+000 AL KM 4+000” de “EL PROGRAMA” con “EL MUNICIPIO” de conformidad 
con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que será realizada durante y con recursos del ejercicio fiscal 2019. 
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SEGUNDA. LA OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, que se encuentra 
enumerada en el Anexo 1, en el que se señalan la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, 
localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma parte 
integrante del presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra 
denominada “MODERNIZACIÓN DEL CAMINO: COPAINALÁ - MIGUEL HIDALGO (ZACALAPA) - BENITO 
JUAREZ, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 5+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM 2+000 AL KM 
4+000”, objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se prevé una inversión total de 
$10,966,350.66 (Diez millones novecientos sesenta y seis mil trescientos cincuenta pesos 66/100 Moneda 
Nacional), y se obligan en términos de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” a realizar las aportaciones para el 
desarrollo de la obra, de conformidad con la estructura financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las 
siguientes cantidades: 

a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $8,773,080.53 (Ocho millones setecientos setenta y 
tres mil ochenta pesos 53/100 Moneda Nacional), equivalente al 80% de la aportación total. 

b) “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $2,193,270.13 (Dos millones ciento noventa y tres mil 
doscientos setenta pesos 13/100 Moneda Nacional), equivalente al 20% de la aportación total. 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello al 
“INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de la obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de  “EL 
MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a el “INSTITUTO” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,631,924.16 3,070,578.19 3,070,578.19 0.00 8,773,080.53 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 657,981.04 767,644.55 767,644.55 0.00 2,193,270.13 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,289,905.20 3,838,222.73 3,838,222.73 0.00 10,966,350.66
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“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de "EL 
PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, quien 
es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

La obra podrá ser ejecutada por la comunidad de Miguel Hidalgo, en común acuerdo con “EL MUNICIPIO”. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y las erogaciones 
que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” ministrará los recursos convenidos para la obra de conformidad a lo pactado en el 
calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, 
considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal 
efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a 
su firma del presente convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la  institución 
bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el 3% (tres por ciento) del costo total 
de la obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactadas en el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, 
o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las 
características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del 
presente Convenio de Coordinación y Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, 
que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones 
aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el 
presente Convenio, y de dar seguimiento e informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de 
licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 
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a) Del “INSTITUTO”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obras, de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones 
legales y normativas aplicables; 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo que se agrega a 
estas Reglas, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 

a.3) Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra.  

b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra; 

b.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto; 

b.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme 
a los elementos normativos aplicables; 

b.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”; 

b.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas 
y afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función 
Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo 
establecido en la normatividad en la materia; 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 
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b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de “EL 
PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 

d. Entregar a el “INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados y 
pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como de los rendimientos financieros que se hayan generado en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada las obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios al “INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el 
“INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe el 
“INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 
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La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el “INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obras presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese a 
no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”; 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra; 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra; 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido; 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución; 

F)  El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor; 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa; 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz; 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de “EL 
PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para verificar el 
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cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 

Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda la 
información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría 
Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa” 
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Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas las partes de su 
contenido, y alcance legal, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 13 días del mes de 
septiembre de 2019.- Por el Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- El Coordinador 
General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez..- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal Constitucional de Copainalá, Adeldamar Santos Juárez.- Rúbrica.- La Síndico Procurador del 
Municipio de Copainalá, Lucila Murias García.- Rúbrica.- El Agente Municipal de Miguel Hidalgo, Samuel 
Nuñez González.- Rúbrica. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2019, QUE CELEBRAN EL 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL H. AYUNTAMIENTO DE COPAINALÁ, ESTADO DE 

CHIAPAS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII 

NO. 

CONSECUTIVO 

DEPENDENCIA 

EJECUTORA 
NOMBRE DE LA OBRA 

UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO (S) LOCALIDAD (ES)

1 
H. AYUNTAMIENTO 

DE COPAINALÁ 

MODERNIZACIÓN DEL CAMINO: 

COPAINALÁ - MIGUEL HIDALGO 

(ZACALAPA) - BENITO JUAREZ, 

TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 

5+000, SUBTRAMO A 

MODERNIZAR DEL KM 2+000 AL 

KM 4+000 

021 

COPAINALÁ 

0001 COPAINALÁ  

009 MIGUEL 

HIDALGO 

(ZACALAPA)      

0013 BENITO 

JUÁREZ 

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Ixtapangajoya, Estado de 
Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-243-19 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL 
ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
INDÍGENA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE IXTAPANGAJOYA DEL ESTADO DE CHIAPAS, 
REPRESENTADO POR LA T.A.E. SUSANA ISIDRO CADENA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, ASISTIDA POR EL C. ISMAEL ÁLVAREZ BAUTISTA, EN SU CALIDAD DE SÍNDICO PROPIETARIO 
Y POR EL C. ROMÁN FEDERICO DÍAZ LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE COMISARIADO EJIDAL DE 
LÁZARO CÁRDENAS, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

 Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que “El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 
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entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho Artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones 
en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 

 Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y 
organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que 
les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para  este 
fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 
su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos 
enunciados en la presente Declaración.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX lo 
siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. 
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Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos 
enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y 
comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al 
cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, fracciones I a 
IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y entidades, al 
ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. … 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, los 
proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán financiar en 
su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, se procurará 
atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales como electricidad, 
agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para la producción, 
almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo 
podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y comunidades 
indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto se celebren en 
términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa correspondiente 
participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes señalados. Los 
recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente párrafo, deberán 
registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones 
que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y 
requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra comunitaria en 
los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de infraestructura 
educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII. …”. 

 Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
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los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por 
el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX. … 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV. … 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible; 

XXXVII. a la XVIII. …”. 

V.  Que el día 1° de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante  “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obras, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar 
los proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de 
Representación y los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto 
Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con “EL 
MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. El "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
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evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59, fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, fracciones V y XXIII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán, número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

II. "EL MUNICIPIO" declara que: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 80, 82, 83, 
84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, y de los artículos 1 y 2 
de la de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, y forma parte de la organización política y 
administrativa del Estado de Chiapas. 

II.2  Que en términos de los artículos 1º, 2º, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 
1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, VIII, IX, 
XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el 
Municipio de Ixtapangajoya y la comunidad de , son comunidades indígenas pertenecientes al pueblo 
indígena Norte de Chiapas del Estado de Chiapas. 

II.3.  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Chiapas, el Municipio de Ixtapangajoya del Estado de Chiapas está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, y con libre administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la 
comunidad, sin más limites señalados expresamente en las leyes aplicables. 

II.4  Que la T.A.E. Susana Isidro Cadena, en su calidad de Presidenta Municipal Constitucional de 
Ixtapangajoya, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 y 42 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Chiapas y demás disposiciones locales aplicables. 

II.5  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se hace acompañar en su 
firma por Ismael Alvarez Bautista, en su calidad de Síndico Procurador del Ayuntamiento de 
Ixtapangajoya, y por el C. Roman Federico Díaz López, en su calidad de Presidente Comisariado 
Ejidal de Lázaro Cárdenas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 46, 53 y 55 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Chiapas y demás disposiciones locales aplicables. 

II.6  Que señala como su domicilio el ubicado en Palacio Municipal, Sin Número, Col. Centro, C.P. 29590, 
Municipio de Ixtapangajoya, del Estado de Chiapas, con Registro Federal de Contribuyentes número 
MIC850101PIA. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 2°, apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
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Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA"; los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, así como 2, 80, 82, 83, 84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de 
“EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación tiene por objeto conjuntar 
acciones y recursos para la ejecución de la obra denominada “CONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: E.C. 
(AGUSTIN RUBIO-IGNACIO ZARAGOZA)-CERRO LAS CAMPANAS-VILLAFLORES-SAN LORENZO-
REFORMA Y PLANADA, TRAMO: DEL KM. 0+000 AL KM. 27+000, SUBTRAMO A CONSTRUIR: DEL KM. 
11+610 AL KM. 13+610” de “EL PROGRAMA” con “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” que será realizada durante y con recursos del ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDA. LA OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, que se encuentra 
enumerada en el Anexo 1, en el que se señalan la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, 
localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma parte 
integrante del presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra 
denominada “CONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: E.C. (AGUSTIN RUBIO-IGNACIO ZARAGOZA)-CERRO LAS 
CAMPANAS-VILLAFLORES-SAN LORENZO-REFORMA Y PLANADA, TRAMO: DEL KM. 0+000 AL KM. 
27+000, SUBTRAMO A CONSTRUIR: DEL KM. 11+610 AL KM. 13+610”, objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, se prevé una inversión total de $15,016,235.41 (Quince millones dieciséis mil 
doscientos treinta y cinco pesos 41/100 Moneda Nacional), y se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $13,514,611.87 (Trece millones quinientos catorce mil 
seiscientos once pesos 87/100 Moneda Nacional), equivalente al 90% de la aportación total. 

b) “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $1,501,623.54 (Un millón quinientos un mil 
seiscientos veintitrés pesos 54/100 Moneda Nacional), equivalente al 10% de la aportación total. 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello al 
“INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de la obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de “EL 
MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
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pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a el “INSTITUTO” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.05 5.41 4.05 0.00 13.51 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.45 0.60 0.45 0.00 1.50 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.50 6.01 4.50 0.00 15.01 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de "EL 
PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, quien 
es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco de  “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

La obra podrá ser ejecutada por la comunidad de Lázaro Cárdenas, Cerro las Campanas, Villa Flores, San 
Lorenzo y Reforma y Planada, en común acuerdo con “EL MUNICIPIO”. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y las erogaciones 
que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” ministrará los recursos convenidos para la obra de conformidad a lo pactado en el 
calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, 
considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal 
efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a 
su firma del presente convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la  institución 
bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el 3% (tres por ciento) del costo total 
de la obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactadas en el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 
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SEPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, 
o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las 
características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del 
presente Convenio de Coordinación y Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, 
que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones 
aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el 
presente Convenio, y de dar seguimiento e informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de 
licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obras, de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones 
legales y normativas aplicables; 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo que se agrega a 
estas Reglas, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 

a.3) Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra.  

b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra; 

b.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto; 

b.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme 
a los elementos normativos aplicables; 

b.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”; 

b.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas 
y afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 
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b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función 
Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo 
establecido en la normatividad en la materia; 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de  “EL 
PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 

d. Entregar a el “INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados y 
pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como de los rendimientos financieros que se hayan generado en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 
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Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada las obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios al “INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el 
“INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe el 
“INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el “INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obras presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese a 
no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en  “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”; 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra; 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra; 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido; 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución; 

F)  El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor; 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa; 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz; 
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I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de “EL 
PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 

Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda la 
información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría 
Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas las partes de su 
contenido, y alcance legal, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 20 días del mes de 
septiembre de 2019.- Por el Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- El Coordinador 
General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta 
Municipal Constitucional de Ixtapangajoya, Susana Isidro Cadena.- Rúbrica.- El Síndico Propietario Municipal 
de Ixtapangajoya, Ismael Alvarez Bautista.- Rúbrica.- El Presidente del Comisariado Ejidal de Lázaro 
Cárdenas, Roman Federico Díaz López.- Rúbrica. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2019, QUE CELEBRAN EL 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL H. AYUNTAMIENTO DE IXTAPANGAJOYA, ESTADO  DE 

CHIAPAS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII) 

NO. 

CONSECUTIVO 

DEPENDENCIA 

EJECUTORA 
NOMBRE DE LA OBRA 

UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO (S) LOCALIDAD (ES)

1 
H. AYUNTAMIENTO 

DE IXTAPANGAJOYA

CONSTRUCCIÓN DEL 

CAMINO: E.C. (AGUSTIN 

RUBIO-IGNACIO 

ZARAGOZA)-CERRO LAS 

CAMPANAS-VILLAFLORES-

SAN LORENZO-REFORMA Y 

PLANADA, TRAMO: DEL KM. 

0+000 AL KM. 27+000, 

SUBTRAMO A CONSTRUIR: 

DEL KM. 11+610 AL KM. 

13+610 

045 

IXTAPANGAJOYA 

084 

SOLOSUCHIAPA 

005 AMATÁN 

0012 LÁZARO 

CÁRDENAS 

0005 CERRO LAS 

CAMPANAS 

0019 

VILLAFLORES 

0098 SAN 

LORENZO 

0075 REFORMA 

Y PLANADA 

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Jiquipilas, Estado de 
Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-096-19 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL 
ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
INDÍGENA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE JIQUIPILAS DEL ESTADO DE CHIAPAS, 
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REPRESENTADO POR EL LIC. CARLOS MANUEL CALVO MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR LA C. MARISOL CLEMENTE VALENCIA, EN SU CALIDAD DE SÍNDICO 
MUNICIPAL Y POR EL C. ROLANDO URBINA HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE COMISARIADO EJIDAL DE HIERBA 
SANTA, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural.  

 Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que “El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones 
en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 

 Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y 
organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que 
les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este 
fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 
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su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos 
enunciados en la presente Declaración.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX lo 
siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos 
enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y 
comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al 
cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, fracciones I a 
IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y entidades, al 
ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. …; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, los 
proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán financiar en 
su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, se procurará 
atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales como electricidad, 
agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para la producción, 
almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo 
podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y comunidades 
indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto se celebren en 
términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa correspondiente 
participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes señalados. Los 
recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente párrafo, deberán 
registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones 
que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y 
requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra comunitaria en 
los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de infraestructura 
educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII…”. 
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 Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3 párrafo primero y 4 fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por 
el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX… 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV… 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible; 

XXXVII a la XVIII…”. 

V.  Que el día 1° de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obras, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar 
los proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de 
Representación y los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto 
Ejecutivo. 
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VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con  “EL 
MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. El "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59, fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, fracciones V y XXIII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán, número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

II. "EL MUNICIPIO" declara que: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 80, 82, 83, 
84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, y 1, 2 y 3 de la de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, y forma parte de la organización política y administrativa 
del Estado de Chiapas. 

II.2  Que en términos de los artículos 1º, 2º, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 
1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, VIII, IX, 
XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el 
Municipio de Jiquipilas y la comunidad de Hierba Santa, comunidad indígena perteneciente al Estado 
de Chiapas. 

II.3.  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Chiapas, el Municipio de Jiquipilas del Estado de Chiapas está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, autónomo en su régimen interno y con libre administración de su hacienda, 
recursos y servicios destinados a la comunidad, sin más limites señalados expresamente en las leyes 
aplicables. 

II.4  Que el Lic. Carlos Manuel Calvo Martínez, en su calidad de Presidente Municipal Constitucional de 
Jiquipilas, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación 
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y Concertación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 39, 40, fracción XL, 41 y 42 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas y demás disposiciones locales aplicables. 

II.5  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se hace acompañar en su 
firma por la C. Marisol Clemente Valencia, en su calidad de Síndico Municipal del Ayuntamiento de 
Jiquipilas, y por el C. Rolando Urbina Hernández, en su calidad de Comisariado Ejidal de Hierba 
Santa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 42,44,51,52 y 53 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Chiapas y demás disposiciones locales aplicables. 

II.6  Que señala como su domicilio el ubicado en Calle Central y Avenida Central, Sin Número, Colonia 
Centro, Código Postal 30430, Municipio de Jiquipilas, del Estado de Chiapas, con Registro Federal 
de Contribuyentes número MJC850101E72. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 2°, apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA"; los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, así como 2, 80, 82, 83, 84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de 
“EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación tiene por objeto conjuntar 
acciones y recursos para la ejecución de la obra denominada “CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA 
POTABLE PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE HIERBA SANTA, EN EL MUNICIPIO DE JIQUIPILAS” 
de “EL PROGRAMA” con “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que será 
realizada durante y con recursos del ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDA. LA OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, que se encuentra 
enumerada en el Anexo 1, en el que se señalan la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, 
localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma parte 
integrante del presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra 
denominada “CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD 
DE HIERBA SANTA, EN EL MUNICIPIO DE JIQUIPILAS”, objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Concertación, se prevé una inversión total de $10,062,511.49 (DIEZ MILLONES SESENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS ONCE PESOS 49/100 MONEDA NACIONAL), y se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $7,546,883.62 (SIETE MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 62/100 MONEDA 
NACIONAL), equivalente al 75% de la aportación total. 

b) “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $2,515,627.87 (DOS MILLONES QUINIENTOS 
QUINCE MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS 87/100 MONEDA NACIONAL), equivalente al 
25% de la aportación total. 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 
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Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello al 
“INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de la obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de “EL 
MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas al “INSTITUTO” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.26 3.02 2.27 0.00 7.55 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.76 1.01 0.74 0.00 2.51 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3.02 4.03 3.02 0.00 10.06 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de "EL 
PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, quien 
es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco de  “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

La obra podrá ser ejecutada por la comunidad de Hierba Santa, en común acuerdo con “EL MUNICIPIO”. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y las erogaciones 
que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” ministrará los recursos convenidos para la obra de conformidad a lo pactado en el 
calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, 
considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal 
efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará al “INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a 
su firma del presente convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la institución 
bancaria. 
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En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el 3% (tres por ciento) del costo total 
de la obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactadas en el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SÉPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, 
o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las 
características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del 
presente Convenio de Coordinación y Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, 
que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones 
aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el 
presente Convenio, y de dar seguimiento e informar al “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de 
licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obras, de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones 
legales y normativas aplicables; 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo que se agrega a 
estas Reglas, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 

a.3) Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra.  

b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
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respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra. 

b.4) Entregar mensualmente al “INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

b.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme 
a los elementos normativos aplicables; 

b.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”; 

b.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas 
y afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función 
Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo 
establecido en la normatividad en la materia; 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de “EL 
PROGRAMA” para la obra; 
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c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 

d. Entregar al “INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados y 
pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como de los rendimientos financieros que se hayan generado en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada las obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios al “INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el 
“INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe el 
“INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
“EL INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución al “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obras presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese a 
no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”; 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra; 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido; 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución; 

F)  El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor; 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa; 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz; 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de “EL 
PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA” , en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA” . 

Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda  la 
información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la  Contraloría 
Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
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siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas las partes de su 
contenido, y alcance legal, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 22 días del mes de 
agosto de 2019.- Por el Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- El Coordinador 
General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal Constitucional de Jiquipilas, Chiapas, Carlos Manuel Calvo Martínez.- Rúbrica.- El Síndico 
Municipal de Jiquipilas, Chiapas, Marisol Clemente Valencia.- Rúbrica.- El Comisariado Ejidal de Hierba 
Santa, Municipio de Jiquipilas, Chiapas, Rolando Urbino Hernández.- Rúbrica. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 2019, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO 

NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL GOBIERNO MUNICIPAL DE JIQUIPILAS PARA LA EJECUCIÓN  DEL 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII). 

NO. 
CONSECUTIVO 

DEPENDENCIA 
EJECUTORA 

NOMBRE DE LA OBRA 
UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO (S) LOCALIDAD (ES)

1 
H. AYUNTAMIENTO 

DE JIQUIPILAS 

CONSTRUCCIÓN DE 
SISTEMA DE AGUA 

POTABLE PARA 
BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE HIERBA 
SANTA, EN EL MUNICIPIO 

DE JIQUIPILAS 

046 JIQUIPILAS 
0363 HIERBA 

SANTA 
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"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Larráinzar, Estado de 
Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-245-19 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL 
ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
INDÍGENA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE LARRAINZAR DEL ESTADO DE CHIAPAS, 
REPRESENTADO POR EL C. TEÓDULFO PÉREZ HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR LA C. ELENA LÓPEZ LÓPEZ EN SU CALIDAD DE SÍNDICA PROPIETARIO Y POR 
EL C. MARIO HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE LA COMUNIDAD DE BUENA 
VISTA, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

 Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que “El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho Artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones 
en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 

 Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 
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b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y 
organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que 
les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para  este 
fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 
su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos 
enunciados en la presente Declaración.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX lo 
siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos 
enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y 
comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al 
cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, fracciones I a 
IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y entidades, al 
ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. … 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, los 
proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán financiar en 
su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, se procurará 
atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales como electricidad, 
agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para la producción, 
almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
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federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo 
podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y comunidades 
indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto se celebren en 
términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa correspondiente 
participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes señalados. Los 
recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente párrafo, deberán 
registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones 
que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y 
requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra comunitaria en 
los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de infraestructura 
educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII. …”. 

 Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por 
el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX. … 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV. … 
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XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible; 

XXXVII. a la XVIII. …”. 

V.  Que el día 1° de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obras, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar 
los proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de 
Representación y los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto 
Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con “EL 
MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. El "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59, fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, fracciones V y XXIII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán, número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

II. "EL MUNICIPIO" declara que: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 80, 82, 83, 
84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, y de los artículos 1 y 2 
de la de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, y forma parte de la organización política y 
administrativa del Estado de Chiapas. 
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II.2  Que en términos de los artículos 1º, 2º, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 
1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, VIII, IX, 
XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el 
Municipio de Larrainzar y la comunidad de Buena Vista, son comunidades indígenas pertenecientes 
al pueblo indígena Los Altos de Chiapas del Estado de Chiapas. 

II.3.  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Chiapas, el Municipio de Larrainzar del Estado de Chiapas está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, y con libre administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la 
comunidad, sin más limites señalados expresamente en las leyes aplicables. 

II.4  Que el C. Teódulfo Pérez Hernández, en su calidad de Presidente Municipal Constitucional de 
Larrainzar, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación 
y Concertación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 y 42 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Chiapas y demás disposiciones locales aplicables. 

II.5  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se hace acompañar en su 
firma por Elena López López, en su calidad de Síndico Procurador del Ayuntamiento de Larrainzar, y 
por el C. Mario Hernández Jiménez, en su calidad de representante de la comunidad de Buena Vista, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 46, 53 y 55 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Chiapas y demás disposiciones locales aplicables. 

II.6  Que señala como su domicilio el ubicado en Palacio Municipal, Sin Número, Col. Centro, C.P. 29860, 
Municipio de Larrainzar, del Estado de Chiapas, con Registro Federal de Contribuyentes número 
MLC850101CT6. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 2°, apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA"; los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, así como 2, 80, 82, 83, 84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de 
“EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación tiene por objeto conjuntar 
acciones y recursos para la ejecución de la obra denominada “CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE 
SANEAMIENTO PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE BUENAVISTA, EN EL MUNICIPIO DE 
LARRÁINZAR” de “EL PROGRAMA” con “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” que será realizada durante y con recursos del ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDA. LA OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, que se encuentra 
enumerada en el Anexo 1, en el que se señalan la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, 
localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma parte 
integrante del presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra 
denominada “CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE SANEAMIENTO PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD 
DE BUENAVISTA, EN EL MUNICIPIO DE LARRÁINZAR”, objeto del presente Convenio de Coordinación y 
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Concertación, se prevé una inversión total de $1,690,620.00 (Un millón seiscientos noventa mil seiscientos 
veinte pesos 00/100 Moneda Nacional), y se obligan en términos de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” a 
realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, de conformidad con la estructura financiera convenida 
en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $1,437,027.00 (Un millón cuatrocientos treinta y siete 
mil veintisiete pesos 00/100 Moneda Nacional), equivalente al 85% de la aportación total. 

b) “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $253,593.00 (Doscientos cincuenta y tres mil 
quinientos noventa y tres pesos 00/100 Moneda Nacional), equivalente al 15% de la aportación total. 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello al 
“INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de la obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de “EL 
MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a el “INSTITUTO” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.43 0.57 0.44 0.00 1.44 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.08 0.11 0.06 0.00 0.25 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.51 0.68 0.51 0.00 1.69 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de "EL 
PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, quien 
es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

La obra podrá ser ejecutada por la comunidad de Buena Vista, en común acuerdo con “EL MUNICIPIO”. 
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QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y las erogaciones 
que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” ministrará los recursos convenidos para la obra de conformidad a lo pactado en el 
calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, 
considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal 
efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a 
su firma del presente convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la  institución 
bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el 3% (tres por ciento) del costo total 
de la obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactadas en el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, 
o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las 
características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del 
presente Convenio de Coordinación y Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, 
que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones 
aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el 
presente Convenio, y de dar seguimiento e informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de 
licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obras, de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones 
legales y normativas aplicables; 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo que se agrega a 
estas Reglas, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 



Viernes 17 de enero  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 179 

 

 

a.3) Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra.  

b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra; 

b.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto; 

b.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme 
a los elementos normativos aplicables; 

b.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”; 

b.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas 
y afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función 
Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo 
establecido en la normatividad en la materia; 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
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dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de “EL 
PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 

d. Entregar a el “INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados y 
pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como de los rendimientos financieros que se hayan generado en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada las obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios al “INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el 
“INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe el 
“INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por  
“EL INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 
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Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obras presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese a 
no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”; 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra; 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra; 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido; 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución; 

F)  El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor; 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa; 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz; 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de “EL 
PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 

Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda la 
información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría 
Social. 
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Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas las partes de su 
contenido, y alcance legal, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 27 días del mes de 
septiembre de 2019.- Por el Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- El Coordinador 
General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal Constitucional de Larráinzar, Teódulfo Pérez Hernández.- Rúbrica.- La Síndica Propietario del 
Municipio de Larráinzar, Elena López López.- Rúbrica.- El Representante de la Comunidad de Buena Vista, 
Mario Hernández Jiménez.- Rúbrica. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 2019, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO 

NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LARRÁINZAR PARA LA  EJECUCIÓN 

DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII) 
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NO. 

CONSECUTIVO 

DEPENDENCIA 

EJECUTORA 
NOMBRE DE LA OBRA 

UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO (S) LOCALIDAD (ES) 

1 
H. AYUNTAMIENTO 

DE LARRÁINZAR 

CONSTRUCCIÓN DE 

SISTEMA DE 

SANEAMIENTO PARA 

BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE 

BUENAVISTA, EN EL 

MUNICIPIO DE 

LARRÁINZAR 

049 LARRÁINZAR 0009 BUENAVISTA

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

INFORMACIÓN relativa a los saldos y productos financieros del Fondo para la administración de los recursos 
provenientes de sentencias que deriven de las Acciones Colectivas Difusas, que se proporciona en cumplimiento de 
la obligación establecida en el artículo 34 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reforma el similar que crea el Fondo para la administración de los recursos provenientes de sentencias que deriven 
de las Acciones Colectivas Difusas, a que se refiere el artículo 624 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Técnica del Fondo para la administración de los recursos provenientes de sentencias que 
deriven de las Acciones Colectivas Difusas.- Comité Técnico del Fondo para la administración de los recursos 
provenientes de sentencias que deriven de las Acciones Colectivas Difusas. 

INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DEL FONDO PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE SENTENCIAS QUE DERIVEN DE LAS ACCIONES 
COLECTIVAS DIFUSAS, QUE SE PROPORCIONA EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 34 DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA 
EL SIMILAR QUE CREA EL FONDO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE 
SENTENCIAS QUE DERIVEN DE LAS ACCIONES COLECTIVAS DIFUSAS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 624 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- El 10 de marzo de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar que crea el Fondo para la 
administración de los recursos provenientes de sentencias que deriven de las Acciones Colectivas Difusas, a 
que se refiere el artículo 624 del Código Federal de Procedimientos Civiles, mismo que entró en vigor a los 
tres días siguientes al de su publicación. 

El artículo 34 del Acuerdo General en cita, textualmente prescribe: 

“Artículo 34.- TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL FONDO. El Comité Técnico enviará 
en forma trimestral a la entidad de fiscalización superior de la Federación, el informe correspondiente al 
ejercicio de los recursos que integran el patrimonio del Fondo y en forma anual en términos del artículo 626  
del Código. La publicación trimestral se realizará a través del Consejo de la Judicatura Federal, previa 
aprobación que haga la Dirección General de Auditoría de los saldos y productos financieros acumulados en 
el Fondo. Lo anterior se informará al Comité Técnico y se difundirá a través de la página de Internet del 
Consejo.” 

SEGUNDO.- De acuerdo con el precepto invocado en el último párrafo del punto anterior, el Consejo de la 
Judicatura Federal, fungiendo como Comité Técnico del Fondo, presenta la siguiente información: 

INFORME CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO DEL 
FONDO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE SENTENCIAS QUE DERIVEN DE LAS 
ACCIONES COLECTIVAS DIFUSAS DEL PERIODO OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2019. 

Saldo patrimonial al 30 
de septiembre de 2019 

1) Ingresos 

octubre-diciembre 
2019 

Intereses 

octubre-diciembre 
2019 

Egresos 

octubre-diciembre 
2019 

Saldo patrimonial al 31 
de diciembre de 2019 

$1.01 $0.00 $0.00 $0.00 $1.01 

 
1) “Las aportaciones al patrimonio del Fondo para la administración de los recursos provenientes de sentencias que 

deriven de las Acciones Colectivas Difusas que se muestran en este cuadro, son las generadas durante el 
período de octubre a diciembre de 2019 y corresponden a los recursos provenientes de sentencias que deriven de 
las Acciones Colectivas Difusas de acuerdo a lo establecido en el artículo 4° del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Fondo para la administración de los recursos provenientes de 
sentencias que deriven de las Acciones Colectivas Difusas, a que se refiere el artículo 624 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles”. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Infórmese a la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación y publíquese este documento 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 
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Ciudad de México, a 17 de enero de 2020.- La Secretaria Técnica del Fondo para la administración de los 
recursos provenientes de sentencias que deriven de las Acciones Colectivas Difusas, María Teresa Adriana 
Hermoso y Núñez.- Rúbrica. 

INFORMACIÓN relativa a los saldos y productos financieros del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia, 
que se proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 911 del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Técnica del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia.- Comité Técnico del Fondo 
de Apoyo a la Administración de Justicia. 

INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DEL FONDO DE APOYO A LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, QUE SE PROPORCIONA EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ESTABLECIDA 

EN EL ARTÍCULO 911 DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE 

ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- El 2 de enero de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo, mismo que entró en vigor al día siguiente de su publicación. 

El artículo 911 del Acuerdo General en cita, textualmente prescribe: 

“Artículo 911.- TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL FONDO. La Secretaría Técnica 
enviará en forma trimestral a la entidad de fiscalización superior de la Federación, el informe correspondiente 
al ejercicio de los recursos que integran el patrimonio del Fondo de Apoyo. Al mismo tiempo, se publicarán en 
el Diario Oficial de la Federación, previa revisión de la Dirección General de Auditoría, los ingresos del 
periodo, incluyendo los rendimientos financieros, egresos, destino y saldo patrimonial del Fondo y se difundirá 
a través de la página de Internet del Fondo de Apoyo”. 

SEGUNDO.- De acuerdo con el precepto invocado en el último párrafo del punto anterior, el Consejo de la 
Judicatura Federal, fungiendo como Comité Técnico del Fondo, presenta la siguiente información: 

INFORME CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO DEL 

FONDO DE APOYO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL PERIODO OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2019. 

Saldo patrimonial al 30 

de septiembre de 2019 

1) Ingresos 

octubre-diciembre 

2019 

Intereses 

octubre-diciembre 

2019 

2) Egresos 

octubre-diciembre 

2019 

Saldo patrimonial al 

31 de diciembre de 

2019 

$3’693,702,612.51 $73’615,893.50 $76’673,502.18 $6’342,043.36 $3’837,649,964.83 

 

1) “Los recursos a que se refiere la tabla anterior son los generados en el período del 1 de octubre al 31 de 

diciembre de 2019, de conformidad con los artículos 243 y 244 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. No incluyen los recursos fiscales autorizados al Consejo de la Judicatura Federal en el Presupuesto 

de Egresos de la Federación, tal y como lo señala el artículo 244 en el citado ordenamiento que a la letra dice: 

“Los recursos con los que se integre y opere el Fondo serán diferentes de aquellos que comprenda el 

presupuesto anual aprobado a favor del Poder Judicial de la Federación, y no afectarán las partidas que sean 

autorizadas mediante dicho presupuesto””. 

2) “El importe de los egresos incluyen los gastos de administración del Fondo, así como los apoyos otorgados en 

cumplimiento a los fines para los cuales se constituyó el propio Fondo durante el período del 1 de octubre al 31 de 

diciembre de 2019”. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Infórmese a la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación y publíquese este documento 

en el Diario Oficial de la Federación. 
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Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de enero de 2020.- La Secretaria Técnica del Fondo de Apoyo a la Administración 
de Justicia, María Teresa Adriana Hermoso y Núñez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $18.7930 M.N. (dieciocho pesos con siete mil novecientos treinta 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 16 de enero de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones de Banca 

Central, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 

García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 

28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.5250 y 7.4375 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., HSBC México S.A., Banca Mifel  S.A., Banco Invex 

S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A. y ScotiaBank Inverlat S.A. 
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Ciudad de México, a 16 de enero de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones de Banca 

Central, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 

García Padilla.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 

 

AVISOS JUDICIALES 

 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, 
con residencia en Durango, Dgo. 

Amp. Dto. Civil 251/2019 
EDICTO 

 
Compañía Minera San Luis Mining Company. 

En  los  autos  del  juicio  de  amparo  directo  251/2019,  promovido  por  Paulino  Núñez  Martínez, 
Alejandro Olmeda Yañez y Esteban Cortez Montiel, Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente del 
Comisariado Ejidal del Ejido Guamuchil, Municipio de San Dimas, Durango, contra la resolución de veintidós 
de mayo del año en curso, dictada en el Toca de apelación 37CC/2019, del índice de la Sala Civil Colegiada 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, por ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordenó emplazarlo por este medio como tercero 
interesado. Se le hace saber que deberá presentarse ante este Tribunal dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos. En el entendido que 
trascurrido dicho término sin que comparezca por sí o por medio de representante, se seguirá el juicio 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por medio de lista de acuerdos. Asimismo, se hace de su 
conocimiento que está a su disposición en la Secretaría de este Primer Tribunal Colegiado de Circuito la copia 
correspondiente a la demanda de amparo. 

 

Durango, Durango, a veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve. 
Secretario de Acuerdos 

Licenciado José Torres Pérez. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

 
 
 
 
(R.- 490860) 

 
En los autos del juicio de amparo directo D.C.-779/2019, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por María Candelaria García Sánchez, contra los actos de la 
Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otra, consistente en la sentencia 
de siete de agosto de dos mil diecinueve, dictada en el toca 367/2019, relativo al juicio ordinario civil número 
329/2016, seguido por María Candelaria García Sánchez, en contra de Esperanza Reyes Eslava, su sucesión 
y otros, del índice del Juzgado Vigésimo Noveno de lo Civil de la Ciudad de México, y en cumplimiento a lo 
ordenado en proveído de veintiuno de noviembre dos mil diecinueve, se ordenó emplazar por edictos al 
tercero interesado Carlos Martínez Molina, haciéndosele saber que deberá presentarse dentro del término de 
TREINTA DÍAS, ante este Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación que se haga de los edictos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de noviembre del 2019 
La Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. María Antonieta Solís Juárez. 
Rúbrica. 

(R.- 490958) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO. 

 
Ofendido identificado como Raúl Ramírez Urbina, en los autos del toca CE-303/2018 del índice de la Sexta 

Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 
En razón de ignorar su domicilio con fundamento, en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 

Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la 
legislación citada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 204/2019 del índice de este órgano 
jurisdiccional, promovido por el quejoso Juan José Prado Morales, se ordenó emplazarlo (llamarlo a juicio) por 
este medio, para que si así lo estima pertinente comparezca a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este tribunal 
colegiado, ubicado en avenida Revolución 1508, piso 1, colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2019. 
Por acuerdo de la Presidencia del Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Primer Circuito. 
Magistrada Presidenta. 

Lilia Mónica López Benítez. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 491036) 

 

AL  MARGEN.  EL  ESCUDO  NACIONAL  QUE  DICE:  ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS.-  PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

Tercero interesado: Roberto Carlos Chiney Villatoro. 
En los autos del juicio de amparo número 607/2019-I-A, promovido por Marcos Díaz Rivera, contra actos 

de la Novena Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; en el que se señaló como 
tercero  interesado  a  Roberto  Carlos  Chiney  Villatoro,  se  ordenó  emplazarlo  por  edictos  que  deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad capital, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción II, 
inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, Haciéndole saber que 
cuenta  con  un  plazo  de  treinta  días,  contado  a  partir  de  la  última  publicación  de  tales  edictos,  para 
apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos, que deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes publicaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2019. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Fernando Román Cetina Simá. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS. 

(R.- 491037) 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.-759/2019, promovido por Félix Benito Márquez 
Marín, por conducto de su apoderado Juan Antonio Vargas Hernández, contra actos de la Tercera Sala Civil y 
Juez Quincuagésimo Quinto de lo Civil, ambas del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
cuyo acto reclamado deriva del toca 922/2019; se advierte que agotadas que fueron las investigaciones para 
localizar domicilio de los terceros interesados Salvador Ximenez Esparza y Jorge Sánchez Pruneda, se ha 
ordenado emplazarlos a juicio por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días 
hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en toda la 
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República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a disposición de los terceros interesados antes 
mencionados, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copia simple de la demanda y sus anexos; 
asimismo se le hace saber que cuenta con el término de  treinta días hábiles que se computarán a partir del 
día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para que acuda ante este Tribunal 
Colegiado en forma personal o por conducto de su representante o apoderado legal, para los efectos que 
refiere el artículo 181 de la citada Ley, a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista en este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 26 de noviembre de 2019. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Sergio Molina Castellanos. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO. 

(R.- 490275) 

 

Ofendido identificado como Elsa Nayelli Ocaranza García, en los autos del toca CE-520/2014 del índice de 
la Sexta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

En razón de ignorar su domicilio con fundamento, en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo,  en  relación  con  el  numeral  315  del  Código  Federal  de  Procedimientos  Civiles  supletorio  a  la 
legislación citada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 178/2019 del índice de este órgano 
jurisdiccional, promovido por el quejoso Cristhian o Cristian o Christian Fernando Hernández Romero, se 
ordenó emplazarla (llamarla a juicio) por este medio, para que si así lo estima pertinente comparezca a 
manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este tribunal 
colegiado, ubicado en avenida Revolución 1508, piso 1, colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2019. 
Por acuerdo de la Presidencia del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

Magistrada Presidenta. Lilia 
Mónica López Benítez 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
-EDICTO- 

(R.- 491038) 

 
FRANCISCO ABRAHAN RAMOS GÓMEZ. En los autos del juicio de amparo 600/2019-III, promovido por 

SARAIN FIDENCIO TAGUAS CASILLAS, contra actos del licenciado León David Ceballos Zamora, Juez de 
Control del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México adscrito a la Unidad de Gestión 
Judicial Ocho, al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento 
en el artículo 27 fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se ordena su emplazamiento al juicio por edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación; haciendo de su conocimiento que en la secretaría del 
Juzgado queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que cuentan con treinta días, contados a 
partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurran a este Juzgado a hacer valer su derecho. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de noviembre de 2019. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Gustavo Iván Prado Monter. 
Rúbrica. 

(R.- 491042) 



Viernes 17 de enero de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 187

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

 
En los autos del juicio de amparo número 1072/2018-IV, promovido por Diana Xóchitl González 

Villanueva, contra actos del Juez Vigésimo Octavo del Sistema Procesal Penal Acusatorio del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, adscrito a la Unidad de Gestión Judicial Número Tres, se ordenó 

emplazar por edictos al tercero interesado Miguel Ángel González Dionisio, el cual se publicará por tres 

veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 

circulación en  la República  y se le concede  un término  de  treinta días contados  a partir  de la última 

publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 

personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente. 

Ciudad de México a 25 de noviembre de 2019. 

Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Alberto Becerril Fuentes. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

(R.- 491043) 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En el Juicio de Amparo 636/2019, promovido por David Flores Herrera, contra el acto reclamado al Juez 

de Control del Sistema Procesal Acusatorio, adscrito a la Unidad de Gestión Judicial número Nueve 
del Sistema Procesal Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otra autoridad; 
en el que se tuvo como tercero interesado a José Mayo Castañeda Vivar y/o Juan José Castañeda Vivar, 
se ordenó emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad capital, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. Haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación 
de tales edictos, para apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos; que deberá señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 

Atentamente 
Ciudad de México, a de 26 de noviembre de 2019 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en la Ciudad de México. 
Lic. Raúl Angulo Bravo. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Pue. 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS A 

 
 
 
 
 
 
(R.- 491045) 

PASDA INDUSTRIAL, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE 
 

En el juicio de amparo directo D-550/2019, promovido por la persona moral denominada BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO  BANORTE,  a  través  de  su  apoderado  OSCAR  HUERTA  JUÁREZ,  contra  la  sentencia 
definitiva dictada en el expediente 64/2016, relativo a un juicio ejecutivo mercantil, de los del Juzgado 
Primero  de  lo  Civil  del  Distrito  Judicial  de  Cholula,  Puebla,  en  la  cual  se  condenó,  a  PASDA 
INDUSTRIAL, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, a través de su 
representante legal, ROBERTO VALDÉS ÁLVAREZ DE LA REGUERA, al pago de la cantidad que se indica, 
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por concepto de suerte principal y otras prestaciones; mediante auto de catorce de noviembre de dos mil 
diecinueve,  se  ordenó  emplazar a  la  citada persona moral  como tercera interesada, a través  de quien 
legalmente la represente, al enumerado juicio de amparo directo, por medio de edictos, los cuales se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, a fin de que comparezca a defender lo que a su derecho 
corresponda, en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo; dentro del término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, con sede en San Andrés Cholula, Puebla, copia de la demanda 
de amparo, que motiva el referido juicio. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 
Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

(R.- 491126) 

 
En los autos del Juicio de Amparo número 836/2019-VI, promovido por ALEJANDOR RUBIO RAMÍREZ, 

por propio derecho, contra el acto atribuido al JUEZ TRIGÉSIMO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y ACTUARIO ADSCRITO A DICHO JUZGADO, con fecha doce 

de noviembre de dos mil diecinueve, se dictó un auto por el que se ordena emplazar a la tercera interesada 

María Guadalupe Lily Domit Gemayel; por medio de edictos, los cuales se publicaran por tres veces, de 

siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en un Periódico de Mayor Circulación a nivel 

nacional, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días 

contados, a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta secretaria a su 

disposición, copia simple de la demanda de garantías y demás anexos exhibidos, apercibida que de no 

apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por el artículo 

27, la fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, asimismo, en acatamiento al auto antes citado, se procede a 

hacer una relación sucinta de la demanda de garantías, en la que la parte quejosa señalo como autoridades 

responsables a las mencionadas en líneas que anteceden, asimismo, la parte quejosa reclamó de la 

responsables: … “A) AL JUEZ TRIGÉSIMO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD  DE  MÉXICO,  le  reclamo:  a.  La  ILEGAL  NOTIFICACIÓN  Y EMPLAZAMIENTO  realizado  en  el 

procedimiento especial hipotecario bajo el número de expediente 341/2016, tramitada ante las responsables 

así como la determinación en la que obre que haya decretado por legal el emplazamiento ficticio realizado en 

mi contra, situación que me ha generado un estado de indefensión incertidumbre jurídica, además de que se 

atentó contra mi garantía de audiencia y derecho a una tutela judicial efectiva; tal y como lo haré valer en mis 

conceptos de violación. b. Como consecuencia, todo lo actuado a partir de la ILEGAL NOTIFICACIÓN Y 

EMPLAZAMIENTO, practicado de manera ficticia al suscrito quejoso dentro del juicio especial hipotecario , 

tramitado ante la autoridad responsable bajo el número de expediente 341/2016. c. La AUDIENCIA DE 

REMATE EN PRIMEROA ALMONEDA Y PÚBLICA SUBASTA, del inmueble matera de la litis del juicio 

especial hipotecario con número de expediente 341/2016, que se llevará a cabo en fecha VEINTINUEVE 

DEAGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE.B) Al C. ACTUARIO ADSCRITO AL JUZGADO TRIGÉSIMO DE 

LOCIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, le reclamo: a. La diligencia 

y razón actuarial en donde se determinó mi emplazamiento al cual fue realizado de manera ilegal, ya que no 

se siguieron las formalidades establecidas por la legislación adjetiva aplicable a la Ciudad de México.” 

 
Atentamente: 

Ciudad de México, 12 de noviembre de 2019. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Rocío Castillo Rivas. 

Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
 
(R.- 491040) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTOS 

 
 

ESTELA LEMUS CHICO 
EMPLAZAMIENTO TERCERO INTERESADO: 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación. 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 1261/2018, 

promovido por María Guadalupe Corona Aguilar, contra actos del Director General y Registrador Número 
seiscientos setenta y siete, ambos del Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del Estado de 
Morelos,  se  le  ha  señalado  con  el  carácter  de  tercero  interesada  a  Estela  Lemus  Chico,  en  el  juicio 
de amparo 1261/2018, como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de trece de diciembre de dos mil 
diecinueve, se ordenó emplazarla por edictos, le hago saber que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en oficinas que ocupa este Juzgado 
Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago No. 103, colonia Villas 
Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 62370, lo cual deberá hacerlo por conducto de apoderado que 
pueda representarla; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista; lo anterior 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III inciso b) y 29 ambos de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al cuerpo normativo en cita. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca, Morelos, a 23 de diciembre de 2019. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Salvador Bravo Hernández 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado. Lic. 
Horacio Hernández Sotelo. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación Juzgado 
Segundo de Distrito en Materia Civil Ciudad 

de México 
EDICTO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 490935) 

 
TERCERO INTERESADO: LUIS ENRIQUE CANSINO O CASINO ROBAY. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN AMPAROS, DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, JUICIO DE AMPARO 1032/2019-III. 

En los autos del juicio de amparo 1032/2019-III, promovido por Lilian Rebollo Trevilla, figura como terceros 
interesados Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Banorte y Luis Enrique Cansino o Casino Robay. Autoridades responsables: Juez Vigésimo Sexto de lo Civil 
de la Ciudad de México. Acto Reclamado: el auto de veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, dictado 
en el expediente 1317/2018, del índice del Juez responsable. AUTO ADMISORIO DE DIEZ DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECINUEVE: “… En términos de los artículos 5º, fracción III, 26 fracción I, inciso b), 115 y 116 
de la ley en cita, se tiene como terceros interesados a Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte y Luis Enrique Cansino o Casino Robay …” AUTO 
DE CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE: “…hágase el emplazamiento a juicio del referido 
tercero interesado Luis Enrique Cansino o Casino Robay, por medio de edictos, los que deberán publicarse 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 
nacional…, … haciendo del conocimiento de dicha sujeto procesal que deberá presentarse ante este juzgado 
dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya 
que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista…” 

 
En la Ciudad de México, a doce de diciembre de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Sergio Raúl Núñez Cajigal. 

Rúbrica. 
(R.- 490937) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
Ciudad de México 

EDICTO 

 
TERCEROS INTERESADOS: 
 Yahel Milagros Guzmán de la Longa 
 “Grupo Mozarella” o “Corporación Restaurantera Italiana” 
En los autos del juicio de amparo 753/2019-III, promovido por Rafael Bandala Guzmán, contra un acto del 

Juez Quincuagésimo Sexto Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente 
en el auto de doce de septiembre de dos mil diecinueve, dictado en la causa penal 90/2005; al tener el 
carácter  de  terceros  interesados  •Yahel  Milagros  Guzmán  de  la  Longa  y  “Grupo  Mozarella”  o 
“Corporación Restaurantera Italiana y al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, 
inciso b) párrafo II del Artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordenó su emplazamiento al juicio de mérito por 
edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la Ciudad de México; queda a su disposición en la actuaría de 
este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, auto admisorio, así como proveído de, y se hace de su 
conocimiento, que cuenta con el término de 30 días, contado a partir de la última publicación de tales edictos 
para que ocurran al Juzgado a hacer valer sus derechos, por sí o por conducto de su representante legal, 
respectivamente, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores notificaciones le correrá por lista que se fije 
en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 19 de noviembre de 2019. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Fernando Walterio Fernández Uribe. 
Rúbrica. 

 
 

AVISO AL PÚBLICO 

(R.- 491143) 

 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2020, son las 

siguientes: 
 

Espacio Costo

2/8 de plana $4,200.00

4/8 de plana $8,400.00

1 plana $16,800.00

1 4/8 planas $25,200.00

2 planas $33,600.00
 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

 
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí, S.L.P EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintiséis de diciembre de dos mil diecinueve, en el juicio 

de amparo número 1029/2018-IV, promovido por J. JESÚS LEYVA SÁNCHEZ, por derecho propio, contra 
actos del Juzgado Quinto Mercantil del Distrito Judicial de San Luis Potosí y de otro autoridad, por lo 
que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, se emplaza a la 
parte tercero interesada Elena Ramos Vallarino, en su carácter de albacea definitiva de la sucesión 
intestamentaria a bienes de la parte actora Rafael Epifanio Ramos Tapia, por medio de edictos y se procede 
a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías con que se formó este juicio, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley 
de Amparo: 

Que el presente juicio de garantías lo promueven J. JESÚS LEYVA SÁNCHEZ, contra actos del Juez 
Quinto Mercantil del Poder Judicial del Estado de San Luis Potosí y Director del Registro Público de la 
Propiedad del Estado y/o Director del Instituto Registral y Catastral del Estado, a quienes les reclama: “[...] 
1. Del Juzgado Quinto Mercantil, se reclama todo lo actuado dentro del Juicio 31/2012 del índice de la 
autoridad responsable, particularmente el embargo, remate y adjudicación que se pretende llevar a cabo 
respecto del inmueble del cual soy propietario ubicado en ubicado (sic) en la calle de Manuel J. Clouthier 
número 160 “C” (antes calle prolongación Santos Degollado y más anteriormente camino a Jalisco), en la 
colonia Garita de Jalisco de la Ciudad de San Luis Potosí, ubicación, medidas y colindancias obran en las 
documentales públicas que acompaño que solicito se me tengan por reproducidas como si a la letra se 
insertasen; la posible sentencia o en su caso la sentencia misma, ya que se desconoce el estado procesal del 
citado  procedimiento.-  -  -  2.  Del  C.  Director(a)  del  Registro  Público  de  la  Propiedad  en  el  Estado  y/o 
Director(a) del Instituto Registral y Catastral del Estado, se reclama la Inscripción de embargo, así como la 
omisión de informar al Juez Quinto de lo Mercantil que dicho bien salió del Patrimonio de Rafael Epifanio 
Ramos Tapia respecto del inmueble bajo la inscripción número 268586 a fojas 288 del Tomo 5425 mismo que 
posteriormente migro al folio 131586 en virtud de la fusión de predios y compra venta y que con fecha 06 de 
septiembre 01 año 2011 dos mil once se le dio entrada al Registro Público de un Contrato de Transmisión de 
Dominio Compra Venta y Rectificación, que formalizaron de una parte como VENDEDOR el señor RAFAEL 
EPIFANIO RAMOS TAPIA y de otra parte como COMPRADOR J. JESÚS LEYVA SÁNCHEZ, según consta 
en la escritura número 6539 del Tomo 120 del Protocolo a cargo de la Licenciada Marcela Serna Hernández 
de Gómez, titular de la Notaría Pública número 2 de esta ciudad Capital de fecha 08 de Octubre del año 2009 
y registrado ante ese Registro público con fecha 17 de junio del año 2011 bajo el Folio Número 131586 H y la 
omisión relativa a la inscripción de fusión de predios en el Folio Real 131586.”; se les hace saber por este 
medio que deberán presentarse ante este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, ubicado en la Palmira 
número 905, Fraccionamiento Desarrollos del Pedregal, Ala “B”, Piso 5, Código Postal 78295, de esta ciudad, 
dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación; que queda a su 
disposición  en  la  Secretaría  de  este  Juzgado  copia  de  la  demanda  de  amparo  y que,  en  caso  de  no 
comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de 
lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Colóquese en la puerta de este Juzgado copia íntegra del presente acuerdo por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento. 

Asimismo, que se fijaron las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL QUINCE DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTE, para que tenga verificativo la misma. 

Lo transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, treinta de diciembre de dos mil diecinueve. 
Secretario del Juzgado 

Lic. Francisco Sacramento Partida Soto 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 491113) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Pachuca de Soto, Hidalgo 

Sección Amparo 
Ordinario Civil 136/2019 

Juicio Ordinario Civil 
EDICTO 

 
En el juicio ordinario civil 136/2019, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

promovida  por  Alfonso  García  Camarillo,  en  su  carácter  de  apoderado  de  la  parte  actora  moral 
Comisión Federal de Electricidad, el veinte de diciembre de dos mil diecinueve, se dictó un auto por el que se 
ordenó la publicación en el Diario denominado “El Sol de Hidalgo” de una relación sucinta de la demanda. 

Por ello, en cumplimiento al auto en cita, se hace el inserto correspondiente: 
Parte demandada: Al ignorarse quién sea la persona contra la que deba enderezarse la demanda, 

se señala de manera inconfundible que se endereza en contra de quienes actualmente están en posesión, 
sin orden de autoridad, sobre el inmueble ubicado en avenida Hidalgo, número quince, colonia Huicalco, 
Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo. 

III.- Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los HECHOS se hacen consistir en lo siguiente: 
1. Con fecha once de octubre de dos mil nueve, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

decreto de extinción del organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro, en cuyo artículo 2 quedó 
establecido que el Servicio de Enajenación y Administración de Bienes, por si o por conducto de terceros en 
términos de las disposiciones aplicables, intervendría de inmediato para tomar el control y disponer de todo 
tipo de bienes, derechos, activos, juicios, obligaciones, pasivos contratos, convenios y recursos. 

Para lo cual en la parte final del articulo 2 de dicho decreto se señaló que el Servicio de Administración 
y Enajenación de Bienes, tomaría de inmediato las medidas necesarias para que los bienes del organismo 
que se extingue y que estén afectos a la prestación del servicio público de energía eléctrica en el área 
geográfica en la que hasta antes de la expedición del referido decreto venia prestándolo Luz y Fuerza del 
Centro, así como los demás que sean necesarios para dicho servicio, sean utilizados para tal fin conforme a lo 
dispuesto en la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

2. En función de lo anterior y a fin de dar cumplimiento al decreto presidencial, en la misma fecha 
once de octubre del año dos mil nueve, se pusieron a disposición de Comisión Federal de Electricidad, 
los bienes que pertenecían al extinto organismo Luz y Fuerza del Centro, a fin de que mi representada 
continuara prestando el servicio público de energía eléctrica, de conformidad además con la entonces 
vigente Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, que señalaba que: La prestación del servicio público 
de energía eléctrica que corresponde a la Nación, estará a cargo de la Comisión Federal de Electricidad, 
en términos de los artículos 1, 4 y 7 de la entonces vigente Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, en 
consecuencia, se desprende la posesión que mi representada ejerce sobre dichos bienes desde la data de 
referencia, entre los cuales se ubica la posesión originaria, uso y disposición que se tiene sobre el inmueble 
ubicado en Avenida Hidalgo, número quince, Colonia Huicalco, Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo. 

3. Ahora bien, a fin de formalizar la disposición de los bienes a favor de Comisión Federal de Electricidad, 
en fecha once de agosto de dos mil diez, se realizó la ratificación de contrato de comodato entre el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes el SAE y la Comisión Federal de Electricidad CFE, (ANEXO 3) 
cuya vigencia es de tres años, a partir del once de octubre del año dos mil nueve, con posibilidades de 
prorrogarse de forma automática tres años más, es decir, vigente hasta el once de octubre del año dos mil 
quince, cuyo objeto es que la CFE siga utilizando de forma gratuita los bienes para la prestación del servicio 
público de energía eléctrica conforme a la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, dentro de los cuales 
se encuentra el predio ubicado en Avenida Hidalgo, número quince, Colonia Huicalco, Municipio de Tizayuca, 
Estado de Hidalgo, tal como consta en el ANEXO 4, en el consecutivo ciento setenta y uno. 

4. En esa virtud, a fin de que los bienes inmuebles que integraban el patrimonio de Luz Y Fuerza del 
Centro, pasaran a ser propiedad del Gobierno Federal, a través del Instituto de Administración y Avalúo 
de Bienes Nacionales, (INDAABIN), se celebró en fecha catorce de agosto del año dos mil quince, el contrato 
de enajenación identificado con el número CD-A- 2015 008, (anexo 5) entre el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes (SAE), y el Instituto de Administración y Avalúo de Bienes Nacionales, (INDAABIN), 
a efecto de que el SAE realizara la entrega jurídica al INDAABIN, de los bienes inmuebles objeto del contrato. 

5. Por lo anterior, mediante acta de fecha siete de octubre de dos mil quince, la CFE, hizo la entrega 
únicamente  jurídica al INDAABIN de  los  bienes  del  extinto Luz  y Fuerza del  Centro que tenía  en uso 
(anexo  6),  sin  embargo,  la  posesión  material  del  inmueble  siempre  la  tuvo  la  Comisión  Federal  de 
Electricidad,   puesto   que   de   conformidad   con   los   artículos   25,   párrafo   quinto,   27,   párrafo   sexto, 
de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  2  de  la  Ley  de  la  Industria  Eléctrica, 
la distribución de energía eléctrica un área estratégica para el Estado y corresponder exclusivamente a la 
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Nación, a través de la Comisión Federal de Electricidad, al ser mi representada una Empresa Productiva del 
Estado, de conformidad con lo artículos 2, 4 y 5 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad. 

6. Se destaca que en la misma acta de fecha siete de octubre de dos mil quince, el INDAABIN, entregó a 
la Comisión Federal de Electricidad, la posesión jurídica y formalizo la posesión física que de por si ya tenia mi 
representada,  pues  nunca  se  perdió  la  posesión  material,  de  los  bienes  relacionados  en  el  anexo  7, 
entre los que se encuentra el ubicado en avenida Hidalgo, número quince, colonia Huicalco, Municipio de 
Tizayuca, Estado de Hidalgo, específicamente en el documento denominado “436 inmuebles”, en la hoja con 
folio 114; habida cuenta que el INDAABIN entregó a mi representada la posesión jurídica a título de 
dueño, de conformidad con la parte final de la disposición tercera y cuarta de la referida acta, puesto que la 
entrega legal se hace como parte de los requisitos para la enajenación a título gratuito a favor de Comisión 
Federal de Electricidad. 

Que además la posesión material sobre el inmueble nunca se interrumpió desde el once de octubre 
del año dos mil nueve, fecha en la que se empezó a utilizar a fin de desarrollar las actividades relativas 
a prestar el servicio público de energía eléctrica, de conformidad con el la parte final del articulo 2 del 
Decreto por el que se extingue el organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro; y ratificación 
de contrato de comodato, vigente desde el once de octubre del año dos mil nueve; puesto que 
dicho servicio es exclusivo para prestarlo por Comisión Federal de Electricidad, en términos de los 
articulo 1, 4 y 7 de la entonces vigente Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

Por lo anterior, se desprende que como consecuencia de la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, del decreto por el que se extingue el Organismo Descentralizado Luz y Fuerza del Centro, 
se otorgó a la Comisión Federal de Electricidad la posesión jurídica y física de diversos bienes a fin 
de prestar el servicio público de energía eléctrica que por mandato Constitucional corresponde 
exclusivamente a la Nación a través de mi representada, entre ellos el inmueble ubicado en avenida 
Hidalgo, número quince, colonia Huicalco, Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo, posesión legal y 
material que tiene desde la data once de octubre del año dos mil nueve, la cual se ejerce de forma 
pacífica, pública y continua. 

7. Precisando que desde el día once de octubre del año dos mil nueve, le fue entregada a mi representada 
por parte del SAE, la posesión sobre el predio ubicado en avenida Hidalgo, número quince, colonia Huicalco, 
Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo, cuya posesión material siempre se tuvo y se ejerció de manera 
ininterrumpida; que si bien es cierto, posteriormente se enajenaron los derechos sobre el predio a favor del 
Gobierno Federal, a través del INDAABIN, no menos cierto es que únicamente fue la posesión jurídica, 
a virtud que se reitera que la posesión material siempre la tuvo Comisión Federal de Electricidad, máxime que 
también  el  INDAABIN,  en  fecha  siete  de  octubre  de  dos  mil  quince,  hizo  entrega  a  mi  representada, 
de la posesión legal del citado predio. 

8. De lo que se colige que la posesión legal que ejerce mi representada se hizo en un principio, a través de 
contrato de comodato de fecha once de agosto de dos mil diez, y vigente desde el once de octubre del año 
dos mil nueve, suscrito entre el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes el SAE y la Comisión 
Federal de Electricidad CFE, con vigencia hasta el once de octubre del año dos mil quince. 

De igual forma, mediante acta, de fecha siete de octubre del año dos mil quince, en la cual el Instituto 
de  Administración  y  Avalúo  de  Bienes  Nacionales  (INDAABIN),  entregó  a  mi  representada  la  posesión 
legal del inmueble ubicado en avenida Hidalgo, número quince, colonia Huicalco, Municipio de Tizayuca, 
Estado de Hidalgo. 

Así, la entrega de la posesion jurídica mediante acta de fecha siete de octubre de dos mil quince, se hace 
a título de dueño, pues es parte de los tramites de enajenación a título gratuito a favor de mi representada, 
siendo estos justos títulos, de los que se desprende la causa generadora de la posesion, y suficientes para 
entrar en posesion de la cosa como adquirente. 

Siendo  estos  últimos, con  los que se demuestra  el justo título, como causa generadora o título 
suficiente que justifica la  posesión legal que mi representada tiene, además de que sustentan la posesión 
de buena fe que se presume siempre, sobre el derecho de uso y disfrute que se ejerce sobre el inmueble 
ubicado en avenida Hidalgo, número quince, colonia Huicalco, Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo, 
a fin de poder utilizarlo y llevar a cabo las actividades que le son encomendadas de forma exclusiva, relativas 
a la prestación del servicio público de energía eléctrica,  resultando procedente la presente acción plenaria de 
posesión habida cuenta que la misma no compete únicamente al propietario de la cosa sino al poseedor 
jurídico de aquella que tiene justo título, o titulo suficiente que le da derecho a poseer y que adquirió además 
de buena fe. 

Tiene aplicación en el caso en concreto los siguientes criterios de los Tribunales Colegiados de Circuito: 
POSESION, EXAMEN DE LOS TITULOS PARA DEMOSTRAR LA (ACCION PUBLICIANA).1 El examen 

que de los títulos exhibidos por las partes se hace al resolver sobre la acción publiciana, no tiene por objeto 
decidir sobre la propiedad, sino dicho análisis debe orientarse a decidir cuál de los títulos de las partes 
es mejor para demostrar el derecho a la posesión civil; es decir, de cual de aquellas causas generadoras 
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de la posesión invocadas por los litigantes se deriva el mejor derecho a poseer, para lo cual no es necesario 
que los títulos sean plenamente eficaces. 

ACCION PUBLICIANA O PLENARIA DE POSESION. A QUIEN COMPETE. (LEGISLACION DEL 
ESTADO DE TLAXCALA).2   La acción plenaria de posesión, no compete al propietario de la cosa sino al 
poseedor jurídico de aquella que tiene justo título y que adquirió además de buena fe.  En general, esta acción 
se  da  al  poseedor  en  vías  de  usucapir,  mas  no  al  que  ha  usucapido,  pues  a  éste  ya  le  competiría 
la reivindicatoria. Ciertamente que el artículo 9 del adjetivo civil aplicable, exige justo título para ejercitar 
la publiciana, pero ello de manera alguna significa que pueda ser el propietario quien la entable, puesto que 
por justo título debe entenderse la causa de la posesión, esto es, aquel acto a virtud del cual se adquirió ésta 
en  una  forma  que  aparentemente  era  originaria  pero  que  en  realidad  no  lo  fue.  Consecuentemente, 
es el aparente propietario de buena fe, quien puede ejercitar la acción publiciana, y no aquel que se ostenta 
como propietario desposeído. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

ACCIÓN   PLENARIA   DE   POSESIÓN   O   PUBLICIANA.   LA   BUENA   FE   COMO   ELEMENTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO).3   La acción plenaria de posesión o publiciana compete al 
adquirente de buena fe que no está en posesión de la cosa que tiene derecho a poseer con justo título, 
aunque no lo acredite como propietario; se da contra quien posee con menor derecho, y tiene la finalidad de 
obtener la restitución de la cosa con sus frutos y accesiones. Por lo cual, quien promueva tal acción deberá 
probar, entre otros elementos, que es de buena fe, la cual consiste en la creencia de que la persona de quien 
se recibe la cosa es dueña de ella y que podía transmitir el dominio; sin embargo, conforme al segundo 
párrafo del artículo 781 del Código Civil del Estado de México, es poseedor de buena fe el que entra en la 
posesión en virtud de una causa generadora o título suficiente para darle derecho de poseer, así como el que 
ignora los vicios de su título que le impiden poseer con derecho. Luego, para que exista esa condición, es 
indispensable la satisfacción de dos requisitos: primero, un título suficiente o causa generadora de la posesión 
y segundo, ignorancia de vicios de dicho titulo; además, la buena fe siempre se presume, pues la ignorancia 
del poseedor de los vicios de su título es un estado de conciencia difícil de ser probado; no obstante, 
el  legislador,  en  el  artículo  782  del  código  en  cita,  señala  que  al  que  afirme  la  mala  fe  del  poseedor 
le corresponde probarla. En consecuencia, si un hijo adquiere un bien por contrato de compraventa de sólo 
uno de los padres, a sabiendas de que estaban casados bajo el régimen de sociedad conyugal y sin la 
autorización del otro, es claro que la posesión así adquirida es de mala fe, pues conoce el vicio de la falta de 
consentimiento  de  uno  de  sus  progenitores,  esto  aunque  no  esté  inscrita  la  sociedad  conyugal  en  el 
Registro Público de la Propiedad, de lo que resulta la improcedencia de la acción plenaria de posesión. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

9. Es el caso que el día veinticinco de diciembre del año dos mil dieciocho, alrededor de las siete horas 
con cincuenta minutos, un grupo de alrededor de treinta personas ingresaron a las instalaciones del predio 
ubicado en avenida Hidalgo, número quince, colonia Huicalco, Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo, de 
los cuales dos personas del sexo masculino con escaleras colocadas en el perímetro del predio brincaron la 
barda, pudiendo meterse SIN AUTORIZACIÓN Y DE PROPIA AUTORIDAD, llegando hasta el puesto de 
vigilancia donde se encontraba Jessica Yaramid Vázquez, a quien con groserías y empujones sacaron del 
inmueble, y permitieron la entrada del resto de las personas que al exterior ya se encontraban, quienes de 
inmediato ingresaron al inmueble para ya  no dejar entrar a personal de mi representada, sujetos que 
actualmente  continúan  en  el  interior,  impidiendo  sin  derecho  el  acceso  y funcionamiento  de  las 
instalaciones afectas a la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica. 

De esa forma, desde el día veinticinco de diciembre del año dos mil dieciocho, un grupo de personas 
mantienen sin derecho alguno la posesión del inmueble ubicado en avenida Hidalgo, número quince, 
colonia Huicalco, Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo, SIN ORDEN DE AUTORIDAD, personas que 
se han situado de forma permanente en las instalaciones en las que Comisión Federal de Electricidad venía 
ejerciendo la posesión legal y material desde el once de octubre del año dos mil nueve, de lo que se colige 
que los actuales ocupantes están usurpando el derecho de poseer que tiene mi representada; habida cuenta 
que actualmente no se permite acceso a personal de seguridad y tampoco a personal de mi representada. 

10. De los hechos apenas narrados, se desprende que desde el día veinticinco de diciembre del año dos 
mil dieciocho, un grupo de personas, SIN DERECHO ALGUNO, DE PROPIA AUTORIDAD y de forma 
violenta arrebataron a la Comisión Federal de Electricidad la legal posesión que mantenía sobre el inmueble 
ubicado en avenida Hidalgo, número quince, colonia Huicalco, Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo, 
desde el once de octubre del año dos mil nueve, esto es la posesión que mantenía durante nueve años, dos 
meses, catorce días, sin que a esta fecha los ocupantes hayan desalojado el inmueble, habida cuenta que los 
mismos no tienen documento legal que justifique su ingreso y permanencia en el mismo. 

11. Por los hechos ya descritos se vislumbra el derecho que tiene mi representada para ejercitar en esta 
vía, acción publiciana o plenaria de posesión, a fin de que le sean restituidos los derechos que legalmente 
tiene  de  posesión  sobre  el  inmueble  ubicado  en  avenida  Hidalgo,  número  quince,  colonia  Huicalco, 
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Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo, a virtud que tiene justo título, o título suficiente para ejercerlos, 
en los términos ya señalados y justificado mediante los anexos del 3 al 7, antes descritos. 

12. Que desde el once de octubre del año dos mil nueve, se ha ejercido una posesión de buena fe 
sobre  el  predio  ubicado  en  avenida  Hidalgo,  número  quince,  colonia  Huicalco,  Municipio  de  Tizayuca, 
Estado de Hidalgo. 

13. Que se perturbo el día veinticinco de diciembre del año dos mil dieciocho, la posesión que mi 
representada  tenía  precisamente  sobre  el  inmueble  multicitado,  cuando  un  grupo  de  personas  ajenas 
a Comisión Federal de Electricidad, de propia autoridad y sin derecho, mediante escaleras se brincaron la 
barda perimetral, logrando entrar sin orden de autoridad, procediendo a abrir sin derecho la puerta de acceso 
peatonal permitiendo la entrada del resto de las treinta personas que ya se encontraban afuera, 
introduciéndose así sin mandamiento de autoridad, personas quienes han permanecido en su interior sin tener 
derecho alguno, e impidiendo el acceso a personal de mi representada. 

14. Que no existe mejor derecho para poseer el inmueble ubicado en avenida Hidalgo, número quince, 
colonia Huicalco, Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo, que los que tiene mi representada, siendo estos 
el contrato de comodato de fecha once de agosto de dos mil diez, suscrito entre el Servicio de Administración 
y Enajenación de Bienes el SAE y la Comisión Federal de Electricidad, por medio del cual se entregó la 
posesión legal y material a mi mandante, desde el once de octubre del año dos mil nueve. 

Además del acta, de fecha siete de octubre del año dos mil quince, suscrita entre Comisión Federal de 
Electricidad y el Instituto de Administración y Avalúo de Bienes Nacionales, mediante la que, este último 
entregó a mi representada la posesión jurídica del inmueble ubicado en avenida Hidalgo, número quince, 
colonia Huicalco, Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo, para su uso, a fin de prestar el servicio público de 
distribución de energía eléctrica. 

Cobra relevancia en el caso en particular la Jurisprudencia que a continuación se transcribe. 
ACCIÓN PLENARIA DE POSESIÓN. NO ES REQUISITO DEMOSTRAR HABER DISFRUTADO DE LA 

POSESIÓN MATERIAL DEL BIEN.4 Para que se declare fundada la acción publiciana deben acreditarse los 
siguientes elementos: a) tener justo título para poseer; b) que ese título se haya adquirido de buena fe; 
c) que el demandado posee el bien a que se refiere el título; y d) que es mejor el derecho del actor para 
poseer materialmente, que el que alegue el demandado. Por lo que el juzgador debe examinar únicamente 
la existencia de tales requisitos, sin que deba exigir la comprobación de que el actor tuvo la posesión material 
del bien, ya que, de acuerdo con las circunstancias especiales del caso, lo dejaría en estado de indefensión, 
a pesar de contar con los elementos anteriores, al ser improcedentes la reivindicación, por no tener el dominio 
de la cosa, y los interdictos posesorios que proceden, dentro de un año, cuando se ha sido despojado de 
la posesión material del bien, o existe perturbación en la posesión; de tal manera que la acción publiciana 
protege la posesión jurídica y no la material. 

ACCION PLENARIA DE POSESION O PUBLICIANA; CASO EN QUE EL ACTOR NO ESTA OBLIGADO 
A EVIDENCIAR HABER POSEIDO EL INMUEBLE ANTES QUE EL DEMANDADO.5  La acción plenaria de 
posesión  o  publiciana,  puede  intentarla  el  propietario  y  el  poseedor  de  la  cosa,  en  vía  de  usucapir. 
De tal manera, que si una persona adquiere un inmueble que está ocupado por otra, el actor no debe 
evidenciar  haber  poseído  la  superficie  reclamada  antes  que  el  demandado,  pues  la  acción  procede  al 
acreditar la posesión originaria, si el demandado no opone ningún título o el que ofrece es de menor calidad y 
no es dable exigir del actor una posesión material, pues basta la jurídica, para dar lugar al juicio contradictorio. 

15. Que a partir del veinticinco de diciembre de dos mil dieciocho, se ha dejado de prestar el servicio 
público de energía eléctrica en condiciones de calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad, 
de conformidad con el artículo 4 de la Ley de la Industria Eléctrica, afectando a los usuarios en la región, 
pues se ha tenido que arrendar un predio alterno como área de trabajo, así como adquirir herramienta, 
adecuar y reparar vehículos de otras zonas que se han facilitado, para el efecto de continuar prestando el 
servicio de energía; en esa virtud se solicita se condene al pago de los gatos realizados por estos conceptos, 
puesto que son realizados como consecuencia del despojo sufrido por mi representada. 

V.- Peticiones. 
Se ordene a favor de Comisión Federal de Electricidad la RESTITUCIÓN DE LA POSESIÓN DEFINITIVA, 

sobre el predio ubicado en avenida Hidalgo, número quince, colonia Huicalco, Municipio de Tizayuca, Estado 
de Hidalgo, utilizando en caso de ser necesario los medios de apremio, relativo al uso de la Fuerza Pública, 
de conformidad con los artículos 59 fracción II del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Razón. Esta hoja pertenece a la última de la relación sucinta de la demanda cuya publicación se ordenó 
realizar en el diario “El Sol de Hidalgo”, dentro de los autos del juicio ordinario civil 136/2019. Doy fe. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a 26 de diciembre de 2019. 

Secretaria del Juzgado. 
Lic. Gilda Judith Luna Aguilar. 

Rúbrica. 

 

 
 
 
 
(R.- 490976) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO. 
 

Por  auto  de  diecinueve  de  noviembre  de  dos  mil  diecinueve,  se  ordenó  emplazar  a  los  terceros 
interesados COMUNICACIÓN SEGMENTADA INTELIGENTE, S.A. DE C.V.; MEXICANOS Y AMERICANOS 
SISTEMAS DE COMUNICACIÓN, S.A. DE C.V.; INICIATIVA RADIOFONICA MEXICANA, S.A. DE C.V.; 
CARLOS ALBERTO DE CORDOVA BOJORQUEZ Y JUAN HUMBERTO VITAL VERGARA, mediante edictos, 
publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezcan a este Juzgado dentro del término de 
treinta días a partir del siguiente al de la última publicación; quedando a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado copia de la demanda de amparo relativa al juicio de amparo 2449/2019, promovido por Arlett 
Rivera Landeta, apoderada de Sandra Hoffner Acosta, contra el acto de la Junta Especial Número Dieciocho 
de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México; se les informa que deberán señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de 
carácter personal, se les harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional, conforme al 
artículo 27 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

José Jonathan Santiago Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 491046) 
 
 
 

AVISOS GENERALES 

 

 

Estados Unidos Mexicanos Fiscalía 
General de la República Delegación Estatal 

en la Ciudad de México PUBLICACION 
POR EDICTO. 

 
Al propietario y/o propietarios de los siguientes objetos: a) 7 (siete) espectaculares, instalados en el 

kilómetro 14.5 de la carretera federal México-Toluca, Colonia Palo Alto, demarcación Álvaro Obregon, 
en la Ciudad de México. Antecedente Carpeta de Investigación FED/CDMX/SZC/0008976/2019. Con esta 
fecha y por este medio se notifica el aseguramiento de los objetos antes descritos, por lo que deberán 
comparecer ante la Titular de la Fiscalía “A” de la Unidad de Investigacion y Litigacion con Detenido, Zona 
Centro en la Ciudad de México (sitio en calle poniente 44, número 2782, colonia San Salvador Xochimanca, 
demarcación Azcapotzalco en esta Ciudad de México), en un plazo no mayor a noventa días naturales 
posteriores a la publicación del presente Edicto, en día y hora hábil, a fin de que proceda a hacer valer sus 
derechos de audiencia y manifieste lo que a su interés convenga respecto del aseguramiento de los objetos 
que nos ocupa; así mismo deberán exhibir Identificación oficial y documentación que acredite la propiedad de 
los mismos. No omito señalar que en caso de hacer caso omiso a esta citación, los bienes de referencia serán 
declarados ABANDONADOS a favor de la Fiscalía General de la Republica, en términos del artículo 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales; Oficio Circular C/002/2019 emitido por el Fiscal General de la 
Republica; tercero y sexto transitorios de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la Republica. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 08 de enero de 2020. 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita Unidad “A” Sistema Tradicional (Enlace 
Bienes Asegurados) 

Lic. Laura Cuapa Momox. 
Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 491121) 



Viernes 17 de enero de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 197 
 

Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex 
División Fiduciaria, como Representante Común 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSATILES EMITIDOS 
POR BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, INVEX 

GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO, IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA 
“METROCB 02” (la “Emisión”) 

 
Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, como 

representante común de los tenedores de certificados bursátiles emitidos por Banco Invex, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, Fiduciario (el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario en el Contrato 
de Fideicomiso Irrevocable identificado bajo el número F/325 (el “Fideicomiso”), a los cuales les fue asignada 
la  clave  de  pizarra  “METROCB  02”  (los  "Certificados  Bursátiles"),  con  fundamento  en  lo  establecido 
en la cláusula Vigésima Primera del Fideicomiso y en el título que documenta los Certificados Bursátiles, 
convoca a una Asamblea General de Tenedores que se celebrará a las 12:00 horas del próximo 29 de enero 
de 2020, en el Auditorio Citibanamex Santa Fe, con domicilio ubicado en Actuario Roberto Medellín 800, 
Colonia Santa Fe, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01210, Ciudad de México, México, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Verificación del quórum y, en su caso, instalación de la Asamblea. Resoluciones al respecto. 
II.      Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para desahogar, de forma conjunta, el orden del día 

de  cada  Asamblea  General  de  Tenedores  de  los   Certificados  Bursátiles  identificados  con  claves 
de pizarra: METROCB 02, METROCB 03-2, METROCB 03-3 METROCB 04, METROCB 05, METROCB 07, 
METROCB 07-2, METROCB 07-3 y METROCB 07-4. Resoluciones al respecto. 

III.     Propuesta, discusión y, en su caso, aceptación del fallo de posturas que comunique Soluciones y 
Asesoría en Cobranza, S. de R.L. de C.V., respecto de la subasta privada de activos relacionados con las 
emisiones bursátiles identificadas con las claves de pizarra METROCB 02, METROCB 03-2, METROCB 03-3 
METROCB 04, METROCB 05, METROCB 07, METROCB 07-2, METROCB 07-3 y METROCB 07-4 (la 
“Subasta”). Resoluciones al respecto. 

IV.     Con relación al fallo de posturas de la Subasta, y en caso de que los Tenedores lo consideren 
conveniente y/o necesario. Propuesta, discusión y, en su caso, aceptación, para que Soluciones y Asesoría 
en Cobranza, S. de R.L. de C.V., lleve a cabo una negociación, y en su caso, acepte nuevas posturas 
de los inversionistas, respecto de aquellas posturas que sean indicadas por los Tenedores. Resoluciones 
al respecto. 

V.      Propuesta,  discusión  y,  en  su  caso,  resoluciones,  respecto  a  la  aceptación  o,  en  su  caso, 
rechazo para la contratación de un especialista en materia de valuación y colocación, mismo que será 
seleccionado por los Tenedores de acuerdo con el proceso coordinado por Banco Nacional de México, S.A., 
integrante del Grupo Financiero Banamex, en su carácter de Representante Común, para que en su caso, 
efectúe la valuación y colocación de las acciones Metrofinanciera , S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.R. que se 
encuentran dentro del patrimonio del Fideicomiso, y la autorización del pago por los honorarios 
correspondientes a dichos servicios. Resoluciones al respecto. 

VI. Designación de los delegados para formalizar acuerdos que se adopten en la Asamblea. 
VII. Redacción, lectura, aprobación y firma del acta de la asamblea que al efecto se levante. 
En caso de que los Tenedores no aprueben la propuesta contemplada en el numeral II (romano) del Orden 

del Día, se proponen los siguientes horarios para celebrar las asambleas generales de tenedores de los 
Certificados Bursátiles identificados con claves de pizarra METROCB 02 a las 12:00 horas, METROCB 03-2 
a las 12:30 horas, METROCB 03-3 a las 13:00 horas, METROCB 04 a las 13:30 horas, METROCB 05 a las 
14:00 horas, METROCB 07 a las 14:30 horas, METROCB 07-2 a las 15:00 horas, METROCB 07-3 a las 15:30 
horas y METROCB 07-4 a las 16:00 horas. 

Los tenedores de Certificados Bursátiles que deseen concurrir a dicha asamblea deberán entregar, en las 
oficinas del representante común de los tenedores de Certificados Bursátiles, ubicadas en Avenida Revolución 
número 1267, Piso 11, Colonia los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México, México, 
a la atención de Juan Carlos Montero López y/o Jesús Manzano Rubio y/o Jesús Misael Mejía Leyva y/o 
Ricardo García Dorantez y/o Ulises Reyes López, a más tardar a las 18:00 horas del día hábil anterior 
a la fecha fijada para la asamblea, la constancia expedida por la S.D. Indeval Institución para el Depósito 
de Valores, S.A. de C.V., y el listado, en su caso, de los titulares de dichos valores expedida por el custodio 
que corresponda. 

Las personas que asistan en representación de cualquier tenedor podrán acreditar su personalidad 
mediante carta poder otorgada ante dos testigos o por mandato general o especial suficiente, otorgado en los 
términos de la legislación aplicable. 

 
Ciudad de México, a 17 de enero de 2020. 
El Representante Común de los Tenedores 

Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, 
División Fiduciaria 

Delegado Fiduciario 
Juan Carlos Montero López 

Rúbrica. 

Delegado Fiduciario 
Ulises Reyes López 

Rúbrica. 

 
 
 
(R.- 491137) 
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CONSTRUCTORA DIDIMO S.A. DE C.V., a través de su REPRESENTANTE LEGAL. 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/B/11/2019/14/370,  que  se  sigue  ante  esta  Dirección  General  de  Responsabilidades  a  los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número PO1014/16, formulado al Municipio de San José del Rincón, Estado de México, como 
resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, dentro del cual ha sido considerado 
como presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM- 
B-8965/19, de fecha 12 de noviembre de 2019, y que consiste en que durante el desempeño de su cargo 
como Contratista de la obra denominada “Ampliación de Sistema de Agua Potable en la Comunidad de 
Colonia Benito Juárez, San José del Rincón, Estado de México”, bajo el contrato de obra pública número 
FISMDF 124-2014 de fecha siete de noviembre de dos mil catorce, Como contratista designada para la 
ejecución de la obra con número de contrato FISMDF 124-2014, denominada “Ampliación de Sistema de 
Agua Potable en la Comunidad de Colonia Benito Juárez, San José del Rincón, Estado de México”, recibió el 
pago por concepto de anticipo del 50% por un monto de $399,766.64 (TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL  SETECIENTOS  SESENTA  Y SEIS  PESOS  64/100  M.N.),  con  cargo  a  los  recursos  del  Fondo  de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
2014; sin embargo, el contrato de dicha obra fue terminado anticipadamente, situación que le fue hecha del 
conocimiento el día siete de enero de dos mil quince, mediante oficio de la misma fecha, en el que se le 
solicitó reintegrara a la brevedad posible el importe recibido; no obstante lo anterior, al catorce de septiembre 
de dos mil quince, fecha en la que se elaboró el Acta de Presentación de Resultados Finales y Observaciones 
Preliminares, no había sido reintegrado dicho monto, por lo que con dicha omisión, ocasionó que los recursos 
se pudieran destinar a los objetivos del FISMDF 2014. En consecuencia, existe un probable daño causado a 
la Hacienda Pública Federal por la cantidad de $399,766.64 (TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 64/100 M.N.), más los rendimientos financieros generados desde 
su disposición hasta su reintegro a la cuenta del fondo de referencia. Conducta irregular que de acreditarse, 
constituiría una infracción a lo dispuesto por el numeral 12.44, fracción VII, del Libro Décimo Segundo 
del Código Administrativo del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del 
Estado de México el trece de diciembre de dos mil uno, y última reforma del veinticuatro de enero de dos mil 
catorce, así como a la Cláusula Séptima del Contrato de obra pública número FISMDF 124-2014, denominada 
“Ampliación de Sistema de Agua Potable en la Comunidad de Colonia Benito Juárez, San José del Rincón, 
Estado de México”, de fecha siete de noviembre de dos mil catorce. Por ello, en cumplimiento al acuerdo de 
fecha 8 de enero de 2020, por desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento 
de mérito, con fundamento en los artículos 35, fracción III, 37 y 38, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Procedimiento  Administrativo, de  aplicación supletoria  al presente procedimiento resarcitorio, los  que se 
publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en el territorio nacional y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia 
de ley, que se celebrará a las QUINCE HORAS CON TREINTA MINUTOS del CUATRO DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTE, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho 
Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de 
México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días 
hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho 
convenga en relación a los hechos que se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la 
que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de su confianza, apercibido que de no comparecer 
sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para realizar 
manifestaciones, ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el 
expediente respectivo; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo 
contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a 
cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 306 y 316 del Codigo Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a 8 de enero de 2020. 
El Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo 
Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 491073) 
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C. ADALBERTO RIVERA RODRÍGUEZ. 

En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/B/01/2020/15/012,  que  se  sigue  ante  esta  Dirección  General  de  Responsabilidades  a  los 

Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 

observaciones número PO0350/17, formulado al Gobierno de la Ciudad de México, como resultado de la 

revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015, dentro del cual ha sido considerado como presunto 

responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-B-0083/20, de 

fecha 6 de enero de 2020, y que consiste en que durante el desempeño de su cargo como Coordinador 

de Recursos Humanos de los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, omitió vigilar y supervisar los 

pagos de acuerdo con los tabuladores de sueldos vigentes y los movimientos de personal operados, así como 

los procesos de selección de personal y la aplicación correcta y oportuna de los movimientos generados por 

quincena, debido a que se destinaron recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud, para el 

pago de siete trabajadores (María del Carmen Fabian Amador, Gunther Figueroa Acero, María del Consuelo 

Moysen Cruz, Arturo Román Ramírez, Alfredo Venancio Abad, Jeny Jael Velasco Cruz, María Monserrat 

Zamora Macedo), que carecen de la cédula profesional que acredite la plaza bajo la cual cobraron sueldos; 

por pagos a personal eventual por concepto de medidas de fin de año, y por pagos excedentes por concepto 

del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal (Impuesto sobre Nómina Local), tal 

y como se señala a continuación: por realizar pagos con recursos del FASSA 2015, a siete trabajadores que 

carecen de la cédula profesional que acredite la plaza bajo la cual cobraron sueldos por $2,337,081.34 (DOS 

MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL OCHENTA Y UN PESOS 34/100 M.N.); por realizar 

pagos a personal eventual por concepto de medidas de fin de año por un monto de $10,550,000.00 (DIEZ 

MILLONES  QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) y  por realizar  pagos  excedentes por 

concepto del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneración al Trabajo Personal (Impuesto sobre Nóminas 

Local) por $542,175.51 (QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 51/100 

M.N). En consecuencia, existe un probable daño causado a la Hacienda Pública Federal por un monto de 

$13,429,256.85 (TRECE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

Y SEIS PESOS 85/100 M.N.), más los rendimientos financieros que se hubiesen generado desde su 

disposición hasta su reintegro a la cuenta del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 2015. 

Conducta irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 26, 29 y 49 

de la Ley de Coordinación Fiscal; 31, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 9, fracción VI y 10, de las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud; y de los 

requisitos académicos de los códigos M01004, M02035 y M02105 del Catálogo Sectorial de Puestos de la 

Rama Médica, Paramédica y Afín de la Secretaría de Salud Federal; numeral 2 y 18 de los Lineamientos 

Específicos  para  el  Otorgamiento  de  la  Medida  de  Fin  Año;  fracción  I,  numeral  2,  del  oficio  número 

307-A-2291; 4, del Acuerdo por el que se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal; y objetivo y atribuciones de la Coordinación 

de Recursos Financieros, fracciones I, II, V, VI, X, XII y XIV del Manual Administrativo de los Servicios de 

Salud Pública del Distrito Federal. Disposiciones todas vigentes en la época de la presunta irregularidad 

cometida. Por ello, en cumplimiento al acuerdo de fecha 7 de enero de 2020, por desconocerse su domicilio 

actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con fundamento en los artículos 35, fracción III, 
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37 y 38, tercer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente 

procedimiento  resarcitorio,  los  que  se  publicarán  por  tres  días  consecutivos  en  el  Diario  Oficial  de  la 

Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional y se le cita para 

que comparezca personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a las DOCE horas del TREINTA Y 

UNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la 

Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, 

Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 

horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que 

a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en la 

audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de su confianza, apercibido que de no 

comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho 

para realizar manifestaciones, ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que 

obren en el expediente respectivo; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 

Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 

se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 

Responsabilidades   a   los   Recursos   Federales   en   Estados   y   Municipios   de   la   Auditoría   Superior 

de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Codigo Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. 

Ciudad de México, a 7 de enero de 2020. El Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales 

en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 
 

 
 
 

 
Grupo Holcim México 

(R.- 491075) 

AVISOS DE DEDUCCIÓN FISCAL DE PERDIDAS POR CRÉDITOS INCOBRABLES QUE REALIZAN: 
CONCRETOS APASCO, S.A. DE C.V.; GEOCYCLE MÉXICO S.A. DE C.V. Y HOLCIM MÉXICO 

OPERACIONES, S.A. DE C.V. 
 

Por este medio y en cumplimiento al requisito establecido en el último párrafo, del inciso a), de la fracción 
XV, del artículo 27, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR) vigente; el cual establece que: Para deducir 
las  pérdidas  ocasionadas  por  créditos  que  presentan  notoria  imposibilidad práctica  de  cobro,  el 
acreedor, tiene la obligación de notificar por escrito a sus deudores que deducirá los créditos 
incobrables, a fin de que los deudores acumulen los ingresos de sus deudas no cubiertas; informamos 
a nuestros deudores que: 

 
1.- Concretos Apasco, S.A. de C.V. deducirá; con fundamento en el inciso a), de la fracción XV, del 

artículo 27, de la LISR; las pérdidas por los créditos incobrables, otorgados a los siguientes deudores: 
Nombre del Deudor Registro Federal de 

Contribuyentes 
Importe del 

Crédito 
Incobrable sin IVA

LETICIA ROMERO ZARATE ROZL561001PW0 $120,798.57
VILLEGAS CANCHOLA Y ASOCIADOS, S. DE R.L. DE C.V. VCA9603205C5 $156,003.74
PALACIOS LOPEZ WILLIAM PALW861130P33 $110,504.31
CORPORACION PARA CONSTRUIR DEL CENTRO, 
S.A. DE C.V. 

CCC050505QR7 $157,521.47

MANTENIMIENTO SUPERIORES, S.A. DE C.V. MSU090820T28 $64,973.17
 

2.- Geocycle México S.A. de C.V. deducirá; con fundamento en el inciso a), de la fracción XV, del artículo 
27, de la LISR; las pérdidas por los créditos incobrables, otorgados a los siguientes deudores: 

Nombre del Deudor Registro Federal 
de Contribuyentes 

Importe del 
Crédito 

Incobrable sin IVA
MARIA ANTONIA HERNANDEZ FLORES HEFA6204057DA $82,080.00
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LETICIA MARTINEZ MALDONADO MAML8409087M9 $18,551.00
LT EMPRESARIAL, S. DE R.L. DE C.V. LEM040607JT0 $78,473.20
PRAXAIR MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. PME960701GG0 $16,129.38
CONSTRUCTORA MOGARI, S.A. DE C.V. CMO000929BS1 $53,300.00
PROYECTOS TERMOACUSTICOS Y MANTENIMIENTO 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

PTY120308ND7 $49,940.00

 
3.- Holcim México Operaciones, S.A. de C.V. deducirá; con fundamento en el inciso a), de la fracción XV, 
del artículo 27, de la LISR; las pérdidas por los créditos incobrables, otorgados a los siguientes deudores: 

Nombre del Deudor Registro Federal 
de Contribuyentes 

Importe del 
Crédito 

Incobrable sin IVA
DISTRIBUIDORA DE ACEROS SAN LUIS DE GUERRERO, 
S.A. DE C.V. 

DAS961030RE9 $145,319.34

PRECO MAYA, S.A. DE C.V. PMA0212048G1 $100,440.00
PROVEEDORA DE MATERIALES EL PILON, S.A. DE C.V. PMP93112245A $37,931.03
FERRETERIA ZONGOLICA, S.A. DE C.V. FZO000412RW2 $51,724.14
VASQUEZ MORALES PAULINO VAMP740806KY7 $64,483.86
CONSTRUCCIONES Y PREMEZCLADOS TESIA, 
S.A. DE C.V. 

CPT0107031M0 $123,366.05

VERDUZCO TORRES OCTAVIO VETO660907MS2 $102,168.82
MENDOZA GODOY MA DOLORES MEGM750321B13 $80,255.19
ARKOS MEXICO ARQUITECTURA ENCONCRETOS Y 
SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

AMA080929AFA $129,924.71

COPRESIERRA, S. DE R.L. M.I. COP100729JR5 $136,352.92
TUBODER DEL CONCRETO EL ROSARIO, S.A. DE C.V. TCR100911T47 $153,415.64
FERRETERIA Y BLOCKERA BACHICUY, S.A. DE C.V. FBB120829397 $25,829.19
MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIONEL MILAGRO, 
S. A. DE C.V. 

MCM131108JQ1 $68,275.86

SUPER MATERIALES DEL CENTRO, S.A. DE C.V. SMC970912QV0 $63,855.00
MARIA GUADALUPE CANELO PEREZ CAPG801027KV5 $142,032.53
MAQTEL CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. MCO130828IW5 $54,973.29
LUZ MARIN E HIJOS CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. LMH080408QM7 $158,133.00
ACEROS Y MATERIALES EL FRILE, S.A. DE C.V. AMF130930DT5 $159,192.00
VIVEROS VERGARA VICTOR HUGO VIVV811218JG0 $41,554.52
PRETENBLOCK Y PREFABRICADOS, S.A. DE C.V. PPR9610226R8 $31,668.00
CONSTRUCTORA CARSE, S.A. DE C.V. CCA9512061P2 $40,485.01
ZENITH EDIFICACIONES, S.A. DE C.V. ZED140225LS7 $137,361.93
GRUPO DE ACERO Y MATERIALES DE TEXCOCO, 
S.A. DE C.V. 

GAM111129RQ4 $16,576.00

DISTRIBUIDORA PAUSAM S.A. DE C.V. DPA150702HQ5 $99,652.34
NOE GUTIÉRREZ FLORES GUFN761110BS4 $4,310.34
CONCRETOS MICELI, S.A. DE C.V. CMI110112MW6 $119,941.78
SISTEMAS HIDRAULICOS AQUA S.A. DE C.V. SHA1001282QA $41,461.28
ZERO DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. ZPA911009EP4 $70,475.41
RAFAEL IGNACIO ORTIZ SUAREZ OISR6712185L1 $16,749.50
MATERIALES GOMEZ YEVERINO, S.A. DE C.V. MGY020624GL2 $138,480.48
COAMNSA, S.A. DE C.V. CAN160401J8A $23,285.22
MARÍA ELIZABETH MESINO ORBE MEOE830119R63 $83,766.90
CONSTRUCTORA FIVES, S.A. DE C.V. CFI040909BAA $37,006.03
CYDIN, S. DE R.L DE C.V. CYD0903233Z9 $140,362.64
D5 STUDIO PROYECTO Y DESARROLLO, 
S. DE R.L. DE C.V. 

DSP111118KE4 $38,342.50

VELASCO VALLE JOSE ALBERTO VEVA6310098M7 $31,955.25
CONSTRUCTORA GTZA, S.A. DE C.V. CGT030514745 $87,277.36
PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES IGMAR, S.A. DE C.V. PYC100907H79 $79,820.67
CONSTRUCTORA AIO, S.A. DE C.V. CAI1301075P7 $18,131.81



202 (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 17 de enero de 2020 
 

ZICA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. ZCO080726MB6 $118,420.00
DESARROLLADORES TERRA HÁBITAT, S.A.P.I. DE C.V. DTH1302113T5 $115,825.00
CONSBALL 4H, S.A. DE C.V. CHX1505117Y0 $82,851.01
RESIDENCIAL VERTICAL CEDROS, S.A. DE C.V. RVC150213GS1 $16,293.45
GRUPO PRECTSA, S.A. DE C.V. GPR140924ND8 $30,497.16
MONTAJES Y MAQUINARIA CACER, S.A. DE C.V. MMC131126672 $25,927.87
PISARCO CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V. PCO101213BI9 $29,727.00
DDA DESARROLLADORA, S. DE R.L. DE C.V. DDE150820RHA $4,956.00
M GRUPO CONSTRUCTOR AB, S.A. DE C.V. MGC1512166E4 $4,641.80
LANDAN CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. LCO150123FS3 $30,569.79
CORPORATIVO CA+RA, S.A. DE C.V. ACO1009218ZA $146,482.00
GRUPO MYEMSA, S.A. DE C.V. GMY151214JG9 $22,025.26
LANZACRETO DE MEXICO, S.A. DE C.V. LME0712189N9 $152,139.00
CORPORATIVO EN DISEÑO Y CONSTRUCCION AZTLAN, 
S.A. DE C.V. 

CDC150604893 $43,039.66

BARRENOVO, S. DE R.L. BAR1408132Y3 $81,896.54
APERTURA DE CAMINOS, S.A. DE C.V. ACA100609727 $15,687.39
OPERADORA DE OBRA ORENDAIN, S.A DE C.V. OOO1608299P4 $17,874.00
ARQ-STUDIO OBREGON. S.A. DE C.V. AOB160317FV7 $15,324.56
MANUEL SANCHEZ VENEGAS SAVM6711083N8 $31,037.00
ADOCRETO Y BLOCK, S.A. DE C.V. ABL1205168V7 $95,028.90
JESUS ALBERTO MARTINEZ PEÑA MAPJ840621F59 $67,650.38
CONSTRUCCIONES E INGENIERIAS GSM, S.A.P.I. CEI140121PE7 $51,173.47
JUAN GABRIEL ROJAS CHAVEZ ROCJ721125HY3 $150,351.31
VICTOR GIL REYES GIRV6607237P7 $55,167.63
BLOCK Y AGREGADOS MARIA ELENA, S.A. DE C.V. BAM160617R29 $99,021.90
ZWEI´S ARQUITECTOS, S.A. DE C.V. ZSA060323DI1 $36,987.30
ISAI ARECHIGA DE LA ROSA AERI8506176A7 $27,696.41
MADERAS Y MATERIALES QUEZADA, S.A. DE C.V. MMQ980211Q2A $120,213.15
GRUPO CONSTRUCTOR FELCA, S.A. DE C.V. GCF8504255B8 $33,008.83
CABSINGH CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. CCO061023NE7 $87,405.12

 
4.- Holcim México Operaciones, S.A. de C.V. deducirá; con fundamento en el inciso b), de la fracción 

XV, del artículo 27, de la LISR; las pérdidas por los créditos incobrables, otorgados a los siguientes deudores: 
Nombre del Deudor Registro Federal 

de Contribuyentes 
Importe del 

Crédito 
Incobrable sin IVA

EDIFICADORA KUARZO, S.A. DE C.V. EKU080417B17 $254,116.72
NAVA SANCHEZ ADRIANA NASA860706K64 $89,610.59
DACHAL CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. DCO090403E83 $124,500.44
ASESORÍA PROFESIONAL ESPECIALIZADA EN 
CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. 

APE060221ET7 $247,873.97

CASAS EN MOVIMIENTO, S.A. DE C.V. CMO050530FY3 $162,557.53
ADMIX TECH CENTRO, S.A. DE C.V. ATC101005P52 $2,702,149.71
PERFILES COMERCIALES CUAUTITLAN, S.A. DE C.V. PCC960620N17 $197,106.72

 
Lo anterior con el objetivo de que acumulen los ingresos derivados de las deudas no cubiertas, detalladas 

en la presente publicación; esto con base en lo establecido en los incisos a) y b), de la fracción XV, del 
artículo 27 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Finalmente,  no omitimos  mencionar  que,  al  realizar  actividades  comerciales  con  nosotros,  todos  los 
deudores enlistados en la presente publicación manifestaron ser contribuyentes con actividad empresarial. 

 
Ciudad de México, a 17 de enero de 2020. Representante 

legal de las empresas de Grupo Holcim México Alain 
Francois Mac Farland Tirado. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 491039) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ANEXOS 23, 25, 25-Bis y 27 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicada el 28 de diciembre de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración 
Tributaria. 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2020 

Ubicación de las Unidades Administrativas del SAT 

Contenido 

I. Administración General de Recaudación 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Recaudación 

B. Administraciones Desconcentradas de Recaudación 

II. Administración General de Auditoría Fiscal Federal 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal 

B. Administraciones Desconcentradas de Auditoría Fiscal Federal 

III. Administración General de Auditoría de Comercio Exterior 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Auditoría de Comercio Exterior 

B. Administraciones Desconcentradas de la Administración General de Auditoría de Comercio Exterior 

C. Subsedes de las Administraciones Desconcentradas de la Administración General de Auditoria de Comercio Exterior 

IV. Administración General de Grandes Contribuyentes 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Grandes Contribuyentes 

V. Administración General de Hidrocarburos 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Hidrocarburos 

VI. Administración General de Servicios al Contribuyente 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Servicios al Contribuyente 

B. Administraciones Desconcentradas de Servicios al Contribuyente 

C. Subadministraciones Desconcentradas de Servicios al Contribuyente 

VII. Administración General Jurídica 

A. Administraciones Centrales de la Administración General Jurídica 

B. Administraciones Desconcentradas Jurídicas 
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VIII. Administración General de Recursos y Servicios 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Recursos y Servicios 

B. Administraciones de Operación de Recursos y Servicios y Subadministraciones de Recursos y Servicios 

IX. Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

B. Administraciones de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

C. Subadministraciones de Apoyo Desconcentradas “1” de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

D. Subadministraciones de Apoyo Desconcentradas “2” de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

E. Subadministraciones de Apoyo Desconcentradas “3” de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

I.  Administración General de Recaudación 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Módulo IV 

Piso 2, Ala 

Reforma 

Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 

Reforma y 

Valerio Trujano 

Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Recaudación 

1. Administración Central de Declaraciones y Pagos 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Pisos 18 y 19 Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito

Basilio Badillo 

y Rosales 

Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 
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2. Administración Central de Promoción y Vigilancia del Cumplimiento 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Piso 17 Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito 
Basilio Badillo 

y Rosales 
Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
3. Administración Central de Notificación 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Piso 17 Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito 
Basilio Badillo 

y Rosales 
Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

4. Administración Central de Cobro Persuasivo y Garantías 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Piso 15 Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito 
Basilio Badillo 

y Rosales 
Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
5. Administración Central de Cobro Coactivo 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Piso 16 Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito 
Basilio Badillo 

y Rosales 
Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 
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6. Administración Central de Planeación y Estrategias de Cobro 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Avenida Paseo de la 
Reforma 10 Piso 14 Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito
Basilio Badillo 

y Rosales 
Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
7. Administración Central de Programas Operativos con Entidades Federativas 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Avenida Paseo de la 
Reforma 10 Piso 12 Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito
Basilio Badillo 

y Rosales 
Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
8. Administración Central de Apoyo Jurídico de Recaudación 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Avenida Paseo de la 
Reforma 10 Piso 13 Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito
Basilio Badillo 

y Rosales 
Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
B. Administraciones Desconcentradas de Recaudación 

1. Aguascalientes “1” 

 Ubicación de la Sede: Aguascalientes 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Chichimeco 117 Planta baja Colonia San Luis 20250 
Héroe de 

Nacozari Sur y 
Garabato 

Aguascalientes Aguascalientes Aguascalientes 
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2 Baja California “1” 

 Ubicación de la Sede: Mexicali 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Calzada Cetys 2901  Fraccionamiento Rivera 21259 

Entre calles Jacume 
y Vía del Sol, 

Edificio Solarium 
Business Center 

Mexicali Mexicali Baja California 

 
3. Baja California “2” 

 Ubicación de la Sede: Tijuana 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Avenida 
Fuerza 
Aérea 

Mexicana 
S/N  Colonia 

Centro 
Urbano 
70/76 

22410 

Frente al Parque 
Fuerza Aérea 

Mexicana Centro 
Urbano 70-76 

Tijuana Tijuana Baja California 

 

4. Baja California “3” 

 Ubicación de la Sede: Tijuana 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Avenida 
Fuerza 
Aérea 

Mexicana 
S/N  Colonia 

Centro 
Urbano 
70/76 

22410 

Frente al Parque 
Fuerza Aérea 

Mexicana Centro 
Urbano 70-76 

Tijuana Tijuana Baja California 

 

5. Baja California Sur “1” 

 Ubicación de la Sede: La Paz 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Álvaro 

Obregón 
320 Piso 1 Colonia Centro 23000 

Esquina Ignacio 
Bañuelos Cabezud 

La Paz La Paz Baja California Sur 
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6. Baja California Sur “2” 

 Ubicación de la Sede: La Paz 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Álvaro 
Obregón 

320  Colonia Centro 23000 Esquina Ignacio 
Bañuelos Cabezud 

La Paz La Paz Baja California Sur 

 

7. Campeche “1” 

 Ubicación de la Sede: Campeche 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 51 25  Colonia Centro 24000 
Calle 12 y 14, 

Edificio la 
Casona 

San 
Francisco de 
Campeche 

Campeche Campeche 

 
8. Coahuila de Zaragoza “1” 

 Ubicación de la Sede: Saltillo 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Venustiano 
Carranza 

2845 Piso 1 Colonia La Salle 25240 

Periférico Luis 
Echeverría 

Álvarez y Avenida 
La Salle. 

Saltillo Saltillo Coahuila de 
Zaragoza 

 
9. Coahuila de Zaragoza “2” 

 Ubicación de la Sede: Torreón 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Periférico Raúl López 
Sánchez 

17  Colonia Eriazo 27110 

La Universidad 
Autónoma del 

Noreste y Edificio 
de la SCT 

Torreón Torreón Coahuila de 
Zaragoza 
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10. Coahuila de Zaragoza “3” 

 Ubicación de la Sede: Piedras Negras 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Calle Fuente y 
Zaragoza S/N Planta Alta Colonia Centro 26000 

Fuente y Prol. 
Fausto Z. Mtz., 

Edificio 
Aduana de 

Piedras 
Negras 

Piedras 
Negras Piedras Negras Coahuila de 

Zaragoza 

 

11. Colima “1” 

 Ubicación de la Sede: Colima 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Boulevard Camino 
Real 1003  Colonia El Diezmo 28010  Colima Colima Colima 

 
12. Chiapas “1” 

 Ubicación de la Sede: Tuxtla Gutierrez 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Calle 
Segunda 
Oriente 
Norte 

227 Piso 1 Colonia Centro 29000 

Entre Primera 
Norte Oriente 

y Segunda 
Norte Oriente 

Tuxtla 
Gutiérrez Tuxtla Gutiérrez Chiapas 

 

13. Chiapas “2” 

 Ubicación de la Sede: Tapachula 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Calle Central 
Poniente 17  Colonia Centro 30700 Segunda y 

Cuarta Norte Tapachula Tapachula Chiapas 
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14. Chihuahua “1” 

 Ubicación de la Sede: Chihuahua 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Cosmos 4334  Colonia Satélite 31104 Esquina Pino Chihuahua Chihuahua Chihuahua 

 
15. Chihuahua “2” 

 Ubicación de la Sede: Ciudad Juárez 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Teófilo 

Borunda 
8670 A Colonia 

Partido 
Iglesias 

32528 
Esquina con Paseo de 

la Victoria 
Ciudad 
Juárez 

Juárez Chihuahua 

 
16. Durango “1” 

 Ubicación de la Sede: Durango 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Cap. Pedro 
Celestino 
Negrete 

215 Oriente Planta Baja Colonia Zona Centro 34000 
Calle Castañeda y 

Miguel de Cervantes 
Saavedra 

Victoria de 
Durango 

Durango Durango 

 
17. Guanajuato “1” 

 Ubicación de la Sede: Celaya 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Juan 

Bautista 
Morales 

200  Fraccionamiento 
Zona de Oro 

1 
38020 

Esquina Andrés 
Quintana Roo, Acceso 
Secundario por Calle 

Diego Arenas Guzmán 
N° 201 

Celaya Celaya Guanajuato 
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18. Guanajuato “2” 

 Ubicación de la Sede: León 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Campestre 55  Colonia La Florida 37190 
Juan de la Barrera y 

Malecón del Río 
León León Guanajuato 

 

19. Guanajuato “3” 

 Ubicación de la Sede: Celaya 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Juan 

Bautista 
Morales 

200  Fraccionamiento 
Zona de Oro 

1 
38020 

Esquina Andrés 
Quintana Roo, Acceso 
Secundario por Calle 

Diego Arenas 
Guzmán N° 201 

Celaya Celaya Guanajuato 

 
20. Guerrero “1” 

 Ubicación de la Sede: Acapulco 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Antón de 
Alaminos 

Lotes 6, 8, 10, 
12 y 14 

Planta Baja Fraccionamiento Magallanes 39670 
Costera Miguel 

Alemán 
Acapulco de 

Juárez 
Acapulco de 

Juárez 
Guerrero 

 
21. Guerrero “2” 

 Ubicación de la Sede: Acapulco 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Antón de 
Alaminos 

Lotes 6, 8, 
10, 12 y 14 

Planta Baja Fraccionamiento Magallanes 39670 
Costera Miguel 

Alemán 
Acapulco de 

Juárez 
Acapulco de 

Juárez 
Guerrero 
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22. Hidalgo “1” 

 Ubicación de la Sede: Pachuca 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard 
Felipe Ángeles, 

Carretera 
México-Pachuca 

Kilómetro 
84.5, Sector 

primario 
 Colonia 

Carlos 
Rovirosa 

42082  
Pachuca de 

Soto 
Pachuca de 

Soto 
Hidalgo 

 

23. Jalisco “1” 

 Ubicación de la Sede: Jalisco 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida De las Américas 825 y 833 
Planta 
baja 

Colonia 
Jesús 
García 

44656 
Florencia y 
Colomos 

Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 
24. Jalisco “2” 

 Ubicación de la Sede: Guadalajara Sur 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Lázaro 

Cárdenas 
2305  Colonia Las Torres 44920 

Plaza Comercial 
Abastos, Entre 
Nance y Piñón 

Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 
25. Jalisco “3” 

 Ubicación de la Sede: Zapopan 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Central Guillermo 

González Camarena 
735  Colonia 

Anexo a 
Residencial 

Poniente 
45136 

Servidor Público y 
Circuito Federalistas 
Jaliscienses de 1823 

Zapopan Zapopan Jalisco 
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26. Jalisco “4” 

 Ubicación de la Sede: Guadalajara Sur 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Lázaro 

Cárdenas 
2305  Colonia Las Torres 44920 

Plaza Comercial 
Abastos, Entre 
Nance y Piñón 

Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 
27. Jalisco “5” 

 Ubicación de la Sede: Jalisco 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
De las 

Américas 
825 y 833 Planta baja Colonia 

Jesús 
García 

44656 
Florencia y 
Colomos 

Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 
28. México “1” 

 Ubicación de la Sede: Metepec, Estado de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Solidaridad 
Las Torres 

109, oriente 
(antes 450 

poniente), Lote 1
Planta Baja Colonia 

La 
Providencia 

52177 
Miguel Hidalgo y 

Costilla y Av. 
Ignacio Comonfort

Metepec Metepec Estado de México 

 
29. México “2” 

 Ubicación de la Sede: Naucalpan 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número interior 
Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Sor Juana 
Inés de la 

Cruz 
22 

Planta baja, segundo 
acceso por Mariano 

Escobedo 
Colonia 

Tlalnepantla 
Centro 

54000 
Tenayuca y 

José Enrique 
Dunant 

Tlalnepantla 
de Baz 

Tlalnepantla de 
Baz 

Estado de México 
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30. Michoacán “1” 

 Ubicación de la Sede: Morelia 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número interior 
Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Abasolo 282  Colonia 
Centro 

Histórico 
58000 

Corregidora y 
Aldama (Antes 
Hotel Central) 

Morelia Morelia 
Michoacán de 

Ocampo 

 
31. Michoacán “2” 

 Ubicación de la Sede: Morelia 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número interior 
Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Abasolo 282  Colonia 
Centro 

Histórico 
58000 

Corregidora y 
Aldama (Antes 
Hotel Central) 

Morelia Morelia 
Michoacán de 

Ocampo 

 
32. Morelos “1” 

 Ubicación de la Sede: Cuernavaca 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Paseo del 

Conquistador 
224-226  Colonia Maravillas 62230  Cuernavaca Cuernavaca Morelos 

 
33. Nayarit “1” 

 Ubicación de la Sede: Tepic 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Álamo 52 Piso 1 Colonia San Juan 63130 
Avenida 

Insurgentes y 
Caoba 

Tepic Tepic Nayarit 
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34. Nuevo León “1” 

 Ubicación de la Sede: Monterrey 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Pino Suárez 790 Sur Piso 1 Colonia Zona Centro 64000 
Esquina con 
Padre Mier 

Monterrey Monterrey Nuevo León 

 
35. Nuevo León “2” 

 Ubicación de la Sede: Guadalupe 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Miguel 
Alemán 

6345  Colonia 
Riberas de 
la Purísima 

67139 

General 
Bonifacio 

Salinas y San 
Eugenio 

Guadalupe Guadalupe Nuevo León 

 
36. Nuevo León “3” 

 Ubicación de la Sede: San Pedro Garza García 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
José 

Vasconcelos 
101 Oriente Planta Baja Fraccionamiento 

Residencial 
San Agustín 

66278 
Esquina Río 

Nazas 

San Pedro 
Garza 
García 

San Pedro 
Garza García 

Nuevo León 

 
37. Oaxaca “1” 

 Ubicación de la Sede: Oaxaca 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Manuel 

García Vigil 
709  Colonia Centro 68000 

Cosijopi y 
Quetzalcóatl 

Oaxaca de 
Juárez 

Oaxaca de 
Juárez 

Oaxaca 
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38. Puebla “1” 

 Ubicación de la Sede: San Andrés Cholula, Puebla 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Atlixcayotl 1499 “A”-4 Primer piso Colonia 
Reserva 
Territorial 
Atlixcayotl 

72810 
Esquina 
Proción 

San Andrés 
Cholula 

San Andrés 
Cholula 

Puebla 

 
39. Puebla “2” 

 Ubicación de la Sede: Puebla 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Lateral 
Recta a 
Cholula 

103 Planta Baja Colonia 
Ex Hacienda 

Zavaleta 
72150 

Calzada Golfo 
Centro y 

Leonardo Valle
Puebla Puebla Puebla 

 
40. Querétaro “1” 

 Ubicación de la Sede: Querétaro 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Ignacio 

Allende Sur 
8 

Planta baja y 
Piso 1 

Colonia Centro 76000 

José María 
Pino Suárez y 
Francisco I. 

Madero 

Santiago de 
Querétaro 

Santiago de 
Querétaro 

Querétaro 

 
41. Quintana Roo “1” 

 Ubicación de la Sede: Cancún 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Bonampak Manzana 1 
Lotes 4- y 
5, Piso 3 

Colonia Supermanzana 8 77504 
Esquina 

Nichupté. 
Plaza Vivendi 

Cancún Benito Juárez Quintana Roo 
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42. Quintana Roo “2” 

 Ubicación de la Sede: Cancún 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Bonampak Manzana 1 
Lotes 4 y 5, 

Piso 3 
Colonia Supermanzana 8 77504 

Esquina 
Nichupté. 

Plaza Vivendi 
Cancún Benito Juárez Quintana Roo 

 
43. San Luis Potosí “1” 

 Ubicación de la Sede: San Luis Potosí 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Independencia 1202  Colonia Centro 78000 
Esquina 
Melchor 
Ocampo 

San Luis 
Potosí 

San Luis Potosí San Luis Potosí 

 
44. Sinaloa “1” 

 Ubicación de la Sede: Culiacán 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Río 

Mezquital 
869 Poniente  Colonia 

Industrial 
Bravo 

80120 
Río Suchiate y 
Río Grijalva. 

Culiacán Culiacán Sinaloa 

 

45. Sinaloa “2” 

 Ubicación de la Sede: Mazatlán 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Venustiano 
Carranza 

107 Sur  Colonia Centro 82000  Mazatlán Mazatlán Sinaloa 
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46. Sinaloa “3” 

 Ubicación de la Sede: Culiacán 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Río 

Mezquital 
869 Poniente  Colonia 

Industrial 
Bravo 

80120 
Río Suchiate y Río 

Grijalva. 
Culiacán Culiacán Sinaloa 

 
47. Sonora “1” 

 Ubicación de la Sede: Hermosillo 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard 
Paseo Río 
Sonora Sur 

S/N Planta baja Colonia 
Villa de 
Seris 

83280 

Esquina Galeana. 
Centro de 

Gobierno, Edificio 
Hermosillo 

Hermosillo Hermosillo Sonora 

 
48. Sonora “2” 

 Ubicación de la Sede: Ciudad Obregón 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Rodolfo 

Elías Calles 
2555  Colonia 

Zona 
Comercial 

200 
85157 

Esquina Boulevard 
Padre Francisco 

Eusebio Kino 

Ciudad 
Obregón 

Cajeme Sonora 

 
49. Sonora “3” 

 Ubicación de la Sede: Nogales 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 

Prolongación 
Avenida 
Álvaro 

Obregón 

2857  Colonia Industrial 84094 
De la Bahía y Av. 

Trípoli 
Nogales Nogales Sonora 
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50. Tabasco “1” 

 Ubicación de la Sede: Villahermosa 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo 

Tabasco 
1203 Planta baja Colonia Lindavista 86050 

Torre 
Empresarial 
entre Adolfo 

Ruíz Cortines 
y Benito 
Juárez 

Villahermosa Centro Tabasco 

 
51. Tamaulipas “1” 

 Ubicación de la Sede: Ciudad Victoria 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Emiliano P. 
Nafarrete 

Sur 
162 Piso 1 Colonia Zona Centro 87000 

Torres 
Esmeralda 

Entre Juárez e 
Hidalgo 

Ciudad 
Victoria 

Ciudad Victoria Tamaulipas 

 
52. Tamaulipas “2” 

 Ubicación de la Sede: Reynosa 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Morelos S/N  Colonia 
Ampliación 
Rodríguez 

88631 
Esquina 

Tehuantepec 
Reynosa Reynosa Tamaulipas 

 
53. Tamaulipas “3” 

 Ubicación de la Sede: Nuevo Laredo 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Ocampo 101 Piso 2 Colonia 
Sector 
Centro 

88000 
Esquina 15 de 

Junio 
Nuevo 
Laredo 

Nuevo Laredo Tamaulipas 
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54. Tamaulipas “4” 

 Ubicación de la Sede: Reynosa 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Morelos S/N  Colonia 
Ampliación 
Rodríguez 

88631 
Esquina 

Tehuantepec 
Reynosa Reynosa Tamaulipas 

 

55. Tamaulipas “5” 

 Ubicación de la Sede: Tampico 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Héroes del 
Cañonero 

304 Piso 2 Colonia Zona Centro 89000 
Esquina con 

Aduana 
Tampico Tampico Tamaulipas 

 

56. Tlaxcala “1” 

 Ubicación de la Sede: Tlaxcala 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Principal 55 Planta Baja Comunidad 
La Trinidad 
Tepehitec 

90115 

Esquina con 
Av. Instituto 
Politécnico 
Nacional 

La Trinidad 
Tepehitec 

Tlaxcala Tlaxcala 

 

57. Veracruz “1” 

 Ubicación de la Sede: Xalapa 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Manlio Fabio 
Altamirano 

1 Planta baja Colonia Centro 91000 
Esquina 

Doctor Rafael 
Lucio 

Xalapa Xalapa 
Veracruz de 

Ignacio de la Llave 
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58. Veracruz “2” 

 Ubicación de la Sede: Veracruz 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Paseo de la 

Niña 
150 Piso 12 Fraccionamiento Las Américas 94298 

Torre 1519, 
entre Reyes 
Católicos y 
Marigalante 

Boca del Río Boca del Río 
Veracruz de 

Ignacio de la Llave 

 
59. Veracruz “3” 

 Ubicación de la Sede: Veracruz 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Paseo de la 

Niña 
150 Piso 12 Fraccionamiento Las Américas 94298 

Torre 1519, 
entre Reyes 
Católicos y 
Marigalante 

Boca del Río Boca del Río 
Veracruz de 

Ignacio de la Llave 

 
60. Veracruz “4” 

 Ubicación de la Sede: Coatzacoalcos 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Cristóbal 

Colón 
212 Planta Baja Colonia 

Esfuerzo de 
los Hermanos 

del Trabajo 
96430 

Fco. H. Santos 
y 7 de 

Noviembre 
Coatzacoalcos Coatzacoalcos

Veracruz de 
Ignacio de la Llave 

 
61. Veracruz “5” 

 Ubicación de la Sede: Xalapa 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Manlio Fabio 
Altamirano 

1 Planta baja Colonia Centro 91000 
Esquina 

Doctor Rafael 
Lucio 

Xalapa Xalapa 
Veracruz de 

Ignacio de la Llave 
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62. Yucatán “1” 

 Ubicación de la Sede: Mérida 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Calle 1-B 363  Fraccionamiento Gonzalo 
Guerrero 97115 8 y 10 Mérida Mérida Yucatán 

 

63. Zacatecas “1” 

 Ubicación de la Sede: Zacatecas 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Calle Unión 101 Local 28 Colonia Centro 98000 

Avenida 5 Señores 
y Avenida 

González Ortega, 
Plaza Futura 

Zacatecas Zacatecas Zacatecas 

 

64. Distrito Federal “1” 

 Ubicación de la Sede: Norte de la Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Calle 
Bahía de 

Santa 
Bárbara 

23 Piso 3, ala 
“B” Colonia Verónica 

Anzures 11300 
Bahía de San 

Hipólito y Bahía de 
Ballenas 

Verónica 
Anzures Miguel Hidalgo Ciudad de 

México 

 

65. Distrito Federal “2” 

 Ubicación de la Sede: Centro de la Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Avenida Paseo de la 
Reforma 10 Piso 1 Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito 
Basilio Badillo y 

Rosales 
Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de 

México 
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66. Distrito Federal “3” 

 Ubicación de la Sede: Oriente de la Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Viaducto 
Río de la 
Piedad 

507 Piso 3 Colonia 
Granjas 
México 

08400 
Añil y Francisco del 

Paso y Troncoso 
Granjas 
México 

Iztacalco 
Ciudad de 

México 

 

67. Distrito Federal “4” 

 Ubicación de la Sede: Sur de la Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida San Lorenzo 104 PB Colonia 
San Lorenzo 

la Cebada 
16035 

San Lorenzo y 
Majuelos con acceso 
secundario en calle 

Majuelos S/N 

San Lorenzo 
la Cebada 

Xochimilco 
Ciudad de 

México 

 

II. Administración General de Auditoría Fiscal Federal 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo II, 

Planta baja, 
Ala Norte 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc

Ciudad de 
México 

 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal 

1. Administración Central de Operación de la Fiscalización Nacional 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo II, 
Piso 2, Ala 

Norte 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la Reforma 
y Valerio Trujano 

Guerrero Cuauhtémoc
Ciudad de 

México 
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2. Administración Central de Análisis Técnico Fiscal 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo II, 
Piso 2, Ala 

Sur 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

3. Administración Central de Planeación y Programación de Auditoría Fiscal Federal 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo II, 

Planta baja, 
Ala Norte 

Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 
Reforma y 

Valerio 
Trujano 

Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

4. Administración Central de Verificación y Evaluación de Entidades Federativas en Materia de Coordinación Fiscal 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo II, 
Piso 2, Ala 

Norte 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 
Reforma y 

Valerio 
Trujano 

Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

5. Administración Central de Fiscalización Estratégica 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo II, 
Piso 1, Ala 

Sur 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 
Reforma y 

Valerio 
Trujano 

Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 
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6. Administración Central de Apoyo Jurídico de Auditoría Fiscal Federal 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo II, 
Piso 1, Ala 

Norte 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc 

Ciudad de 
México 

 
7. Administración Central de Devoluciones y Compensaciones 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo II, 

Planta baja, 
Ala Sur 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc 

Ciudad de 
México 

 
B.  Administraciones Desconcentradas de Auditoría Fiscal Federal 

1. Aguascalientes “1” 

 Ubicación de la Sede: Aguascalientes 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Chichimeco 117 Planta Baja Colonia San Luis 20250 
Héroe de Nacozari y 

Garabato 
Aguascalientes Aguascalientes Aguascalientes

 
2 Baja California “1” 

 Ubicación de la Sede: Mexicali 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calzada Cetys 2901  Fraccionamiento Rivera 21259 

Entre calles 
Jacume y Vía del 

Sol, Edificio 
Solarium 

Business Center 

Mexicali Mexicali Baja California 
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3. Baja California “2” 

 Ubicación de la Sede: Tijuana 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Fuerza 
Aérea 

Mexicana 
S/N  Colonia 

Centro 
Urbano 
70/76 

22410 

Frente al Parque 
Fuerza Aérea 

Mexicana Centro 
Urbano 70-76 

Tijuana Tijuana Baja California 

 

4. Baja California “3” 

 Ubicación de la Sede: Tijuana 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Fuerza 
Aérea 

Mexicana 
S/N  Colonia 

Centro 
Urbano 
70/76 

22410 

Frente al Parque 
Fuerza Aérea 

Mexicana Centro 
Urbano 70-76 

Tijuana Tijuana Baja California 

 

5. Baja California Sur “1” 

 Ubicación de la Sede: La Paz 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Álvaro 

Obregón 
320 Piso 1 Colonia Centro 23000 

Esquina Ignacio 
Bañuelos 
Cabezud 

La Paz La Paz 
Baja California 

Sur 

 

6. Baja California Sur “2” 

 Ubicación de la Sede: La Paz 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Álvaro 

Obregón 
320 Piso 1 Colonia Centro 23000 

Esquina Ignacio 
Bañuelos 
Cabezud 

La Paz La Paz 
Baja California 

Sur 
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7. Campeche “1” 

 Ubicación de la Sede: Campeche 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Lavalle 
Urbina 

3  Fraccionamiento 

Área Ah-
Kim-Pech, 

Sector 
Fundadores 

24010 

Avenida 
Fundadores y 
Calle Ricardo 
Castillo Oliver 

Ciudad de 
San Francisco 
de Campeche

Campeche Campeche 

 

8. Coahuila de Zaragoza “1” 

 Ubicación de la Sede: Saltillo 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard 
Venustiano 
Carranza 

2845 Piso 4 Colonia La Salle 25240 

Periférico Luis 
Echeverría 

Álvarez y Avenida 
La Salle 

Saltillo Saltillo 
Coahuila de 

Zaragoza 

 

9. Coahuila de Zaragoza “2” 

 Ubicación de la Sede: Torreón 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Periférico 
Raúl López 

Sánchez 
17 Piso 1 Colonia Eriazo 27110 

Universidad 
Autónoma del 

Noreste y Edificio 
de la SCT 

Torreón Torreón 
Coahuila de 

Zaragoza 

 

10. Coahuila de Zaragoza “3” 

 Ubicación de la Sede: Piedras Negras 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Fuente 300 Oriente  Edificio II, ADAF Zona Centro 26000 
Morelos y Padre 

de las Casas 
Piedras 
Negras 

Piedras Negras
Coahuila de 

Zaragoza 
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11. Colima “1” 

 Ubicación de la Sede: Colima 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Camino Real 1003  Colonia El Diezmo 28010  Colima Colima Colima 

 

12. Chiapas “1” 

 Ubicación de la Sede: Tuxtla Gutierrez 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Segunda 
Oriente 
Norte 

227 Piso 1 Colonia Centro 29000 

Entre Primera 
Norte Oriente 

y Segunda 
Norte Oriente 

Tuxtla 
Gutiérrez 

Tuxtla Gutiérrez Chiapas 

 

13. Chiapas “2” 

 Ubicación de la Sede: Tapachula 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Central 

Poniente 
17 Piso 2 Colonia Centro 30700 

Segunda y 
Cuarta Norte 

Tapachula Tapachula Chiapas 

 

14. Chihuahua “1” 

 Ubicación de la Sede: Chihuahua 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Cosmos 4334  Colonia Satélite 31104 Esquina Pino Chihuahua Chihuahua Chihuahua 
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15. Chihuahua “2” 

 Ubicación de la Sede: Ciudad Juárez 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Teófilo 

Borunda 
8670 A Colonia 

Partido 
Iglesias 

32528 
Esquina con Paseo 

de la Victoria 
Ciudad 
Juárez 

Juárez Chihuahua 

 
16. Durango “1” 

 Ubicación de la Sede: Durango 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Cap. Pedro 
Celestino 
Negrete 

215 Oriente Planta Alta Colonia Zona Centro 34000 
Calle Castañeda y 

Miguel de Cervantes 
Saavedra 

Victoria de 
Durango 

Durango Durango 

 
17. Guanajuato “1” 

 Ubicación de la Sede: Celaya 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Juan 

Bautista 
Morales 

200  Fraccionamiento 
Zona de 

Oro 1 
38020 

Esquina Andrés 
Quintana Roo, 

Acceso Secundario 
por Calle Diego 

Arenas Guzmán N° 
201 

Celaya Celaya Guanajuato 

 
18. Guanajuato “2” 

 Ubicación de la Sede: León 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Campestre 55  Colonia La Florida 37190 
Juan de la Barrera y 

Malecón del Río 
León León Guanajuato 
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19. Guanajuato “3” 

 Ubicación de la Sede: Celaya 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Calle 
Juan 

Bautista 
Morales 

200  Fraccionamiento Zona de Oro 1 38020 

Esquina Andrés 
Quintana Roo, 

Acceso 
Secundario por 

Calle Diego 
Arenas Guzmán 

N° 201 

Celaya Celaya Guanajuato 

 
20. Guerrero “1” 

 Ubicación de la Sede: Acapulco 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Antón de 
Alaminos 

Lotes 6, 8, 10, 
12 y 14 

Planta Baja Fraccionamiento Magallanes 39670 
Costera Miguel 

Alemán 
Acapulco de 

Juárez 
Acapulco de 

Juárez 
Guerrero 

 
21. Guerrero “2” 

 Ubicación de la Sede: Cuernavaca 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Paseo del 

Conquistador 
224-226  Colonia Maravillas 62230  Cuernavaca Cuernavaca Morelos 

 
22. Hidalgo “1” 

 Ubicación de la Sede: Pachuca 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard 
Felipe Ángeles, 

Carretera 
México-Pachuca 

Kilómetro 84.5, 
Sector Primario

 Colonia 
Carlos 

Rovirosa 
42082  

Pachuca de 
Soto 

Pachuca de Soto Hidalgo 
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23. Jalisco “1” 

 Ubicación de la Sede: Jalisco 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
De las 

Américas 
825 y 833 Planta baja Colonia Jesús García 44656 

Florencia y 
Colomos 

Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 
24. Jalisco “2” 

 Ubicación de la Sede: Guadalajara Sur 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Lázaro 

Cárdenas 
2305  Colonia Las Torres 44920 

Plaza Comercial 
Abastos, Entre 
Nance y Piñón 

Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 
25. Jalisco “3” 

 Ubicación de la Sede: Zapopan 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 

Central 
Guillermo 
González 
Camarena 

735  Colonia 
Anexo a 

Residencial 
Poniente 

45136 

Servidor Público y 
Circuito 

Federalistas 
Jaliscienses de 

1823 

Zapopan Zapopan Jalisco 

 
26. Jalisco “4” 

 Ubicación de la Sede: Guadalajara Sur 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Lázaro 

Cárdenas 
2305  Colonia Las Torres 44920 

Plaza Comercial 
Abastos, Entre 
Nance y Piñón 

Guadalajara Guadalajara Jalisco 
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27. Jalisco “5” 

 Ubicación de la Sede: Zapopan 

 Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida 

Central 

Guillermo 

González 

Camarena 

735  Colonia 

Anexo a 

Residencial 

Poniente 

45136 

Servidor Público y 

Circuito Federalistas 

Jaliscienses de 1823

Zapopan Zapopan Jalisco 

 

28. México “1” 

 Ubicación de la Sede: Metepec, Estado de México 

 Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida 
Solidaridad 

Las Torres 

109, oriente 

(antes 450 

poniente), Lote 1

Piso 1 Colonia 
La 

Providencia 
52177 

Miguel Hidalgo y 

Costilla y Av. Ignacio 

Comonfort 

Metepec Metepec 
Estado de 

México 

 

29. México “2” 

 Ubicación de la Sede: Naucalpan 

 Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida 

Sor Juana 

Inés de la 

Cruz 

22 

Planta baja, 

segundo 

acceso por 

Mariano 

Escobedo 

Colonia 
Tlalnepantla 

Centro 
54000 

Tenayuca y José 

Enrique Dunant 

Tlalnepantla 

de Baz 

Tlalnepantla 

de Baz 

Estado de 

México 
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30. Michoacán “1” 

 Ubicación de la Sede: Morelia 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Calle Abasolo 282  Colonia Centro 
Histórico 58000 

Corregidora y 
Aldama (Antes 
Hotel Central) 

Morelia Morelia Michoacán de 
Ocampo 

 
31. Michoacán “2” 

 Ubicación de la Sede: Morelia 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Abasolo 282  Colonia 
Centro 

Histórico 
58000 

Corregidora y 
Aldama (Antes 
Hotel Central) 

Morelia Morelia 
Michoacán de 

Ocampo 

 
32. Morelos “1” 

 Ubicación de la Sede: Cuernavaca 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Paseo del 

Conquistador 
224-226  Colonia Maravillas 62230  Cuernavaca Cuernavaca Morelos 

 

33. Nayarit “1” 

 Ubicación de la Sede: Tepic 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Álamo 52 Piso 2 Colonia San Juan 63130 
Avenida 

Insurgentes y 
Caoba 

Tepic Tepic Nayarit 
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34. Nuevo León “1” 

 Ubicación de la Sede: Monterrey 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Pino Suárez 790 Sur Piso 2 Colonia Zona Centro 64000 
Esquina con 
Padre Mier 

Monterrey Monterrey Nuevo León 

 
35. Nuevo León “2” 

 Ubicación de la Sede: Guadalupe 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Miguel 
Alemán 

6345, 
Kilometro 8.4 

 Colonia 
Riberas de 
la Purísima 

67139 

Entre General 
Bonifacio 

Salinas y San 
Eugenio 

Guadalupe Guadalupe Nuevo León 

 
36. Nuevo León “3” 

 Ubicación de la Sede: San Pedro Garza García 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
José 

Vasconcelos 
101 Oriente Planta Baja Fraccionamiento 

Residencial 
San Agustín 

66278 
Esquina Río 

Nazas 

San Pedro 
Garza 
García 

San Pedro 
Garza García 

Nuevo León 

 
37. Oaxaca “1” 

 Ubicación de la Sede: Oaxaca 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Amapolas 1405  Colonia Reforma 68050 
Esquina 
Sauces 

Oaxaca de 
Juárez 

Oaxaca de 
Juárez 

Oaxaca 
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38. Puebla “1” 

 Ubicación de la Sede: San Andrés Cholula, Puebla 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Atlixcayotl 1499 “A”-4 Tercer piso Colonia 
Reserva 
Territorial 
Atlixcayotl 

72810 
Esquina 
Proción 

San Andrés 
Cholula 

San Andrés 
Cholula 

Puebla 

 
39. Puebla “2” 

 Ubicación de la Sede: Puebla 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Lateral 
Recta a 
Cholula 

103 Planta Baja Colonia 
Ex Hacienda 

Zavaleta 
72150 

Calzada Golfo 
Centro y 

Leonardo Valle
Puebla Puebla Puebla 

 
40. Querétaro “1” 

 Ubicación de la Sede: Querétaro 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Ignacio 

Allende Sur 
8 

Planta baja y 
Piso 1 

Colonia Centro 76000 

José María 
Pino Suárez y 
Francisco I. 

Madero 

Santiago de 
Querétaro 

Santiago de 
Querétaro 

Querétaro 

 
41. Quintana Roo “1” 

 Ubicación de la Sede: Cancún 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Bonampak Manzana 1 
Lotes 4 y 5, 

Piso 3, 
Colonia Supermanzana 8 77504 

Esquina 
Nichupté. 

Plaza Vivendi 
Cancún Benito Juárez Quintana Roo 
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42. Quintana Roo “2” 

 Ubicación de la Sede: Cancún 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Bonampak Manzana 1 
Lotes 4 y 5, 

Piso 3, 
Colonia Supermanzana 8 77504 

Esquina 
Nichupté. 

Plaza Vivendi 
Cancún Benito Juárez Quintana Roo 

 

43. San Luis Potosí “1” 

 Ubicación de la Sede: San Luis Potosí 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Calle Independencia 1202  Colonia Centro 78000 
Esquina 
Melchor 
Ocampo 

San Luis 
Potosí San Luis Potosí San Luis Potosí 

 

44. Sinaloa “1” 

 Ubicación de la Sede: Culiacán 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Calle Río Suchiate 
856 Poniente y 

856-1 
Poniente 

 Colonia Industrial 
Bravo 80120 

Entre Río 
Grijalva y 

Callejón sin 
nombre. 

Culiacán Culiacán Sinaloa 

 

45. Sinaloa “2” 

 Ubicación de la Sede: Mazatlán 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Calle Venustiano 
Carranza 107 Sur  Colonia Centro 82000 

Esquina 
Avenida 

Miguel Alemán
Mazatlán Mazatlán Sinaloa 



Viernes 17 de enero  de 2020 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección) 35 

 

46. Sinaloa “3” 

 Ubicación de la Sede: Culiacán 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Calle Río Suchiate 
856 Poniente y 

856-1 
Poniente 

 Colonia Industrial 
Bravo 80120 

Entre Río 
Grijalva y 

Callejón sin 
nombre. 

Culiacán Culiacán Sinaloa 

 
47. Sonora “1” 

 Ubicación de la Sede: Hermosillo 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Boulevard Paseo Río 
Sonora Sur S/N Primer Nivel Colonia Villa de 

Seris 83280 

Esquina con 
Galeana. Centro de 
Gobierno, Edificio 

Hermosillo 

Hermosillo Hermosillo Sonora 

 
48. Sonora “2” 

 Ubicación de la Sede: Ciudad Obregón 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Avenida Rodolfo 
Elías Calles 2555  Colonia 

Zona 
Comercial 

200 
85157 

Esquina Boulevard 
Padre Francisco 

Eusebio Kino 

Ciudad 
Obregón Cajeme Sonora 

 

49. Sonora “3” 

 Ubicación de la Sede: Nogales 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Avenida 

Prolongación 
Avenida 
Álvaro 

Obregón 

2857  Colonia Industrial 84094 De la Bahía y Av. 
Trípoli Nogales Nogales Sonora 
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50. Tabasco “1” 

 Ubicación de la Sede: Villahermosa 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo 

Tabasco 
1203 Planta Baja Colonia Lindavista 86050 

Torre Empresarial 
entre Adolfo Ruíz 
Cortines y Benito 

Juárez 

Villahermosa Centro Tabasco 

 
51. Tamaulipas “1” 

 Ubicación de la Sede: Ciudad Victoria 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Emiliano P. 
Nafarrete 

Sur 
162 Piso 3 Colonia Zona Centro 87000 

Torres 
Esmeralda 

Entre Juárez e 
Hidalgo 

Ciudad 
Victoria 

Ciudad Victoria Tamaulipas 

 
52. Tamaulipas “2” 

 Ubicación de la Sede: Ciudad Victoria 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Emiliano P. 

Nafarrete Sur 
162 Piso 3 Colonia Zona Centro 87000 

Torres 
Esmeralda 

Entre Juárez e 
Hidalgo 

Ciudad 
Victoria 

Ciudad Victoria Tamaulipas 

 
53. Tamaulipas “3” 

 Ubicación de la Sede: Nuevo Laredo 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Ocampo 101 Piso 3 Colonia 
Sector 
Centro 

88000 
Esquina 15 de 

Junio 
Nuevo 
Laredo 

Nuevo Laredo Tamaulipas 
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54. Tamaulipas “4” 

 Ubicación de la Sede: Reynosa 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Morelos S/N  Colonia 
Ampliación 
Rodríguez 

88631 
Esquina 

Tehuantepec 
Reynosa Reynosa Tamaulipas 

 
55. Tamaulipas “5” 

 Ubicación de la Sede: Tampico 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Héroes del 
Cañonero 

304 Piso 4 Colonia Zona Centro 89000 
Esquina 
Aduana 

Tampico Tampico Tamaulipas 

 
56. Tlaxcala “1” 

 Ubicación de la Sede: Tlaxcala 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Principal 55 Primer Piso Comunidad 
La Trinidad 
Tepehitec 

90115 

Esquina con 
Av. Instituto 
Politécnico 
Nacional 

La Trinidad 
Tepehitec 

Tlaxcala Tlaxcala 

 
57. Veracruz “1” 

 Ubicación de la Sede: Xalapa 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Manlio Fabio 
Altamirano 

1 Altos Colonia Centro 91000 
Esquina 

Doctor Rafael 
Lucio 

Xalapa Xalapa 
Veracruz de 

Ignacio de la Llave 
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58. Veracruz “2” 

 Ubicación de la Sede: Veracruz 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Paseo de la 

Niña 
150 Piso 18 Fraccionamiento 

Las 
Américas 

94298 

Torre 1519, 
entre Reyes 
Católicos y 
Marigalante 

Boca del Río Boca del Río 
Veracruz de 

Ignacio de la Llave 

 
59. Veracruz “3” 

 Ubicación de la Sede: Veracruz 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Paseo de la 

Niña 
150 Piso 18 Fraccionamiento 

Las 
Américas 

94298 

Torre 1519, 
entre Reyes 
Católicos y 
Marigalante 

Boca del Río Boca del Río 
Veracruz de 

Ignacio de la Llave 

 
60. Veracruz “4” 

 Ubicación de la Sede: Coatzacoalcos 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Cristóbal 

Colón 
212 Planta Baja Colonia 

Esfuerzo de 
los 

Hermanos 
del Trabajo 

96430 
Fco. H. Santos 

y 7 de 
Noviembre 

Coatzacoalcos Coatzacoalcos
Veracruz de 
Ignacio de la 

Llave 

 
61. Veracruz “5” 

 Ubicación de la Sede: Tampico 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Héroes del 
Cañonero 

304 Piso 4 Colonia Zona Centro 89000 
Esquina 
Aduana 

Tampico Tampico Tamaulipas 
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62. Yucatán “1” 

 Ubicación de la Sede: Mérida 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 1-B 363  Fraccionamiento 
Gonzalo 
Guerrero 

97115 8 y 10 Mérida Mérida Yucatán 

 

63. Zacatecas “1” 

 Ubicación de la Sede: Zacatecas 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Unión 101 Local 28 Colonia Centro 98000 

Avenida 5 
Señores y Avenida 
González Ortega, 

Plaza Futura 

Zacatecas Zacatecas Zacatecas 

 

64. Distrito Federal “1” 

 Ubicación: Norte de la Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Bahía de 

Santa 
Bárbara 

23 
Piso 3, Ala 

“B” 
Colonia 

Verónica 
Anzures 

11300 
Bahía de San 

Hipólito y Bahía de 
Ballenas 

Verónica 
Anzures 

Miguel 
Hidalgo 

Ciudad de México

 

65. Distrito Federal “2” 

 Ubicación: Centro de la Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Piso 4 Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito 
Basilio Badillo y 

Rosales 
Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México
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66. Distrito Federal “3” 

 Ubicación: Oriente de la Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Viaducto 
Río de la 

Piedad 
507 Piso 1 Colonia 

Granjas 

México 
08400 

Calle Añil y 

Francisco del Paso 

y Troncoso 

Granjas 

México 
Iztacalco Ciudad de México

 

67. Distrito Federal “4” 

 Ubicación: Sur de la Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida San Lorenzo 104 PB Colonia 
San Lorenzo 

la Cebada 
16035 

San Lorenzo y 

Majuelos con 

acceso 

secundario en 

calle Majuelos 

S/N 

San Lorenzo 

la Cebada 
Xochimilco Ciudad de México 

 

III. Administración General de Auditoría de Comercio Exterior 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Piso 26 Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito 

Basilio Badillo 

y Rosales 

Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 
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A. Administraciones Centrales de la Administración General de Auditoría de Comercio Exterior 

1. Administración Central de Planeación y Programación de Comercio Exterior 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Piso 26 Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito 
Basilio Badillo 

y Rosales 
Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
2. Administración Central de Apoyo Jurídico de Auditoría de Comercio Exterior 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Piso 26 Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito 
Basilio Badillo 

y Rosales 
Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
3. Administración Central de Investigación y Análisis de Comercio Exterior 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Piso 26 Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito 
Basilio Badillo y 

Rosales 
Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
4. Administración Central de Operaciones Especiales de Comercio Exterior 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Piso 26 Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito 
Basilio Badillo y 

Rosales 
Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 
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5. Administración Central de Auditoría de Operaciones de Comercio Exterior 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Piso 26 Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito 
Basilio Badillo y 

Rosales 
Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
6. Administración Central de Certificación y Asuntos Internacionales de Auditoría de Comercio Exterior 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Piso 26 Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito 
Basilio Badillo y 

Rosales 
Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
7. Administración Central de Coordinación Estratégica de Auditoría de Comercio Exterior 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Piso 26 Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito 
Basilio Badillo y 

Rosales 
Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

B. Administraciones Desconcentradas de la Administración General de Auditoría de Comercio Exterior 

1. Del Pacífico Norte 

 Ubicación de la Sede: Baja California 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Sor Juana 
Inés de la 

Cruz 
19950 S/N Colonia 

Nueva 
Tijuana 

22435  Tijuana 
Mesa de Otay 

Centenario 
Baja California 
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2. Del Norte Centro 

 Ubicación de la Sede: Coahuila 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Periférico 
Raúl López 

Sánchez 
17  Colonia Eriazo 27110 

Universidad 
Autónoma del 

Noreste y 
Edificio de la 

SCT 

Torreón Torreón 
Coahuila de 

Zaragoza 

 
3. Del Noreste 

 Ubicación de la Sede: Nuevo León 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Miguel 
Alemán 

6345  Colonia 
Riveras 

de la 
Purísima 

67139 

General 
Bonifacio 

Salinas y San 
Eugenio 

Guadalupe Guadalupe Nuevo León 

 
4. Del Occidente 

 Ubicación de la Sede: Jalisco 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 

Central 
Guillermo 
González 
Camarena 

735  Colonia 
Anexo a 

Residencial 
Poniente 

45136 
Servidor Público y 

Circuito Federalistas 
Jaliscienses de 1823

Zapopan Zapopan Jalisco 

 
5. Del Centro 

 Ubicación de la Sede: México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Viaducto 
Río de la 
Piedad 

507 Piso 5 Colonia 
Granjas 
México 

08400 
Añil y Francisco del 

Paso y Troncoso 
Granjas 
México 

Iztacalco Ciudad de México 
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6. Del Sur 

 Ubicación de la Sede: Veracruz 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Paseo de la 

Niña 
150 Piso 16 Fraccionamiento 

Las 
Américas

94298 
Torre 1519, entre 
Reyes Católicos y 

Marigalante 

Boca del 
Río 

Boca del 
Río 

Veracruz de 
Ignacio de la Llave 

 
C. Subsedes de las Administraciones Desconcentradas de la Administración General de Auditoría de Comercio Exterior 

1. Del Norte centro 

 Ubicación de la Sede: Chihuahua 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Teófilo 

Borunda 
8670 A Colonia 

Partido 
Iglesias 

32528 
Esquina y Paseo de 

la Victoria 
Cd. Juárez Juárez Chihuahua 

 
2. Del Sur 

 Ubicación de la Sede: Yucatán 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 1-B 363  Fraccionamiento 
Gonzalo 
Guerrero 

97115 8 y 10 Mérida Mérida Yucatán 

 
3. Del Centro 

 Ubicación de la Sede: Guanajuato 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Juan Bautista 

Morales 
200 Piso 1 Fraccionamiento 

Zona de 
Oro “1” 

38020 

Esquina Andrés 
Quintana Roo y 
Diego Arenas 

Guzman 

Celaya Celaya Guanajuato 
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4. Del Pacifico Norte 

 Ubicación de la Sede: Sonora 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo Río 
Sonora y 

Comonfort 
S/N Piso 2 Colonia 

Fraccionamiento 
Río Sonora 

83280 
Centro de 
Gobierno, 

Edificio Sonora 
Hermosillo Hermosillo Sonora 

 
IV. Administración General de Grandes Contribuyentes 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa

Avenida Hidalgo 77 
Módulo III, 

Piso 1 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
A. Administraciones Centrales de la Administración General de Grandes Contribuyentes 

1. Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización a Grandes Contribuyentes 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo III, 

Piso 1 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
2. Administración Central de Fiscalización al Sector Financiero 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Valerio 
Trujano 

15 
Módulo VIII 

Piso 5 
Colonia Guerrero 06300 

Santa Veracruz 
y Pensador 
Mexicano 

Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

3. Administración Central de Fiscalización a Grupos de Sociedades 
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 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo III 

Piso 2 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 
Reforma y Av. 

Hidalgo 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
4. Administración Central de Fiscalización a Grandes Contribuyentes Diversos 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo III, 

Piso 2 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
5. Administración Central de Fiscalización Internacional 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo III, 

piso 1 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
6. Administración Central de Fiscalización de Precios de Transferencia 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo III, 

Piso 1 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

7. Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de Grandes Contribuyentes 
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 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo III, 
Planta baja 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

8. Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo III, 
Planta baja 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
9. Administración Central de lo Contencioso de Grandes Contribuyentes 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo III, 
Planta baja 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

10. Administración Central de Coordinación Estratégica de Grandes Contribuyentes 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo III, 

Piso 1 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

V. Administración General de Hidrocarburos 
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 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo VII 

Piso 2 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
A. Administraciones Centrales de la Administración General de Hidrocarburos 

1. Administración Central de Planeación y Programación de Hidrocarburos 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo III, 

Piso 1 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
2. Administración Central de Verificación de Hidrocarburos 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo VII, 

Piso 2 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
3. Administración Central de Fiscalización de Hidrocarburos 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Valerio 
Trujano 

15 
Módulo VIII, 
Planta Baja 

Colonia Guerrero 06300 
Santa Veracruz 

y Pensador 
Mexicano 

Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

4. Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de Hidrocarburos 
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 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo III, 
Planta Baja 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
5. Administración Central de lo Contencioso de Hidrocarburos 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo III 

Planta baja 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 
Reforma y Av. 

Hidalgo 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
6. Administración Central de Operación de Hidrocarburos 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Valerio 
Trujano 

15 
Módulo VIII, 
Planta Baja 

Colonia Guerrero 06300 
Santa Veracruz y 

Pensador Mexicano
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
VI. Administración General de Servicios al Contribuyente 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo I, 

Piso 1 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la Reforma 
y Valerio Trujano 

Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Servicios al Contribuyente 

1. Administración Central de Servicios Tributarios al Contribuyente 
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 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo V 

Planta Baja 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano, 

Acceso por Paseo de 

la Reforma No. 37 

Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

2. Administración Central de Apoyo Jurídico de Servicios al Contribuyente 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo V 

Planta Baja 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la Reforma y 

Valerio Trujano, 

Acceso por Paseo de 

la Reforma No. 37 

Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

3. Administración Central de Gestión de Servicios y Trámites con Medios Electrónicos 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo V 

Piso 2 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la Reforma y 

Valerio Trujano, 

Acceso por Paseo de 

la Reforma No. 37 

Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

4. Administración Central de Operación de Padrones 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 
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 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa

Avenida Hidalgo 77 
Módulo V 

Planta Baja 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la Reforma y 
Valerio Trujano, 

Acceso por Paseo de 
la Reforma No. 37 

Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

5. Administración Central de Comunicación Institucional 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo I, 

Planta baja 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la Reforma y 
Valerio Trujano 

Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

6. Administración Central de Programas Interinstitucionales de Servicios 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Viaducto 
Río de la 
Piedad 

507 Piso 2 Colonia 
Granjas 
México 

08400 
Añil y Francisco del 

Paso y Troncoso 
Granjas 
México 

Iztacalco Ciudad de México 

 
7. Administración Central de Promoción a la Formalidad 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Valerio 
Trujano 

15 
Módulo VIII 
Primer Piso 

Colonia Guerrero 06300 
Santa Veracruz y 

Pensador Mexicano
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

8. Administración Central de Gestión de Servicios y Trámites en materia de Comercio Exterior 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 
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 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Avenida Hidalgo 77 Módulo I, 
Piso 1 Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 
Reforma y Valerio 

Trujano ,Acceso por 
Paseo de la 

Reforma No. 37 

Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
9. Coordinación Nacional de las Administraciones Desconcentradas de Servicios al Contribuyente 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Avenida Hidalgo 77 Módulo IV, 
Piso 2 Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 
Reforma y Valerio 

Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
B.  Administraciones Desconcentradas de Servicios al Contribuyente 

1. Aguascalientes “1” 

 Ubicación de la Sede: Aguascalientes 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Calle Chichimeco 117 Planta Baja Colonia San Luis 20250 
Héroe de 

Nacozari y 
Garabato 

Aguascalientes Aguascalientes Aguascalientes 

 
2 Baja California “1” 

 Ubicación de la Sede: Mexicali 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Calzada Cetys 2901  Fraccionamiento Rivera 21259 

Entre calles Jacume 
y Vía del Sol, Edificio 

Solarium Business 
Center 

Mexicali Mexicali Baja California 

3. Baja California “2” 

 Ubicación de la Sede: Tijuana 
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 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Fuerza 
Aérea 

Mexicana 
S/N  Colonia 

Centro 
Urbano 
70/76 

22410 

Frente al Parque 
Fuerza Aérea 

Mexicana Centro 
Urbano 70-76 

Tijuana Tijuana Baja California 

 

4. Baja California “3” 

 Ubicación de la Sede: Tijuana 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Fuerza 
Aérea 

Mexicana 
S/N  Colonia 

Centro 
Urbano 
70/76 

22410 

Frente al Parque 
Fuerza Aérea 

Mexicana Centro 
Urbano 70-76 

Tijuana Tijuana Baja California 

 
5. Baja California Sur “1” 

 Ubicación de la Sede: La Paz 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Álvaro 

Obregón 
320  Colonia Centro 23000 

Esquina Ignacio 
Bañuelos Cabezud

La Paz La Paz Baja California Sur

 
6. Baja California Sur “2” 

 Ubicación de la Sede: La Paz 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Álvaro 

Obregón 
320 Planta Baja Colonia Centro 23000 

Esquina 
Ignacio 

Bañuelos 
Cabezud 

La Paz La Paz Baja California Sur 

7. Campeche “1” 

 Ubicación de la Sede: Campeche 
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 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 51 25 Planta Baja Colonia Centro 24000 
Calle 12 y 14, 

Edificio La 
Casona 

San 
Francisco de 
Campeche 

Campeche Campeche 

 
8. Coahuila de Zaragoza “1” 

 Ubicación de la Sede: Saltillo 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard 
Venustiano 
Carranza 

2845 Planta baja Colonia La Salle 25240 

Periférico Luis 
Echeverría 
Álvarez y 

Avenida La Salle

Saltillo Saltillo 
Coahuila de 

Zaragoza 

 
9. Coahuila de Zaragoza “2” 

 Ubicación de la Sede: Torreón 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Periférico 
Raúl López 

Sánchez 
17  Colonia Eriazo 27110 

Universidad 
Autónoma del 

Noreste y 
Edificio de la 

SCT 

Torreón Torreón 
Coahuila de 

Zaragoza 

 
10. Coahuila de Zaragoza “3” 

 Ubicación de la Sede: Piedras Negras 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Zaragoza y 

Fuente 
S/N Planta Baja 

Edificio Aduana de 
Piedras Negras 

Centro 26000 
Fuente y Prol. 
Fausto Z. Mtz. 

Piedras 
Negras 

Piedras 
Negras 

Coahuila de 
Zaragoza 

11. Colima “1” 

 Ubicación de la Sede: Colima 
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 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Camino Real 1003  Colonia El Diezmo 28010  Colima Colima Colima 

 

12. Chiapas “1” 

 Ubicación de la Sede: Tuxtla Gutierrez 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Segunda 
Oriente 
Norte 

227 Planta Baja Colonia Centro 29000 
Entre Primera Norte 
Oriente y Segunda 

Norte Oriente 

Tuxtla 
Gutiérrez 

Tuxtla 
Gutiérrez 

Chiapas 

 

13. Chiapas “2” 

 Ubicación de la Sede: Tapachula 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Central 

Poniente 
17 Piso 1 Colonia Centro 30700 

Segunda y 
Cuarta Norte 

Tapachula Tapachula Chiapas 

 

14. Chihuahua “1” 

 Ubicación de la Sede: Chihuahua 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Cosmos 4334  Colonia Satélite 31104 Esquina Pino Chihuahua Chihuahua Chihuahua 

 

15. Chihuahua “2” 

 Ubicación de la Sede: Ciudad Juárez 
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 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Teófilo 

Borunda 
8670 A Colonia 

Partido 
Iglesias 

32528 
Esquina Paseo de la 

Victoria 
Ciudad 
Juárez 

Juárez Chihuahua 

 
16. Durango “1” 

 Ubicación de la Sede: Durango 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Aquiles 
Serdán 

314 Oriente Planta Baja Colonia Zona Centro 34000 

Calle Castañeda y 
Miguel de Cervantes 
Saavedra, Domicilio 

Inmueble Principal Calle 
Cap. Pedro Celestino 

Negrete N° 215 

Victoria de 
Durango 

Durango Durango 

 
17. Guanajuato “1” 

 Ubicación de la Sede: Celaya 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Juan 

Bautista 
Morales 

200  Fraccionamiento Zona de Oro 1 38020 
Con Acceso 

Secundario por Rubén 
M. Campos S/N 

Celaya Celaya Guanajuato 

 
18. Guanajuato “2” 

 Ubicación de la Sede: León 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Campestre 55  Colonia La Florida 37190 
Juan de la Barrera y 

Malecón del Río 
León León Guanajuato 

19. Guanajuato “3” 

 Ubicación de la Sede: Celaya 
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 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Juan 

Bautista 
Morales 

200  Fraccionamiento 
Zona de Oro 

1 
38020 

Con Acceso 
Secundario 

por Rubén M. 
Campos S/N 

Celaya Celaya Guanajuato 

 

20. Guerrero “1” 

 Ubicación de la Sede: Acapulco 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Antón de 
Alaminos 

Lotes 6, 8, 10, 
12 y 14 

Planta Baja Fraccionamiento Magallanes 39670 
Costera Miguel 

Alemán 
Acapulco de 

Juárez 
Acapulco de 

Juárez 
Guerrero 

 

21. Guerrero “2” 

 Ubicación de la Sede: Acapulco 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle Número Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Antón de 
Alaminos 

Lotes 6, 8, 10, 12 
y 14 

Planta 
Baja 

Fraccionamiento Magallanes 39670 
Costera Miguel 

Alemán 
Acapulco de 

Juárez 
Acapulco de 

Juárez 
Guerrero 

 

22. Hidalgo “1” 

 Ubicación de la Sede: Pachuca 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard 
Felipe Ángeles, 

Carretera 
México-Pachuca 

Kilómetro 84.5, 
Sector Primario

 Colonia 
Carlos 

Rovirosa 
42082  

Pachuca de 
Soto 

Pachuca de Soto Hidalgo 

23. Jalisco “1” 

 Ubicación de la Sede: Jalisco 
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 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
De las 

Américas 
825 y 833 Planta baja Colonia Jesús García 44656 

Florencia y 
Colomos 

Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 
24. Jalisco “2” 

 Ubicación de la Sede: Guadalajara Sur 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Lázaro 

Cárdenas 
2305 Planta Baja Colonia Las Torres 44920 

Plaza Comercial 
Abastos, Entre 
Nance y Piñón 

Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 
25. Jalisco “3” 

 Ubicación de la Sede: Zapopan 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 

Central 
Guillermo 
González 
Camarena 

735  Colonia 
Anexo a 

Residencial 
Poniente 

45136 
Servidor Público y 

Circuito Federalistas 
Jaliscienses de 1823

Zapopan Zapopan Jalisco 

 
26. Jalisco “4” 

 Ubicación de la Sede: Guadalajara Sur 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Lázaro 

Cárdenas 
2305 Planta Baja Colonia Las Torres 44920 

Plaza Comercial 
Abastos, Entre 
Nance y Piñón 

Guadalajara Guadalajara Jalisco 

27. Jalisco “5” 

 Ubicación de la Sede: Jalisco 
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 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
De las 

Américas 
825 y 833 Planta baja Colonia 

Jesus 
García 

44656 
Florencia y 
Colomos 

Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 

28. México “1” 

 Ubicación de la Sede: Metepec, Estado de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Solidaridad 
Las Torres 

109, oriente 
(antes 450 

poniente), Lote 
1 

 Colonia La Providencia 52177 

Miguel Hidalgo 
y Costilla y Av. 

Ignacio 
Comonfort 

Metepec Metepec Estado de México 

 
29. México “2” 

 Ubicación de la Sede: Naucalpan 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Sor Juana 
Inés de la 

Cruz 
22 

Planta baja, 
segundo 

acceso por 
Mariano 

Escobedo 

Colonia 
Tlalnepantla 

Centro 
54000 

Tenayuca y 
José Enrique 

Dunant 

Tlalnepantla 
de Baz 

Tlalnepantla de 
Baz 

Estado de México 

 
30. Michoacán “1” 

 Ubicación de la Sede: Morelia 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Abasolo 282  Colonia 
Centro 

Histórico 
58000 

Corregidora y 
Aldama (Antes 
Hotel Central) 

Morelia Morelia 
Michoacán de 

Ocampo 

31. Michoacán “2” 

 Ubicación de la Sede: Morelia 
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 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Abasolo 282  Colonia 
Centro 

Histórico 
58000 

Corregidora y 
Aldama (Antes 
Hotel Central) 

Morelia Morelia 
Michoacán de 

Ocampo 

 
32. Morelos “1” 

 Ubicación de la Sede: Cuernavaca 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Paseo del 

Conquistador 
228  Colonia Maravillas 62230  Cuernavaca Cuernavaca Morelos 

 

33. Nayarit “1” 

 Ubicación de la Sede: Tepic 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Álamo 52 Planta Baja Colonia San Juan 63130 
Avenida 

Insurgentes y 
Caoba 

Tepic Tepic Nayarit 

 

34. Nuevo León “1” 

 Ubicación de la Sede: Monterrey 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Pino Suárez 790 Sur Planta baja Colonia Centro 64000 
Esquina con 
Padre Mier 

Monterrey Monterrey Nuevo León 

35. Nuevo León “2” 

 Ubicación de la Sede: Guadalupe 
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 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Miguel 
Alemán 

6345  Colonia 
Riberas de 
la Purísima 

67139 

Entre General 
Bonifacio 

Salinas y San 
Eugenio 

Guadalupe Guadalupe Nuevo León 

 
36. Nuevo León “3” 

 Ubicación de la Sede: San Pedro Garza García 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
José 

Vasconcelos 
101 Oriente Planta Baja Fraccionamiento 

Residencial 
San Agustín 

66278 
Esquina Río 

Nazas 

San Pedro 
Garza 
García 

San Pedro 
Garza García 

Nuevo León 

 
37. Oaxaca “1” 

 Ubicación de la Sede: Oaxaca 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Manuel 

García Vigil 
709 Planta Baja Colonia Centro 68000 

Cosijopi y 
Quetzalcóatl 

Oaxaca de 
Juárez 

Oaxaca de 
Juárez 

Oaxaca 

 
38. Puebla “1” 

 Ubicación de la Sede: San Andrés Cholula, Puebla 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Atlixcayotl 1499 “A”-4 Planta baja Colonia 
Reserva 
Territorial 
Atlixcayotl 

72810 
Esquina 
Proción 

San Andrés 
Cholula 

San Andrés 
Cholula 

Puebla 

39. Puebla “2” 

 Ubicación de la Sede: Puebla 
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 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Lateral 
Recta a 
Cholula 

103 Planta Baja Colonia 
Ex Hacienda 

Zavaleta 
72150 

Entre Calzada 
Golfo Centro y 
Leonardo Valle

Puebla Puebla Puebla 

 
40. Querétaro “1” 

 Ubicación de la Sede: Querétaro 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Ignacio 

Allende Sur 
8 

Planta Baja, 
Piso 1 

Colonia Centro 76000 

José María 
Pino Suárez y 
Francisco I. 

Madero 

Santiago de 
Querétaro 

Santiago de 
Querétaro 

Querétaro 

 
41. Quintana Roo “1” 

 Ubicación de la Sede: Cancún 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Bonampak Manzana 1 
Lotes 4 y 5, 
Planta Baja 

Colonia Supermanzana 8 77504 
Esquina 

Nichupté. 
Plaza Vivendi 

Cancún Benito Juárez Quintana Roo 

 
42. Quintana Roo “2” 

 Ubicación de la Sede: Cancún 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Bonampak Manzana 1 
Lotes 4 y 5, 
Planta Baja 

Colonia Supermanzana 8 77504 
Esquina 

Nichupté. 
Plaza Vivendi 

Cancún Benito Juárez Quintana Roo 

43. San Luis Potosí “1” 

 Ubicación de la Sede: San Luis Potosí 
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 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Independencia 1202  Colonia Centro 78000 
Esquina 
Melchor 
Ocampo 

San Luis 
Potosí 

San Luis Potosí San Luis Potosí 

 
44. Sinaloa “1” 

 Ubicación de la Sede: Culiacán 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Río Suchiate 
856 Poniente y 

856-1 
Poniente 

Planta Baja Colonia 
Industrial 

Bravo 
80120 

Entre Río 
Grijalva y 

Callejón sin 
nombre. 

Culiacán Culiacán Sinaloa 

 
45. Sinaloa “2” 

 Ubicación de la Sede: Mazatlán 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Venustiano 
Carranza 

107 Sur  Colonia Centro 82000 
Esquina 
Avenida 

Miguel Alemán
Mazatlán Mazatlán Sinaloa 

 
46. Sinaloa “3” 

 Ubicación de la Sede: Culiacán 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Río Suchiate 
856 Poniente y 

856-1 
Poniente 

Planta Baja Colonia 
Industrial 

Bravo 
80120 

Entre Río 
Grijalva y 

Callejón sin 
nombre. 

Culiacán Culiacán Sinaloa 

47. Sonora “1” 

 Ubicación de la Sede: Hermosillo 
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 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard 
Paseo Río 
Sonora Sur 

S/N Planta baja Colonia 
Villa de 
Seris 

83280 

Esquina con 
Galeana. Centro de 
Gobierno, Edificio 

Hermosillo 

Hermosillo Hermosillo Sonora 

 
48. Sonora “2” 

 Ubicación de la Sede: Ciudad Obregón 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Rodolfo Elías 

Calles 
2555  Colonia 

Zona 
Comercial 

200 
85157 

Esquina Padre 
Francisco Eusebio 

Kino 

Ciudad 
Obregón 

Cajeme Sonora 

 
49. Sonora “3” 

 Ubicación de la Sede: Nogales 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Prolongación 

Avenida Álvaro 
Obregón 

2857  Colonia Industrial 84094 
De la Bahía y Av. 

Trípoli 
Nogales Nogales Sonora 

 
50. Tabasco “1” 

 Ubicación de la Sede: Villahermosa 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo 

Tabasco 
1203 Planta baja Colonia Lindavista 86050 

Torre Empresarial 
entre Adolfo Ruíz 
Cortines y Benito 

Juárez 

Villahermosa Centro Tabasco 

51. Tamaulipas “1” 

 Ubicación de la Sede: Ciudad Victoria 
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 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Emiliano P. 
Nafarrete 

Sur 
162 Piso 1 Colonia Zona Centro 87000 

Torres 
Esmeralda 

Entre Juárez e 
Hidalgo 

Ciudad 
Victoria 

Ciudad Victoria Tamaulipas 

 

52. Tamaulipas “2” 

 Ubicación de la Sede: Reynosa 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Morelos S/N  Colonia 
Ampliación 
Rodríguez 

88631 
Esquina 

Tehuantepec 
Reynosa Reynosa Tamaulipas 

 

53. Tamaulipas “3” 

 Ubicación de la Sede: Nuevo Laredo 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Ocampo 101 Planta Baja Colonia 
Sector 
Centro 

88000 
Esquina 15 de 

Junio 
Nuevo 
Laredo 

Nuevo Laredo Tamaulipas 

 

54. Tamaulipas “4” 

 Ubicación de la Sede: Reynosa 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Morelos S/N  Colonia 
Ampliación 
Rodríguez 

88631 
Esquina 

Tehuantepec 
Reynosa Reynosa Tamaulipas 

55. Tamaulipas “5” 

 Ubicación de la Sede: Tampico 



Viernes 17 de enero  de 2020 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección) 66 

 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Héroes del 
Cañonero 

304 Planta baja Colonia Centro 89000 
Esquina 
Aduana 

Tampico Tampico Tamaulipas 

 

56. Tlaxcala “1” 

 Ubicación de la Sede: Tlaxcala 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Avenida 
Principal 

55 Primer Piso Comunidad 
La Trinidad 
Tepehitec 

90115 

Esquina con 
Av. Instituto 
Politécnico 
Nacional 

La Trinidad 
Tepehitec 

Tlaxcala Tlaxcala 

 

57. Veracruz “1” 

 Ubicación de la Sede: Xalapa 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Manlio Fabio 
Altamirano 

1 Planta baja Colonia Centro 91000 
Esquina 

Doctor Rafael 
Lucio 

Xalapa Xalapa 
Veracruz de 

Ignacio de la Llave 

 

58. Veracruz “2” 

 Ubicación de la Sede: Veracruz 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Paseo de la 
Niña, Torre 

1519 
150 Planta Baja Fraccionamiento 

Las 
Américas 

94298 

Torre 1519, 
entre Reyes 
Católicos y 
Marigalante 

Boca del Río Boca del Río 
Veracruz de 

Ignacio de la Llave 

59. Veracruz “3” 

 Ubicación de la Sede: Veracruz 
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 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Paseo de la 
Niña, Torre 

1519 
150 Planta Baja Fraccionamiento 

Las 
Américas 

94298 

Torre 1519, 
entre Reyes 
Católicos y 
Marigalante 

Boca del Río Boca del Río 
Veracruz de 

Ignacio de la Llave 

 
60. Veracruz “4” 

 Ubicación de la Sede: Coatzacoalcos 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Cristóbal 

Colón 
212 Planta Baja Colonia 

Esfuerzo 
de los 

Hermanos 
del Trabajo

96430 
Fco. H. Santos y 
7 de Noviembre 

Coatzacoalcos Coatzacoalcos 
Veracruz de 
Ignacio de la 

Llave 

 
61. Veracruz “5” 

 Ubicación de la Sede: Xalapa 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Manlio Fabio 
Altamirano 

1 Planta baja Colonia Centro 91000 
Esquina 

Doctor Rafael 
Lucio 

Xalapa Xalapa 
Veracruz de 

Ignacio de la Llave 

 
62. Yucatán “1” 

 Ubicación de la Sede: Mérida 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 1-B 363  Fraccionamiento 
Gonzalo 
Guerrero 

97115 8 y 10 Mérida Mérida Yucatán 

63. Zacatecas “1” 

 Ubicación de la Sede: Zacatecas 
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 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Unión 101 Local 28 Colonia Centro 98000 

Avenida 5 
Señores y Avenida 
González Ortega, 

Plaza Futura 

Zacatecas Zacatecas Zacatecas 

 
64. Distrito Federal “1” 

 Ubicación: Norte de la Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Bahía de 

Santa 
Bárbara 

23 
Piso PB y 
1°, ala “B” 

Colonia 
Verónica 
Anzures 

11300 
Bahía de San 

Hipólito y Bahía de 
Ballenas 

Verónica 
Anzures 

Miguel 
Hidalgo 

Ciudad de México 

 
65. Distrito Federal “2” 

 Ubicación: Centro de la Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Piso 2 Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito 
Basilio Badillo y 

Rosales 
Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
66. Distrito Federal “3” 

 Ubicación: Oriente de la Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Viaducto 
Río de la 
Piedad 

507 Planta baja Colonia 
Granjas 
México 

08400 
Añil y Francisco 

del Paso y 
Troncoso 

Granjas 
México 

Iztacalco Ciudad de México 

67. Distrito Federal “4” 

 Ubicación: Sur de la Ciudad de México 
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 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Avenida San Lorenzo 104  Colonia San Lorenzo 
la Cebada 16035 

San Lorenzo y 
Majuelos con 

acceso secundario 
en calle Majuelos 

S/N 

San Lorenzo 
la Cebada Xochimilco Ciudad de México 

 
C. Subadministraciones Desconcentradas de Servicios al Contribuyente. 

1 Subadministraciones Desconcentradas del Estado de México “2”. 

 Ubicación de la Subadministración: Cuautitlán Izcalli. 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Avenida Primero de 
Mayo S/N  Colonia Centro 

Urbano 54700 Esquina Los 
Reyes Centro Cuautitlán Izcalli Estado de México 

 
2 Subadministraciones Desconcentradas del Estado de México “2” 

 Ubicación de la Subadministración: Naucalpan, Alce Blanco. 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
16 de 

Septiembre 
784  

Fraccionamiento 
Industrial 

Alce Blanco 53370 
Entre General 
Agustín Millán 
y Avenida 5 

Alce Blanco 
Naucalpan de 

Juárez 
Estado de México 

 
3 Subadministraciones Desconcentradas del Estado de México “2” 

 Ubicación de la Subadministración: Nezahualcóyotl. 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo del 
Tepozán 

3 
Local 

PB-C30 
Colonia La Floresta 56420 

Tabachines y 
Siervo de la 

Nación 
La Floresta La Paz Estado de México 

4 Subadministraciones Desconcentradas del Estado de México “2”. 

 Ubicación de la Subadministración: Texcoco. 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Nezahualcóyotl 14 Planta Baja Colonia Centro 56100 
Entre 16 de 

Septiembre y 
Benito Juárez 

Centro Texcoco Estado de México 

 
5 Subadministraciones Desconcentradas del Estado de México “2”. 

 Ubicación de la Subadministración: Ecatepec. 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Carlos Hank 

González 
 

Locales 7, 8, 
9 y 10 

Colonia 
Santa María 

Tulpetlac 
55400 

Entre Av. 
Gobernadora y 

Av. Oaxaca. 
Estación de 
MEXIBUS 

Alfredo Torres 

Santa María 
Tulpetlac 

Ecatepec de 
Morelos 

Estado de México 

 
6 Subadministraciones Desconcentradas de la Ciudad de México “4”. 

 Ubicación de la Subadministración: Del Valle. 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Félix Cuevas 301 
Locales 2, 3, 

4, 5 
Colonia Del Valle 03100 

Patricio Sanz y 
San Francisco 

Del Valle Del Valle Ciudad de México 

 
VII. Administración General Jurídica 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo IV, 

Piso 2 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 
Reforma y 

Valerio 
Trujano 

Guerrero Cuauhtémoc 
Ciudad de 

México 

A. Administraciones Centrales de la Administración General Jurídica 

1. Administración Central de Normatividad en Impuestos Internos 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 
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 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo VI, 
Planta baja 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano
Guerrero Cuauhtémoc 

Ciudad de 
México 

 
2. Administración Central de Normatividad en Comercio Exterior y Aduanal 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo VI, 
Planta baja 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 

Reforma y Av. 
Hidalgo 

Guerrero Cuauhtémoc 
Ciudad de 

México 

 
3. Administración Central de lo Contencioso 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo VI, 
Planta baja 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano
Guerrero Cuauhtémoc 

Ciudad de 
México 

 
4. Administración Central de Amparo e Instancias Judiciales 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Piso 21 Colonia Tabacalera 06030 

Torre 
Caballito 

Basilio Badillo 
y Rosales 

Tabacalera Cuauhtémoc 
Ciudad de 

México 

5. Administración Central de Asuntos Penales y Especiales 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo VI, 
Planta baja 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc 

Ciudad de 
México 

 
6. Administración Central de Operación de Jurídica 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo V, 

Piso 1 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc 

Ciudad de 
México 

 
7. Administración Central de Asuntos Jurídicos de Actividades Vulnerables 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Piso 22 Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito 
Basilio Badillo y 

Rosales 
Tabacalera Cuauhtémoc 

Ciudad de 
México 

 
B. Administraciones Desconcentradas Jurídicas 

1. Aguascalientes “1” 

 Ubicación de la Sede: Aguascalientes 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Chichimeco 117 Piso 2 Colonia San Luis 20250 
Héroe de Nacozari 

y Garabato 
Aguascalientes Aguascalientes Aguascalientes 

2 Baja California “1” 

 Ubicación de la Sede: Mexicali 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calzada Cetys 2901  Fraccionamiento Rivera 21259 

Entre calles Jacume 
y Vía del Sol, 

Edificio Solarium 
Business Center 

Mexicali Mexicali Baja California 

 

3. Baja California “2” 

 Ubicación de la Sede: Tijuana 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Fuerza 
Aérea 

Mexicana 
S/N  Colonia 

Centro 
Urbano 
70/76 

22410 

Frente al Parque 
Fuerza Aérea 

Mexicana Centro 
Urbano 70-76 

Tijuana Tijuana Baja California 

 

4. Baja California “3” 

 Ubicación de la Sede: Tijuana 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Fuerza 
Aérea 

Mexicana 
S/N  Colonia 

Centro 
Urbano 
70/76 

22410 

Frente al Parque 
Fuerza Aérea 

Mexicana Centro 
Urbano 70-76 

Tijuana Tijuana Baja California 

 

5. Baja California Sur “1” 

 Ubicación de la Sede: La Paz 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Álvaro 

Obregón 
320 Planta Baja Colonia Centro 23000 

Esquina Ignacio 
Bañuelos Cabezud 

La Paz La Paz Baja California Sur 

6. Baja California Sur “2” 

 Ubicación de la Sede: La Paz 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Álvaro 

Obregón 
320 Planta Baja Colonia Centro 23000 

Esquina Ignacio 
Bañuelos Cabezud 

La Paz La Paz 
Baja California 

Sur 

 
7. Campeche “1” 

 Ubicación de la Sede: Campeche 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 51 25  Colonia Centro 24000 
Calle 12 y 14, 

Edificio la Casona 
San Francisco 
de Campeche 

Campeche Campeche 

 
8. Coahuila de Zaragoza “1” 

 Ubicación de la Sede: Saltillo 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard 
Venustiano 
Carranza 

2845 Piso 3 Colonia La Salle 25240 

Periférico Luis 
Echeverría 

Alvarez y Avenida 
La Salle 

Saltillo Saltillo 
Coahuila de 

Zaragoza 

 
9. Coahuila de Zaragoza “2” 

 Ubicación de la Sede: Torreón 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Periférico 
Raúl López 

Sánchez 
17  Colonia Eriazo 27110 

Universidad 
Autónoma del 

Noreste y Edificio 
de la SCT 

Torreón Torreón 
Coahuila de 

Zaragoza 

10. Coahuila de Zaragoza “3” 

 Ubicación de la Sede: Piedras Negras 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Zaragoza y 

Fuente 
S/N Planta Baja Colonia Centro 26000 

Fuente y Prol. 
Fausto Z. Mtz 

Edificio 
Aduana de 

Piedras 
Negras. 

Piedras 
Negras 

Piedras Negras 
Coahuila de 

Zaragoza 

 
11. Colima “1” 

 Ubicación de la Sede: Colima 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Camino Real 1003  Colonia El Diezmo 28010  Colima Colima Colima 

 
12. Chiapas “1” 

 Ubicación de la Sede: Tuxtla Gutierrez 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Segunda 
Oriente 
Norte 

227 Piso 3 Colonia Centro 29000 

Entre Primera 
Norte Oriente 

y Segunda 
Norte Oriente 

Tuxtla 
Gutiérrez 

Tuxtla Gutiérrez Chiapas 

 
13. Chiapas “2” 

 Ubicación de la Sede: Tapachula 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Central 

Poniente 
17  Colonia Centro 30700 

Segunda y 
Cuarta Norte 

Tapachula Tapachula Chiapas 

14. Chihuahua “1” 

 Ubicación de la Sede: Chihuahua 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Cosmos 4334  Colonia Satélite 31104 Esquina Pino Chihuahua Chihuahua Chihuahua 

 

15. Chihuahua “2” 

 Ubicación de la Sede: Ciudad Juárez 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Teófilo 

Borunda 
8670 A Colonia 

Partido 
Iglesias 

32528 
Esquina Paseo de la 

Victoria 
Ciudad 
Juárez 

Juárez Chihuahua 

 

16. Durango “1” 

 Ubicación de la Sede: Durango 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Pedro 

Celestino 
Negrete 

215 Oriente Planta Alta Colonia Zona Centro 34000 
Calle Castañeda y 

Miguel de Cervantes 
Saavedra 

Victoria de 
Durango 

Durango Durango 

 

17. Guanajuato “1” 

 Ubicación de la Sede: Celaya 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Juan 

Bautista 
Morales 

200  Fraccionamiento Zona de Oro 1 38020 

Esquina Andrés 
Quintana Roo, Acceso 
Secundario por Calle 

Diego Arenas Guzmán 
N° 201 

Celaya Celaya Guanajuato 

18. Guanajuato “2” 

 Ubicación de la Sede: León 

 Domicilio: 



Viernes 17 de enero  de 2020 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección) 77 

 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Campestre 55  Colonia La Florida 37190 
Juan de la Barrera y 

Malecón del Río 
León León Guanajuato 

 
19. Guanajuato “3” 

 Ubicación de la Sede: Celaya 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Juan 

Bautista 
Morales 

200  Fraccionamiento Zona de Oro 1 38020 

Esquina Andrés 
Quintana Roo, Acceso 
Secundario por Calle 

Diego Arenas Guzmán 
N° 201 

Celaya Celaya Guanajuato 

 
20. Guerrero “1” 

 Ubicación de la Sede: Acapulco 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Antón de 
Alaminos 

Lotes 6, 8, 10, 
12 y 14 

Primer 
Piso 

Fraccionamiento Magallanes 39670 
Costera Miguel 

Alemán 
Acapulco 
de Juárez 

Acapulco de 
Juárez 

Guerrero 

 
21. Guerrero “2” 

 Ubicación de la Sede: Acapulco 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Antón de 
Alaminos 

Lotes 6, 8, 10, 
12 y 14 

Primer 
Piso 

Fraccionamiento Magallanes 39670 
Costera Miguel 

Alemán 
Acapulco de 

Juárez 
Acapulco de 

Juárez 
Guerrero 

22. Hidalgo “1” 

 Ubicación de la Sede: Pachuca 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard 
Felipe Ángeles, 

Carretera 
México-Pachuca 

Kilómetro 84.5, 
Sector Primario

 Colonia 
Carlos 

Rovirosa 
42082  

Pachuca de 
Soto 

Pachuca de 
Soto 

Hidalgo 

 
23. Jalisco “1” 

 Ubicación de la Sede: Jalisco 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
De las 

Américas 
825 y 833 Planta baja Colonia Jesus García 44656 

Florencia y 
Colomos 

Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 
24. Jalisco “2” 

 Ubicación de la Sede: Jalisco 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
De las 

Américas 
825 y 833 Planta baja Colonia 

Jesús 
García 

44656 
Florencia y 
Colomos 

Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 
25. Jalisco “3” 

 Ubicación de la Sede: Zapopan 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 

Central 
Guillermo 
González 
Camarena 

735  Colonia 
Anexo a 

Residencial 
Poniente 

45136 
Servidor Público y 

Circuito Federalistas 
Jaliscienses de 1823

Zapopan Zapopan Jalisco 

26. Jalisco “4” 

 Ubicación de la Sede: Zapopan 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 

Central 
Guillermo 
González 
Camarena 

735  Colonia 
Anexo a 

Residencial 
Poniente 

45136 
Servidor Público y 

Circuito Federalistas 
Jaliscienses de 1823

Zapopan Zapopan Jalisco 

 
27. Jalisco “5” 

 Ubicación de la Sede: Jalisco 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
De las 

Américas 
825 y 833 Planta baja Colonia 

Jesus 
García 

44656 
Florencia y 
Colomos 

Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 
28. México “1” 

 Ubicación de la Sede: Metepec, Estado de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Solidaridad 
Las Torres 

109, oriente 
(antes 450 

poniente), Lote 1
Piso 1 Colonia La Providencia 52177 

Miguel Hidalgo 
y Costilla y Av. 

Ignacio 
Comonfort 

Metepec Metepec Estado de México 

 
29. México “2” 

 Ubicación de la Sede: Naucalpan 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Sor Juana 
Inés de la 

Cruz 
22 2°piso Colonia 

Tlalnepantla 
Centro 

54000 
Tenayuca y 

José Enrique 
Dunant 

Tlalnepantla 
de Baz 

Tlalnepantla de 
Baz 

Estado de México 

30. Michoacán “1” 

 Ubicación de la Sede: Morelia 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Abasolo 282  Colonia 
Centro 

Histórico 
58000 

Corregidora y 
Aldama (Antes 
Hotel Central) 

Morelia Morelia 
Michoacán de 

Ocampo 

 
31. Michoacán “2” 

 Ubicación de la Sede: Morelia 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Abasolo 282  Colonia 
Centro 

Histórico 
58000 

Corregidora y 
Aldama (Antes 
Hotel Central) 

Morelia Morelia 
Michoacán de 

Ocampo 

 
32. Morelos “1” 

 Ubicación de la Sede: Cuernavaca 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Paseo del 

Conquistador 
224-226  Colonia Maravillas 62230  Cuernavaca Cuernavaca Morelos 

 
33. Nayarit “1” 

 Ubicación de la Sede: Tepic 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Álamo 52 Piso 3 Colonia San Juan 63130 
Avenida 

Insurgentes y 
Caoba 

Tepic Tepic Nayarit 

34. Nuevo León “1” 

 Ubicación de la Sede: Monterrey 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Pino Suárez 790 Sur Piso 4 Colonia Centro 64000 
Esquina con 
Padre Mier 

Monterrey Monterrey Nuevo León 

 
35. Nuevo León “2” 

 Ubicación de la Sede: Guadalupe 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Miguel 
Alemán 

6345  Colonia 
Riberas de 
la Purísima 

67139 

General 
Bonifacio 

Salinas y San 
Eugenio 

Guadalupe Guadalupe Nuevo León 

 
36. Nuevo León “3” 

 Ubicación de la Sede: Guadalupe 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Miguel 
Alemán 

6345  Colonia 
Riberas de 
la Purísima 

67139 

General 
Bonifacio 

Salinas y San 
Eugenio 

Guadalupe Guadalupe Nuevo León 

 
37. Oaxaca “1” 

 Ubicación de la Sede: Oaxaca 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calzada Porfirio Díaz 322  Colonia Reforma 68050 
Esquina 

Privada de 
Monte Albán 

Oaxaca de 
Juárez 

Oaxaca de 
Juárez 

Oaxaca 

38. Puebla “1” 

 Ubicación de la Sede: Puebla 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Lateral 
Recta a 
Cholula 

103 Planta Alta Colonia 
Ex Hacienda 

Zavaleta 
72150 

Calzada Golfo 
Centro y 

Leonardo Valle 
Puebla Puebla Puebla 

 
39. Puebla “2” 

 Ubicación de la Sede: Puebla 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Lateral 
Recta a 
Cholula 

103 Planta Alta Colonia 
Ex Hacienda 

Zavaleta 
72150 

Calzada Golfo 
Centro y 

Leonardo Valle
Puebla Puebla Puebla 

 
40. Querétaro “1” 

 Ubicación de la Sede: Querétaro 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Ignacio 

Allende Sur 
8 

Planta Baja 
y Piso 1 

Colonia Centro 76000 

José María 
Pino Suárez y 
Francisco I. 

Madero 

Santiago de 
Querétaro 

Santiago de 
Querétaro 

Querétaro 

 
41. Quintana Roo “1” 

 Ubicación de la Sede: Cancún 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Bonampak Manzana 1 
Lotes 4 y 5, 

Piso 3 
Colonia Supermanzana 8 77504 

Esquina 
Nichupté. Plaza 

Vivendi 
Cancún Benito Juárez Quintana Roo 

42. Quintana Roo “2” 

 Ubicación de la Sede: Cancún 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Bonampak Manzana 1 
Lotes 4 y 5, 

Piso 3 
Colonia Supermanzana 8 77504 

Esquina a 
Nichupté. Plaza 

Vivendi 
Cancún Benito Juárez Quintana Roo 

 

43. San Luis Potosí “1” 

 Ubicación de la Sede: San Luis Potosí 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Independencia 1202  Colonia Centro 78000 
Esquina 
Melchor 
Ocampo 

San Luis 
Potosí 

San Luis Potosí San Luis Potosí 

 

44. Sinaloa “1” 

 Ubicación de la Sede: Culiacán 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Río 

Mezquital 
869 Poniente  Colonia 

Industrial 
Bravo 

80120 
Río Suchiate y 
Esquina Río 

Grijalva 
Culiacán Culiacán Sinaloa 

 
45. Sinaloa “2” 

 Ubicación de la Sede: Culiacán 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Río 

Mezquital 
869 Poniente  Colonia 

Industrial 
Bravo 

80120 
Río Suchiate y 
Esquina Río 

Grijalva 
Culiacán Culiacán Sinaloa 

46. Sinaloa “3” 

 Ubicación de la Sede: Culiacán 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Río 

Mezquital 
869 Poniente  Colonia 

Industrial 
Bravo 

80120 
Río Suchiate y 
Esquina Río 

Grijalva 
Culiacán Culiacán Sinaloa 

 
47. Sonora “1” 

 Ubicación de la Sede: Ciudad Obregón 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Rodolfo 

Elías Calles 
2555  Colonia 

Zona 
Comercial 

200 
85157 

Esquina Boulevard 
Padre Francisco 

Eusebio Kino 
Ciudad Obregón Cajeme Sonora 

 
48. Sonora “2” 

 Ubicación de la Sede: Ciudad Obregón 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Rodolfo 

Elías Calles 
2555  Colonia 

Zona 
Comercial 

200 
85157 

Esquina Boulevard 
Padre Francisco 

Eusebio Kino 
Ciudad Obregón Cajeme Sonora 

 
49. Sonora “3” 

 Ubicación de la Sede: Nogales 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Prolongación 

Avenida Álvaro 
Obregón 

2857  Colonia Industrial 84094 
De la Bahía y Av. 

Trípoli 
Nogales Nogales Sonora 

50. Tabasco “1” 

 Ubicación de la Sede: Villahermosa 

 Domicilio: 



Viernes 17 de enero  de 2020 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección) 85 

 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo 

Tabasco 
1203 Planta baja Colonia Lindavista 86050 

Torre Empresarial 
entre Adolfo Ruíz 
Cortines y Benito 

Juárez 

Villahermosa Centro Tabasco 

 

51. Tamaulipas “1” 

 Ubicación de la Sede: Ciudad Victoria 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Emiliano P. 
Nafarrete 

Sur 
162 Piso 2 Colonia Zona Centro 87000 

Torres 
Esmeralda 

Entre Juárez e 
Hidalgo 

Ciudad 
Victoria 

Ciudad Victoria Tamaulipas 

 

52. Tamaulipas “2” 

 Ubicación de la Sede: Reynosa 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Ocampo 101 Piso 3 Colonia 
Sector 
Centro 

88000 
Esquina 15 de 

Junio 
Nuevo 
Laredo 

Nuevo Laredo Tamaulipas 

 
53. Tamaulipas “3” 

 Ubicación de la Sede: Nuevo Laredo 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Ocampo 101 Piso 3 Colonia 
Sector 
Centro 

88000 
Esquina 15 de 

Junio 
Nuevo 
Laredo 

Nuevo Laredo Tamaulipas 

54. Tamaulipas “4” 

 Ubicación de la Sede: Reynosa 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Morelos S/N  Colonia 
Ampliación 
Rodríguez 

88631 
Esquina 

Tehuantepec 
Reynosa Reynosa Tamaulipas 

 

55. Tamaulipas “5” 

 Ubicación de la Sede: Tampico 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Héroes del 
Cañonero 

304 Piso 3 Colonia Zona Centro 89000 
Esquina 
Aduana 

Tampico Tampico Tamaulipas 

 

56. Tlaxcala “1” 

 Ubicación de la Sede: Tlaxcala 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Principal 55 Primer Piso Comunidad 
La Trinidad 
Tepehitec 

90115 

Esquina con 
Av. Instituto 
Politécnico 
Nacional 

La Trinidad 
Tepehitec 

Tlaxcala Tlaxcala 

 

57. Veracruz “1” 

 Ubicación de la Sede: Xalapa 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Manlio Fabio 
Altamirano 

1 Altos Colonia Centro 91000 
Esquina 

Doctor Rafael 
Lucio 

Xalapa Xalapa 
Veracruz de 

Ignacio de la Llave 

58. Veracruz “2” 

 Ubicación de la Sede: Veracruz 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Paseo de la 

Niña 
150 Pisos 15 Fraccionamiento 

Las 
Américas 

94298 

Torre 1519, 
entre Reyes 
Católicos y 
Marigalante 

Boca del Río Boca del Río 
Veracruz de 

Ignacio de la Llave 

 
59. Veracruz “3” 

 Ubicación de la Sede: Veracruz 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Paseo de la 

Niña 
150 Piso 15 Fraccionamiento 

Las 
Américas 

94298 

Torre 1519, 
entre Reyes 
Católicos y 
Marigalante 

Boca del Río Boca del Río 
Veracruz de 

Ignacio de la Llave 

 
60. Veracruz “4” 

 Ubicación de la Sede: Coatzacoalcos 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Cristóbal 

Colón 
212 Planta Baja Colonia 

Esfuerzo 
de los 

Hermanos 
del Trabajo

96430 
Fco. H. Santos y 
7 de Noviembre 

Coatzacoalcos Coatzacoalcos 
Veracruz de 

Ignacio de la Llave 

 
61. Veracruz “5” 

 Ubicación de la Sede: Xalapa 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Manlio Fabio 
Altamirano 

1 Altos Colonia Centro 91000 
Esquina 

Doctor Rafael 
Lucio 

Xalapa Xalapa 
Veracruz de 

Ignacio de la Llave 

62. Yucatán “1” 

 Ubicación de la Sede: Mérida 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 1-B 363  Fraccionamiento 
Gonzalo 
Guerrero 

97115 8 y 10 Mérida Mérida Yucatán 

 

63. Zacatecas “1” 

 Ubicación de la Sede: Zacatecas 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Unión 101 Local 28 Colonia Centro 98000 
Avenida 5 Señores y 

Avenida González 
Ortega, Plaza Futura. 

Zacatecas Zacatecas Zacatecas 

 

64. Distrito Federal “1” 

 Ubicación: Norte de la Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Bahía de 

Santa 
Bárbara 

23 Planta baja Colonia 
Verónica 
Anzures 

11300 
Bahía de San 

Hipólito y Bahía de 
Ballenas 

Verónica 
Anzures 

Miguel 
Hidalgo 

Ciudad de 
México 

 

65. Distrito Federal “2” 

 Ubicación: Centro de la Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Piso 2 Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito 
Basilio Badillo y 

Rosales 
Tabacalera Cuauhtémoc 

Ciudad de 
México 

66. Distrito Federal “3” 

 Ubicación: Oriente de la Ciudad de México 

 Domicilio: 



Viernes 17 de enero  de 2020 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección) 89 

 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Viaducto 
Río de la 
Piedad 

507 Piso 4 Colonia 
Granjas 
México 

08400 
Añil y Francisco del 

Paso y Troncoso 
Granjas 
México 

Iztacalco Ciudad de México

 
67. Distrito Federal “4” 

 Ubicación: Sur de la Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida San Lorenzo 104 PB Colonia 
San Lorenzo 

la Cebada 
16035 

San Lorenzo y 
Majuelos con 

acceso secundario 
en calle Majuelos 

S/N 

San Lorenzo 
la Cebada 

Xochimilco Ciudad de México 

 
VIII. Administración General de Recursos y Servicios 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo VII, 
Planta Baja 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
A. Administraciones Centrales de la Administración General de Recursos y Servicios 

1. Administración Central de Recursos Financieros 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo VII, 

Piso 4 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

2. Administración Central del Ciclo de Capital Humano 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Sinaloa 43 Piso 8 Colonia 
Roma 
Norte 

06700 
Entre Medellín 

y Monterrey 
Roma Norte Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
2.1 Administraciones del Ciclo de Capital Humano “4” y “5” 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Sinaloa 43 Piso 8 Colonia 
Roma 
Norte 

06700 
Entre Medellín 

y Monterrey 
Roma Norte Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
2.2 Administración del Centro de Formación Tributaria y de Comercio Exterior adscrita a la Administración Central del Ciclo de Capital Humano. 

 Ubicación de la Sede: Chichimequillas 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Carretera 
estatal 

Carretera estatal 
No. 540 tramo 

Querétaro -
Chichimequillas 

Km. 
19+300 

 Pueblo 
Santa Maria 

Begoña 
76250 

Entre vía del 
ferrocarril y 

carretera a San 
Luis Potosí 

Chichimequillas El Marqués Querétaro 

 
3. Administración Central de Destino de Bienes 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Valerio 
Trujano 

15 
Módulo VIII 

Piso 3 
Colonia Guerrero 06300 

Pensador 
Mexicano y 

Santa Veracruz 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

3.1 Subadministración de Pago en Especie 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 



Viernes 17 de enero  de 2020 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección) 91 

 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calzada De Tlalpan 2775  Colonia 
San Pablo 
Tepetlapa 

04620 
Cáliz y Av. 
División del 

Norte 

San Pablo 
Tepetlapa 

Coyoacán Ciudad de México 

 

4. Administración Central de Recursos Materiales 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Sinaloa 43 Piso 3 Colonia 
Roma 
Norte 

06700 
Entre Medellín 

y Monterrey 
Roma Norte Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

5. Administración Central de Apoyo Jurídico de Recursos y Servicios 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Sinaloa 43 Piso 1 Colonia 
Roma 
Norte 

06700 
Entre Medellín 

y Monterrey 
Roma Norte Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

6. Administración Central de Planeación y Proyectos 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo VII, 

Piso 3 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

7. Administración Central de Operación de Recursos y Servicios 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo VII, 
Planta Baja 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
8. Administración Central de Fideicomisos 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo VII 

Piso 4 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
9. Administración Central de Control y Seguridad Institucional 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo IV 

Piso 3 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
B. Administraciones de Operación de Recursos y Servicios y Subadministraciones de Recursos y Servicios 

1 Administración de Operación de Recursos y Servicios “2” 

 Ubicación de la Sede: Celaya, Guanajuato 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Juan Bautista 

Morales 
200  Fraccionamiento Zona Oro 1 38020 

Esquina Andrés Quintana 
Roo, Acceso Secundario 
por Calle Diego Arenas 

Guzmán N° 201 

Celaya Celaya Guanajuato 

2 Administración de Operación de Recursos y Servicios “3” 

 Ubicación de la Sede: Metepec, Estado de México 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Solidaridad 
Las Torres 

109, oriente 
(antes 450 
poniente), 

Lote 1 

Piso 2 Colonia 
La 

Providencia
52177 

Miguel Hidalgo 
y Costilla y Av. 

Ignacio 
Comonfort 

Metepec Metepec Estado de México 

 
3 Administración de Operación de Recursos y Servicios “4” 

 Ubicación de la Sede: Veracruz, Veracruz 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Paseo de la 

Niña 
150 Piso 19 Fraccionamiento 

Las 
Américas 

94298 

Torre 1519 
entre Reyes 
Católicos y 
Marigalante 

Boca del Río Boca del Río 
Veracruz de 

Ignacio de la Llave 

 
4 Administración de Operación de Recursos y Servicios “6” 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo VI, 

Piso 1 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
4.1 Subadministración de Servicios “1” 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo V 

Piso 2 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

5 Administración de Operación de Recursos y Servicios “7” 

 Ubicación de la Sede: Zapopan, Jalisco 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 

Central 
Guillermo 
González 
Camarena 

735  Colonia 
Anexo a 

Residencial 
Poniente 

45136 
Servidor Público y 

Circuito Federalistas 
Jaliscienses de 1823

Zapopan Zapopan Jalisco 

 
5.1 Subadministración de Recursos y Servicios de Jalisco 

 Ubicación de la Sede: Zapopan, Jalisco 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 

Central 
Guillermo 
González 
Camarena 

735  Colonia 
Anexo a 

Residencial 
Poniente 

45136 
Servidor Público y 

Circuito Federalistas 
Jaliscienses de 1823

Zapopan Zapopan Jalisco 

 
6  Administración de Operación de Recursos y Servicios “8” 

 Ubicación de la Sede: Guadalupe, Nuevo León 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Miguel 
Alemán 

6345  Colonia 
Riberas de 
la Purísima 

67139 
General Bonifacio 

Salinas y San 
Eugenio 

Guadalupe Guadalupe Nuevo León 

 
6.1 Subadministración de Recursos y Servicios de Nuevo León 

 Ubicación de la Sede: Guadalupe, Nuevo León 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Miguel 
Alemán 

6345  Colonia 
Riberas de 
la Purísima 

67139 
General Bonifacio 

Salinas y San 
Eugenio 

Guadalupe Guadalupe Nuevo León 

7 Administración de Operación de Recursos y Servicios “9” 

 Ubicación de la Sede: Tijuana 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Fuerza 
Aérea 

Mexicana 
S/N  Colonia 

Centro 
Urbano 
70/76 

22410 

Frente al Parque 
Fuerza Aérea 

Mexicana Centro 
Urbano 70/76 

Tijuana Tijuana Baja California 

 
7.1 Subadministración de Recursos y Servicios de Tijuana 

 Ubicación de la Sede: Tijuana 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Fuerza 
Aérea 

Mexicana 
S/N  Colonia 

Centro 
Urbano 
70/76 

22410 

Frente al Parque 
Fuerza Aérea 

Mexicana Centro 
Urbano 70/76 

Tijuana Tijuana Baja California 

 
8 Subadministración de Recursos y Servicios de Aguascalientes 

 Ubicación de la Sede: Aguascalientes 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Chichimeco 119 Piso 2 Colonia San Luis 20250 
Héroe de Nacozari 

y Garabato 
Aguascalientes Aguascalientes Aguascalientes 

 
9 Subadministración de Recursos y Servicios de Los Cabos 

 Ubicación de la Sede: Los Cabos 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Adolfo 
López 

Mateos 
206 Planta Baja Colonia Matamoros 23468 

Entre calle 
Hidalgo y Cabo 

San Lucas 

Cabo San 
Lucas 

Los Cabos Baja California Sur 

10 Subadministración de Recursos y Servicios de La Paz 

 Ubicación de la Sede: La Paz 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Álvaro 

Obregón 
320 Planta Baja Colonia Centro 23000 

Esquina Ignacio 
Bañuelos Cabezud 

La Paz La Paz Baja California Sur 

 
11 Subadministración de Recursos y Servicios de Torreón 

 Ubicación de la Sede: Torreón 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localida
d 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Periférico 
Raúl López 

Sánchez 
17  Colonia Eriazo 27110 

La Universidad 
Autónoma del 

Noreste y Edificio 
de la SCT 

Torreón Torreón 
Coahuila de 

Zaragoza 

 
12 Subadministración de Recursos y Servicios de Colima 

 Ubicación de la Sede: Colima 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Camino Real 1003  Colonia El Diezmo 28010  Colima Colima Colima 

 
13 Subadministración de Recursos y Servicios de Tuxtla Gutiérrez 

 Ubicación de la Sede: Tuxtla Gutiérrez 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Segunda 
Oriente 
Norte 

227 Piso 3 Colonia Centro 29000 

Entre Primera 
Norte Oriente 

y Segunda 
Norte Oriente 

Tuxtla 
Gutiérrez 

Tuxtla Gutiérrez Chiapas 

14 Subadministración de Recursos y Servicios de Chihuahua 

 Ubicación de la Sede: Chihuahua 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Cosmos 4334  Colonia Satélite 31104 Esquina Pino Chihuahua Chihuahua Chihuahua 

 
15 Subadministración de Recursos y Servicios de Ciudad Juárez 

 Ubicación de la Sede: Ciudad Juárez 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Teófilo 

Borunda 
8670 A Colonia 

Partido 
Iglesias 

32528 
Esquina con 
Paseo de la 

Victoria 

Ciudad 
Juárez 

Juárez Chihuahua 

 
16 Subadministración de Recursos y Servicios de Celaya 

 Ubicación de la Sede: Celaya 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Juan 

Bautista 
Morales 

200  Fraccionamiento Zona de Oro 1 38020 

Esquina Andrés 
Quintana Roo, Acceso 
Secundario por Calle 

Diego Arenas 
Guzmán N° 201 

Celaya Celaya Guanajuato 

 
17 Subadministración de Recursos y Servicios de Acapulco 

 Ubicación de la Sede: Acapulco 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Antón de 
Alaminos 

Lotes 6, 8, 10, 
12 y 14 

Primer Piso Fraccionamiento Magallanes 39670 
Costera Miguel 

Alemán 
Acapulco de 

Juárez 
Acapulco de 

Juárez 
Guerrero 

18 Subadministración de Recursos y Servicios de Pachuca 

 Ubicación de la Sede: Pachuca 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard 
Felipe Ángeles, 

Carretera 
México-Pachuca 

Kilómetro 84.5, 
Sector primario 

 Colonia 
Carlos 

Rovirosa 
42082  

Pachuca de 
Soto 

Pachuca de Soto Hidalgo 

 
19 Subadministración de Recursos y Servicios de Naucalpan 

 Ubicación de la Sede: Tlalnepantla 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Sor Juana 
Inés de la 

Cruz 
22 Piso 4 Colonia 

Tlalnepantla 
Centro 

54000 

Entre Calle 
Tenayuca y 

José Enrique 
Dunant 

Tlalnepantla 
de Baz 

Tlalnepantla de 
Baz 

Estado de México 

 
20 Subadministración de Recursos y Servicios de Morelia 

 Ubicación de la Sede: Morelia 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Abasolo 282  Colonia 
Centro 

Histórico 
58000 

Corregidora y 
Aldama (antes 
Hotel Central) 

Morelia Morelia 
Michoacán de 

Ocampo 

 
21 Subadministración de Recursos y Servicios de Cuernavaca 

 Ubicación de la Sede: Cuernavaca 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Paseo del 

Conquistador 
224-226  Colonia Maravillas 62230  Cuernavaca Cuernavaca Morelos 

22 Subadministración de Recursos y Servicios de Tepic 

 Ubicación de la Sede: Tepic 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa

Calle Álamo 52 Piso 3 Colonia San Juan 63130 
Avenida 

Insurgentes y 
Caoba 

Tepic Tepic Nayarit 

 
23 Subadministración de Recursos y Servicios de Oaxaca 

 Ubicación de la Sede: Oaxaca 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Heroico 
Colegio 
Militar 

203-A  Colonia Reforma 68050 

Privada de 
Almendros y 
Privada de 
Amapolas 

Oaxaca de 
Juárez 

Oaxaca de 
Juárez 

Oaxaca 

 
24 Subadministración de Recursos y Servicios de Puebla 

 Ubicación de la Sede: Puebla 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Lateral 
Recta a 
Cholula 

103 Planta Baja Colonia 
Ex Hacienda 

Zavaleta 
72150 

Calzada Golfo 
Centro y 

Leonardo Valle
Puebla Puebla Puebla 

 
25 Subadministración de Recursos y Servicios de Chichimequillas 

 Ubicación de la Sede Chichimequillas 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Carretera 
Estatal 

Carretera Estatal 
N°. 540 Tramo 

Querétaro-
Chichimequillas 

KM 19 + 300  Pueblo 
Santa María 

Begoña 
76250 

Vía del Ferrocarril 
y Carretera a San 

Luis Potosí 
Chichimequillas El Márquez Querétaro 

26 Subadministración de Recursos y Servicios de Cancún 

 Ubicación de la Sede: Cancún 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Bonampak Manzana 1 
Lotes 4 y 5 

piso 3 
Colonia Supermanzana 8 77504 

Esquina 
Nichupté. Plaza 

Vivendi 
Cancún 

Benito 
Juárez 

Quintana Roo 

 
27 Subadministración de Recursos y Servicios de Culiacán 

 Ubicación de la Sede: Culiacán 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Río 

Mezquital 
869 poniente  Colonia 

Industrial 
Bravo 

80120 
Río Suchiate y 

Río Grijalva 
Culiacán Culiacán Sinaloa 

 

28 Subadministración de Recursos y Servicios de Hermosillo 

 Ubicación de la Sede: Hermosillo 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard 
Paseo Río 
Sonora Sur 

S/N Primer Nivel Colonia 
Villa de 
Seris 

83280 

Esquina Galeana. 
Centro de 

Gobierno, Edificio 
Hermosillo 

Hermosillo Hermosillo Sonora 

 

29 Subadministración de Recursos y Servicios de Nogales 

 Ubicación de la Sede: Nogales 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Prolongación 

Avenida Álvaro 
Obregón 

2857  Colonia Industrial 84094 
De la Bahía y Av. 

Trípoli 
Nogales Nogales Sonora 

30 Subadministración de Recursos y Servicios de Villahermosa 

 Ubicación de la Sede: Villahermosa 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo 

Tabasco 
1203 Planta baja Colonia Lindavista 86050 

Torre Empresarial 
entre Adolfo Ruíz 
Cortines y Benito 

Juárez 

Villahermosa Centro Tabasco 

 
31 Subadministración de Recursos y Servicios de Nuevo Laredo 

 Ubicación de la Sede: Nuevo Laredo 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Ocampo 101 Piso 1 Colonia 
Sector 
Centro 

88000 
Esquina 15 de 

Junio 
Nuevo 
Laredo 

Nuevo Laredo Tamaulipas 

 
32 Subadministración de Recursos y Servicios de Reynosa 

 Ubicación de la Sede: Reynosa 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Morelos S/N  Colonia 
Ampliación 
Rodríguez 

88631 
Esquina 

Tehuantepec 
Reynosa Reynosa Tamaulipas 

 
33 Subadministración de Recursos y Servicios de Tampico 

 Ubicación de la Sede: Tampico 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Héroes del 
Cañonero 

304 Piso 1 Colonia Zona Centro 89000 
Esquina 
Aduana 

Tampico Tampico Tamaulipas 

34 Subadministración de Recursos y Servicios en Veracruz 

 Ubicación de la Sede: Boca del Río, Veracruz 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Paseo de la 

Niña 
150 Piso 19 Fraccionamiento 

Las 
Américas 

94298 
Torre 1519 entre 
Reyes Católicos 

y Marigalante 
Boca del Río Boca del Río

Veracruz de 
Ignacio de la Llave 

 
35 Subadministración de Recursos y Servicios en Mérida 

 Ubicación de la Sede: Mérida 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 1-B 363  Fraccionamiento 
Gonzalo 
Guerrero 

97115 8 y 10 Mérida Mérida Yucatán 

 
36 Módulo de Recursos y Servicios de la Subadministración de Recursos y Servicios de Cancún 

 Ubicación de la Sede: Chetumal 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Bahía  230  Colonia Centro 77000 
Esquina 

Independencia 
Chetumal Othón P. Blanco Quintana Roo 

 
IX. Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo VII, 

piso 6 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

1. Administración Central de Planeación y Programación Informática 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo VII, 

piso 6 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
2. Administración Central de Operación y Servicios Tecnológicos 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Tercer 

Retorno de 
Cáliz 

S/N 
Edificio 

Principal 
Colonia El reloj 04640 

Cáliz y Av. 
División del 

Norte 
El reloj Coyoacán Ciudad de México 

 
3. Administración Central de Soluciones de Negocio 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo VII, 
piso 5 y 6 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
4. Administración Central de Transformación Tecnológica 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Tercer 

Retorno de 
Cáliz 

S/N 
Edificio 

Principal 
Colonia El reloj 04640 

Cáliz y Av. 
División del 

Norte 
El Reloj Coyoacán Ciudad de México 

5. Administración Central de Desarrollo y Mantenimiento de Aplicaciones 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Tercer 

Retorno de 
Cáliz 

S/N 
Edificio 

Principal 
Colonia El reloj 04640 

Cáliz y Av. 
División del 

Norte 
El Reloj Coyoacán Ciudad de México 

 
6. Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Tercer 

Retorno de 
Cáliz 

S/N 
Edificio 

Principal 
Colonia El reloj 04640 

Cáliz y Av. 
División del 

Norte 
El Reloj Coyoacán Ciudad de México 

 
B. Administraciones de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

1. Administraciones de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

1. Administración de Apoyo Desconcentrado “1” 

 Ubicación de la Sede: Tijuana, Baja California 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Línea 

Internacional 
S/N  Colonia 

Fraccionamiento 
Garita de Otay 

22430  Tijuana Tijuana Baja California 

 
2. Administración de Apoyo Desconcentrado “2” 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo VI, 

piso 2 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

3. Administración de Apoyo Desconcentrado “3” 

 Ubicación de la Sede: Puebla, Puebla 

 Domicilio 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Lateral Recta 

a Cholula 
103  Colonia 

Ex- 
Hacienda 
Zavaleta 

72150 
Calzada Golfo 

Centro y 
Leonardo Valle 

Puebla Puebla Puebla 

 
C. Subadministraciones de Apoyo Desconcentrado “1” de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

1. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Baja California “1” 

 Ubicación de la Sede: Mexicali, Baja California 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calzada Cetys 2901  Fraccionamiento Rivera 21259 
Entre calles Jacume y Vía 
del Sol, Edificio Solarium 

Business Center 
Mexicali Mexicali Baja California 

 
2. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Baja California “2” 

 Ubicación de la Sede: Tijuana, Baja California 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Fuerza Aérea 

Mexicana 
S/N  Colonia 

Centro 
Urbano 
70/76 

22410 
Frente al Parque Fuerza 
Aérea Mexicana Centro 

Urbano 70/76 
Tijuana Tijuana Baja California 

 
3. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Baja California “3” 

 Ubicación de la Sede: Tijuana, Baja California 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Fuerza Aérea 

Mexicana 
S/N  Colonia 

Centro 
Urbano 
70/76 

22410 
Frente al Parque Fuerza 
Aérea Mexicana Centro 

Urbano 70/76 
Tijuana Tijuana Baja California 

4. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Ensenada 

 Ubicación de la Sede: Ensenada, Baja California 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard 
Teniente 
Azueta 

S/N  Colonia Centro 22800 
Interior Recinto 

Portuario 
Ensenada Ensenada Baja California 

 

5. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Mexicali 

 Ubicación de la Sede: Mexicali, Baja California 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard 
Abelardo L. 
Rodríguez 

S/N  Colonia Alamitos 21210  Mexicali Mexicali Baja California 

 

6. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Tecate 

 Ubicación de la Sede: Tecate, Baja California 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Lázaro 

Cárdenas 
201  Colonia Centro 21400 

Esquina Con 
Callejón 
Madero 

Tecate Tecate Baja California 

 

7. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Tijuana 

 Ubicación de la Sede: Tijuana, Baja California 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Línea 

Internacional 
S/N  Colonia 

Fraccionamiento 
Garita de Otay 

22430  Tijuana Tijuana Baja California 

8. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Baja California Sur “1” 

 Ubicación de la Sede: La Paz, Baja California Sur 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Álvaro 

Obregón 
320 Planta Baja Colonia Centro 23000 

Esquina 
Ignacio 

Bañuelos 
Cabezud 

La Paz La Paz Baja California Sur 

 
9. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Baja California Sur “2” 

 Ubicación de la Sede: La Paz, Baja California Sur 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Álvaro 

Obregón 
320 Planta Baja Colonia Centro 23000 

Esquina Ignacio 
Bañuelos Cabezud 

La Paz La Paz Baja California Sur 

 
10. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de La Paz 

 Ubicación de la Sede: La Paz, Baja California Sur 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Álvaro 

Obregón 
320 Planta Baja Colonia Centro 23000 

Esquina Ignacio 
Bañuelos Cabezud 

Centro La Paz Baja California Sur 

 
11. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Coahuila de Zaragoza “1” 

 Ubicación de la Sede: Saltillo, Coahuila 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard 
Venustiano 
Carranza 

2845 Primer Piso Colonia La Salle 25240 
Periférico Luis 

Echeverría Álvarez 
y Avenida La Salle 

Saltillo Saltillo 
Coahuila de 

Zaragoza 

12. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Coahuila de Zaragoza “2” 

 Ubicación de la Sede: Torreón, Coahuila 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Periférico 
Raúl López 

Sánchez 
17  Colonia Eriazo 27110 

Universidad 
Autónoma del 

Noreste y Edificio 
de la SCT 

Torreón Torreón 
Coahuila de 

Zaragoza 

 
13. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Coahuila de Zaragoza “3” 

 Ubicación de la Sede: Piedras Negras, Coahuila 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Fuente y 
Zaragoza 

S/N Planta Alta 
Edificio Aduana de 

Piedras Negras 
Centro 26000 

Fuente y Prol. 
Fausto Z. Mtz. 

Colonia Piedras Negras
Coahuila de 

Zaragoza 

 
14. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Ciudad Acuña 

 Ubicación de la Sede: Ciudad Acuña, Coahuila 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Miguel 

Hidalgo y 
Nicolás Bravo 

S/N 
Edif. Puerta 
de México 

Colonia Centro 26200 
Edif. Puerta de 

México 
Ciudad 
Acuña 

Ciudad Acuña 
Coahuila de 

Zaragoza 

 
15. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Piedras Negras 

 Ubicación de la Sede: Piedras Negras, Coahuila 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Fuente y 
Zaragoza 

S/N Planta Baja 
Edificio Aduana de 

Piedras Negras 
Centro 26000 

Fuente y Prol. 
Fausto Z. Mtz. 

Piedras 
Negras 

Piedras Negras
Coahuila de 

Zaragoza 

16. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Torreón 

 Ubicación de la Sede: Torreón, Coahuila 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Del Desierto Polígono 2  Colonia 
Ferropuerto 

Laguna 
27400  

Parque 
Industrial 

Ferropuerto 
Laguna 

Torreón 
Coahuila de 

Zaragoza 

 
17. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Chihuahua “1” 

 Ubicación de la Sede: Chihuahua, Chihuahua 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Cosmos 4334  Colonia Satélite 31104 Esquina Pino Chihuahua Chihuahua Chihuahua 

 
18. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Chihuahua “2” 

 Ubicación de la Sede: Ciudad Juárez, Chihuahua 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Teófilo 

Borunda 
8670 A Colonia 

Partido 
Iglesias 

32528 
Esquina con 
Paseo de la 

Victoria 

Ciudad 
Juárez 

Juárez Chihuahua 

 
19. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Ciudad Juárez 

 Ubicación de la Sede: Ciudad Juárez, Chihuahua 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
De las 

Américas, 
acera Norte 

2700  Parque Chamizal  32600  
Ciudad 
Juárez 

Juárez Chihuahua 

20. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Chihuahua 

 Ubicación de la Sede: Chihuahua, Chihuahua 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Homero 540  Colonia 
Complejo 
Industrial 

Chihuahua 
31136  Chihuahua Chihuahua Chihuahua 

 
21. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Ojinaga 

 Ubicación de la Sede: Ojinaga, Chihuahua 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard 
Libre 

Comercio 
2401  Colonia Rio Bravo 32882 

Av. Fronteriza 
y Margen del 

Rio Bravo 
Ojinaga Ojinaga Chihuahua 

 
22. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Puerto Palomas 

 Ubicación de la Sede: Puerto Palomas, Chihuahua 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 5 de mayo 1420  Pueblo Palomas 31830 
Esquina con 

Av. 
Revolución 

Puerto 
Palomas de 

Villa 
Ascensión Chihuahua 

 
23. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Durango “1” 

 Ubicación de la Sede: Durango, Durango 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Cap. Pedro 
Celestino 
Negrete 

215 Oriente  Colonia 
Zona 

Centro 
34000 

Calle 
Castañeda y 

Miguel de 
Cervantes 
Saavedra 

Victoria de 
Durango 

Durango Durango 

24. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Nuevo León “1” 

 Ubicación de la Sede: Monterrey, Nuevo León 

 Domicilio 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Pino Suárez 790 Sur Tercer Piso Colonia 
Zona 

Centro 
64000 

Esquina con 
Padre Mier 

Monterrey Monterrey Nuevo León 

 
25. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Nuevo León “2” 

 Ubicación de la Sede: Guadalupe, Nuevo León 

 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Miguel Alemán 6345  Colonia 
Riberas de 
la Purísima 

67139 

General 
Bonifacio 

Salinas y San 
Eugenio 

Guadalupe Guadalupe Nuevo León 

 
26. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Nuevo León “3” 

 Ubicación de la Sede: San Pedro Garza García, Nuevo León 

 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida José Vasconcelos 101 Oriente Piso 5 Fraccionamiento 
Residencial 

San 
Agustín 

66278 
Esquina Río 

Nazas 

San Pedro 
Garza 
García 

San Pedro 
Garza García 

Nuevo León 

 
27. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Colombia 

 Ubicación de la Sede: Colombia, Nuevo León 

 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Carretera 
Nuevo Laredo - 
Piedras Negras 

Km. 34.5 
S/N  Congregación Colombia 65000   Anáhuac Nuevo León 

28. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Monterrey 

 Ubicación de la Sede: Escobedo, Nuevo León 

 Domicilio 



Viernes 17 de enero  de 2020 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección) 112 

 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Carretera 
Monterrey 

Colombia Km. 5.5 
S/N 

Planta 
Baja 

Colonia 
Niños 

Héroes 
66050 

Rio pesquería 
y Antiguo 
camino 

Escobedo Escobedo Nuevo León 

 
29. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Sinaloa “1” 

 Ubicación de la Sede: Culiacán, Sinaloa 

 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Río Suchiate 
856 Poniente 

y 856-1 
Poniente 

 Colonia 
Industrial 

Bravo 
80120 

Entre Río Grijalva 
y Callejón sin 

nombre 
Culiacán Culiacán Sinaloa 

 
30. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Sinaloa “2” 

 Ubicación de la Sede: Mazatlán, Sinaloa 

 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Venustiano 
Carranza 

107 Sur  Colonia Centro 82000 
Esquina Avenida 
Miguel Alemán 

Mazatlán Mazatlán Sinaloa 

 
31. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Sinaloa “3” 

 Ubicación de la Sede: Culiacán, Sinaloa 

 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Río Suchiate 
856 Poniente 

y 856-1 
Poniente 

 Colonia 
Industrial 

Bravo 
80120 

Entre Río Grijalva 
y Callejón sin 

nombre 
Culiacán Culiacán Sinaloa 

32. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Mazatlán 

 Ubicación de la Sede: Mazatlán, Sinaloa 

 Domicilio 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Emilio 

Barragán 
S/N 

Interior 
Recinto 

Fiscal Api 
Colonia 

Lázaro 
Cárdenas 

82040  Mazatlán Mazatlán Sinaloa 

 
33. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Sonora “1” 

 Ubicación de la Sede: Hermosillo, Sonora 

 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard 
Paseo Río 
Sonora Sur 

S/N Planta baja Colonia 
Villa de 
Seris 

83280 
Esquina Galeana. 

Centro de Gobierno, 
Edificio Hermosillo 

Hermosillo Hermosillo Sonora 

 
34. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Sonora “2” 

 Ubicación de la Sede: Ciudad Obregón, Sonora 

 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Rodolfo Elías 

Calles 
2555  Colonia 

Zona 
Comercial 

200 
85157 

Esquina Boulevard 
Padre Francisco 

Eusebio Kino 

Ciudad 
Obregón 

Cajeme Sonora 

 
35. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Sonora “3” 

 Ubicación de la Sede: Nogales, Sonora 

 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Prolongación 

Avenida Álvaro 
Obregón 

2857  Colonia Industrial 84094 
De la Bahía y Av. 

Trípoli 
Nogales Nogales Sonora 

36. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Agua Prieta 

 Ubicación de la Sede: Agua Prieta, Sonora 

 Domicilio 
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Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida Panamericana 150  Colonia Centro 84200 Entre Calles 1 y 2 Agua Prieta Agua Prieta Sonora 

 

37. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Guaymas 

 Ubicación de la Sede: Guaymas, Sonora 

 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Aquiles 
Serdán 

S/N  Colonia Centro 85400 
Esquina calle 

26 
Guaymas Guaymas Sonora 

 

38. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Naco 

 Ubicación de la Sede: Naco, Sonora 

 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Francisco I. 

Madero y Calle 
Internacional 

5  Colonia Centro 84180  Naco Naco Sonora 

 

39. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Nogales 

 Ubicación de la Sede: Nogales, Sonora 

 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Libramiento 

Fiscal 
4320  Colonia 

Recinto 
Fiscalizado 

84000  Nogales Nogales Sonora 

40. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de San Luis Río Colorado 

 Ubicación de la Sede: San Luis Río Colorado, Sonora 

 Domicilio 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Carretera 
Carretera 

Federal No 2 
Km 12+200 

S/N  Colonia 
Parque 

Industrial 
83455 

Tramo San Luis Rio 
Colorado-Sonoyta 

San Luis Rio 
Colorado 

San Luis Rio 
Colorado 

Sonora 

 
41. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Sonoyta 

 Ubicación de la Sede: Sonoyta, Sonora 

 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard 
Benemérito 

de Las 
Américas 

290  Colonia 
Hombres 
Blancos 

83570  Sonoyta 
General 

Plutarco Elías 
Calles 

Sonora 

 
D. Subadministraciones de Apoyo Desconcentradas “2” de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

42. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aguascalientes “1” 

 Ubicación de la Sede: Aguascalientes, Aguascalientes 

 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Chichimeco 117 
Planta 
Baja 

Colonia San Luis 20250 
Héroe de 

Nacozari y 
Garabato 

Aguascalientes Aguascalientes Aguascalientes 

 
43. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Aguascalientes 

 Ubicación de la Sede: San Francisco de los Romo, Aguascalientes 

 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Carretera 
Km 3.5 Carr. 

Chicalote – Loretito 
S/N  Colonia 

Ejido 
Loretito 

20356  
San 

Francisco de 
los Romo 

San Francisco 
de los Romo 

Aguascalientes 

44. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Colima “1” 

 Ubicación de la Sede: Colima, Colima 

 Domicilio 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Camino Real 1003  Colonia El Diezmo 28010  El Diezmo Colima Colima 

 

45. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Manzanillo 

 Ubicación de la Sede: Manzanillo, Colima 

 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard 
Miguel de la 

Madrid 
S/N 

Edificio 
Integral de 
Gestiones 
Portuarias 

Colonia Tapeixtles 28239 
Entrada por la 

Glorieta del 
Pez Vela 

Manzanillo Manzanillo Colima 

 

46. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Guerrero “1” 

 Ubicación de la Sede: Acapulco de Juárez, Guerrero 

 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Antón de 
Alaminos 

Lotes 6, 8, 
10, 12 y 14 

Primer piso Fraccionamiento Magallanes 39670 
Costera Miguel 

Alemán 
Acapulco de 

Juárez 
Acapulco de 

Juárez 
Guerrero 

 

47. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Guerrero “2” 

 Ubicación de la Sede: Acapulco de Juárez, Guerrero 

 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Antón de 
Alaminos 

Lotes 6, 8, 
10, 12 y 14 

Primer piso Fraccionamiento Magallanes 39670 
Costera Miguel 

Alemán 
Acapulco de 

Juárez 
Acapulco de 

Juárez 
Guerrero 

48. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Acapulco 

 Ubicación de la Sede: Acapulco de Juárez, Guerrero 

 Domicilio 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Costera 
Miguel 
Alemán 

S/N Muelle Fiscal Colonia Centro 39300 
Costera Miguel 

Alemán 
Acapulco de 

Juárez 
Acapulco de 

Juárez 
Guerrero 

 
49. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Guanajuato “1” 

 Ubicación de la Sede: Celaya, Guanajuato 

 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Juan Bautista 

Morales 
200  Fraccionamiento 

Zona de 
Oro I 

38020 

Esquina Andrés 
Quintana Roo, Acceso 
Secundario por Calle 

Diego Arenas 
Guzmán N° 201 

Celaya Celaya Guanajuato 

 
50. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Guanajuato “2” 

 Ubicación de la Sede: León, Guanajuato 

 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Campestre 55  Colonia La Florida 37190 
Juan de la Barrera y 

Malecón del Río 
León León Guanajuato 

 
51. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Guanajuato “3” 

 Ubicación de la Sede: Celaya, Guanajuato 

 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Juan Bautista 

Morales 
200  Fraccionamiento Zona de Oro I 38020 

Esquina Andrés 
Quintana Roo, Acceso 
Secundario por Calle 

Diego Arenas 
Guzmán N° 201 

Celaya Celaya Guanajuato 

52. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Guanajuato 

 Ubicación de la Sede: Silao, Guanajuato 

 Domicilio 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Carretera Panamericana 45 S/N  Colonia 
Ejido “El Refugio” 

Rancho “San Isidro” 
36100 

Tramo Silao-León 
km 160+124 mts 

Silao Silao Guanajuato 

 
53. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Jalisco “1” 

 Ubicación de la Sede: Jalisco 

 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
De las 

Américas 
825 y 833 Planta baja Colonia Jesús García 44656 

Florencia y 
Colomos 

Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 
54. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Jalisco “2” 

 Ubicación de la Sede: Guadalajara Sur, Jalisco 

 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Lázaro 

Cárdenas 
2305  Colonia Las Torres 44920 

Plaza Comercial 
Abastos, Entre 
Nance y Piñón 

Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 
55. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Jalisco “3” 

 Ubicación de la Sede: Zapopan, Jalisco 

 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 

Central 
Guillermo 
González 
Camarena 

735  Colonia 
Anexo a 

Residencial 
Poniente 

45136 
Servidor Público y 

Circuito Federalistas 
Jaliscienses de 1823 

Zapopan Zapopan Jalisco 

56. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Jalisco “4” 

 Ubicación de la Sede: Guadalajara Sur, Jalisco 

 Domicilio 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Lázaro 

Cárdenas 
2305  Colonia Las Torres 44920 

Plaza Comercial 
Abastos, Entre 
Nance y Piñón 

Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 
57. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Jalisco “5” 

 Ubicación de la Sede: Jalisco 

 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
De las 

Américas 
825 y 833 Planta baja Colonia 

Jesus 
García 

44656 
Florencia y 
Colomos 

Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 
58. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Guadalajara 

 Ubicación de la Sede: Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco 

 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Carretera 
Guadalajara - 
Chápala Km. 

17.5 
S/N  Colonia Las Ánimas 45659 

Aeropuerto 
Internacional 

Miguel Hidalgo
Tlajomulco 

Tlajomulco de 
Zúñiga 

Jalisco 

 
59. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Querétaro “1” 

 Ubicación de la Sede: Santiago de Querétaro, Querétaro 

 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles 
o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Ignacio Allende 

Sur 
8 Primer Piso Colonia Centro 76000 

José María 
Pino Suárez 
y Francisco I. 

Madero 

Santiago de 
Querétaro 

Santiago de 
Querétaro 

Querétaro 

60. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Querétaro 

 Ubicación de la Sede: Colón, Querétaro 

 Domicilio 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Carretera 
Querétaro - 

Tequisquiapan 
Km. 22.5 

S/N 
Acceso 4 al 
Aeropuerto 

  76270   Colón Querétaro 

 
61. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Hidalgo”1” 

 Ubicación de la Sede: Pachuca de Soto, Hidalgo 

 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard 
Felipe Ángeles, 

Carretera 
México-Pachuca 

Kilómetro 84.5, 
Sector Primario

 Colonia 
Carlos 

Rovirosa 
42082  

Pachuca de 
Soto 

Pachuca de 
Soto 

Hidalgo 

 
62. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, México “1” 

 Ubicación de la Sede: Metepec, Estado de México 

 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Solidaridad las 

Torres 

109, oriente 
(antes 450 

poniente), Lote 1

Planta 
Baja 

Colonia La Providencia 52177 

Miguel Hidalgo 
y Costilla y Av. 

Ignacio 
Comonfort 

Metepec Metepec Estado de México 

 
63. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, México “2” 

 Ubicación de la Sede: Tlalnepantla, Estado de México 

 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Sor Juana Inés 

de la Cruz 
22 Piso 4 Colonia 

Tlalnepantla 
Centro 

54000 
Tenayuca y 

José Enrique 
Dunant 

Tlalnepantla 
de Baz 

Tlalnepantla de 
Baz 

Estado de México 

64. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Toluca 

 Ubicación de la Sede: Toluca, Estado de México 

 Domicilio 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard 
Miguel Alemán 

Valdés 
S/N  Colonia 

San Pedro 
Totoltepec 

50200 
Esquina 

Agustín Millán 
San Pedro 
Totoltepec 

Toluca Estado de México 

 
65. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Michoacán “1” 

 Ubicación de la Sede: Morelia, Michoacán 

 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Abasolo 282  Colonia 
Centro 

Histórico 
58000 

Corregidora y 
Aldama (Antes 
Hotel Central) 

Centro Morelia 
Michoacán de 

Ocampo 

 

66. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Michoacán “2” 

 Ubicación de la Sede: Morelia, Michoacán 

 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Abasolo 282  Colonia 
Centro 

Histórico 
58000 

Corregidora y 
Aldama (Antes 
Hotel Central) 

Centro Morelia 
Michoacán de 

Ocampo 

 

67. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Lázaro Cárdenas 

 Ubicación de la Sede: Lázaro Cárdenas, Michoacán 

 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Domicilio 
conocido 

S/N  Recinto Portuario  60950 
En la isla de 

Cayacal 
Lázaro 

Cárdenas 
Lázaro 

Cárdenas 
Michoacán de 

Ocampo 

68. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Morelos “1” 

 Ubicación de la Sede: Cuernavaca, Morelos 

 Domicilio 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Paseo del 

Conquistador 
224-226  Colonia Maravillas 62230  Cuernavaca Cuernavaca Morelos 

 
69. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Nayarit “1” 

 Ubicación de la Sede: Tepic, Nayarit 

 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Álamo 52 Piso 1 Colonia San Juan 63130 
Avenida 

Insurgentes y 
Caoba 

Tepic Tepic Nayarit 

 
70. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, San Luis Potosí “1” 

 Ubicación de la Sede: San Luis Potosí, San Luis Potosí 

 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Independencia 1202  Colonia Centro 78000 
Esquina Melchor 

Ocampo 
San Luis 
Potosí 

San Luis Potosí San Luis Potosí 

 

71. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Zacatecas “1” 

 Ubicación de la Sede: Zacatecas, Zacatecas 

 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Unión 101 Local 28 Colonia Centro 98000 
Avenida 5 Señores y 

Avenida González 
Ortega, Plaza Futura 

Zacatecas Zacatecas Zacatecas 

72. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Distrito Federal “1” 

 Ubicación de la Sede: Miguel Hidalgo, Ciudad de México 

 Domicilio 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Bahía de 

Santa 
Bárbara 

23 
Piso 1, ala 

“A” 
Colonia 

Verónica 
Anzures 

11300 
Bahía de San Hipólito 
y Bahía de Ballenas 

Verónica 
Anzures 

Miguel 
Hidalgo 

Ciudad de 
México 

 
73. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Distrito Federal “2” 

 Ubicación de la Sede: Cuauhtémoc, Ciudad de México 

 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Piso 9 Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito 

Basilio Badillo y 
Rosales 

Tabacalera Cuauhtémoc 
Ciudad de 

México 

 
74. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Distrito Federal “3” 

 Ubicación de la Sede: Iztacalco, Ciudad de México 

 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Viaducto 
Rio de la 
Piedad 

507 Piso 7 Colonia 
Granjas 
México 

08400 
Añil y Francisco del 

Paso y Troncoso 
Granjas 
México 

Iztacalco 
Ciudad de 

México 

 
75. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Distrito Federal “4” 

 Ubicación de la Sede: Xochimilco, Ciudad de México 

 Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida San Lorenzo 104 
Edificio A 

primer piso 
Colonia 

San Lorenzo 
la Cebada 

16035 

San Lorenzo y 
Majuelos con acceso 
secundario en calle 

Majuelos S/N 

San Lorenzo 
la Cebada 

Xochimilco 
Ciudad de 

México 

76. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Distrito Federal “5” 

 Ubicación de la Sede: Cuauhtémoc, Ciudad de México 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo VII, 

Piso 1 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la Reforma 
y Calle Valerio 

Trujano, con Acceso 
Secundario por 

Paseo de la Reforma 
N° 37 

Guerrero Cuauhtémoc 
Ciudad de 

México 

 
77. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Distrito Federal “6” 

 Ubicación de la Sede: Coyoacán, Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Tercer 

Retorno de 
Cáliz 

S/N 
Edificio 

Principal 
Colonia El reloj 04640 

1er Cerrada 
de Cáliz y 

Tallo 
El Reloj Coyoacán Ciudad de México 

 
78. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 

México 

 Ubicación de la Sede: Venustiano Carranza, Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 602 S/N 
Edificio de 

Bancos, P.B. 
Colonia 

Peñón de 
los Baños 

15620 
Zona Federal 

del AICM 
Peñon de 
los Baños. 

Venustiano 
Carranza 

Ciudad de México 

 
79. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de México 

 Ubicación de la Sede: Azcapotzalco, Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Ferrocarril 

Central 
S/N 

Edificio 
Principal Piso 

2 
Colonia Cosmopolita 02670 

Cuitláhuac y 
Rabaúl 

Cosmopolita Azcapotzalco Ciudad de México 

E. Subadministraciones de Apoyo Desconcentradas “3” de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

80. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Campeche “1” 

 Ubicación de la Sede: Campeche, Campeche 
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 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 51 25  Colonia Centro 24000 
Calle 12 y 14, 

Edificio La 
Casona 

San Francisco 
de Campeche 

Campeche Campeche 

 
81.  Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Ciudad del Carmen 

 Ubicación de la Sede: Ciudad del Carmen, Campeche 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Adolfo López 

Mateos 
S/N 

Recinto 
Portuario Isla 
del Carmen 

Colonia 
Recinto 

Portuario 
24129 

Por calle 4 y 5 
Sur 

Ciudad del 
Carmen 

Carmen Campeche 

 
82. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Chiapas “1” 

 Ubicación de la Sede: Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Segunda 

Oriente Norte 
227 Piso 1 Colonia Centro 29000 

Entre Primera 
Norte Oriente 

y Segunda 
Norte Oriente 

Tuxtla 
Gutiérrez 

Tuxtla Gutiérrez Chiapas 

 
83. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Chiapas “2” 

 Ubicación de la Sede: Tapachula, Chiapas 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Central 

Poniente 
17  Colonia Centro 30700 

Segunda y 
Cuarta Norte 

Tapachula Tapachula Chiapas 

84. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Ciudad Hidalgo 

 Ubicación de la Sede: Suchiate, Chiapas 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Carretera Federal 200 S/N  Colonia Centro 30840 
Tepic - Talismán. 

Km 24 + 400 
Ciudad 
Hidalgo 

Suchiate Chiapas 

 

85. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Oaxaca “1” 

 Ubicación de la Sede: Oaxaca, Oaxaca 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Amapolas 1405  Colonia Reforma 68050 
Esquina con 

Sauces 
Oaxaca de 

Juárez 
Oaxaca de 

Juárez 
Oaxaca 

 

86. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Salina Cruz 

 Ubicación de la Sede: Salina Cruz, Oaxaca 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Miramar S/N  Colonia Cantarranas 70680 
Interior Recinto 

Fiscal 
Salina Cruz Salina Cruz Oaxaca 

 

87. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Puebla “1” 

 Ubicación de la Sede: San Andrés Cholula, Puebla 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Atlixcayotl 1499 “A”-4 Segundo piso Colonia 
Reserva 
Territorial 
Atlixcayotl 

72810 
Esquina 
Proción 

San Andrés 
Cholula 

San Andrés 
Cholula 

Puebla 

88. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Puebla “2” 

 Ubicación de la Sede: Puebla, Puebla 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Lateral Recta 

a Cholula 
103 Planta Baja Colonia 

Ex-Hacienda 
Zavaleta 

72150 
Calzada Golfo 

Centro y Leonardo 
Valle 

Puebla Puebla Puebla 

 

89. Subadministración Desconcentrada de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Puebla 

 Ubicación de la Sede: Puebla, Puebla 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle I 1046 Planta Baja Colonia 
Parque 

Industrial 
Puebla 2000

72225 
Libramiento 

Puebla-Tehuacán 

Parque 
Industrial 

Puebla 2000
Puebla Puebla 

 

90. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Quintana Roo “1” 

 Ubicación de la Sede: Cancún, Quintana Roo 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Bonampak Manzana 1 
Lotes 4 y 5 

Piso 3. 
Colonia Centro 75504 

Esquina 
Nichupte, 

Plaza Vivendi 
Cancún Benito Juárez Quintana Roo 

 
91. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Quintana Roo “2” 

 Ubicación de la Sede: Cancún, Quintana Roo 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Bonampak Manzana 1 
Lotes 4 y 5 

Piso 3. 
Colonia Centro 75504 

Esquina 
Nichupte, 

Plaza Vivendi 
Cancún Benito Juárez Quintana Roo 

92. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Cancún 

 Ubicación de la Sede: Cancún, Quintana Roo 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 

Edificio anexo 
al Aeropuerto 
Internacional 
de Cancún 

S/N  Colonia Aeropuerto 77565  Cancún Benito Juárez Quintana Roo 

 
93. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Subteniente López 

 Ubicación de la Sede: Othón P. Blanco, Quintana Roo 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Carretera Belice km. 2 S/N    77900 
Puente 

Chactemal 
 

Othón P. 
Blanco 

Quintana Roo 

 
94. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Tabasco “1” 

 Ubicación de la Sede: Villahermosa, Tabasco 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo 

Tabasco 
1203  Colonia Lindavista 86050 

Torre 
Empresarial 
entre Adolfo 

Ruíz Cortines y 
Benito Juárez 

Villahermosa Centro Tabasco 

 
95. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Dos Bocas 

 Ubicación de la Sede: Paraíso, Tabasco 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Carretera Estatal 
Paraíso - Playas 

Interior del 
Recinto Fiscal 

S/N Planta Alta Ranchería El Limón 86606 
Terminal de Usos 

Múltiples 
Paraíso Paraíso Tabasco 

96. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Tamaulipas “1” 

 Ubicación de la Sede: Ciudad Victoria, Tamaulipas 

 Domicilio: 
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Tipo de vialidad Calle 
Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Calle 
Emiliano P. 

Nafarrete Sur 
162 Piso 1 Colonia 

Zona 

Centro 
87000 

Torres Esmeralda 

Entre Juárez e Hidalgo

Ciudad 

Victoria 

Ciudad 

Victoria 
Tamaulipas 

 

97. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Tamaulipas “2” 

 Ubicación de la Sede: Reynosa, Tamaulipas 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Morelos S/N  Colonia 
Ampliación 
Rodríguez 

88631 
Esquina 

Tehuantepec 
Reynosa Reynosa Tamaulipas 

 

98. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Tamaulipas “3” 

 Ubicación de la Sede: Nuevo Laredo, Tamaulipas 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Ocampo 101 Piso 2 Colonia 
Sector 
Centro 

88000 
Esquina 15 de 

Junio 
Nuevo 
Laredo 

Nuevo Laredo Tamaulipas 

 

99. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Tamaulipas “4” 

 Ubicación de la Sede: Reynosa, Tamaulipas 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Morelos S/N  Colonia 
Ampliación 
Rodríguez 

88631 
Esquina 

Tehuantepec 
Reynosa Reynosa Tamaulipas 

100. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Tamaulipas “5” 

 Ubicación de la Sede: Tampico, Tamaulipas 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Héroes del 
Cañonero 

304 Piso 2 Colonia 
Zona 

Centro 
89000 

Esquina 
Aduana 

Tampico Tampico Tamaulipas 

 
101. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Altamira 

 Ubicación de la Sede: Altamira, Tamaulipas 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Carretera 
Río Tamesí Km. 

0+720 
S/N  Colonia 

Puerto 
Industrial 

89600 
Entre Blvd. de 

Los Ríos y Golfo 
de California 

Altamira Altamira Tamaulipas 

 

102. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Ciudad Camargo 

 Ubicación de la Sede: Ciudad Camargo, Tamaulipas 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Carretera 
Puente Internacional 

Cd. Camargo-Río 
Grande Km. 6 

S/N    88440  Ciudad Camargo
Ciudad 

Camargo 
Tamaulipas 

 

103. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Ciudad Miguel Alemán 

 Ubicación de la Sede: Ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 655  Colonia Centro 88300 Calle 1ra. 
Ciudad Miguel 

Alemán 
Ciudad Miguel 

Alemán 
Tamaulipas 

104. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Ciudad Reynosa 

 Ubicación de la Sede: Reynosa, Tamaulipas 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard 
Luis Donaldo 

Colosio 
S/N  Colonia 

Nuevo 
Amanecer 

88786 

Puente 
Internacional 

Nuevo 
Amanecer 

“Reynosa-Pharr”

Reynosa Reynosa Tamaulipas 

 
105. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Matamoros 

 Ubicación de la Sede: Matamoros, Tamaulipas 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Acción Cívica S/N  Colonia Doctores 87460 
Esquina división 

del norte 
Doctores Matamoros Tamaulipas 

 
106. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Nuevo Laredo 

 Ubicación de la Sede: Nuevo Laredo, Tamaulipas 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Carretera 
Nuevo Laredo – 
Piedras Negras 

Km. 12.5 
S/N  Ejido 

Rancho el 
Canelo 

88000  Nuevo Laredo Nuevo Laredo Tamaulipas 

 
107. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Tampico 

 Ubicación de la Sede: Tampico, Tamaulipas 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calzada Blanca Piso 1 
Recinto 
Fiscal 

Colonia Morelos 89290 
Interior del 

Recinto Fiscal 
Tampico Tampico Tamaulipas 

108. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Tlaxcala “1” 

 Ubicación de la Sede: Tlaxcala, Tlaxcala 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Principal 55  Comunidad 
La Trinidad 
Tepehitec 

90115 
Esquina con Av. 

Instituto Politécnico 
Nacional 

La Trinidad 
Tepehitec 

La Trinidad 
Tepehitec 

Tlaxcala 

 
109. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Veracruz “1” 

 Ubicación de la Sede: Xalapa, Veracruz 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Manlio Fabio 
Altamirano 

1 Planta Baja Colonia Centro 91000 
Esquina Doctor 

Rafael Lucio 
Xalapa Xalapa 

Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

 
110. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Veracruz “2” 

 Ubicación de la Sede: Boca del Río, Veracruz 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Paseo de la 

Niña 
150 Piso 16 Fraccionamiento 

Las 
Américas 

94298 
Torre 1519, entre 
Reyes Católicos y 

Marigalante 
Boca del Río

Boca del 
Río 

Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

 
111. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Veracruz “3” 

 Ubicación de la Sede: Boca del Río, Veracruz 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Paseo de la 

Niña 
150 Piso 16 Fraccionamiento 

Las 
Américas 

94298 
Torre 1519, entre 
Reyes Católicos y 

Marigalante 
Boca del Río

Boca del 
Río 

Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

112. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Veracruz “4” 

 Ubicación de la Sede: Coatzacoalcos, Veracruz 

 Domicilio: 
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Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Cristóbal 

Colón 
212  Colonia 

Esfuerzo de 
los Hermanos 

del Trabajo 
96430 

Fco. H. Santos y 
7 de Noviembre 

Coatzacoalcos Coatzacoalcos
Veracruz de Ignacio 

de la Llave 

 

113. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Veracruz “5” 

 Ubicación de la Sede: Xalapa, Veracruz 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Manlio Fabio 
Altamirano 

1 Planta Baja Colonia Centro 91000 
Esquina Doctor 

Rafael Lucio 
Xalapa Xalapa 

Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

 

114. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Tuxpan 

 Ubicación de la Sede: Tuxpan, Veracruz 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Carretera 
A la Barra 
Sur Km. 8 

Km. 8 
Recinto 
Fiscal 

Congregación 
Ejido 

Tabuco 
92774 

Interior Recinto 
Fiscal 

Tuxpan Tuxpan 
Veracruz de Ignacio 

de la Llave 

 

115. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Veracruz 

 Ubicación de la Sede: Veracruz, Veracruz 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Carretera 
San Juan de 

Ulúa 
KM. 3.5 

Recinto 
Fiscal 

Colonia Centro 91700  Veracruz Veracruz 
Veracruz de Ignacio 

de la Llave 

116. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Coatzacoalcos 

 Ubicación de la Sede: Coatzacoalcos, Veracruz 

 Domicilio: 
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Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Calle 

Interior del 

Recinto 

Fiscal 

S/N  Colonia Centro 96400 Zona Franca Centro Coatzacoalcos 
Veracruz de Ignacio 

de la Llave 

 

117. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Yucatán “1” 

 Ubicación de la Sede: Mérida, Yucatán 

 Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Calle 1-B 363  Fraccionamiento 
Gonzalo 

Guerrero 
97115 8 y 10 Mérida Mérida Yucatán 

 

118. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aduana de Progreso 

 Ubicación de la Sede: Progreso, Yucatán 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Interior 

Muelle Fiscal 
S/N  Colonia Centro 97320 

KM. 3.2 
Viaducto 
Terminal 

Remota API 

Centro Progreso Yucatán 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2019.- En suplencia por ausencia de la Jefa del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, 
primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, firma la Administradora General Jurídica, María de los Angeles Jasso 
Cisneros.- Rúbrica. 
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Anexo 25 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020 

Contenido 

I. Acuerdo entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los Estados Unidos Mexicanos y 
el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América para mejorar el cumplimiento 
fiscal internacional incluyendo respecto de FATCA. 

a) Procedimientos para la identificación y reporte de Cuentas Reportables a EE.UU. y sobre pagos 
a ciertas Instituciones Financieras No Participantes. 

b) Instituciones Financieras de México no Sujetas a Reportar y Cuentas Excluidas. 

II. Disposiciones adicionales aplicables para la generación de información respecto de las 
cuentas y los pagos a que se refiere el Apartado I, inciso a) del presente Anexo. 

 

APARTADO I 

ACUERDO ENTRE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EL DEPARTAMENTO DEL TESORO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
PARA MEJORAR EL CUMPLIMIENTO FISCAL INTERNACIONAL INCLUYENDO RESPECTO DE FATCA. 

“Considerando que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los Estados Unidos Mexicanos (la 
“Secretaría de Hacienda de México”) y el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América (el 
“Departamento del Tesoro de EE.UU.”) (en conjunto, “las Partes”) tienen una antigua y cercana relación 
respecto de la asistencia mutua en materia fiscal y desean concluir un acuerdo para mejorar el cumplimiento 
fiscal internacional al seguir construyendo esta relación; 

Considerando que las disposiciones de la Convención sobre Asistencia Administrativa Mutua en Materia 
Fiscal, hecha en Estrasburgo el 25 de enero de 1988 (la “Convención de Asistencia Mutua”); el Artículo 27 del 
Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de 
América para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta, 
hecho en Washington el 18 de septiembre de 1992 (el “Convenio de Doble Imposición”); y el Artículo 4 del 
Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América para el Intercambio de 
Información Tributaria, hecho en Washington el 9 de noviembre de 1989 (el “AIIT”); (en adelante, los 
“Acuerdos” se refiere a la Convención de Asistencia Mutua, el Convenio de Doble Imposición, y el AIIT, y 
cualesquiera correcciones a esos acuerdos que estén en vigor para ambas Partes) autorizan el intercambio de 
información para fines fiscales, incluso de forma automática; 

Considerando que los Estados Unidos de América ha promulgado disposiciones comúnmente conocidas 
como la Ley sobre el Cumplimiento Fiscal relativa a Cuentas en el Extranjero (“FATCA”), que introduce un 
régimen para que las instituciones financieras reporten información relacionada con ciertas cuentas; 

Considerando que los Estados Unidos Mexicanos ha promulgado diversas disposiciones que introducen 
un régimen para que instituciones financieras de México reporten lo relacionado con ciertas cuentas, tales 
como algunas reformas a la Ley del Impuesto sobre la Renta y al Código Fiscal de la Federación; 

Considerando que los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América apoyan el fin 
subyacente de política pública contenido en su legislación nacional, consistente en la mejora del cumplimiento 
de las obligaciones fiscales; 

Considerando que el Departamento del Tesoro de EE.UU. recaba información relacionada con ciertas 
cuentas de residentes mexicanos mantenidas en instituciones financieras estadounidenses y está 
comprometido a intercambiar dicha información con la Secretaría de Hacienda de México y buscar niveles 
equivalentes de intercambio; 

Considerando que las Partes están comprometidas a trabajar de manera conjunta en el largo plazo, con la 
finalidad de lograr el establecimiento de prácticas comunes en los reportes que lleven a cabo las instituciones 
financieras, así como su debida diligencia; 

Considerando que las Partes reconocen la necesidad de coordinar las obligaciones de llevar a cabo 
reportes conforme a sus respectivas legislaciones internas, a efecto de evitar la duplicidad en el reporte; 

Considerando que las Partes desean sustituir el Acuerdo entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
de los Estados Unidos Mexicanos y el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América para 
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Mejorar el Cumplimiento Fiscal Internacional Incluyendo con Respecto a FATCA, hecho en Washington el 19 
de noviembre de 2012, con el presente Acuerdo; 

Considerando que las Partes desean concluir el presente instrumento, basado en la emisión de reportes a 
nivel nacional y el intercambio automático y recíproco, de conformidad con los Acuerdos y sujeto a las 
obligaciones de confidencialidad y demás protecciones contenidas en éstas, lo cual incluye las disposiciones 
que limitan el uso de la información intercambiada al amparo de dichos Acuerdos; 

Por lo anterior, las Partes han acordado lo siguiente: 

Artículo 1 

Definiciones 

1.  Para los efectos de este Acuerdo y cualesquiera de sus anexos (“Acuerdo”), los siguientes términos 
o expresiones tendrán los significados que se señalan a continuación: 

a) La expresión “Estados Unidos” significa los Estados Unidos de América incluyendo sus Estados, 
pero no incluye a los Territorios de EE.UU. Cualquier referencia a un “Estado” de los Estados 
Unidos incluye al Distrito de Columbia. 

b) La expresión “Territorio de EE.UU.” significa Samoa Americana, la Mancomunidad de las Islas 
Marianas del Norte, Guam, el Estado Libre Asociado de Puerto Rico o las Islas Vírgenes de EE.UU. 

c) El término “IRS” significa el Servicio de Rentas Internas de EE.UU. 

d) La expresión “México” significa los Estados Unidos Mexicanos. 

e) La expresión “Jurisdicción Asociada” significa una jurisdicción que tenga en vigor un acuerdo 
con Estados Unidos para facilitar la implementación de FATCA. El IRS publicará una lista 
identificando a todas las Jurisdicciones Asociadas. 

f) La expresión “Autoridad Competente” significa: 

(1) en el caso del Departamento del Tesoro de EE.UU., el Secretario del Tesoro o su delegado 
(“Autoridad Competente de EE.UU.”); y 

(2) en el caso de la Secretaría de Hacienda de México, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
el Servicio de Administración Tributaria (“Autoridad Competente de México”). 

g) La expresión “Institución Financiera” significa una Institución de Custodia, una Institución de 
Depósitos, una Entidad de Inversión o una Compañía de Seguros Específica. 

h) La expresión “Institución de Custodia” significa cualquier Entidad que mantenga activos 
financieros por cuenta de terceros, como parte sustancial de su negocio. Una entidad mantiene 
activos financieros por cuenta de terceros como parte sustancial de su negocio, si el ingreso bruto 
de la entidad atribuible a dicho mantenimiento y los servicios financieros relacionados, es igual o 
superior al 20 por ciento del ingreso bruto de la entidad durante el período más corto entre: (i) un 
período de tres (3) años que finalice el 31 de diciembre (o el último día de un período contable que 
no sea un año de calendario) anterior al año en que se hace la determinación; o (ii) el período 
durante el cual la entidad ha existido. 

i) La expresión “Institución de Depósitos” significa cualquier Entidad que acepte depósitos en el 
curso ordinario de su actividad bancaria o similar. 

j) La expresión “Entidad de Inversión” significa cualquier Entidad que realice como un negocio (o 
sea administrada por una entidad que realice como un negocio) una o varias de las siguientes 
actividades u operaciones para o por cuenta de un cliente: 

(1) negociación con instrumentos del mercado de dinero (cheques, pagarés, certificados de 
depósito, derivadas, etc.); divisas; instrumentos referenciados al tipo de cambio, tasas de 
interés o índices; valores negociables o negociación de futuros sobre mercancías 
(commodities); 

(2) administración de carteras individuales o colectivas; o 

(3) otro tipo de inversión, administración o manejo de fondos o dinero por cuenta de terceros. 

 Este subapartado 1(j) deberá interpretarse de una manera que sea consistente con un lenguaje 
similar establecido en la definición de “institución financiera” en las Recomendaciones del Grupo de 
Acción Financiera. 
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k) La expresión “Compañía de Seguros Específica” significa cualquier Entidad que sea una 

aseguradora (o la sociedad controladora de una aseguradora) que emita o esté obligada a hacer 
pagos respecto de Contratos de Seguro con Valor en Efectivo o a Contratos de Renta Vitalicia. 

l) La expresión “Institución Financiera de México” significa (i) cualquier Institución Financiera 
residente en México, excluyendo cualquier sucursal de la misma que se ubique fuera de México, y 
(ii) cualquier sucursal de una Institución Financiera que no sea residente en México, si dicha 
sucursal se ubica en México. 

m) La expresión “Institución Financiera de una Jurisdicción Asociada” significa (i) cualquier 
Institución Financiera establecida en una Jurisdicción Asociada, excluyendo cualquier sucursal de 
la misma que se ubique fuera de la Jurisdicción Asociada, y (ii) cualquier sucursal de una 
Institución Financiera que no esté establecida en la Jurisdicción Asociada, si dicha sucursal se 
ubica en la Jurisdicción Asociada. 

n) La expresión “Institución Financiera Sujeta a Reportar” significa una Institución Financiera de 
México Sujeta a Reportar o una Institución Financiera de EE.UU. Sujeta a Reportar, según lo 
requiera el contexto. 

o) La expresión “Institución Financiera de México Sujeta a Reportar” significa cualquier Institución 
Financiera de México que no sea una Institución Financiera de México No Sujeta a Reportar. 

p) La expresión “Institución Financiera de EE.UU. Sujeta a Reportar” significa (i) cualquier 
Institución Financiera que sea residente en Estados Unidos, excluyendo cualquier sucursal de la 
misma que se ubique fuera de Estados Unidos, y (ii) cualquier sucursal de una Institución 
Financiera que no sea residente en Estados Unidos, si dicha sucursal se ubica en Estados Unidos, 
siempre que la Institución Financiera o sucursal, tenga el control, la recepción, o custodia del 
ingreso respecto del cual se requiere el intercambio de información conforme al subapartado (2)(b) 
del Artículo 2 de este Acuerdo. 

q) La expresión “Institución Financiera de México No Sujeta a Reportar” significa cualquier 
Institución Financiera de México u otra Entidad residente en México, que esté descrita en el Anexo 
II como una Institución Financiera de México No Sujeta a Reportar o que de otra manera califique 
como una FFI (Foreign Financial Institution) considerada cumplida o un beneficiario efectivo exento 
de conformidad con las Regulaciones del Tesoro de EE.UU. aplicables. 

r) La expresión “Institución Financiera No Participante” significa una FFI no participante, como se 
define en las Regulaciones del Tesoro de EE.UU. aplicables, pero no incluye una Institución 
Financiera de México u otra Institución Financiera de una Jurisdicción Asociada que no sea 
considerada como una Institución Financiera No Participante de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 2(b) del Artículo 5 de este Acuerdo o la disposición que corresponda en un acuerdo entre 
Estados Unidos y una Jurisdicción Asociada. 

s) La expresión “Cuenta Financiera” significa una cuenta mantenida en una Institución Financiera, 
incluyendo: 

(1) cualquier participación en el capital o deuda (distinto de participaciones que sean 
regularmente comercializadas en un mercado de valores establecido) en la Institución 
Financiera, en el caso de que únicamente esté definida como tal por ser una Entidad de 
Inversión; 

(2) en el caso de una Institución Financiera no descrita en el subapartado 1(s)(1) anterior, 
cualquier participación en el capital o deuda en la Institución Financiera (distinto de 
participaciones regularmente comercializadas en un mercado de valores establecido), si (i) el 
valor de las participaciones en el capital o deuda está determinado, directa o indirectamente, 
principalmente por referencia a activos que generan Pagos con Fuente de Riqueza en EE.UU. 
Sujetos a Retención, y (ii) la clase de participaciones ha sido establecida con el propósito de 
evitar el reporte de conformidad con este Acuerdo; y 

(3) cualquier Contrato de Seguro con Valor en Efectivo y cualquier Contrato de Renta Vitalicia 
emitido o mantenido por una Institución Financiera, distinto de una renta vitalicia inmediata no 
transferible que no esté relacionada con inversiones, que sea emitida para una persona física 
y monetice un beneficio sobre pensión o discapacidad proporcionado por una cuenta que esté 
excluida de la definición de Cuenta Financiera en el Anexo II. 

 No obstante lo anterior, la expresión “Cuenta Financiera” no incluye alguna cuenta que esté 
excluida de la definición de Cuenta Financiera en el Anexo II. Para los efectos de este Acuerdo, las 
participaciones se consideran “regularmente comercializadas” si existe un volumen significativo de 
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comercialización respecto de las participaciones de manera continua, y un “mercado de valores 
establecido” significa un intercambio que es oficialmente reconocido y supervisado por una 
autoridad gubernamental en donde esté localizado el mercado y tenga un valor anual significativo 
de acciones comercializadas en la bolsa. Para los efectos de este subapartado 1(s), una 
participación en una Institución Financiera no se considerará “regularmente comercializada” y 
deberá ser tratada como una Cuenta Financiera si el tenedor de la participación (distinto de una 
Institución Financiera actuando como intermediaria) está registrado en los libros de dicha Institución 
Financiera. El enunciado que antecede no será aplicable a las participaciones registradas por 
primera vez en los libros de dicha Institución Financiera con anterioridad al 1 de julio de 2014 y 
respecto de las participaciones registradas por primera vez en los libros de dicha Institución 
Financiera el o después del 1 de julio de 2014, no se requerirá que la Institución Financiera aplique 
el enunciado que antecede con anterioridad al 1 de enero de 2016. 

t) La expresión “Cuenta de Depósito” incluye cualquier cuenta comercial, de cheques, de ahorros, a 
plazo o una cuenta documentada en un certificado de depósito, de ahorro, de inversión, de deuda u 
otro instrumento similar mantenido por una Institución Financiera en el ejercicio ordinario de su 
actividad bancaria o similar. Una Cuenta de Depósito también incluye un monto mantenido por una 
compañía de seguros en virtud de un contrato de inversión garantizada o un acuerdo similar para 
pagar o acreditar intereses del mismo. 

u) La expresión “Cuenta en Custodia” significa una cuenta (distinta de un Contrato de Seguro o un 
Contrato de Renta Vitalicia) para beneficio de otra persona que mantenga cualquier instrumento 
financiero o contrato para inversión (incluyendo, pero no limitado, a una acción o participación en 
una sociedad, un pagaré, un bono, una obligación o instrumentos de deuda, transacciones 
cambiarias o de mercancías (commodities), contratos de intercambio (swaps) por incumplimiento 
crediticio o basados en un índice no financiero, contratos de valor nocional, Contrato de Seguro o 
Contrato de Renta Vitalicia y cualquier operación de opción u otros instrumentos derivados). 

v) La expresión “Participación en el Capital”, en el caso de una sociedad de personas que sea una 
Institución Financiera, significa tanto la participación en el capital o en las utilidades de ésta. En el 
caso de un fideicomiso que sea una Institución Financiera, se considera que una Participación en el 
Capital es mantenida por cualquier persona que sea considerada como un fideicomitente o 
beneficiario de todo o parte del fideicomiso, o cualquier otra persona física que ejerza en última 
instancia el control efectivo sobre el mismo. Una Persona Específica de EE.UU. será considerada 
como la beneficiaria de un fideicomiso extranjero si la misma tiene el derecho a percibir directa o 
indirectamente (por ejemplo, a través de un representante) una distribución obligatoria o puede 
recibir, directa o indirectamente, una distribución discrecional del fideicomiso. 

w) La expresión “Contrato de Seguro” significa un contrato (que no sea un Contrato de Renta 
Vitalicia) por el cual el emisor acuerda pagar una cantidad al suscitarse una contingencia específica 
que involucre mortalidad, enfermedad, accidentes, responsabilidad jurídica o riesgo en alguna 
propiedad. 

x) La expresión “Contrato de Renta Vitalicia” significa un contrato por el cual el emisor acuerda 
realizar pagos totales o parciales en un periodo determinado, referenciados a la expectativa de vida 
de una o varias personas físicas. La expresión también incluye los contratos que sean 
considerados como un Contrato de Renta Vitalicia de conformidad con la legislación, regulación o 
práctica de la jurisdicción donde se celebra el mismo y por el cual el emisor acuerda realizar pagos 
por un periodo de años. 

y) La expresión “Contrato de Seguro con Valor en Efectivo” significa un Contrato de Seguro (que 
no sea un contrato de reaseguro para indemnizaciones entre dos compañías de seguros) que tiene 
un Valor en Efectivo superior a los cincuenta mil ($50,000) dólares. 

z) La expresión “Valor en Efectivo” significa el mayor entre (i) la cantidad que el asegurado tiene 
derecho a percibir tras la cancelación o terminación del contrato (determinada sin reducir cualquier 
comisión por cancelación o política de préstamo), y (ii) la cantidad que el asegurado puede obtener 
como préstamo de conformidad con o respecto del contrato. No obstante lo anterior, la expresión 
“Valor en Efectivo” no incluye una cantidad a pagar de acuerdo con un Contrato de Seguro, como: 

(1) los beneficios por una lesión o enfermedad personal, o cualquier otro beneficio que genere 
una indemnización derivada de una pérdida económica generada al momento de suscitarse el 
evento asegurado; 

(2) un reembolso para el asegurado por una prima pagada con anterioridad de conformidad con 
el Contrato de Seguro (que no sea un contrato de seguro de vida) en virtud de una política de 
cancelación o terminación, por una disminución en la exposición al riesgo durante el periodo 
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efectivo del Contrato de Seguro, o derivado de una redeterminación de la prima pagadera 
ante una corrección en la emisión o por otro error similar; o 

(3) un dividendo percibido por el asegurado con base en la experiencia del aseguramiento del 
contrato o grupo involucrado. 

aa) La expresión “Cuenta Reportable” significa una Cuenta Reportable a EE.UU. o Cuenta 
Reportable a México, según lo requiera el contexto. 

bb) La expresión “Cuenta Reportable a México” significa una Cuenta Financiera mantenida en una 
Institución Financiera de EE.UU. Sujeta a Reportar cuando: (i) en el caso de una Cuenta de 
Depósito, dicha cuenta es mantenida por una persona física residente en México y más de diez 
($10) dólares en intereses son pagados a dicha cuenta en cualquier año calendario; o (ii) en el caso 
de una Cuenta Financiera distinta de una Cuenta de Depósito, el Cuentahabiente sea un residente 
en México, incluyendo una Entidad que certifique que es residente en México para efectos fiscales, 
respecto de los ingresos pagados o acreditados, cuya fuente de riqueza se encuentre en EE.UU., 
que estén sujetos a ser reportados de conformidad con el capítulo 3 del subtítulo A o capítulo 61 
del subtítulo F del Código de Rentas Internas de EE.UU. 

cc) La expresión “Cuenta Reportable a EE.UU.” significa una Cuenta Financiera mantenida en una 
Institución Financiera de México Sujeta a Reportar, cuyos titulares sean una o varias Personas 
Específicas de EE.UU. o una Entidad que no es de EE.UU. con una o varias Personas que ejercen 
Control que sean una Persona Específica de EE.UU.. No obstante lo anterior, una cuenta no será 
considerada como una Cuenta Reportable a EE.UU. si la misma no está identificada como tal 
después de la aplicación del procedimiento de debida diligencia establecido en el Anexo I. 

dd) El término “Cuentahabiente” significa la persona registrada o identificada, por la Institución 
Financiera que mantiene la cuenta, como el titular de una Cuenta Financiera. Para los fines de este 
Acuerdo, no se considerará Cuentahabiente a la persona, distinta de una Institución Financiera, 
que mantenga una Cuenta Financiera en beneficio o por cuenta de otra persona, en su calidad de 
agente, custodio, representante, firmante, asesor de inversiones o intermediario, y esta otra 
persona es considerada como la titular de la cuenta. Para los efectos del enunciado inmediato 
anterior, el término “Institución Financiera” no incluye una Institución Financiera organizada o 
constituida en un Territorio de EE.UU. En el caso de un Contrato de Seguro con Valor en Efectivo o 
un Contrato de Renta Vitalicia, el Cuentahabiente será cualquier persona que tenga acceso al Valor 
en Efectivo o que pueda cambiar al beneficiario del contrato. Si ninguna persona puede acceder al 
Valor en Efectivo o cambiar al beneficiario, el Cuentahabiente será cualquier persona nombrada 
como propietaria del contrato y cualquier persona que tenga el derecho a percibir un pago de 
conformidad con el mismo. Al momento del vencimiento del Contrato de Seguro con Valor en 
Efectivo o el Contrato de Renta Vitalicia, cada persona con derecho a recibir el pago de acuerdo 
con el contrato será considerado como un Cuentahabiente. 

ee) La expresión “Persona de EE.UU.” significa un ciudadano de EE.UU. o una persona física 
residente en EE.UU., una sociedad de personas o sociedad constituida en Estados Unidos, o de 
conformidad con la legislación de Estados Unidos o cualesquiera de sus Estados, un fideicomiso si 
(i) una corte de Estados Unidos tiene autoridad, de acuerdo con la legislación aplicable, para dictar 
órdenes o sentencias sustancialmente sobre todos los asuntos relacionados con la administración 
del fideicomiso, y (ii) una o varias Personas de EE.UU. tienen la autoridad para controlar todas las 
decisiones sustanciales del fideicomiso, o la masa hereditaria del fallecido que fuera un ciudadano 
o residente en Estados Unidos. Este subapartado 1(ee) deberá ser interpretado de conformidad 
con el Código de Rentas Internas de EE.UU. 

ff) La expresión “Persona Específica de EE.UU.” significa una Persona de EE.UU., distinta de: (i) 
una sociedad cuyas acciones se encuentran regularmente comercializadas en uno o varios 
mercados de valores establecidos; (ii) cualquier sociedad que sea miembro de un mismo grupo 
afiliado expandido, como se define en la sección 1471(e)(2) del Código de Rentas Internas de 
EE.UU., como una sociedad descrita por la cláusula (i); (iii) Estados Unidos, o cualquier agencia o 
instrumento que sea de su propiedad total; (iv) cualquier Estado de Estados Unidos, Territorio de 
EE.UU., subdivisión política de los anteriores, o agencia o instrumento que sea de la propiedad 
total de uno o varios de los anteriores; (v) cualquier organización exenta de pagar impuestos de 
conformidad con la sección 501(a) del Código de Rentas Internas de EE.UU. o un plan de retiro de 
una persona física de acuerdo con la sección 7701(a)(37) del Código de Rentas Internas de 
EE.UU.; (vi) cualquier banco como se define en la sección 581 del Código de Rentas Internas de 
EE.UU.; (vii) cualquier fideicomiso de inversión en bienes raíces como se define en la sección 856 
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del Código de Rentas Internas de EE.UU.; (viii) cualquier compañía de inversión regulada como se 
define en la sección 851 del Código de Rentas Internas de EE.UU. o cualquier Entidad registrada 
ante la Comisión del Mercado de Valores de conformidad con la legislación sobre Compañías de 
Inversión de 1940 (15 U.S.C. 80a-64); (ix) cualquier fondo fiduciario común como se define en la 
sección 584(a) del Código de Rentas Internas de EE.UU.; (x) cualquier fideicomiso que esté exento 
de pagar impuestos de conformidad con la sección 664(c) del Código de Rentas Internas de 
EE.UU. o que se describa en la sección 4947(a)(1) de este mismo ordenamiento; (xi) un corredor 
de valores, mercancías (commodities) o instrumentos financieros derivados (incluyendo los 
contratos de valor nocional, futuros, contratos adelantados (forwards) y opciones) que estén 
registrados como tales, de conformidad con la legislación de Estados Unidos o cualquier Estado; 
(xii) un corredor como se define en la sección 6045(c) del Código de Rentas Internas de EE.UU.¸ o 
(xiii) cualquier fideicomiso que esté exento de pagar impuestos al amparo de un plan descrito en la 
sección 403(b) o sección 457(g) del Código de Rentas Internas de EE.UU. 

gg) El término “Entidad” significa una persona jurídica o una organización jurídica como un 
fideicomiso. 

hh) La expresión “Entidad que no es de EE.UU.” significa una Entidad que no es una Persona de 
EE.UU. 

ii) La expresión “Pago con Fuente de Riqueza en EE.UU. Sujeto a Retención” significa cualquier 
pago por concepto de intereses (incluyendo cualquier descuento por su primera emisión), 
dividendos, rentas, salarios, sueldos, primas, anualidades, compensaciones, remuneraciones, 
emolumentos y cualquier otra ganancia, utilidad o ingreso fijo o determinable, anual o periódico, si 
proviene de fuente de riqueza de Estados Unidos. No obstante lo anterior, un Pago con Fuente de 
Riqueza en EE.UU. Sujeto a Retención no incluye los que no estén sujetos a retención de 
conformidad con las Regulaciones del Tesoro de EE.UU. aplicables. 

jj) Una Entidad es una “Entidad Relacionada” de otra Entidad cuando cualesquiera de ellas controla 
a la otra, o cuando ambas se encuentran bajo el mismo control. Para estos efectos, el control 
incluye la propiedad directa o indirecta de más del 50 por ciento del derecho a voto o del valor de 
una Entidad. No obstante lo anterior, México podrá considerar que una Entidad no es considerada 
como Entidad Relacionada de otra Entidad, cuando ambas no sean miembros de un grupo afiliado 
expandido como se define por la sección 1471(e)(2) del Código de Rentas Internas de EE.UU. 

kk) La expresión “TIN de EE.UU.” significa el número de identificación federal del contribuyente de 
EE.UU. 

ll) La expresión “TIN Mexicano” significa el número de identificación en el Registro Federal de 
Contribuyentes de México. 

mm) La expresión “Personas que ejercen Control” significa las personas físicas que ejerzan control 
sobre una Entidad. En el caso de un fideicomiso, dicho término significa fideicomitente, 
fideicomisario, protector (si los hay), beneficiarios o grupo de beneficiarios, y cualquier otra persona 
física que ejerza el control efectivo final sobre el fideicomiso, y en el caso de otras organizaciones 
jurídicas distintas del fideicomiso, dicho término significa cualquier persona en una posición 
equivalente o similar. El término “Personas que ejercen Control” será interpretado en consistencia 
con las Recomendaciones del Grupo de Acción Financiera. 

2. Cualquier término o expresión no definido por este Acuerdo tendrá, a menos que de su contexto se 
infiera una interpretación diferente o que las Autoridades Competentes acuerden un significado común (según 
lo permitido por la legislación interna), el significado que en ese momento le atribuya la legislación del Estado 
que aplica el Acuerdo, prevaleciendo cualquier significado que le atribuya la legislación fiscal aplicable de esa 
Parte sobre el significado otorgado a dicho término o expresión por encima de otras leyes de la misma. 

Artículo 2 

Obligaciones para Obtener e Intercambiar Información Respecto de Cuentas Reportables 

1. Sujeto a lo dispuesto en el Artículo 3 de este Acuerdo, cada Parte deberá obtener la información 
específica señalada en el apartado 2 de este Artículo respecto de todas las Cuentas Reportables y deberá 
intercambiar información de manera automática anualmente con la otra Parte de conformidad con lo señalado 
en las disposiciones relevantes de uno o más de los Acuerdos, como sea apropiado. 

2. La información que se obtendrá e intercambiará será: 

a) En el caso de México, respecto de cada Cuenta Reportable a EE.UU. de cada Institución 
Financiera de México Sujeta a Reportar: 
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(1) el nombre, dirección y TIN de EE.UU. de cada Persona Específica de EE.UU. que es un 

Cuentahabiente de dicha cuenta y en el caso de una Entidad que no es de EE.UU. que, 
después de aplicar el procedimiento de debida diligencia establecido en el Anexo I, esté 
identificada por tener una o varias Personas que ejercen Control que sea una Persona 
Específica de EE.UU., se proporcionará el nombre, dirección y TIN de EE.UU. (de tenerlo) de 
dicha entidad y de cada Persona Específica de EE.UU.; 

(2) el número de cuenta (o su equivalente funcional en caso de no tenerlo); 

(3) el nombre y número de identificación de la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar; 

(4) el saldo promedio mensual o valor de la cuenta (incluyendo, en el caso de un Contrato de 
Seguro con Valor en Efectivo o un Contrato de Renta Vitalicia, el Valor en Efectivo o valor por 
cancelación) durante el año calendario correspondiente u otro periodo reportable apropiado, o 
si la cuenta fue cerrada durante dicho año o periodo, el saldo promedio mensual o valor de la 
cuenta durante el mismo año o periodo hasta el momento de su cierre; 

(5) en el caso de cualquier Cuenta en Custodia: 

(A) el monto bruto total de intereses, dividendos y cualquier otro ingreso derivado de los 
activos que se mantengan en la cuenta, que en cada caso sean pagados o acreditados 
a la misma (o respecto de dicha cuenta) durante el año calendario u otro periodo de 
reporte apropiado, y 

(B) el monto bruto total de los productos de la venta o redención de propiedad pagada o 
acreditada a la cuenta durante el año calendario u otro periodo de reporte apropiado 
respecto de la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar que actúe como un 
custodio, corredor, representante o de otra manera como un representante para un 
Cuentahabiente; 

(6) en el caso de una Cuenta de Depósito, el monto bruto total de intereses pagados o 
acreditados en la cuenta durante el año calendario u otro periodo de reporte apropiado, y 

(7) en los casos de cuentas no descritas en los subapartados 2(a)(5) o 2(a)(6) de este Artículo, el 
monto bruto total pagado o acreditado al Cuentahabiente respecto de la cuenta durante el año 
calendario o cualquier otro periodo de reporte apropiado respecto del cual la Institución 
Financiera de México Sujeta a Reportar es la obligada o deudora, incluyendo el importe total 
de cualesquier pagos por redención realizados al Cuentahabiente durante el año calendario u 
otro periodo apropiado de reporte. 

b) En el caso de Estados Unidos, respecto de cada Cuenta Reportable a México de cada Institución 
Financiera de EE.UU. Sujeta a Reportar: 

(1) el nombre, dirección y TIN Mexicano de cualquier persona que sea residente en México y sea 
el Cuentahabiente de la cuenta; 

(2) el número de cuenta (o su equivalente funcional en caso de no tenerlo); 

(3) el nombre y número de identificación de la Institución Financiera de EE.UU. Sujeta a Reportar; 

(4) el monto bruto de intereses pagados a una Cuenta de Depósito; 

(5) el monto bruto de dividendos con fuente de riqueza en EE.UU. pagados o acreditados a la 
cuenta, y 

(6) el monto bruto de otros ingresos con fuente de riqueza en EE.UU. pagados o acreditados a la 
cuenta, en la medida en la que estén sujetos a reportar de conformidad con el Capítulo 3 del 
Subtítulo A o 61 del Subtítulo F del Código de Rentas Internas de EE.UU. 

Artículo 3 

Tiempo y Forma del Intercambio de Información 

1. Para los efectos de la obligación de intercambio establecida en el Artículo 2 de este Acuerdo, la 
cantidad y caracterización de los pagos realizados respecto de una Cuenta Reportable a EE.UU. pueden ser 
determinados de conformidad con los principios de la legislación fiscal de México, y la cantidad y 
caracterización de los pagos realizados respecto de una Cuenta Reportable a México pueden ser 
determinados de conformidad con los principios de la legislación fiscal federal de EE.UU. 
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2. Para los efectos de la obligación de intercambio establecida en el Artículo 2 de este Acuerdo, la 

información intercambiada identificará la moneda en que se denomine cada monto. 

3. Respecto del apartado 2 del Artículo 2 de este Acuerdo, la información de 2014 y todos los años 
siguientes será obtenida e intercambiada con excepción de: 

a) En el caso de México: 

(1) la información que se obtendrá e intercambiará respecto de 2014 sólo será la descrita en los 
subapartados 2(a)(1) al 2(a)(4) del Artículo 2 de este Acuerdo; 

(2) la información que se obtendrá e intercambiará respecto de 2015 será la descrita en los 
subapartados 2(a)(1) al 2(a)(7) del Artículo 2 de este Acuerdo, con excepción de los montos 
brutos descritos en el subapartado 2(a)(5)(B) del Artículo 2 de este Acuerdo, y 

(3) la información que se obtendrá e intercambiará respecto de 2016 y años siguientes será la 
información descrita en el subapartado 2(a)(1) al 2(a)(7) del Artículo 2 de este Acuerdo; 

b) En el caso de Estados Unidos, la información que se obtendrá e intercambiará respecto de 2014 y 
años siguientes será toda la que se identifique en el subapartado 2(b) del Artículo 2 de este 
Acuerdo. 

4. No obstante lo señalado en el apartado 3 de este Artículo, en relación con cada Cuenta Reportable que 
sea mantenida por una Institución Financiera Sujeta a Reportar al 30 de junio de 2014 y sujeto a lo previsto en 
el apartado 4 del Artículo 6, las Partes no están obligadas a obtener e incluir el TIN Mexicano o el TIN de 
EE.UU., según sea el caso, en la información intercambiada de cualquier persona relevante si dicho número 
de identificación del contribuyente no está en los registros de la Institución Financiera Sujeta a Reportar. En 
estos casos, las Partes deberán obtener e incluir la fecha de nacimiento de la persona de que se trate en la 
información intercambiada cuando la Institución Financiera Sujeta a Reportar tenga esta información en sus 
registros. 

5. Sujeto a lo previsto en los apartados 3 y 4 de este Artículo, la información descrita en el Artículo 2 de 
este Acuerdo deberá ser intercambiada dentro de los nueve (9) meses posteriores al cierre del año calendario 
al que corresponda la información. 

6. Las Autoridades Competentes de México y Estados Unidos celebrarán un acuerdo o arreglo al amparo 
del procedimiento de acuerdo mutuo establecido en el Artículo 5 del AIIT, el cual: 

a) establecerá los procedimientos para el intercambio de información automático descrito en el 
Artículo 2 de este Acuerdo; 

b) establecerá las reglas y procedimientos que sean necesarias para implementar el Artículo 5 de este 
Acuerdo, y 

c) establecerá los procedimientos necesarios para el intercambio de información reportada de 
conformidad con el subapartado 1(b) del Artículo 4 de este Acuerdo. 

7. Toda la información intercambiada estará sujeta a la confidencialidad y demás medidas de protección 
previstas en los Acuerdos, incluyendo las disposiciones que limitan el uso de la información intercambiada. 

Artículo 4 

Aplicación de FATCA a las Instituciones Financieras de México 

1. Tratamiento de las Instituciones Financieras de México Sujetas a Reportar. Se considerará que 
cada Institución Financiera de México Sujeta a Reportar cumple con lo establecido en la sección 1471 del 
Código de Rentas Internas de EE.UU. y no está sujeta a la retención en ella establecida, si la Secretaría de 
Hacienda de México cumple con sus obligaciones de conformidad con los Artículos 2 y 3 de este Acuerdo 
respecto de dicha Institución Financiera de México Sujeta a Reportar y ésta, de conformidad con la legislación 
mexicana y disposiciones administrativas: 

a) identifica las Cuentas Reportables a EE.UU. y reporta anualmente a la Autoridad Competente de 
México la información requerida para ser reportada de conformidad con el subapartado 2(a) del 
Artículo 2 de este Acuerdo en el tiempo y forma descrito por el Artículo 3 de este Acuerdo; 

b) para 2015 y 2016, respectivamente, reporta anualmente a la Autoridad Competente de México el 
nombre de cada Institución Financiera No Participante a la que ha realizado pagos y el importe 
acumulado de los mismos; 

c) cumple con los requisitos de registro aplicables a Instituciones Financieras en Jurisdicciones 
Asociadas; 
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d) en la medida en que una Institución Financiera de México Sujeta a Reportar (i) actúe como 

Intermediario Calificado (IC) (para los efectos de la sección 1441 del Código de Rentas Internas de 
EE.UU.) que ha optado por asumir la responsabilidad principal de retención conforme al capítulo 3 
subtítulo A del Código de Rentas Internas de EE.UU., (ii) sea una sociedad de personas extranjera 
que ha optado por actuar como una sociedad de personas extranjera retenedora (para los efectos 
de las secciones 1441 y 1471 del Código de Rentas Internas de EE.UU.), o (iii) sea un fideicomiso 
extranjero que ha optado por actuar como fideicomiso extranjero retenedor (para los efectos de las 
secciones 1441 y 1471 del Código de Rentas Internas de EE.UU.), retenga el 30 por ciento de 
cualquier Pago Sujeto a Retención con Fuente de Riqueza en EE.UU. a cualquier Institución 
Financiera No Participante, y 

e) en el caso de una Institución Financiera de México Sujeta a Reportar que no esté descrita en el 
subapartado 1(d) de este Artículo y que efectúe un pago o actúe como un intermediario respecto de 
un Pago con Fuente de Riqueza en EE.UU. Sujeto a Retención a cualquier Institución Financiera 
No Participante, dicha Institución Financiera de México Sujeta a Reportar proporcione a cualquier 
pagador inmediato de dicho Pago con Fuente de Riqueza en EE.UU. Sujeto a Retención, la 
información requerida para que se realice la retención y reporte respecto de dicho pago. 

No obstante lo anterior, una Institución Financiera de México Sujeta a Reportar que no cumpla con las 
condiciones de este apartado 1 no estará sujeta a la retención establecida en la sección 1471 del Código de 
Rentas Internas de EE.UU. a menos que dicha Institución Financiera de México Sujeta a Reportar sea 
identificada por el IRS como una Institución Financiera No Participante, de conformidad con el subapartado 
2(b) del Artículo 5 de este Acuerdo. 

2. Suspensión de Reglas Relacionadas con Cuentas Recalcitrantes. El Departamento del Tesoro de 
EE.UU. no requerirá a una Institución Financiera de México Sujeta a Reportar, que efectúe una retención 
conforme a la sección 1471 o 1472 del Código de Rentas Internas de EE.UU., respecto de una cuenta de un 
Cuentahabiente recalcitrante (según se define en la sección 1471(d)(6) del Código de Rentas Internas de 
EE.UU.), o que cierre la cuenta, si la Autoridad Competente de EE.UU. recibe la información señalada en el 
subapartado 2(a) del Artículo 2 de este Acuerdo, sujeto a lo dispuesto en el Artículo 3 de este Acuerdo, 
respecto de dicha cuenta. 

3. Tratamiento Específico a Planes de Retiro de México. El Departamento del Tesoro de EE.UU. 
considerará los planes de retiro de México descritos en el Anexo II, como FFIs consideradas cumplidas o 
beneficiarios efectivos exentos, según corresponda, para los efectos de las secciones 1471 y 1472 del Código 
de Rentas Internas de EE.UU. Para estos efectos, un plan de retiro de México incluye a una Entidad 
establecida o ubicada en y regulada por México, o un acuerdo contractual o legal predeterminado operado 
para proporcionar beneficios de pensiones o retiro, o para obtener ingresos para proporcionar dichos 
beneficios conforme a la legislación de México y regulado respecto de contribuciones, distribuciones, reportes, 
patrocinios e impuestos. 

4. Identificación y Tratamiento de Otras FFIs Consideradas Cumplidas y Beneficiarios Efectivos 
Exentos. El Departamento del Tesoro de EE.UU. considerará a cada Institución Financiera de México No 
Sujeta a Reportar como una FFI considerada cumplida o un beneficiario efectivo exento, según corresponda, 
para los efectos de la sección 1471 del Código de Rentas Internas de EE.UU. 

5. Reglas Especiales sobre Entidades Relacionadas y Sucursales que son Instituciones Financieras 
No Participantes. Si una Institución Financiera de México, que cumple con los requisitos del apartado 1 de 
este Artículo o que esté descrita en los apartados 3 o 4 de este Artículo, tiene una Entidad Relacionada o una 
sucursal que opera en una jurisdicción que evita que dicha Entidad Relacionada o sucursal cumpla con los 
requerimientos de una FFI participante o una FFI considerada cumplida para los efectos de la sección 1471 
del Código de Rentas Internas de EE.UU., o tiene una Entidad Relacionada o una sucursal que es 
considerada una Institución Financiera No Participante únicamente debido al vencimiento de la regla de 
transición para FFIs limitadas y sucursales limitadas, en los términos de las Regulaciones del Departamento 
del Tesoro de EE.UU. aplicables, entonces dicha Institución Financiera de México continuará cumpliendo con 
los términos de este Acuerdo y continuará siendo una FFI considerada cumplida o un beneficiario efectivo 
exento, según corresponda, para los efectos de la sección 1471 del Código de Rentas Internas de EE.UU., 
siempre que: 

a) la Institución Financiera de México considere a cada Entidad Relacionada referida o sucursal, como 
una Institución Financiera No Participante separada para los efectos de todos los requisitos de 
reporte y retención del presente Acuerdo y cada sucursal o Entidad Relacionada referida se 
identifique a sí misma ante agentes retenedores como una Institución Financiera No Participante; 
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b) cada Entidad Relacionada o sucursal referida identifique sus cuentas de EE.UU. y reporte la 

información respecto de dichas cuentas según lo requiere la sección 1471 del Código de Rentas 
Internas de EE.UU., en la medida que lo permitan las leyes aplicables a la Entidad Relacionada o 
sucursal, y 

c) dicha Entidad Relacionada o sucursal no tramite específicamente cuentas de EE.UU. mantenidas 
por personas que no son residentes en la jurisdicción en la que se ubique dicha sucursal o Entidad 
Relacionada, o cuentas mantenidas por Instituciones Financieras No Participantes que no estén 
establecidas en la jurisdicción en la que dicha Entidad Relacionada o sucursal se ubique, y dicha 
sucursal o Entidad Relacionada no sea utilizada por la Institución Financiera de México o cualquier 
otra Entidad Relacionada para eludir las obligaciones establecidas en este Acuerdo o en la sección 
1471 del Código de Rentas Internas de EE.UU., según corresponda. 

6. Coordinación Temporal. No obstante lo señalado en los apartados 3 y 5 del Artículo 3 del presente 
Acuerdo: 

a) La Secretaría de Hacienda de México no estará obligada a obtener e intercambiar información 
respecto de un año calendario previo al año calendario respecto del cual información similar deba 
ser reportada al IRS por una FFI participante de conformidad con las Regulaciones del Tesoro de 
EE.UU. aplicables; 

b) La Secretaría de Hacienda de México no estará obligada a iniciar el intercambio de información con 
anterioridad a la fecha en la que las FFIs participantes deban proporcionar información similar al 
IRS conforme a las Regulaciones del Tesoro de EE.UU. aplicables; 

c) El Departamento del Tesoro de EE.UU. no estará obligado a obtener e intercambiar información 
respecto de un año calendario previo al primer año de calendario respecto del cual la Secretaría de 
Hacienda de México deba obtener e intercambiar información, y 

d) El Departamento del Tesoro de EE.UU. no estará obligado a iniciar el intercambio de información 
con anterioridad a la fecha en la que la Secretaría de Hacienda de México deba iniciar el 
intercambio de información. 

7. Coordinación de las Definiciones con las Regulaciones del Tesoro de EE.UU. No obstante lo 
señalado en el Artículo 1 de este Acuerdo, así como en las definiciones previstas en sus Anexos, respecto de 
la implementación del mismo, la Autoridad Competente de la Secretaría de Hacienda de México podrá utilizar, 
y permitir que las Instituciones Financieras Mexicanas utilicen una definición de las Regulaciones del Tesoro 
de EE.UU., en lugar de una definición equivalente en el presente instrumento, siempre que dicho uso no 
frustre sus fines. 

Artículo 5 

Colaboración sobre Cumplimiento y Exigibilidad 

1. Errores Menores y Administrativos. Una Autoridad Competente deberá notificar a la Autoridad 
Competente de la otra Parte cuando la Autoridad Competente primeramente mencionada tenga razones para 
creer que errores administrativos u otros errores menores pudieron haber llevado a un reporte de información 
incompleto o incorrecto, o que resultaron en otros incumplimientos de este Acuerdo. Dicha Autoridad 
Competente de la otra Parte deberá aplicar su legislación interna (incluyendo las sanciones aplicables) para 
obtener la información corregida y/o completa o para resolver otros incumplimientos de este Acuerdo. 

2. Falta de Cumplimiento Significativo. 

a) Una Autoridad Competente notificará a la Autoridad Competente de la otra Parte cuando la primera 
haya determinado que existe una falta de cumplimiento significativo de las obligaciones contenidas 
en este Acuerdo respecto de una Institución Financiera Sujeta a Reportar de la otra jurisdicción. 
Dicha Autoridad Competente de la otra Parte aplicará su legislación interna (incluyendo las 
sanciones aplicables) para tratar la falta de cumplimiento significativo descrita en el aviso. 

b) En caso de que dichas medidas de exigibilidad no resuelvan la falta de cumplimiento de una 
Institución Financiera de México Sujeta a Reportar, dentro de un período de dieciocho (18) meses 
después de la primera notificación de la falta de cumplimiento significativo, el Departamento del 
Tesoro de EE.UU. considerará a la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar como una 
Institución Financiera No Participante, de conformidad con este subapartado 2(b). 

3. Recurso a Terceros que sean Prestadores de Servicios. Cada Parte podrá permitir que las 
Instituciones Financieras Sujetas a Reportar recurran a terceros prestadores de servicios para cumplir con sus 
obligaciones establecidas por una Parte de conformidad con la legislación interna y disposiciones 
administrativas como se establece en este Acuerdo, pero dichas obligaciones continuarán siendo 
responsabilidad de las Instituciones Financieras Sujetas a Reportar. 
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4. Prevención de Elusión. Las Partes implementarán los requerimientos que sean necesarios para 

prevenir que las Instituciones Financieras adopten prácticas con la intención de eludir el reporte requerido 
conforme a este Acuerdo. 

Artículo 6 

Compromiso Mutuo para Continuar Mejorando la Efectividad del Intercambio de Información y la 
Transparencia 

1. Reciprocidad. El Gobierno de Estados Unidos reconoce la necesidad de alcanzar niveles equivalentes 
de intercambio automático recíproco de información con México. El Gobierno de Estados Unidos está 
comprometido en mejorar aún más la transparencia e incrementar la relación de intercambio con México 
buscando la adopción de regulaciones, y abogando y apoyando la legislación en la materia para alcanzar 
niveles equivalentes de intercambio automático recíproco. 

2. Tratamiento de Pagos en Tránsito (Passthru) y Montos Brutos. Las Partes están comprometidas en 
trabajar conjuntamente y con Jurisdicciones Asociadas para desarrollar una alternativa práctica y efectiva para 
alcanzar los objetivos de política de retención sobre pagos en tránsito (passthru) extranjeros y montos brutos, 
que minimicen la carga. 

3. Desarrollo de Reportes Comunes y un Modelo de Intercambio. Las Partes están comprometidas en 
trabajar con Jurisdicciones Asociadas y con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
para adaptar los términos de este Acuerdo y de otros acuerdos entre Estados Unidos y Jurisdicciones 
Asociadas en un modelo común para el intercambio automático de información, incluyendo el desarrollo de 
estándares de reporte y debida diligencia para instituciones financieras. 

4. Documentación de Cuentas Mantenidas al 30 de junio de 2014. Respecto de Cuentas Reportables 
mantenidas por una Institución Financiera Sujeta a Reportar al 30 de junio de 2014: 

a) Al 1 de enero de 2017, el Departamento del Tesoro de EE.UU. se compromete a establecer reglas 
que requieran a las Instituciones Financieras de EE.UU. Sujetas a Reportar, a obtener y reportar el 
TIN Mexicano de cada Cuentahabiente de una Cuenta Reportable a México según lo requerido por 
el subapartado 2(b)(1) del Artículo 2 de este Acuerdo, para reportar respecto de 2017 y  siguientes, 
y 

b) Al 1 de enero de 2017, la Secretaría de Hacienda de México se compromete a establecer reglas 
que requieran a las Instituciones Financieras de México Sujetas a Reportar, a obtener el TIN de 
EE.UU. de cada Persona Específica de EE.UU. según lo requerido por el subapartado 2(a)(1) del 
Artículo 2 de este Acuerdo, para reportar respecto de 2017 y siguientes. 

Artículo 7 

Consistencia en la Aplicación de FATCA a Jurisdicciones Asociadas 

1. México deberá obtener los beneficios de cualesquiera condiciones más favorables de conformidad con 
el Artículo 4 o Anexo I del presente Acuerdo relacionadas con la aplicación de FATCA a las Instituciones 
Financieras de México otorgadas a otra Jurisdicción Asociada de conformidad con un acuerdo bilateral 
firmado, siempre y cuando la otra Jurisdicción Asociada se comprometa a realizar las mismas obligaciones 
que México, descritas en los Artículos 2 y 3 del presente Acuerdo, y sujeto a los mismos términos y 
condiciones descritos en éstos y en los Artículos 5 al 9 del presente Acuerdo. 

2. El Departamento del Tesoro de EE.UU. deberá notificar a la Secretaría de Hacienda de México sobre 
cualesquiera condiciones más favorables y dichas condiciones más favorables aplicarán de manera 
automática de conformidad con el presente Acuerdo, como si dichas condiciones estuvieran estipuladas en 
este Acuerdo y hubieran surtido efecto en la fecha de firma del Acuerdo que incorpora las condiciones más 
favorables, a menos que la Secretaría de Hacienda de México decline por escrito su aplicación. 

Artículo 8 

Consultas y Modificaciones 

1. En caso de dificultades derivadas de la implementación del presente Acuerdo, cualquier Parte podrá 
solicitar la realización de consultas para desarrollar las medidas apropiadas para asegurar el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

2. Este Acuerdo podrá ser modificado mediante acuerdo mutuo por escrito entre las Partes. A menos que 
se acuerde algo distinto, dicha modificación entrará en vigor a partir de la fecha de su firma por ambas partes. 

Artículo 9 

Anexos 
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Los Anexos formarán parte integral del presente Acuerdo. 

Artículo 10 

Término del Acuerdo 

1. Este Acuerdo entrará en vigor el día siguiente a la firma del mismo. A la entrada en vigor de este 
Acuerdo, el Acuerdo entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América para Mejorar el Cumplimiento Fiscal 
Internacional Incluyendo con Respecto a FATCA, hecho en Washington el 19 de noviembre de 2012, y que 
entró en vigor el 1º de enero de 2013, deberá ser substituido por este Acuerdo y por lo tanto darse por 
terminado. 

2. Cualesquiera de las Partes podrá dar por terminado el Acuerdo mediante aviso de terminación por 
escrito dirigido a la otra Parte. Dicha terminación será aplicable el primer día del mes siguiente a la expiración 
de un período de doce (12) meses después de la fecha del aviso de terminación. 

3. Las Partes se consultarán de buena fe, antes del 31 de diciembre de 2016, para modificar este Acuerdo 
según sea necesario para reflejar el progreso de los compromisos establecidos en el Artículo 6 de este 
Acuerdo. 

En fe de lo cual los suscritos, debidamente autorizados para tal efecto por sus respectivos Gobiernos, han 
firmado este Acuerdo. 

Hecho en la Ciudad de México, en duplicado, en los idiomas español e inglés, siendo ambos textos 
igualmente auténticos, este día 9 de abril de 2014” 

APARTADO I, INCISO a) 

“ANEXO I 

PROCEDIMIENTOS PARA LA IDENTIFICACIÓN Y REPORTE DE CUENTAS REPORTABLES A EE.UU. 
Y SOBRE PAGOS A CIERTAS INSTITUCIONES FINANCIERAS NO PARTICIPANTES 

I. General 

A. La Secretaría de Hacienda de México requerirá, de conformidad con su legislación interna y a 
través de disposiciones administrativas, que las Instituciones Financieras de México Sujetas a 
Reportar apliquen los procedimientos de debida diligencia establecidos en este Anexo I para 
identificar las Cuentas Reportables a EE.UU. y las cuentas mantenidas por Instituciones 
Financieras No Participantes. 

B. Para los efectos del Acuerdo, 

1. Todos los montos en dólares son dólares de EE.UU. y deberá entenderse que incluyen 
el equivalente en otras monedas. 

2. Salvo disposición expresa en contrario, el saldo o valor de la cuenta se determinará al 
último día del año calendario u otro período de reporte apropiado. 

3. Cuando el límite de un saldo o valor se determine al 30 de junio de 2014 conforme a 
este Anexo I, el saldo o valor respectivo se determinará a ese día o al último día del 
periodo de reporte que termine inmediatamente antes del 30 de junio de 2014 y cuando 
el límite de un saldo o valor se determine al último día del año calendario conforme a 
este Anexo I, el saldo o valor respectivo se determinará al último día del año calendario 
u otro período de reporte apropiado. 

4. Sujeto a lo dispuesto en el subapartado E(1) de la sección II de este Anexo I, una cuenta 
se considerará una Cuenta Reportable a EE.UU. a partir de la fecha en que se 
identifique como tal de conformidad con los procedimientos de debida diligencia 
establecidos en este Anexo I. 

5. A menos que se indique lo contrario, la información respecto de una Cuenta Reportable 
a EE.UU. deberá reportarse anualmente en el año calendario siguiente a aquél en que 
se relacione la información. 

C. Como alternativa a los procedimientos descritos en cada sección de este Anexo I, México 
podrá permitir a las Instituciones Financieras de México Sujetas a Reportar basarse en los 
procedimientos descritos en las Regulaciones del Tesoro de EE.UU. para determinar si una 
cuenta es una Cuenta Reportable a EE.UU. o una cuenta mantenida en una Institución 
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Financiera No Participante. México podrá permitir a las Instituciones Financieras de México 
Sujetas a Reportar hacer tal elección, por separado, por cada sección de este Anexo I ya sea 
respecto de todas las Cuentas Financieras relevantes o, por separado, respecto de cualquier 
grupo de cuentas claramente identificado (ya sea por giro del negocio o ubicación donde la 
cuenta sea mantenida). 

II. Cuentas Preexistentes de Personas Físicas. Las siguientes reglas y procedimientos aplican para 
identificar Cuentas Reportables a EE.UU. entre las Cuentas Preexistentes mantenidas por 
personas físicas (“Cuentas Preexistentes de Personas Físicas”). 

A. Cuentas que No Requieren Ser Revisadas, Identificadas o Reportadas. A menos que la 
Institución Financiera de México Sujeta a Reportar elija lo contrario, ya sea respecto de todas 
las Cuentas Preexistentes de Personas Físicas o, por separado, respecto de cualquier grupo 
claramente identificado de tales cuentas, cuando las reglas de implementación de México 
prevean dicha elección, no se requiere que las siguientes Cuentas Preexistentes de Personas 
Físicas sean revisadas, identificadas o reportadas como Cuentas Reportables a EE.UU.: 

1. Sujeto a lo dispuesto en el subapartado E(2) de esta sección, una Cuenta Preexistente 
de Persona Física con un saldo o valor que no exceda de cincuenta mil ($50,000) 
dólares al 30 de junio de 2014. 

2. Sujeto a lo dispuesto en el subapartado E(2) de esta sección, una Cuenta Preexistente 
de Persona Física que sea un Contrato de Seguro con Valor en Efectivo y un Contrato 
de Renta Vitalicia con un saldo o valor de doscientos cincuenta mil ($250,000) o menos 
al 30 de junio de 2014. 

3. Una Cuenta Preexistente de Persona Física que sea un Contrato de Seguro con Valor 
en Efectivo o un Contrato de Renta Vitalicia, siempre que la legislación o regulaciones 
de México o Estados Unidos efectivamente impidan la venta de dicho Contrato de 
Seguro con Valor en Efectivo o Contrato de Renta Vitalicia a residentes en EE.UU., (por 
ejemplo, si la Institución Financiera de que se trate no contara con el registro requerido 
conforme a la legislación de EE.UU. y la legislación de México requiriera el reporte o la 
retención respecto de productos de seguros mantenidos por residentes en México). 

4. Cualquier Cuenta de Depósito con un saldo de cincuenta mil ($50,000) dólares o menos. 

B. Procedimientos de Revisión para Cuentas Preexistentes de Personas Físicas con un 
Saldo o Valor al 30 de Junio de 2014 que Exceda de Cincuenta Mil ($50,000) Dólares 
(doscientos cincuenta mil ($250,000) Dólares para Contratos de Seguro con Valor en 
Efectivo o Contratos de Renta Vitalicia), pero que No Exceda de Un Millón ($1,000,000) 
de Dólares (“Cuentas de Bajo Valor”). 

1. Búsqueda Electrónica de Registros. La Institución Financiera Sujeta a Reportar de 
México debe revisar en sus datos consultables electrónicamente cualquiera de los 
siguientes indicios de EE.UU.: 

a) Identificación del Cuentahabiente como ciudadano o residente en EE.UU.; 

b) Indicación inequívoca de un lugar de nacimiento en EE.UU.; 

c) Dirección actual para recibir correspondencia o de residencia en EE.UU. 
(incluyendo apartado de correos en EE.UU.); 

d) Número telefónico actual en EE.UU.; 

e) Instrucciones vigentes para transferir fondos a una cuenta mantenida en Estados 
Unidos; 

f) Poder de representación legal o autorización de firma, efectivamente vigente 
otorgado a una persona con dirección en EE.UU.; o 

g) Una dirección “a cargo de” o de “retención de correspondencia” que sea la única 
dirección que la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar tenga en los 
archivos del Cuentahabiente. En el caso de una Cuenta Preexistente de Persona 
Física que sea una Cuenta de Bajo Valor, una dirección “a cargo de” fuera de 
Estados Unidos o “de retención de correspondencia” no deberá considerarse como 
indicio de EE.UU. 

2. Si ninguno de los indicios de EE.UU., que se enlistan en el subapartado B(1) de esta 
sección se descubren en la búsqueda electrónica, no se requerirá de alguna otra acción 
hasta que exista un cambio en las circunstancias, respecto de la cuenta, que resulte en 
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uno o varios indicios de EE.UU. asociados con la cuenta o la cuenta se convierta en una 
Cuenta de Alto Valor descrita en el apartado D de esta sección. 

3. Si se descubren en la búsqueda electrónica algunos de los indicios de EE.UU. listados 
en el subapartado B(1) de esta sección, o si hay un cambio de circunstancias que 
resulta en uno o varios indicios de EE.UU. asociados con la cuenta, la Institución 
Financiera de México Sujeta a Reportar debe considerar la cuenta como una Cuenta 
Reportable a EE.UU. a menos que elija aplicar el subapartado B(4) de esta sección y 
una de las excepciones señaladas en dicho subapartado apliquen respecto de dicha 
cuenta. 

4. No obstante que se encuentren indicios de EE.UU. conforme al subapartado B(1) de 
esta sección, no se requiere que una Institución Financiera de México Sujeta a Reportar 
considere a una cuenta como una Cuenta Reportable a EE.UU. si: 

a) Cuando la información del Cuentahabiente de manera inequívoca indique un lugar 
de nacimiento en EE.UU., la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar 
obtenga o haya revisado previamente y conserve un registro de: 

(1) Una auto-certificación de que el Cuentahabiente no es ciudadano ni residente 
en EE.UU. para efectos fiscales (la cual puede ser a través de la Forma W-8 
del IRS u otra forma similar acordada); 

(2) Un pasaporte distinto del de EE.UU. u otra identificación emitida por el 
gobierno que demuestre la ciudadanía o nacionalidad del Cuentahabiente en 
un país distinto de Estados Unidos, y 

(3) Una copia del Certificado de Pérdida de la Nacionalidad de Estados Unidos 
del Cuentahabiente o una explicación razonable de: 

(A) La razón por la que el Cuentahabiente no tiene dicho certificado a pesar de 
haber renunciado a la ciudadanía de EE.UU., o 

(B) La razón por la que el Cuentahabiente no obtuvo la ciudadanía de EE.UU. por 
nacimiento. 

b) Cuando la información del Cuentahabiente contenga una dirección actual de 
correspondencia o residencia en EE.UU. o uno o varios números telefónicos 
en EE.UU. que sean los únicos números telefónicos asociados con la cuenta, 
la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar obtenga o haya revisado 
previamente y conserve un registro de: 

(1) Una auto-certificación de que el Cuentahabiente no es ciudadano ni residente 
en EE.UU. para efectos fiscales (la cual puede ser a través de la Forma W-8 
del IRS u otra forma similar acordada), y 

(2) Evidencia documental, según se define en el apartado D de la sección VI de 
este Anexo I, que establezca el estatus del Cuentahabiente distinto de 
EE.UU. 

c) Cuando la información del Cuentahabiente contenga instrucciones vigentes para 
transferir fondos a una cuenta mantenida en Estados Unidos, la Institución 
Financiera de México Sujeta a Reportar obtenga o haya revisado previamente y 
conserve un registro de: 

(1) Una auto-certificación de que el Cuentahabiente no es ciudadano ni residente 
en EE.UU. para efectos fiscales (la cual puede ser a través de la Forma W-8 
del IRS u otra forma similar acordada), y 

(2) Evidencia documental, según se define en el apartado D de la sección VI de 
este Anexo I, que establezca el estatus del Cuentahabiente distinto de 
EE.UU. 

d) Cuando la información del Cuentahabiente contenga un poder de representación 
legal o autorización de firma, efectivamente vigente otorgado a una persona 
con dirección en EE.UU., que tenga una dirección “a cargo de” o una 
dirección de “retención de correspondencia” que sean la única dirección 
identificada del Cuentahabiente, o tenga uno o varios números telefónicos de 
EE.UU. (si un número telefónico distinto de EE.UU. también está asociado 
con la cuenta), la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar obtenga o 
haya revisado previamente y conserve un registro de: 
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(1) Una auto-certificación de que el Cuentahabiente no es ciudadano ni residente 

en EE.UU. para efectos fiscales (la cual puede ser a través de la Forma W-8 
del IRS u otra forma similar acordada); o 

(2) Evidencia documental, según se define en el apartado D de la sección VI de 
este Anexo I, que establezca el estatus del Cuentahabiente distinto de 
EE.UU. 

C. Procedimientos Adicionales Aplicables a Cuentas Preexistentes de Personas Físicas 
Que Son Cuentas de Bajo Valor. 

1. La Revisión de Cuentas Preexistentes de Personas Físicas que sean Cuentas de Bajo 
Valor para la búsqueda de indicios de EE.UU. debe completarse al 30 de junio de 2016. 

2. Si existe un cambio en las circunstancias respecto de una Cuenta Preexistente de 
Persona Física que sea una Cuenta de Bajo Valor que resulte en que uno o varios 
indicios de EE.UU. se asocien con la cuenta descrita en el subapartado B(1) de esta 
sección, la Institución Financiera Sujeta a Reportar de México debe considerar la cuenta 
como una Cuenta Reportable a EE.UU. a menos que aplique el subapartado B(4) de 
esta sección. 

3. Excepto por las Cuentas de Depósito descritas en el subapartado A(4) de esta sección, 
cualquier Cuenta Preexistente de Persona Física que haya sido identificada como una 
Cuenta Reportable a EE.UU. conforme a esta sección será considerada una Cuenta 
Reportable a EE.UU. en todos los años siguientes, a menos que el Cuentahabiente deje 
de ser una Persona Específica de EE.UU. 

D. Procedimientos de Mayor Revisión para Cuentas Preexistentes de Personas Físicas 
con un Saldo o Valor que Exceda Un Millón ($1,000,000) de Dólares al 30 de Junio de 
2014 o 31 de Diciembre de 2015 o de Cualquier Año Siguiente (“Cuentas de Alto Valor”) 

1. Búsqueda Electrónica de Registros. La Institución Financiera de México Sujeta a 
Reportar revisará en sus datos consultables electrónicamente cualquier indicio de 
EE.UU. descrito en el subapartado B(1) de esta sección. 

2. Búsqueda de Registros en Papel. Si las bases de datos consultables electrónicamente 
de la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar incluyen los campos y captura 
de toda la información descrita en el subapartado D(3) de esta sección, no se requerirá 
realizar una búsqueda adicional en papel. Si las bases de datos electrónicas no capturan 
toda esta información, la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar también 
deberá revisar, respecto de una Cuenta de Alto Valor, el archivo maestro vigente del 
cliente y en la medida en que no estén incluidos en éste, los siguientes documentos 
asociados con la cuenta y obtenidos en los últimos cinco (5) años por la Institución 
Financiera de México Sujeta a Reportar, en busca de cualquier indicio de EE.UU. 
descrito en el subapartado B(1) de esta sección: 

a) La evidencia documental más reciente recabada respecto de la cuenta; 

b) La documentación o contrato de apertura de cuenta más reciente; 

c) La documentación más reciente obtenida por la Institución Financiera de México 
Sujeta a Reportar conforme a los Procedimientos de AML/KYC, o para otros 
efectos regulatorios; 

d) Cualquier poder de representación legal o de autorización de firma vigente, y 

e) Cualquier instrucción vigente de transferencia de fondos. 

3. Excepción Cuando las Bases de Datos Contienen Suficiente Información. No se 
requiere que una Institución Financiera de México Sujeta a Reportar lleve a cabo la 
búsqueda de registros en papel descrita en el subapartado D(2) de esta sección si la 
información consultable electrónicamente de la Institución Financiera de México Sujeta a 
Reportar incluye lo siguiente: 

a) El estatus sobre nacionalidad o residencia del Cuentahabiente; 

b) La dirección de residencia y correspondencia del Cuentahabiente vigente en los 
archivos de la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar; 
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c) Si existe(n) en ese momento, el(los) número(s) telefónico(s) del Cuentahabiente en 

los archivos de la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar; 

d) Si existen instrucciones vigentes de transferir fondos en la cuenta a otra cuenta 
(incluyendo una cuenta de otra sucursal de la Institución Financiera de México 
Sujeta a Reportar u otra Institución Financiera); 

e) Si existen direcciones actuales “a cargo de” o de “retención de correspondencia” 
del Cuentahabiente, y 

f) Si existe un poder de representación legal o de autorización de firma para la 
cuenta. 

4. Consulta al Gerente de Relaciones sobre su Conocimiento de Hecho. Además de 
las búsquedas electrónicas y en papel descritas anteriormente, las Instituciones 
Financieras Mexicanas Sujetas a Reportar deben considerar como una Cuenta 
Reportable de EE.UU. cualquier Cuenta de Alto Valor asignada a un gerente de 
relaciones (incluyendo cualquier Cuenta Financiera acumulada a dicha Cuenta de Alto 
Valor) si éste tiene conocimiento de hecho de que el Cuentahabiente es una Persona 
Específica de EE.UU. 

5. Consecuencia de Encontrar Indicios de EE.UU. 

a) Si no se descubre alguno de los indicios de EE.UU. enlistados en el  subapartado 
B(1) de esta sección, en la mayor revisión de Cuentas de Alto Valor descrita 
anteriormente y la cuenta no es identificada como mantenida por una Persona 
Específica de EE.UU. en el subapartado D(4) de esta sección, no se requerirá de 
alguna acción adicional hasta que exista un cambio en las circunstancias que 
resulte en que uno o varios indicios de EE.UU. sea asociado con la cuenta. 

b) Si alguno de los indicios de EE.UU. enlistados en el subapartado B(1) de esta 
sección son descubiertos en la mayor revisión de Cuentas de Alto Valor descrita 
anteriormente, o si hay un cambio posterior en las circunstancias que resulte en 
uno o varios indicios de EE.UU. asociados con la cuenta, la Institución Financiera 
de México Sujeta a Reportar considerará la cuenta como una Cuenta Reportable a 
EE.UU. a menos que elija aplicar el subapartado B(4) de esta sección y una de las 
excepciones señaladas en dicho subapartado aplique respecto de dicha cuenta. 

c) Excepto por las Cuentas de Depósitos descritas en el subapartado A(4) de esta 
sección, cualquier Cuenta Preexistente de Persona Física que haya sido 
identificada como una Cuenta Reportable a EE.UU. conforme a esta sección será 
considerada como una Cuenta Reportable a EE.UU. para todos los años siguientes 
a menos que el Cuentahabiente deje de ser una Persona Específica de EE.UU. 

E. Procedimientos Adicionales Aplicables a Cuentas de Alto Valor. 

1. Si una Cuenta Preexistente de Persona Física es una Cuenta de Alto Valor al 30 de 
junio de 2014, la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar, finalizará los 
procedimientos de mayor revisión descritos en el apartado D de esta sección respecto 
de dicha cuenta al 30 de junio de 2015. Si con base en esta revisión, dicha cuenta se 
identifica como una Cuenta Reportable a EE.UU., al o antes del 31 de diciembre de 
2014 la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar deberá reportar la 
información requerida de dicha cuenta respecto de 2014 en el primer reporte de la 
cuenta y anualmente a partir de entonces. En el caso de una cuenta identificada como 
Cuenta Reportable a EE.UU. con posterioridad al 31 de diciembre de 2014 y al o antes 
del 30 de junio de 2015, la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar no estará 
obligada a reportar información de dicha cuenta respecto de 2014, pero deberá reportar 
la información de la cuenta anualmente a partir de entonces. 

2. Si una Cuenta Preexistente de Persona Física no es una Cuenta de Alto Valor al 30 de 
junio de 2014, pero se convierte en una Cuenta de Alto Valor al último día de 2015 o de 
cualquier año calendario siguiente, la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar 
finalizará los procedimientos de mayor revisión descritos en el apartado D de esta 
sección, respecto de dicha cuenta, dentro de los seis (6) meses siguientes contados a 
partir del último día del año calendario en que la cuenta se convierta en una Cuenta de 
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Alto Valor. Si con base en esta revisión, dicha cuenta se identifica como una Cuenta 
Reportable a EE.UU., la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar reportará la 
información requerida de dicha cuenta respecto del año en que se identifica como 
Cuenta Reportable a EE.UU. y los años siguientes de manera anual a menos que el 
Cuentahabiente deje de ser una Persona Específica de EE.UU. 

3. Una vez que una Institución Financiera de México Sujeta a Reportar ha aplicado los 
procedimientos de mayor revisión descritos en el apartado D de esta sección a una 
Cuenta de Alto Valor, no se requerirá que la Institución Financiera de México Sujeta a 
Reportar vuelva a aplicar dichos procedimientos con excepción de la consulta al gerente 
de relaciones descrita en el subapartado D(4) de esta sección a la misma Cuenta de Alto 
Valor en cualquier año siguiente. 

4. Si existe un cambio en las circunstancias respecto de una Cuenta de Alto Valor que 
resulte en que uno o varios indicios de EE.UU. descritos en el subapartado B(1) de esta 
sección se asocien a la cuenta, la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar 
deberá considerar la cuenta como una Cuenta Reportable a EE.UU. a menos que elija 
aplicar el subapartado B(4) de esta sección y una de las excepciones señaladas en 
dicho subapartado aplique respecto de dicha cuenta. 

5. Una Institución Financiera de México Sujeta a Reportar deberá implementar 
procedimientos que aseguren que un gerente de relaciones identifique cualquier cambio 
en las circunstancias de una cuenta. Por ejemplo, si se notifica a un gerente de 
relaciones que el Cuentahabiente tiene una nueva dirección de correo en Estados 
Unidos, la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar deberá considerar la nueva 
dirección como un cambio en las circunstancias y si elige aplicar el subapartado B(4) de 
esta sección, deberá obtener la documentación apropiada del Cuentahabiente. 

F. Cuentas Preexistentes de Personas Físicas que Se Han Documentado para Otros 
Fines. Una Institución Financiera de México Sujeta a Reportar que haya obtenido 
previamente documentación de un Cuentahabiente para establecer que no es ciudadano 
ni residente en EE.UU. con el fin de cumplir con sus obligaciones como IC, sociedad de 
personas extranjera retenedora o fideicomiso extranjero retenedor según haya acordado 
con el IRS, o bien para cumplir con sus obligaciones de conformidad con el capítulo 61 
del Título 26 del Código de Rentas Internas de EE.UU., no requerirá llevar a cabo los 
procedimientos descritos en el subapartado B(1) de esta sección respecto de las 
Cuentas de Bajo Valor o los subapartados D(1) al D(3) de esta sección respecto de las 
Cuentas de Alto Valor. 

III. Cuentas Nuevas de Personas Físicas. Las siguientes reglas y procedimientos aplicarán para los 
efectos de identificar Cuentas Reportables a EE.UU. entre las Cuentas Financieras mantenidas por 
personas físicas y abiertas el o después del 1 de julio de 2014 (“Cuentas Nuevas de Personas 
Físicas”). 

A. Cuentas que No Requieren Ser Revisadas, Identificadas o Reportadas. A menos que la 
Institución Financiera de México Sujeta a Reportar elija lo contrario ya sea respecto de todas 
las Cuentas Nuevas de Personas Físicas o, por separado, respecto de cualquier grupo 
claramente identificado de dichas cuentas, cuando las reglas de implementación de México 
prevean dicha elección, las siguientes Cuentas Nuevas de Personas Físicas no requieren ser 
revisadas, identificadas o reportadas como Cuentas Reportables a EE.UU.: 

1. Una Cuenta de Depósito a menos que el saldo de la cuenta exceda de cincuenta mil 
($50,000) dólares al finalizar cualquier año calendario o cualquier otro periodo de reporte 
apropiado. 

2. Un Contrato de Seguro Con Valor en Efectivo a menos que el Valor en Efectivo exceda de 
cincuenta mil ($50,000) dólares al finalizar cualquier año calendario o cualquier otro periodo 
de reporte apropiado. 

B. Otras Cuentas Nuevas de Personas Físicas. Respecto de las Cuentas Nuevas de Personas 
Físicas no descritas en el apartado A de esta sección, al momento en que se abra la cuenta (o 
dentro de los noventa (90) días contados a partir de la conclusión del año calendario en el que 
la cuenta deje de actualizar el apartado A de esta sección), la Institución Financiera de México 
Sujeta a Reportar deberá obtener una auto-certificación la cual puede ser parte de la 
documentación de apertura de cuenta, que le permita a la Institución Financiera de México 
Sujeta a Reportar determinar si el Cuentahabiente es un residente en Estados Unidos para 
efectos fiscales (para estos fines, un ciudadano de EE.UU. es considerado un residente en 
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Estados Unidos para efectos fiscales, aun si el Cuentahabiente también es residente para 
efectos fiscales en otra jurisdicción) y confirmar si dicha auto-certificación es razonable 
tomando como base la información obtenida por la Institución Financiera de México Sujeta a 
Reportar en relación con la apertura de la cuenta, incluyendo cualquier documentación 
recabada conforme a los Procedimientos de AML/KYC. 

1. Si la auto-certificación establece que el Cuentahabiente es residente en Estados Unidos 
para efectos fiscales, la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar debe 
considerar a la cuenta como una Cuenta Reportable a EE.UU. y obtener una auto-
certificación que incluya el TIN del Cuentahabiente de EE.UU. (la cual puede ser a 
través de la Forma W-9 del IRS u otra forma similar acordada). 

2. Si existe un cambio en las circunstancias respecto de una Cuenta Nueva de Persona 
Física que cause que la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar tenga 
conocimiento o razones para conocer que la auto-certificación original es incorrecta o no 
fiable, la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar no podrá confiar en la auto-
certificación original y deberá obtener una auto-certificación válida que establezca si el 
Cuentahabiente es ciudadano o residente en EE.UU. para efectos fiscales. Si la 
Institución Financiera de México Sujeta a Reportar no pudiera obtener una auto-
certificación válida, deberá considerar a la cuenta como una Cuenta Reportable a 
EE.UU. 

IV. Cuentas Preexistentes de Entidades. Las siguientes reglas y procedimientos son aplicables para 
los efectos de identificar Cuentas Reportables de EE.UU. y cuentas mantenidas por Instituciones 
Financieras No Participantes entre las Cuentas Preexistentes mantenidas por Entidades (“Cuentas 
Preexistentes de Entidades”). 

A. Cuentas de Entidades que No Requieren Ser Revisadas, Identificadas o Reportadas. A 
menos que una Institución Financiera de México Sujeta a Reportar elija lo contrario ya sea 
respecto de todas las Cuentas Preexistentes de Entidades o, por separado, respecto de 
cualquier grupo claramente identificado de dichas cuentas, cuando las reglas de 
implementación de México prevean dicha elección, una Cuenta Preexistente de Entidad con 
un saldo o valor en la cuenta que no exceda de doscientos cincuenta mil ($250,000) dólares al 
30 de junio de 2014 no será revisada, identificada o reportada como una Cuenta Reportable a 
EE.UU. hasta en tanto el saldo o valor no exceda de un millón ($1,000,000) de dólares. 

B. Cuentas de Entidades Sujetas a Revisión. Una Cuenta Preexistente de Entidad que tenga 
un saldo o valor en la cuenta que exceda de doscientos cincuenta mil ($250,000) dólares al 30 
de junio de 2014 y una Cuenta Preexistente de Entidad que no exceda de doscientos 
cincuenta mil ($250,000) dólares al 30 de junio de 2014, pero que su saldo o valor exceda de 
un millón ($1,000,000) de dólares al último día de 2015 o cualquier año calendario siguiente 
deben ser revisadas de conformidad con los procedimientos establecidos en el apartado D de 
esta sección. 

C. Cuentas de Entidades Respecto de las Cuales se debe Reportar. Respecto de Cuentas 
Preexistentes de Entidades descritas en el apartado B de esta sección, sólo las cuentas 
mantenidas por una o varias Entidades que sean Personas Específicas de EE.UU. o por 
Entidades Extranjeras no Financieras (EENFs) Pasivas con una o varias Personas que 
ejercen Control que sean ciudadanos o residentes en EE.UU., deberán considerarse como 
una Cuenta Reportable a EE.UU.. Adicionalmente, las cuentas mantenidas por Instituciones 
Financieras No Participantes deberán considerarse como cuentas cuyos pagos acumulados, 
tal y como se describe en el subapartado 1(b) del Artículo 4 del Acuerdo, son reportados a la 
Autoridad Competente de México. 

D. Procedimientos de Revisión para Identificar las Cuentas de Entidades que Requieren 
ser Reportadas. En el caso de Cuentas Preexistentes de Entidades referidas en el apartado 
B de esta sección, la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar deberá aplicar los 
siguientes procedimientos de revisión para determinar si una cuenta es mantenida por una o 
varias Personas Específicas de EE.UU., por EENFs Pasivas con una o varias Personas que 
ejercen Control que son ciudadanos o residentes en EE.UU., o por Instituciones Financieras 
No Participantes: 

1. Determinación sobre si una Entidad es una Persona Específica de EE.UU. 

a) Revisión de la información mantenida para fines regulatorios o de relación con los 
clientes (incluyendo la información obtenida de conformidad con los 
Procedimientos de AML/KYC) para determinar si la información indica que el 
Cuentahabiente es una Persona de EE.UU.. Para estos propósitos, la información 
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que indica que el Cuentahabiente es una Persona de EE.UU. incluye un lugar de 
constitución u organización en EE.UU., o una dirección en EE.UU. 

b) Si la información indica que el Cuentahabiente es una Persona de EE.UU., la 
Institución Financiera de México Sujeta a Reportar considerará a la cuenta como 
una Cuenta Reportable a EE.UU., salvo que obtenga una auto-certificación del 
Cuentahabiente (la cual puede ser a través de la Forma W-8 o W-9 del IRS u otra 
forma similar acordada), o determine razonablemente, con base en información 
pública disponible o en posesión de la Institución Financiera de México Sujeta a 
Reportar, que el Cuentahabiente no es una Persona Específica de EE.UU. 

2. Determinación sobre si una Entidad que no es de EE.UU. es una Institución 
Financiera. 

a) Revisión de la información mantenida para fines regulatorios o de relación con los 
clientes (incluyendo la información obtenida de conformidad con los 
Procedimientos de AML/KYC) para determinar si la información indica que el 
Cuentahabiente es una Institución Financiera. 

b) La cuenta no será una Cuenta Reportable a EE.UU. si la información indica que el 
Cuentahabiente es una Institución Financiera o si la Institución Financiera de 
México Sujeta a Reportar verifica el Número Global de Identificación de 
Intermediario del Cuentahabiente en la lista de FFIs publicada por el IRS. 

3. Determinación sobre si una Institución Financiera es una Institución Financiera No 
Participante que recibe pagos sujetos a ser reportados de manera acumulada en 
los términos del subapartado 1(b) del Artículo 4 del Acuerdo. 

a) Sujeto al subapartado D(3)(b) de este apartado, una Institución Financiera de 
México Sujeta a Reportar podrá determinar que el Cuentahabiente es una 
Institución Financiera de México o una Institución Financiera de una Jurisdicción 
Asociada, si la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar determina 
razonablemente que el Cuentahabiente tiene dicho estatus con base en su Número 
Global de Identificación de Intermediario en la lista de FFIs publicada por el IRS, o 
en otra información pública disponible o en posesión de la Institución Financiera de 
México Sujeta a Reportar, según corresponda. En tal caso, no se requerirá que la 
cuenta se revise, identifique o sea reportada. 

b) Si el Cuentahabiente es una Institución Financiera de México o una Institución 
Financiera de otra Jurisdicción Asociada considerada por el IRS como una 
Institución Financiera No Participante, la cuenta no será una Cuenta Reportable a 
EE.UU., pero los pagos realizados al Cuentahabiente deberán ser reportados, en 
los términos del subapartado 1(b) del Artículo 4 de este Acuerdo. 

c) Si el Cuentahabiente no es una Institución Financiera de México o una Institución 
Financiera de otra Jurisdicción Asociada, la Institución Financiera de México Sujeta 
a Reportar deberá considerar al Cuentahabiente como una Institución Financiera 
No Participante que recibe pagos reportables en los términos del subapartado 1(b) 
del Artículo 4 del Acuerdo, salvo que la Institución Mexicana Sujeta a Reportar: 

(1) Obtenga una auto-certificación (la cual puede ser a través de la Forma W-8 
del IRS u otra forma similar acordada) del Cuentahabiente que sea una FFI 
certificada considerada cumplida o un beneficiario efectivo exento, de 
conformidad con las definiciones de estos términos establecidas en las 
Regulaciones del Tesoro de EE.UU aplicables, o 

(2) Verifique el Número Global de Identificación de Intermediario del 
Cuentahabiente en la lista de FFIs publicada por el IRS en los casos en que 
sea una FFI participante o una FFI considerada cumplida registrada. 

4. Determinación Sobre Si una Cuenta Mantenida en una EENF Es una Cuenta 
Reportable a EE.UU. Respecto de un Cuentahabiente de una Cuenta Preexistente de 
Entidad que no esté identificado, ya sea como una Persona de EE.UU. o una Institución 
Financiera, la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar deberá identificar (i) si 
el Cuentahabiente tiene Personas que ejercen Control, (ii) si el Cuentahabiente es una 
EENF Pasiva y (iii) si cualquiera de las Personas que ejercen Control del 
Cuentahabiente es un ciudadano o residente en EE.UU. Cuando la Institución Financiera 
de México Sujeta a Reportar realice estas determinaciones, deberá cumplir con lo 
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señalado en los subapartados D(4)(a) al D(4)(d) de esta sección en el orden más 
apropiado de acuerdo con las circunstancias. 

a) Para los efectos de determinar la Persona que ejerce Control de un 
Cuentahabiente, la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar podrá 
basarse en información obtenida y mantenida en virtud de los Procedimientos de 
AML/KYC. 

b) Para los efectos de determinar si un Cuentahabiente es una EENF Pasiva, la 
Institución Financiera de México Sujeta a Reportar deberá obtener una auto-
certificación (la cual puede ser a través de la Forma W-8 o W-9 del IRS u otra 
forma similar acordada) del Cuentahabiente para establecer su estatus, salvo que 
razonablemente pueda considerar al Cuentahabiente como una EENF Activa con 
base en información pública disponible o en posesión de la Institución Financiera 
de México Sujeta a Reportar. 

c) Para efecto de determinar si una Persona que ejerce Control de una EENF Pasiva 
es un ciudadano o residente en EE.UU. para efectos fiscales, la Institución 
Financiera de México Sujeta a Reportar podrá basarse en: 

(1) Información obtenida y mantenida en virtud de Procedimientos de AML/KYC 
en el caso de una Cuenta Preexistente de Entidad mantenida por una o varias 
EENFs con un saldo o valor en la cuenta que no exceda de un millón 
($1,000,000) de dólares, o 

(2) Una auto-certificación (la cual puede ser la Forma W-8 o W-9 del IRS, o 
cualquier forma similar acordada) del Cuentahabiente o de dicha Persona que 
ejerce Control en el caso de una Cuenta Preexistente de Entidad mantenida 
por una o varias EENFs con un saldo o valor en la cuenta que exceda de un 
millón ($1,000,000) de dólares. 

d) La cuenta deberá ser considerada como una Cuenta Reportable a EE.UU. si 
cualquier Persona que ejerce Control de una EENF Pasiva es un ciudadano o 
residente en EE.UU. 

E. Fecha de Revisión y Procedimientos Adicionales Aplicables a Cuentas Preexistentes de 
Entidades. 

1. La revisión de Cuentas Preexistentes de Entidades con un saldo o valor en la 
cuenta que exceda de doscientos cincuenta mil ($250,000) dólares al 30 de 
junio de 2014 deberá finalizarse a más tardar el 30 de junio de 2016. 

2. La revisión de Cuentas Preexistentes de Entidades con un saldo o valor en la 
cuenta que no exceda de doscientos cincuenta mil ($250,000) dólares al 30 
de junio de 2014, pero exceda de un millón ($1,000,000) de dólares al 31 de 
diciembre de 2015 o de cualquier año siguiente, deberá finalizarse dentro de 
los seis (6) meses siguientes al último día del año calendario en el que el 
saldo o valor de la cuenta exceda de un millón ($1,000,000) de dólares. 

3. Si hay un cambio de circunstancias respecto de una Cuenta Preexistente de 
Entidad que implique que la Institución Financiera de México Sujeta a 
Reportar tenga conocimiento o razones para conocer que la auto-certificación 
u otra documentación asociada con una cuenta es incorrecta o no fiable, la 
Institución Financiera de México Sujeta a Reportar deberá volver a determinar 
el estatus de la cuenta de conformidad con los procedimientos establecidos 
en el apartado D de esta sección. 

V. Cuentas Nuevas de Entidades. Las siguientes reglas y procedimientos aplican para los efectos de 
identificar Cuentas Reportables a EE.UU. y cuentas mantenidas por Instituciones Financieras No 
Participantes entre las Cuentas Financieras mantenidas por Entidades y abiertas el o después del 1 
de julio de 2014 (“Cuentas Nuevas de Entidades”). 

A. Cuentas de Entidades Que No Requieren Ser Revisadas, Identificadas o Reportadas. A 
menos que la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar elija lo contrario, ya sea 
respecto de todas las Cuentas Nuevas de Entidades o, por separado, respecto de cualquier 
grupo claramente identificado de dichas cuentas, cuando las reglas de implementación de 
México le permitan esta elección, una cuenta de tarjeta de crédito o una facilidad de crédito 
revolvente tratada como una Cuenta Nueva de Entidad, no requiere ser revisada, identificada 
o reportada, siempre que la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar que mantenga 
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dicha cuenta implemente políticas y procedimientos para prevenir que el balance adeudado al 
Cuentahabiente exceda los cincuenta mil ($50,000) dólares. 

B. Otras Cuentas Nuevas de Entidades. En relación con las Cuentas Nuevas de Entidades no 
descritas en el apartado A de esta sección, la Institución Financiera de México Sujeta a 
Reportar deberá determinar si el Cuentahabiente es: (i) una Persona Específica de EE.UU.; 
(ii) una Institución Financiera de México o una Institución Financiera de una Jurisdicción 
Asociada; (iii) una FFI participante, una FFI considerada cumplida o un beneficiario efectivo 
exento, de conformidad con las definiciones de estos términos establecidas en las 
Regulaciones del Tesoro de EE.UU. aplicables, o (iv) por una EENF Activa o Pasiva. 

1. Sujeto al subapartado B(2) de esta sección, una Institución Financiera de México Sujeta 
a Reportar podrá determinar que el Cuentahabiente es una EENF Activa, una Institución 
Financiera de México o una Institución Financiera de otra Jurisdicción Asociada, si la 
Institución Financiera de México Sujeta a Reportar determina razonablemente que el 
Cuentahabiente tiene dicho estatus con base en el Número Global de Identificación de 
Intermediario del Cuentahabiente o en otra información pública disponible o en posesión 
de la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar, según corresponda. 

2. Si el Cuentahabiente es una Institución Financiera de México o una Institución 
Financiera de otra Jurisdicción Asociada considerada por el IRS como una Institución 
Financiera No Participante, la cuenta no será una Cuenta Reportable de EE.UU., pero 
los pagos realizados al Cuentahabiente deberán ser reportados, en los términos del 
subapartado 1(b) del Artículo 4 del Acuerdo. 

3. En los demás casos, la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar deberá 
obtener una auto-certificación del Cuentahabiente para establecer su estatus. Basado en 
la auto-certificación, serán aplicables las siguientes reglas: 

a) Si el Cuentahabiente es una Persona Específica de EE.UU., la Institución 
Financiera de México Sujeta a Reportar deberá considerar la cuenta como una 
Cuenta Reportable a EE.UU. 

b) Si el Cuentahabiente es una EENF Pasiva, la Institución Financiera de México 
Sujeta a Reportar deberá identificar a las Personas que ejercen Control de 
conformidad con los Procedimientos de AML/KYC y deberá determinar si 
cualesquiera de dichas personas es un ciudadano o residente en EE.UU. con base 
en la auto-certificación del Cuentahabiente o de dicha persona. Si cualesquiera de 
dichas personas es un ciudadano o residente en EE.UU., la Institución Financiera 
de México Sujeta a Reportar deberá considerar la cuenta como una Cuenta 
Reportable a EE.UU. 

c) No será una Cuenta Reportable a EE.UU. y no se requerirá el reporte de la misma, 
si el Cuentahabiente es: (i) una Persona de EE.UU. que no es una Persona 
Específica de EE.UU.; (ii) una Institución Financiera de México o una Institución 
Financiera de otra Jurisdicción Asociada, en los términos del subapartado B(3)(d) 
de esta sección; (iii) una FFI participante, una FFI considerada cumplida o un 
beneficiario efectivo exento, de conformidad con las definiciones de estos términos 
establecidas en las Regulaciones del Tesoro de EE.UU. aplicables; (iv) una EENF 
Activa, o (v) una EENF Pasiva, cuyas Personas que ejercen Control no sean 
ciudadanos o residentes en EE.UU. 

d) Si el Cuentahabiente es una Institución Financiera No Participante (incluyendo una 
Institución Financiera de México o una Institución Financiera de otra Jurisdicción 
Asociada que sea considerada por el IRS como una Institución Financiera No 
Participante), la cuenta no será una Cuenta Reportable a EE.UU., pero los pagos 
realizados al Cuentahabiente deberán ser reportados en los términos del 
subapartado 1(b) del Artículo 4 del Acuerdo. 

VI. Reglas Especiales y Definiciones. Las siguientes reglas y definiciones adicionales son aplicables 
al momento de implementar el procedimiento de debida diligencia anteriormente descrito: 

A. Confiabilidad en Auto-Certificaciones y Evidencia Documental. Una Institución Financiera 
de México Sujeta a Reportar no podrá basarse en una auto-certificación o en evidencia 
documental si tiene conocimiento o razones para conocer que la auto-certificación o evidencia 
documental son incorrectas o no fiables. 

B. Definiciones. Las siguientes definiciones son aplicables para fines de este Anexo I. 
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1. Procedimientos de AML/KYC. Los “Procedimientos de AML/KYC” significan los 

procedimientos de debida diligencia del cliente de una Institución Financiera de México 
Sujeta a Reportar de acuerdo con los requerimientos para combatir el lavado de dinero u 
otros similares establecidos por México a los que está sujeta la Institución Financiera de 
México Sujeta a Reportar. 

2. EENF. Una “EENF” significa cualquier Entidad que no sea de EE.UU. que no sea una 
FFI de conformidad con la definición de éste término establecida en las Regulaciones 
del Tesoro de EE.UU. aplicables o sea una Entidad de las descritas en el subapartado 
B(4)(j) de esta sección, y también incluye cualquier Entidad que no sea de EE.UU. 
establecida en México o en otra Jurisdicción Asociada y que no sea una Institución 
Financiera. 

3. EENF Pasiva. Una “EENF Pasiva” significa cualquier EENF que no sea (i) una EENF 
Activa o (ii) una sociedad de personas extranjera retenedora o fideicomiso extranjero 
retenedor, de conformidad con las Regulaciones del Tesoro de EE.UU. aplicables. 

4. EENF Activa. Una “EENF Activa” significa cualquier EENF que cumpla con cualesquiera 
de los siguientes requisitos: 

a) Menos del 50 por ciento de los ingresos brutos de la EENF del año calendario 
anterior u otro periodo apropiado para reportar sean ingresos pasivos y menos del 
50 por ciento de los activos mantenidos por la EENF durante el año calendario 
anterior u otro periodo apropiado para reportar, sean activos que generen o sean 
mantenidos para generar ingresos pasivos; 

b) Las acciones de la EENF sean regularmente comercializadas en una bolsa de 
valores establecida o que la EENF sea una Entidad Relacionada de una Entidad 
cuyas acciones se comercialicen en un mercado de valores establecido; 

c) La EENF está organizada en un Territorio de EE.UU. y todos los beneficiarios 
receptores del pago son residentes en buena fe en dicho Territorio de EE.UU.; 

d) La EENF sea un gobierno (distinto del gobierno de EE.UU.), una subdivisión 
política de dicho gobierno (la cual, para evitar dudas, incluye un estado, provincia, 
condado o municipio), o un ente público realizando funciones de gobierno o una 
subdivisión política del mismo, un gobierno de un Territorio de EE.UU., una 
organización internacional, un banco central emisor distinto del de EE.UU. o una 
Entidad que sea propiedad total de uno o varios de los anteriores; 

e) Todas las actividades de una EENF consistan substancialmente en mantener (total 
o en parte) las acciones en circulación de, o proveer financiamiento y servicios a, 
una o varias subsidiarias que se dediquen a un comercio o actividad empresarial 
distinta de la de una Institución Financiera, excepto que una Entidad no califique 
para el estatus EENF si la misma funciona (o se ostenta) como un fondo de 
inversión, tal como un fondo de capital privado, fondo de capital de riesgos, fondo 
de adquisición apalancada, o cualquier vehículo de inversión cuyo propósito sea 
adquirir o financiar compañías para después tener participaciones en las mismas 
en forma de activos de capital para fines de inversión; 

f) La EENF todavía no está operando un negocio y no tiene historial previo de 
operación, pero está invirtiendo capital en activos con la intención de operar un 
negocio distinto al de una Institución Financiera; no obstante, la EENF no calificará 
para esta excepción veinticuatro (24) meses después de la fecha de que se 
constituya como EENF; 

g) La EENF que no haya actuado como Institución Financiera en los últimos cinco (5) 
años y esté en proceso de liquidar sus activos o se esté reorganizando con la 
intención de continuar o reiniciar operaciones de una actividad empresarial distinta 
de la de una Institución Financiera; 

h) La EENF se dedica principalmente a financiar o cubrir operaciones con o para 
Entidades Relacionadas que no son Instituciones Financieras y que no presten 
servicios de financiamiento o de cobertura a ninguna Entidad que no sea una 
Entidad Relacionada, siempre que el grupo de cualquier Entidad Relacionada 
referida se dediquen primordialmente a una actividad empresarial distinta de la de 
una Institución Financiera, 
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i) La EENF es una “EENF exceptuada” de conformidad con las Regulaciones del 

Tesoro de EE.UU. aplicables; o 

j) La EENF cumpla con todos los siguientes requisitos: 

(1) Esté establecida y en operación en su jurisdicción de residencia 
exclusivamente para fines religiosos, beneficencia, científicos, artísticos, 
culturales, deportivos o educativos; o esté establecida y en operación en su 
jurisdicción de residencia y sea una organización profesional, organización 
empresarial, cámara de comercio, organización laboral, organización agrícola 
u hortícola, organización civil o una organización operada exclusivamente 
para la promoción del bienestar social. 

(2) Esté exenta del impuesto sobre la renta en su jurisdicción de residencia; 

(3) No tenga accionistas o miembros que tengan una propiedad o que por su 
participación se beneficien de los ingresos o activos; 

(4) La legislación aplicable de la jurisdicción de residencia de la EENF o la 
documentación de constitución de la EENF, no permitan que ningún ingreso o 
activo de la misma sea distribuido a o utilizado en beneficio de una persona 
privada o una Entidad que no sean de beneficencia, salvo que se utilice para 
la conducción de las actividades de beneficencia de la EENF, o como pagos 
por una compensación razonable por servicios prestados o como pagos que 
representan el valor de mercado de la propiedad que la EENF compró, y 

(5) La legislación aplicable de la jurisdicción de residencia de la EENF o los 
documentos de constitución de la EENF requieran que, cuando la EENF se 
liquide o se disuelva, todos sus activos se distribuyan a una Entidad 
gubernamental o una organización no lucrativa, o se transfieran al gobierno 
de la jurisdicción de residencia de la EENF o a cualquier subdivisión de éste. 

5. Cuenta Preexistente. Una “Cuenta Preexistente” significa una Cuenta Financiera 
mantenida por una Institución Financiera Sujeta a Reportar al 30 de junio de 2014. 

C. Reglas para Acumulación de Saldos de Cuentas y Conversión de Moneda 

1. Acumulación de Cuentas de Personas Físicas. Para los efectos de determinar el 
saldo o valor acumulado de Cuentas Financieras mantenidas por una persona física, 
una Institución Financiera de México Sujeta a Reportar deberá acumular todas las 
Cuentas Financieras mantenidas por ésta o una Entidad Relacionada, pero únicamente 
en la medida en que su sistema computarizado relacione las Cuentas Financieras por 
referencia a elementos de datos tales como el número de cliente o el número de 
identificación fiscal y permita que los saldos o valores de las cuentas sean acumulados. 
A cada tenedor de una Cuenta Financiera de titularidad conjunta se le atribuirá el total 
del saldo o valor de esta Cuenta Financiera para fines de aplicar el requisito de 
acumulación descrito en este apartado 1. 

2. Acumulación de Cuentas de Entidades. Para los efectos de determinar el saldo o 
valor acumulado de las Cuentas Financieras mantenidas por una Entidad, una 
Institución Financiera de México Sujeta a Reportar deberá considerar todas las Cuentas 
Financieras que mantiene ésta o una Entidad Relacionada, pero únicamente en la 
medida en que el sistema computarizado de la Institución Financiera de México Sujeta a 
Reportar relacione las Cuentas Financieras por referencia a elementos de datos tales 
como el número de cliente o número de identificación del contribuyente fiscal y permita 
que los saldos o valores de las cuentas sean acumulados. 

3. Regla Especial de Acumulación Aplicable a Gerentes de Relaciones. Para los 
efectos de determinar el saldo o valor acumulado de Cuentas Financieras mantenidas 
por una persona para determinar si una Cuenta Financiera es una Cuenta de Alto Valor, 
una Institución Financiera de México Sujeta a Reportar también deberá acumular todas 
las cuentas, en el caso que el gerente de relaciones tenga conocimiento o razones para 
conocer que cualquier Cuenta Financiera es de la propiedad, esté controlada o esté 
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establecida (no actuando en capacidad fiduciaria) directa o indirecta por la misma 
persona. 

4. Regla para Conversión de Moneda. Para los efectos de determinar el saldo o valor de 
las Cuentas Financieras en una moneda distinta de dólares de EE.UU., la Institución 
Financiera de México Sujeta a Reportar deberá convertir los montos límites en dólares 
descritos en este Anexo I a dicha moneda, utilizando el tipo de cambio spot publicado 
determinado al último día del año calendario anterior a aquél en el que la Institución 
Financiera de México Sujeta a Reportar determine el saldo o valor. 

D. Evidencia Documental. Para los efectos de este Anexo I, la documentación aceptable como 
evidencia incluye cualesquiera de las siguientes: 

1. Un certificado de residencia emitido por un ente gubernamental autorizado (por ejemplo, 
un gobierno o agencia del mismo o un municipio) de la jurisdicción donde el beneficiario 
receptor del pago señale ser residente. 

2. Respecto de una persona física, cualquier identificación válida emitida por un ente 
gubernamental autorizado (por ejemplo, un gobierno o agencia del mismo, o un 
municipio), que incluya el nombre de la persona física y normalmente se utilice para 
fines de identificación. 

3. Respecto de una Entidad, cualquier documentación oficial emitida por un ente 
gubernamental autorizado (por ejemplo, un gobierno o agencia del mismo, o un 
municipio), que incluya el nombre de la Entidad y ya sea el domicilio de la oficina 
principal en la jurisdicción (o Territorio de EE.UU.) donde manifieste ser residente o de la 
jurisdicción (o Territorio de EE.UU.) donde la Entidad fue constituida u organizada. 

4. Respecto de una Cuenta Financiera mantenida en una jurisdicción con reglas para el 
combate del lavado de dinero que hayan sido aprobadas por el IRS en relación con un 
acuerdo de IC (de conformidad con las Regulaciones del Tesoro de EE.UU. aplicables), 
cualquier otro documento distinto de una Forma W-8 o W-9 que se encuentre 
referenciado en el anexo del acuerdo de IC de la jurisdicción para identificar personas 
físicas o Entidades. 

5. Cualquier estado financiero, reporte crediticio de un tercero, presentación de concurso 
mercantil o un reporte de la Securities and Exchange Commission de EE.UU. 

E. Procedimientos Alternativos para Cuentas Financieras Mantenidas por Personas 
Físicas Beneficiarias de un Contrato de Seguro con Valor en Efectivo. Una Institución 
Financiera de México Sujeta a Reportar podrá presumir que una persona física beneficiaria 
(distinta del propietario) de un Contrato de Seguro con Valor en Efectivo que reciba un 
beneficio por muerte no es una Persona Específica de EE.UU. y podrá tratar dicha Cuenta 
Financiera como distinta de una Cuenta Reportable de EE.UU. a menos que la Institución 
Financiera de México Sujeta a Reportar tenga conocimiento o razones para conocer, que el 
beneficiario es una Persona Específica de EE.UU. Una Institución Financiera de México 
Sujeta a Reportar tendrá razones para conocer que el beneficiario de un Contrato de Seguro 
con Valor en Efectivo es una Persona Específica de EE.UU. si la información obtenida por la 
Institución Financiera de México Sujeta a Reportar y asociada con el beneficiario contiene 
indicios de EE.UU. en los términos del subapartado (B)(1) de la sección II del presente Anexo 
I. Si la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar tiene conocimiento o razones para 
conocer que el beneficiario es una Persona Específica de EE.UU., la Institución Financiera de 
México Sujeta a Reportar deberá seguir los procedimientos descritos en el subapartado B(3) 
de la sección II del presente Anexo I. 

F. Recurso a Terceros. Independientemente de la elección efectuada conforme al apartado C 
de la sección I del presente Anexo I, México podrá permitir a las Instituciones Financieras de 
México Sujetas a Reportar que recurran a los procedimientos de debida diligencia realizados 
por terceros, en la medida prevista en las Regulaciones del Tesoro de EE.UU. aplicables.” 

APARTADO I, INCISO b) 

“ANEXO II 

INSTITUCIONES FINANCIERAS DE MÉXICO NO SUJETAS A REPORTAR Y CUENTAS EXCLUIDAS 

General 
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Este Anexo II podrá ser modificado a través de una decisión mutua por escrito entre las Autoridades 

Competentes de México y Estados Unidos: (1) para incluir Entidades y cuentas adicionales que representen 
riesgo bajo de ser utilizadas por Personas de EE.UU. para evadir impuestos en EE.UU. y que tienen 
características similares a las Entidades y cuentas descritas en este Anexo II a partir de la fecha de entrada 
en vigor de este Acuerdo; o (2) para eliminar Entidades y cuentas que debido a un cambio de circunstancias 
dejaron de representar riesgo bajo de ser utilizadas por Personas de EE.UU. para evadir impuestos en 
EE.UU. Cualquier adición o eliminación tendrá efectos a partir de la fecha de firma de la decisión mutua, salvo 
disposición en contrario. Los procedimientos para llegar a dicha decisión mutua podrán incluirse en el acuerdo 
o arreglo mutuo descrito en el apartado 6 del Artículo 3 del Acuerdo. 

I. Beneficiarios Efectivos Exentos distintos de Fondos. Las siguientes Entidades deberán 
considerarse como Instituciones Financieras de México No Sujetas a Reportar y como beneficiarios 
efectivos exentos para fines de las secciones 1471 y 1472 del Código de Rentas Internas de 
EE.UU. con excepción de un pago que se derive de una obligación mantenida en conexión con un 
tipo de actividad comercial financiera que involucre a una Compañía Aseguradora Específica, 
Institución de Custodia o Institución de Depósito: 

A. El Gobierno de México y cualquier subdivisión política de México, o cualquier agencia o 
instrumento que sea propiedad total de México o cualesquiera de uno o varios de los 
anteriores, incluyendo: 

1. Nacional Financiera, S.N.C. (NAFIN) 

2. Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. (BANCOMEXT) 

3. Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (BANOBRAS) 

4. Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. (SHF) 

5. Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 

B. Organización Internacional. Cualquier organización internacional o cualquier agencia o 
instrumento que sea propiedad total de la organización. Esta categoría incluye cualquier 
organización intergubernamental (incluyendo organizaciones supranacionales) (1) que esté 
compuesta, principalmente, por gobiernos distintos de EE.UU.; (2) que tenga en vigor un 
acuerdo sede con México; y (3) cuyo ingreso no implique un beneficio para personas 
privadas. 

C. El Banco Central: 

1. Banco de México y cualesquier subsidiarias que sean de su propiedad total. 

II. Fondos que califican como Beneficiarios Efectivos Exentos. Las siguientes Entidades deberán 
considerarse como Instituciones Financieras de México No Sujetas a Reportar y como beneficiarios 
efectivos exentos para fines de las secciones 1471 y 1472 del Código de Rentas Internas de 
EE.UU.: 

A. Instituciones de seguros de pensiones y de supervivencia (renta vitalicia) conforme a lo 
definido en el artículo 159, fracción IV de la Ley del Seguro Social. 

B. Fondo de Pensiones de un Beneficiario Efectivo Exento. Un fondo establecido en México 
por un beneficiario efectivo exento para proporcionar beneficios de retiro, discapacidad o 
muerte a los beneficiarios o participantes que sean o hayan sido empleados del beneficiario 
efectivo exento (o personas designadas por dichos empleados); o que no sean ni hayan sido 
empleados, si los beneficios proporcionados a dichos beneficiarios o participantes se otorgan 
en consideración a servicios personales proporcionados al beneficiario efectivo exento. 

C. Entidad de Inversión Propiedad Total de Beneficiarios Efectivos Exentos. Una Entidad 
que sea una Institución Financiera de México únicamente por ser una Entidad de Inversión, 
siempre que cada tenedor directo de una Participación en el Capital de la Entidad sea un 
beneficiario efectivo exento; y cada tenedor directo de una participación en la deuda de dicha 
Entidad sea una Institución Depositaria (respecto de un préstamo otorgado a dicha Entidad) o 
un beneficiario efectivo exento. 

III. Instituciones Financieras Pequeñas o de Alcance Limitado que Califican como FFIs 
consideradas cumplidas. Las siguientes Instituciones Financieras son Instituciones Financieras 
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de México No Sujetas a Reportar que deberán tratarse como FFIs consideradas cumplidas para 
fines de la sección 1471 del Código de Rentas Internas de EE.UU.: 

A. Institución Financiera con una Base Local de Clientes. Una Institución Financiera que 
cumpla con los siguientes requisitos: 

1. La Institución Financiera deberá estar autorizada y regulada como una institución 
financiera de conformidad con las leyes de México; 

2. La Institución Financiera no cuente con un lugar fijo de negocios fuera de México. Para 
estos efectos, un lugar fijo de negocios no incluye una ubicación que no esté anunciada 
al público y desde la cual la Institución Financiera únicamente realice funciones de 
soporte administrativo. 

3. La Institución Financiera no deberá solicitar clientes o Cuentahabientes fuera de México. 
Para estos efectos, no se considerará que una Institución Financiera ha solicitado 
clientes o Cuentahabientes fuera de México simplemente porque la Institución 
Financiera (a) opere un sitio web siempre que dicho sitio no indique específicamente que 
la Institución Financiera provee Cuentas Financieras o servicios a no residentes, y de 
ninguna otra manera se dirige o solicita clientes o Cuentahabientes de EE.UU., o (b) se 
anuncia en medios escritos o en canales de radio o televisión que sean distribuidos o 
transmitidos principalmente en México pero también de manera incidental en otros 
países siempre que el anuncio no indique específicamente que la Institución Financiera 
provee Cuentas Financieras o servicios a no residentes, y de ninguna otra manera se 
dirige o solicita clientes o Cuentahabientes de EE.UU.; 

4. La Institución Financiera deberá estar obligada, de conformidad con la legislación 
mexicana, a identificar a los Cuentahabientes residentes para los efectos de reportar la 
información o retener el impuesto respecto de Cuentas Financieras mantenidas por 
residentes o para los efectos de cumplir con los Procedimientos de AML/KYC de México; 

5. Al menos el 98% de las Cuentas Financieras por valor mantenidas por la Institución 
Financiera deberán ser mantenidas por residentes (incluyendo residentes que sean 
Entidades) de México; 

6. A partir del o antes del 1 de julio de 2014, la Institución Financiera deberá contar con 
políticas y procedimientos, consistentes con los establecidos en el Anexo I, para evitar 
que la Institución Financiera provea de una Cuenta Financiera a cualquier Institución 
Financiera No Participante y para monitorear si la Institución Financiera abre o mantiene 
una Cuenta Financiera para cualquier Persona Específica de EE.UU. que no sea 
residente en México (incluyendo una Persona de EE.UU. que fue residente en México 
cuando la Cuenta Financiera fue abierta pero posteriormente dejó de ser residente en 
México) o cualquier EENF Pasiva con Personas que ejercen Control que son residentes 
o ciudadanos de EE.UU. que no son residentes en México. 

7. Dichas políticas y procedimientos deberán establecer que si alguna Cuenta Financiera 
mantenida por una Persona Específica de EE.UU. que no es residente en México o por 
una EENF Pasiva con Personas que ejercen Control que son residentes o ciudadanos 
de EE.UU. que no son residentes en México es identificada, la Institución Financiera 
deberá reportar dicha Cuenta Financiera como sería requerido si la Institución Financiera 
fuera una Institución Financiera de México Sujeta a Reportar (inclusive cumpliendo con 
los requisitos de registro aplicables) o cerrar dicha Cuenta Financiera; 

8. Respecto de una Cuenta Preexistente mantenida por una persona física que no es 
residente en México o por una Entidad, la Institución Financiera deberá revisar tales 
Cuentas Preexistentes de conformidad con los procedimientos establecidos en el Anexo 
I aplicables a las Cuentas Preexistentes para identificar cualesquiera Cuenta Reportable 
a EE.UU. o Cuenta Financiera mantenida por una Institución Financiera No Participante, 
y deberá reportar dicha Cuenta Financiera como sería requerido si la Institución 
Financiera fuera una Institución Financiera de México Sujeta a Reportar (inclusive 
cumpliendo con los requisitos de registro aplicables) o cerrar dicha Cuenta Financiera; 

9. Cada Entidad Relacionada de la Institución Financiera que es una Institución Financiera 
deberá estar constituida u organizada en México y, con excepción de cualquier Entidad 
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Relacionada que es un fondo de retiro descrito en los apartados A y B de la sección II de 
este Anexo II, cumplir con los requerimientos establecidos en este apartado A; y 

10. La Institución Financiera no deberá tener políticas o prácticas que discriminen la 
apertura o mantenimiento de Cuentas Financieras para personas físicas que son 
Personas Específicas de EE.UU. y residentes en México. 

B. Banco Local. Una Institución Financiera que cumpla con los siguientes requisitos: 

1. La Institución Financiera opera únicamente como (y está autorizada y regulada de 
conformidad con la legislación de México como) (a) un banco o (b) una unión de crédito 
u organización cooperativa de crédito similar que opera sin ganancia; 

2. El negocio de la Institución Financiera consiste primordialmente en la recepción de 
depósitos de y en otorgar créditos, respecto de un banco, a clientes al por menor no 
relacionados y, respecto de una unión de crédito u organización cooperativa de crédito 
similar, a miembros, siempre que ninguno de dichos miembros mantenga más del 5 por 
ciento de participación en dicha unión de crédito u organización cooperativa de crédito; 

3. La Institución Financiera cumple con los requisitos establecidos en los subapartados 
A(2) y A(3) de esta sección, siempre que, además de las limitaciones relativas al sitio 
web descrito en el subapartado A(3) de esta sección, dicho sitio web no permita la 
apertura de una Cuenta Financiera; 

4. La Institución Financiera no tiene más de ciento setenta y cinco millones ($175,000,000) 
de dólares en activos en su hoja de balance, y la Institución Financiera y cualquier 
Entidad Relacionada, en conjunto, no tienen más de quinientos millones ($500,000,000) 
de dólares en activos totales en sus hojas de balance consolidadas o combinadas; y 

5. Cualquier Entidad Relacionada deberá estar constituida u organizada en México, y 
cualquier Entidad Relacionada que sea una Institución Financiera, con excepción de 
cualquier Entidad Relacionada que sea un fondo de retiro descrito en el apartado B de la 
sección II de este Anexo II o una Institución Financiera únicamente con cuentas de bajo 
valor descrita en el apartado C de esta sección, deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en este apartado B. 

C. Institución Financiera Únicamente con Cuentas de Bajo Valor. Una Institución Financiera 
de México que cumpla con los siguientes requisitos: 

1. La Institución Financiera no es una Entidad de Inversión; 

2. Ninguna Cuenta Financiera mantenida por la Institución Financiera o cualquier Entidad 
Relacionada tiene un saldo o valor que excede de cincuenta mil ($50,000) dólares, 
aplicando las reglas establecidas en el Anexo I para acumulación de cuentas y 
conversión de moneda; y 

3. La Institución Financiera no tiene más de cincuenta millones ($50,000,000) de dólares 
en activos en su hoja de balance, y la Institución Financiera y cualesquiera de sus 
Entidades Relacionadas, en conjunto, no tienen más de cincuenta millones 
($50,000,000) de dólares en activos totales en sus hojas de balance consolidadas o 
combinadas. 

D. Cualquier organización exenta residente en México que tenga derecho a los beneficios 
previstos en el Artículo 22 del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y 
el Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la Doble Imposición e Impedir la 
Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta y el apartado 17 de su Protocolo. 

E. De conformidad con el apartado 3 del Artículo 5 de este Acuerdo, un fideicomiso, en la 
medida en que la fiduciaria del fideicomiso sea una Institución Financiera de México Sujeta a 
Reportar y reporte cualquier información que requiera ser obtenida e intercambiada de 
conformidad con este Acuerdo respecto de cualquier Persona que ejerce Control del 
fideicomiso. 

F. Un fideicomiso que sirve exclusivamente como garantía y fuente alterna de pago de una 
deuda u obligación de compra del fideicomitente. 

G. Un fideicomiso cuyos activos consistan exclusivamente en bienes inmuebles. 
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H. Vehículo de Inversión Colectiva. En el caso de una Entidad de Inversión establecida en 

México que sea regulada como un vehículo de inversión colectiva, 

1. Si todas las participaciones en el vehículo de inversión colectiva (incluyendo intereses 
derivados de una deuda que excedan de cincuenta mil ($50,000) dólares) son 
mantenidas por o a través de uno o varios beneficiarios efectivos exentos, NFEEs 
Activas en los términos del subapartado B(4) de la sección VI del Anexo I, Personas de 
EE.UU. que no son Personas Específicas de EE.UU. o Instituciones Financieras que no 
son Instituciones Financieras No Participantes, dicha Entidad de Inversión deberá ser 
tratada como una FFI considerada cumplida para fines de la sección 1471 del Código de 
Rentas Internas de EE.UU. y las obligaciones de reporte de cualquier Entidad de 
Inversión (distinta de una Institución Financiera a través de la cual se mantienen 
participaciones en el vehículo de inversión colectiva) deberán considerarse cumplidas 
respecto de las participaciones en la Entidad de Inversión; y 

2. Si la Entidad de Inversión no está descrita en el subapartado (H)(1) de esta sección, de 
conformidad con el apartado 3 del Artículo 5 de este Acuerdo, si la información requerida 
a reportar por la Entidad de Inversión al amparo de este Acuerdo respecto de 
participaciones en dicha Entidad de Inversión es reportada por la misma Entidad de 
Inversión u otra persona, se considerarán cumplidas las obligaciones de reporte de 
todas las otras Entidades de Inversión obligadas a reportar respecto de la participación 
en la Entidad de Inversión mencionada en primer lugar, respecto de dichas 
participaciones. 

IV. Cuentas Excluidas de las Cuentas Financieras. Las siguientes cuentas están excluidas de la 
definición de Cuentas Financieras, y por tanto, no deberán ser consideradas como Cuentas 
Reportables a EE.UU. 

A. Cuentas de Planes Personales de Retiro. Cuentas que se establecen con el único fin de 
recibir y administrar recursos cuyo único destino es ser utilizados cuando el titular llegue a la 
edad de 65 años o en los casos de invalidez o incapacidad del titular para realizar un trabajo 
personal remunerado de conformidad con las leyes de seguridad social y conforme al Artículo 
151, fracción V de la Ley de Impuesto Sobre la Renta. 

B. Primas de Seguros para el Retiro. Un contrato de seguro cuyo objetivo es el ahorro para el 
retiro, conforme al Artículo 185 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que las 
aportaciones anuales no excedan la cantidad deducible para ese año para fines del impuesto 
sobre la renta en México. 

C. Ciertas Cuentas de Pensiones 

1. Aportaciones obligatorias administradas por Administradoras de Fondos para el 
Retiro (AFORES). Una subcuenta de aportaciones obligatorias las cuales se depositan 
las cuotas obrero-patronales y estatales, que son obligatorias de conformidad con la ley 
y están previstas en las leyes de seguridad social, la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores y la LSAR y en las cuales no existen aportaciones 
voluntarias o complementarias para el retiro. 

2. Aportaciones voluntarias y complementarias administradas por Administradoras 
de Fondos para el Retiro (AFORES). Una subcuenta de aportaciones voluntarias o 
complementarias del trabajador, siempre que dichas contribuciones no excedan de 
cincuenta mil ($50,000) dólares en cualquier año. 

D. Cuentas de Jurisdicciones Asociadas. Una cuenta mantenida en México y excluida de la 
definición de Cuenta Financiera, de conformidad con un acuerdo entre Estados Unidos y otra 
Jurisdicción Asociada para facilitar la implementación de FATCA, siempre que dicha cuenta 
esté sujeta a los mismos requerimientos y bajo supervisión, al amparo de las leyes de dicha 
Jurisdicción Asociada como si dicha cuenta estuviera establecida en esa Jurisdicción 
Asociada y mantenida por una Institución Financiera de una Jurisdicción Asociada en esa 
Jurisdicción Asociada.” 

APARTADO II. 
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Disposiciones adicionales aplicables para la generación de información respecto de las cuentas y 

los pagos a que se refiere el Apartado I, inciso a) del presente Anexo. 

Primer párrafo. Disposiciones Generales 

Para los efectos de los artículos 32-B, fracción V y 32-B Bis del CFF así como los artículos 7, tercer 
párrafo; 55, fracciones I y IV; 56; 86, fracción I; 89, segundo párrafo; 136, último párrafo y 192, fracción VI de 
la Ley del ISR y 92, 93 y 253, último párrafo del Reglamento de la Ley del ISR, y las reglas 2.2.12, 3.5.8, 
3.5.9., 3.9.1., 3.21.3.7. y 3.21.4.2. en la elaboración del reporte de información que las instituciones del 
sistema financiero están obligadas a presentar al SAT respecto de las cuentas y los pagos a que se refiere el 
Apartado I, inciso a) del presente Anexo, se deberá cumplir lo siguiente: 

 Información a reportar 

a) La información que las Instituciones Financieras de México Sujetas a Reportar deberán presentar 
de conformidad con el presente Anexo comprende la información respecto de las Cuentas 
Reportables a EE.UU., así como los pagos a ciertas Instituciones Financieras No Participantes, a 
que se refiere el Apartado I del presente Anexo, siempre que sea aquélla requerida por las 
disposiciones señaladas en el Apartado II, primer párrafo del presente Anexo. 

Para tales efectos, los pagos a ciertas Instituciones Financieras No Participantes son los señalados 
en el Apartado I, Artículo 4, párrafo 1, incisos b) y e) del presente Anexo. 

Formato para reportar 

b) Las Instituciones Financieras de México Sujetas a Reportar deberán presentar la información 
correspondiente en formato XML siguiendo la Guía de Usuario y Criterios Operativos disponibles en 
el Portal del SAT. 

Las especificaciones aplicables a los certificados de comunicación (productivos y de pruebas), 
canales de comunicación, periodos de pruebas y demás requerimientos tecnológicos y operativos 
se regirán conforme a los Criterios Operativos antes mencionados. 

En el supuesto de que por el periodo reportable de que se trate, las Instituciones Financieras de 
México Sujetas a Reportar no tengan operaciones que reportar deberán presentar, a través del 
Buzón Tributario, una manifestación bajo protesta de decir verdad conforme a la ficha de trámite 
238/CFF “Reporte Anexos 25 y 25-Bis de la RMF sin Cuentas Reportables (reporte en ceros)”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

Las entidades que califiquen como Instituciones Financieras Sujetas a Reportar y que no cuenten 
con RFC o no se encuentren obligadas a inscribirse en el RFC, podrán cumplir con el tramite a que 
se refiere el párrafo anterior de manera presencial previo cumplimiento de la ficha 290/CFF “Aviso 
sobre el RFC de la entidad, que sea una Institución Financiera Sujeta a Reportar”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

La información que se entregue al SAT con base en el presente Anexo no sustituye a aquélla  que 
las instituciones del sistema financiero están obligadas a presentar siguiendo las especificaciones 
contenidas en la siguiente liga: 
http://sat.gob.mx/transparencia/pot/sector_financiero/Paginas/informacion_intereses.asp x o aquélla 
que la sustituya, ni releva a dichas instituciones de sus obligaciones de presentar la información a 
que se refieren las disposiciones fiscales aplicables. 

Las autoridades fiscales se reservarán su derecho a ejercer las facultades de comprobación 
previstas en el CFF, respecto de la aplicación del presente Anexo. 

Aplicación de las Regulaciones del Tesoro de EE.UU. 

c) Las referencias a las Regulaciones del Tesoro de EE.UU. aplicables deberán entenderse 
efectuadas a las Secciones, que para cada caso se indiquen, de las Regulations Relating to 
Information Reporting by Foreign Financial Institutions and Withholding on Certain Payments to 
Foreign Financial Institutions and Other Foreign Entities, emitidas por el IRS, publicadas en el 
Federal Register de dicho país el 28 de enero de 2013, o de aquéllas que las modifiquen o 
sustituyan. 

Saldo promedio mensual o valor de la cuenta 
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d) El saldo promedio mensual o valor de una Cuenta Financiera no deberá disminuirse con 

cualesquier cargas u obligaciones financieras a cargo del Cuentahabiente respecto de la Cuenta 
Financiera de que se trate o bien, respecto de los activos mantenidos en dicha cuenta. 

Instituciones de Custodia, Instituciones de Depósitos y Compañías de Seguros Específicas 

e) Para los efectos del Apartado I, Artículo 1, párrafo 1, incisos g), h), i) y k) del presente Anexo, se 
presumirá, salvo prueba en contrario, que son Instituciones de Custodia, Instituciones de Depósitos 
o Compañías de Seguros Específicas, según corresponda, las instituciones de crédito, las casas de 
bolsa, las sociedades operadoras de sociedades de inversión, las sociedades distribuidoras de 
sociedades de inversión, las instituciones de seguros, las administradoras de fondos para el retiro, 
las uniones de crédito, las sociedades financieras populares y las sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo que integran el sistema financiero mexicano. 

No obstante que sean Instituciones de Custodia, Instituciones de Depósitos o Compañías de 
Seguros Específicas, según corresponda, dichas Entidades no estarán sujetas a reportar, siempre 
que sean Instituciones Financieras de México No Sujetas a Reportar de conformidad con el 
Apartado I, Artículo 1, párrafo 1, inciso q) del presente Anexo. 

Entidades de Inversión 

f) Para los efectos del Apartado I, Artículo 1, párrafo 1, inciso j) del presente Anexo, se estará a lo 
siguiente: 

1. La expresión "realice como un negocio" deberá entenderse como "primordialmente realice 
como un negocio" de conformidad con la Sección § 1.1471-5(e)(4)(iii)(A) de las Regulaciones 
del Tesoro de EE.UU. 

 Por otra parte, se considerará que una Entidad que primordialmente realiza como un negocio 
una o varias de las actividades u operaciones descritas en el inciso j) citado para o por cuenta 
de un cliente, es administrada por una Entidad que primordialmente realiza como un negocio 
una o varias de dichas actividades u operaciones, cuando la Entidad administradora es una 
Institución de Depósitos, una Institución de Custodia, una Compañía de Seguros Específica o 
una Entidad de Inversión (distinta de una Entidad de Inversión que es administrada por otra 
Entidad). Cuando una Entidad sea administrada por una combinación de Instituciones 
Financieras, EENF(s) o personas físicas, se considera que la Entidad es administrada por otra 
Entidad que es una Institución de Depósito, Institución de Custodia, una Compañía de 
Seguros Específicas o una Entidad de Inversión descrita en el inciso j) si cualesquiera de las 
Entidades administradoras es una Institución de Depósito, Institución de Custodia, una 
Compañía de Seguros Específicas o una Entidad de Inversión. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá que una Entidad es administrada por otra 
Entidad si la Entidad administradora realiza, directamente o a través de terceros prestadores 
de servicios, cualquiera de las actividades u operaciones descritas en el inciso j) indicado por 
cuenta de la Entidad administrada. Sin embargo, una Entidad no administra a otra Entidad si 
no tiene poderes o facultades discrecionales para administrar los activos de la otra Entidad, ya 
sea total o parcialmente. 

2. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que es una Entidad de Inversión, cualquier Entidad 
promovida o comercializada al público en general como un vehículo de inversión colectiva; 
sociedad de inversión; fondo de capital privado; fondo de capital de riesgo o capital 
emprendedor; fondo conocido como “exchange traded fund”, “hedge fund” o “leverage buyout 
fund”, o cualquier vehículo de inversión similar que sea establecido con una estrategia de 
inversión, reinversión o negociación de activos financieros y que sea administrado por una 
Institución de Depósitos, una Institución de Custodia, una Compañía de Seguros Específica o 
una Entidad de Inversión. 

 Para estos efectos, se considerará que una Entidad es promovida o comercializada al público 
en general, entre otros, si la Entidad busca obtener capital de, o es conocida como una 
inversión potencial de, inversionistas externos o inversionistas que no son partes relacionadas 
de la Entidad. Asimismo, se entenderá que una Entidad no es promovida o comercializada al 
público en general si la Entidad no busca obtener capital externo (por ejemplo, un fideicomiso 
establecido por una persona física para negociar con activos financieros por cuenta propia). 
Se considerará que una Entidad es promovida o comercializada al público en general aun 
cuando la promoción o la comercialización sólo esté dirigida a ciertas clases de inversionistas. 
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3. La expresión “Entidad de Inversión” no incluye a cualquiera de las Entidades siguientes: 

(i) Una Entidad de Inversión establecida en México que es una Institución Financiera sólo 
porque (A) otorga asesoría a, y actúa por cuenta de o (B) administra carteras de valores 
para, y actúa por cuenta de, un cliente con el propósito de invertir, administrar o manejar 
fondos depositados a nombre del cliente con una Institución Financiera distinta de una 
Institución Financiera No Participante. 

(ii) Una Entidad que es una EENF Activa porque reúne los requisitos descritos en Apartado 
I, inciso a), numerales VI(B)(4)(e), VI(B)(4)(f), VI(B)(4)(g) o VI(B)(4)(h) del presente 
Anexo. 

(iii) Aquéllas descritas en la Sección § 1.1471-5(e)(5) de las Regulaciones del Tesoro de 
EE.UU. 

(iv) Un fideicomiso de inversión en bienes raíces que cumpla los requisitos a que se refiere 
el artículo 187 de la Ley del ISR, siempre que al menos el 70 por ciento de su patrimonio 
esté invertido en los bienes inmuebles a que se refiere la fracción II del artículo citado. 

 Cuenta Financiera 

g) Para los efectos del Apartado I, Artículo 1, párrafo 1, inciso s) del presente Anexo, la expresión 
“Cuenta Financiera” incluye cualquier Cuenta de Depósito y Cuenta en Custodia. 

 Valor en Efectivo 

h) Para los efectos del Apartado I, Artículo 1, párrafo 1, inciso z) del presente Anexo, la expresión 
“Valor en Efectivo” no incluye cualquiera de las cantidades siguientes: 

1. Una cantidad a pagar exclusivamente por el fallecimiento de una persona física asegurada 
conforme a un Contrato de Seguro de Vida. 

2. La devolución de una prima pagada anticipadamente o del depósito de una prima respecto de 
un Contrato de Seguro cuya prima deba pagarse al menos anualmente, siempre que el monto 
de la prima o el depósito no exceda el monto de la siguiente prima anual que deba pagarse 
conforme al Contrato de Seguro. 

 Cuenta Reportable a EE.UU. 

i) Conforme al Apartado I, Artículo 1, párrafo 1, inciso cc), primera oración del presente Anexo, la 
expresión “Cuenta Reportable a EE.UU.” incluye una Cuenta Financiera mantenida en una 
Institución Financiera de México Sujeta a Reportar, cuyo cotitular o cotitulares sean una o varias 
Personas Específicas de EE.UU. o una Entidad que no es de EE.UU. con una o varias Personas 
que ejercen el Control que sean una Persona Específica de EE.UU. En este supuesto, el saldo o 
valor de la cuenta será atribuible en su totalidad, exclusivamente para efectos del reporte, a cada 
cotitular, a menos que la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar esté en condiciones de 
identificar de manera precisa el porcentaje que corresponde a cada cotitular. 

 Persona de EE.UU. 

j) Para los efectos del Apartado I, Artículo 1, párrafo 1, inciso ee) del presente Anexo, una “Persona 
de EE.UU.” no pierde dicha calidad por el hecho de además ser nacional, residente o ciudadano de 
otro país o jurisdicción. 

 Entidad Relacionada 

k) Conforme al Apartado I, Artículo 1, párrafo 1, inciso jj), tercera oración del presente Anexo, se 
considerará que, para los efectos de dicho inciso, el control sólo incluye la propiedad directa o 
indirecta de más del 50 por ciento del derecho a voto y del valor de una Entidad. 

 Personas que ejercen Control 

l) Para los efectos del Apartado I, Artículo 1, párrafo 1, inciso mm) y del Apartado I, inciso a), 
numerales IV(D), IV(D)(4), IV(D)(4)(a), IV(D)(4)(c), IV(D)(4)(c)(2), IV(D)(4)(d) y V(B)(3)(b), ambos 
del presente Anexo, en el caso de una Entidad que sea una persona moral, se entenderá por 
"control" lo que definan como tal los requerimientos para combatir el lavado de dinero establecidos 
por México, según resulten aplicables a la Institución Financiera de que se trate, a que se refiere el 
Apartado II, segundo párrafo, inciso i) del presente Anexo. 
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 El término “Persona que ejerce Control” se entenderá referido al término “beneficiario final” como se 

describe en la Recomendación 10 y la Nota Interpretativa de la Recomendación 10 de las 
Recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional (adoptadas en febrero del 2012) y 
deberá interpretarse de una manera que sea consistente con dichas Recomendaciones. 

 Tratándose de una Entidad que sea una persona moral, se entenderá que ejerce "control" aquella 
persona física o grupo de personas físicas (ya sea cada una por separado o en su conjunto) que, 
directa o indirectamente, adquiera(n) o sea(n) propietaria(s) del 25 por ciento o más de la 
composición accionaria o del capital social de dicha persona moral. Cuando no exista una persona 
física que ejerza control en los términos antes mencionados, se considerará(n) como Persona(s) 
que ejerce(n) Control de dicha persona moral, la(s) persona(s) física(s) que ejerza(n) control a 
través de otros medios. Si ninguna persona física es identificada como la persona que ejerce 
control de una Entidad, la(s) Persona(s) que ejerce(n) Control será(n) la(s) persona(s) física(s) que 
mantenga(n) dentro de dicha Entidad que sea una persona moral un puesto de alta dirección. 

 Tratándose de un fideicomiso, (los) fideicomitente(s), fiduciario(s), protector(es) (si lo(s) hay), 
beneficiario(s) o grupo de beneficiarios serán considerados como Persona(s) que ejerce(n) Control 
de dicho fideicomiso, independientemente de si cualesquiera de ellos (ya sea cada una por 
separado o en su conjunto) ejercen control sobre el fideicomiso de que se trate. Adicionalmente, 
cualquier otra(s) persona(s) física(s) que ejerza(n) control efectivo sobre el fideicomiso (incluido a 
través de una cadena de control) también deberá ser tratado como una Persona que ejerce Control 
del fideicomiso. 

 Verificación del TIN de EE.UU. 

m) Para los efectos del Apartado I, Artículo 2, párrafo 2, inciso a), subinciso (1) del presente Anexo, las 
Instituciones Financieras de México Sujetas a Reportar no estarán obligadas a verificar que el TIN 
de EE.UU. proporcionado es correcto; sin embargo, las Instituciones Financieras de México Sujetas 
a Reportar deberán verificar si el TIN proporcionado por el Cuentahabiente coincide con la 
estructura al efecto establecida por EE.UU. Para efectos de lo anterior, las Instituciones Financieras 
de México Sujetas a Reportar podrán consultar la información respectiva que sea publicada en el 
Portal del SAT. 

 Saldo promedio mensual 

n) Para los efectos del Apartado I, Artículo 2, párrafo 2, inciso a), subinciso (4), el saldo promedio 
mensual de una cuenta se determinará sumando los valores promedios mensuales del año 
calendario a que se refiere la información y dividiéndolos entre el número de meses en los que la 
cuenta haya estado aperturada durante dicho año calendario u otro periodo de reporte apropiado. 

 Saldo promedio mensual o valor negativo de la cuenta 

o) Para los efectos del Apartado I, Artículo 2, párrafo 2, inciso a), subinciso (4) del presente Anexo, 
cuando el saldo promedio mensual o valor de la cuenta de que se trate sea un saldo promedio 
mensual o valor negativo, la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar deberá reportar 
como saldo promedio mensual o valor de la cuenta el equivalente a cero. 

 No se considerará que una Cuenta Financiera ha sido cancelada únicamente por tener un saldo 
promedio mensual o valor equivalente a cero o negativo. 

 Periodo reportable apropiado tratándose de Contratos de Seguro con Valor en Efectivo 

p) Para los efectos del Apartado I, Artículo 2, párrafo 2, inciso a), subinciso (4) del presente Anexo, la 
expresión “periodo reportable apropiado” incluye, en el caso de un Contrato de Seguro con Valor en 
Efectivo, el periodo comprendido entre la fecha del aniversario más reciente de la póliza y la fecha 
del aniversario inmediato anterior. 

 Moneda en que deberá reportarse 

q) Para los efectos del Apartado I, Artículo 3, párrafo 2 del presente Anexo, cuando una Cuenta 
Financiera esté denominada en más de una moneda, las Instituciones Financieras de México 
Sujetas a Reportar podrán reportar la información a que se refiere el presente Anexo en una de las 
monedas en las que dicha cuenta esté denominada. 
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 Las Instituciones Financieras de México Sujetas a Reportar que ejerzan la opción referida en el 

párrafo anterior deberán identificar la moneda en la cual se reporta, de acuerdo con el código de 
moneda de tres dígitos que corresponda, de conformidad con el estándar ISO 4217. 

 Intermediarios Calificados en México 

r) Para los efectos del Apartado I, Artículo 4, párrafo 1, inciso d) y del Apartado I, inciso a), numeral 
II(F), ambos del presente Anexo, ninguna Institución Financiera de México Sujeta a Reportar 
cumple con los requisitos para actuar como Intermediario Calificado (IC) con respecto de la Sección 
1441 del Código de Rentas Internas de EE.UU. 

 Definiciones aplicables de las Regulaciones del Tesoro de EE.UU. 

s) Para los efectos del Apartado I, Artículo 4, párrafo 7 del presente Anexo, se utilizarán las 
definiciones previstas en las siguientes Regulaciones del Tesoro de EE.UU.: 

1. Sección § 1.1471-1(b)(15) y Sección § 1.1471-3(c)(6)(ii)(E), tratándose de “cambio de 
circunstancias”. 

2. Sección § 1.1471-1(b)(26), tratándose de “archivo maestro del cliente”. 

3. Sección § 1.1471-1(b)(38), tratándose de “datos consultables electrónicamente”. 

4. Sección § 1.1471-1(b)(63), tratándose de “renta vitalicia inmediata”. 

5. Sección § 1.1471-1(b)(71), tratándose de “contrato de renta vitalicia relacionado con 
inversiones”. 

6. Sección § 1.1471-1(b)(72), tratándose de “contrato de seguro relacionado con inversiones”. 

7. Sección § 1.1471-1(b)(74), tratándose de “contrato de renta vitalicia de vida”. 

8. Sección § 1.1471-1(b)(75), tratándose de “contrato de seguro de vida”. 

9. Sección § 1.1471-1(b)(112), tratándose de “gerente de relaciones”. 

10. Sección § 1.1471-1(b)(126), tratándose de “instrucciones vigentes de transferir fondos”. 

11. Sección § 1.1471-5(b)(3)(vii)(D), tratándose de “dividendo percibido por el asegurado”. 

12. Sección § 1.1471-5(e)(2)(i) y (ii), tratándose de “actividad bancaria o similar”. 

13. Sección § 1.1471-5T(e)(3)(ii), tratándose de “ingreso […] atribuible a dicho mantenimiento [de 
activos financieros] y los servicios financieros relacionados”. 

 Terceros prestadores de servicios 

t) Para los efectos del Apartado I, Artículo 5, párrafo 3 y del Apartado I, inciso a), numeral VI(F), 
ambos del presente Anexo, las Instituciones Financieras Sujetas a Reportar podrán recurrir a 
terceros prestadores de servicios para cumplir con las obligaciones previstas en las disposiciones 
señaladas en el Apartado II, primer párrafo del presente Anexo, pero, en todo caso, dichas 
Instituciones Financieras Sujetas a Reportar continuarán siendo responsables del cumplimiento de 
sus obligaciones. Para estos efectos, las siguientes Instituciones Financieras de México Sujetas a 
Reportar podrán cumplir con sus obligaciones conforme a lo siguiente: 

1. Los fideicomisos que sean Instituciones Financieras de México Sujetas a Reportar, a través 
de la fiduciaria del fideicomiso que sea una Institución Financiera de México Sujeta a Reportar 
y reporte cualquier información que requiera ser obtenida e intercambiada de conformidad con 
el Apartado I del presente Anexo respecto de cualquier Persona que ejerce Control del 
fideicomiso. 

2. Los fondos de inversión en instrumentos de deuda y los fondos de inversión de renta variable, 
a través de las instituciones que les presten servicios de distribución de acciones, sean 
Instituciones Financieras de México Sujetas a Reportar y reporten cualquier información que 
requiera ser obtenida e intercambiada de conformidad con el Apartado I del presente Anexo. 

3. Las sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro, a través de las 
administradoras de fondos para el retiro que sean Instituciones Financieras de México Sujetas 
a Reportar y reporten cualquier información que requiera ser obtenida e intercambiada de 
conformidad con el Apartado I del presente Anexo. 
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 Las Instituciones Financieras de México Sujetas a Reportar que presten servicios conforme a lo 

dispuesto en este numeral, deberán presentar, a través del Buzón Tributario, el aviso a que se 
refiere la ficha de trámite 255/CFF “Aviso relativo a Terceros Prestadores de Servicios conforme los 
Anexos 25 y 25-Bis de la RMF”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Las Instituciones Financieras de México Sujetas a Reportar que cumplan con sus obligaciones 
conforme a lo dispuesto en el presente inciso no quedarán relevadas de las demás obligaciones 
formales que deriven de la aplicación del presente Anexo. 

 Prevención de elusión 

u) De conformidad con el Apartado I, Artículo 5, párrafo 4 del presente Anexo, si una persona, 
cualquiera que ésta sea, lleva a cabo arreglos o acuerdos con la intención de eludir el cumplimiento 
de cualquier obligación de reporte establecida en el presente Anexo, se entenderá que las reglas e 
instrucciones contenidas en el mismo surtirán efectos como si tales arreglos o acuerdos no se 
hubiesen llevado a cabo. 

 Pagos en tránsito y montos brutos 

v) De conformidad con el Apartado I, Artículo 6, párrafo 2 del presente Anexo, en tanto no se 
desarrolle una alternativa práctica y efectiva para alcanzar los objetivos de la política de retención 
sobre pagos en tránsito (passthru) extranjeros y montos brutos que minimicen la carga 
administrativa, las Instituciones Financieras de México no estarán obligadas a reportar la 
información sobre los pagos y montos a que se refiere dicho párrafo. 

 Tratamiento de determinadas obligaciones de las Entidades emitidas, abiertas o ejecutadas 
el o después del 1 de julio de 2014 

w) De conformidad con el Apartado I, Artículo 7, párrafo 1 del presente Anexo, con respecto de 
Cuentas Nuevas de Entidades abiertas el o después del 1 de julio de 2014 y antes del 1 de enero 
de 2015, ya sea respecto de todas las Cuentas Nuevas de Entidades o, por separado, respecto de 
cualquier grupo claramente identificado de dichas cuentas, las Instituciones Financieras de México 
Sujetas a Reportar podrán considerar dichas cuentas como Cuentas Preexistentes de Entidades y 
aplicar los procedimientos de debida diligencia relativos a Cuentas Preexistentes de Entidades 
previstos en el Apartado I, inciso a), Sección IV del presente Anexo en lugar de aquéllos previstos 
en la Sección V de dicho inciso. En este caso, los procedimientos de debida diligencia previstos en 
el Apartado I, inciso a), Sección IV del presente Anexo deberán ser aplicados sin tomar en cuenta 
la excepción prevista en el párrafo A. de dicha Sección. 

Segundo párrafo. Disposiciones aplicables a los Procedimientos para la identificación y reporte de 
Cuentas Reportables a EE.UU. y sobre pagos a ciertas Instituciones Financieras No Participantes. 

Respecto del Apartado I, inciso a) del presente Anexo, se estará a lo siguiente: 

 Significado del término “vigente” o “actual” 

a) Se entenderá que el término “vigente” o “actual” significa el más reciente que la Institución 
Financiera de México Sujeta a Reportar mantenga en sus registros. 

 Imposibilidad para basarse en los procedimientos descritos en las Regulaciones del Tesoro 
de EE.UU. en determinados supuestos 

b) Para los efectos del numeral I(C), las Instituciones Financieras de México Sujetas a Reportar no 
podrán basarse en los procedimientos descritos en las Regulaciones del Tesoro de EE.UU., para 
determinar si una cuenta es una Cuenta Reportable a EE.UU. o una cuenta mantenida por una 
Institución Financiera No Participante. 

 Cuentas que no requieren ser revisadas, identificadas o reportadas 

c) Para los efectos de los numerales II(A), III(A) y IV(A), a menos que la Institución Financiera de 
México Sujeta a Reportar elija lo contrario, ya sea respecto de todas las cuentas a que se refiere el 
numeral correspondiente o, por separado, respecto de cualquier grupo claramente identificado de 
dichas cuentas, no se requerirá que las cuentas a que se refiere el numeral correspondiente sean 
revisadas, identificadas o reportadas. 

 Auto-certificaciones 
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d) Para los efectos de los numerales II(B)(4)(a)(1), II(B)(4)(b)(1), II(B)(4)(c)(1), II(B)(4)(d)(1), III(B)(1), 

IV(D)(1)(b), IV(D)(3)(c)(1), IV(D)(4)(b), IV(D)(4)(c)(2) y V(B)(3), la auto-certificación a que se 
refieren dichos numerales deberá realizarse a través de las formas W-8 (de la serie respectiva) o 
W-9 del IRS según correspondan, o bien, a través de un escrito libre firmado bajo protesta de decir 
verdad por el Cuentahabiente o por su representante legal, que permita a la Institución Financiera 
de México Sujeta a Reportar tener y guardar constancia de su contenido y fecha de emisión, así 
como acreditar que ha sido suscrita por dicho Cuentahabiente o representante legal. El contenido 
de dicha auto-certificación a través de escrito libre podrá constar en uno o varios documentos o 
formatos (impresos, digitales, electrónicos o de cualquier otra naturaleza). 

 La auto-certificación a que se refiere este inciso será válida si contiene, al menos, la siguiente 
información: 

1. Nombre, denominación o razón social. 

2. Dirección completa del domicilio. 

3. País(es) o jurisdicción(es) de residencia fiscal. 

4. Clave en el Registro Federal de Contribuyentes o número de identificación fiscal de cada país 
o jurisdicción de residencia fiscal, si ha sido emitido. 

5. En el caso de personas físicas (ya sean Cuentahabientes o Personas que ejercen Control), 
nacionalidad(es) y, en su caso, ciudadanía. 

6. En el caso de personas físicas (ya sean Cuentahabientes o Personas que ejercen Control), 
CURP o, en su caso, fecha, entidad federativa y país de nacimiento. 

7. En el caso de Entidades, estatus, el cual incluye, entre otros, EENF Activa, Institución 
Financiera de México, Institución Financiera de otra Jurisdicción Asociada, FFI participante, 
FFI considerada cumplida, beneficiario efectivo exento, EENF Pasiva e Institución Financiera 
No Participante. 

 Cuando la información a que se refiere este inciso forme parte de la documentación de apertura de 
una cuenta, no será necesario que se presente en un formato específico o por separado, siempre y 
cuando esté completa. 

 Dicha auto-certificación tendrá una validez indefinida para los efectos del Apartado I, inciso a) del 
presente Anexo; sin embargo, el periodo de validez finalizará si se produce un cambio de 
circunstancias que sea susceptible de afectar el estatus del Cuentahabiente para los efectos de 
dicho Apartado. No se considerará que existe un cambio de circunstancias por el solo hecho de 
que un certificado de residencia fiscal emitido por la administración tributaria del país o jurisdicción 
correspondiente haya superado el plazo para el que se emitió. 

 La Institución Financiera de México Sujeta a Reportar deberá informar a cualquier persona que 
proporcione una auto-certificación la obligación que dicha persona tiene de comunicar a la 
Institución Financiera de México Sujeta a Reportar sobre cualquier cambio de circunstancias. 

 Las Instituciones Financieras de México Sujetas a Reportar deberán entregar al Cuentahabiente 
una copia de su auto-certificación, misma que formará parte de su contabilidad en los términos del 
artículo 28 del CFF. 

 Para los efectos del artículo 32-B Bis, cuarto párrafo del CFF, la auto-certificación y demás 
documentación e información que obtengan las Instituciones Financieras de México Sujetas a 
Reportar en los términos del presente Anexo formarán parte del registro especial a que se refiere el 
artículo 32-B Bis del CFF. 

 Cambio de circunstancias 

e) Para los efectos de los numerales II(C)(2) y IV(E)(3), el cambio en las circunstancias a que se 
refieren dichos numerales es aquél que ocurra en cualquier momento a partir del 1 de julio de 2016. 

 Gerente de relaciones tratándose de agentes de seguros 

f) Para los efectos de los numerales II(D)(4), II(E)(5) y VI(C)(3) y el Apartado II, primer párrafo, inciso 
s), numeral 9 del presente Anexo, no se considera gerente de relaciones a los agentes de seguros, 
que sean personas físicas, referidos en el artículo 91, primer párrafo de la Ley de Instituciones de 
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Seguros y Fianzas ni a los funcionarios o empleados de los agentes de seguros, que sean 
personas morales, o de las personas morales a que se refiere el artículo 102 de dicha Ley. 

 Facilidad de crédito revolvente 

g) Para los efectos del numeral V(A), por facilidad de crédito revolvente se entenderá el crédito en 
cuenta corriente a que se refiere el artículo 296, primer párrafo de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito. 

 Determinación del estatus de Cuentahabientes tratándose de Otras Cuentas Nuevas de 
Entidades 

h) De conformidad con el numeral V(B)(3), una Institución Financiera de México Sujeta a Reportar 
deberá obtener una auto-certificación del Cuentahabiente para establecer su estatus, salvo en 
aquellos casos en los que pueda determinarlo en los términos de los numerales V(B)(I) o V(B)(2), 
según corresponda. 

 Requerimientos para combatir el lavado de dinero 

i) Para los efectos del numeral VI(B)(1), los requerimientos para combatir el lavado de dinero, así 
como para identificar a clientes y usuarios, u otros similares establecidos por México son, según 
resulten aplicables a la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar de que se trate, las 
disposiciones a que hace referencia el artículo 15, fracción I de la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, así como las respectivas 
disposiciones de carácter general que resulten aplicables a la Institución Financiera de México 
Sujeta a Reportar de que se trate. 

 Propiedad total del Gobierno de México 

j) Para los efectos del numeral VI(B)(4)(d), y del inciso b),numeral I(A), ambos del presente Anexo, se 
presumirá que son propiedad total del Gobierno de México los fideicomisos a que se refieren los 
artículos 3, fracción III, 47, ambos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 40 de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 9 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, así como 50 de la Ley de Ciencia y Tecnología, en la medida en que 
los beneficios derivados de dichos fideicomisos no se puedan revertir en beneficio de un particular. 

 No se considera que los ingresos se revierten en beneficio de particulares, si dichos particulares 
son los beneficiarios de un programa gubernamental y las actividades de dicho programa se llevan 
a cabo para el público en general en relación con beneficios sociales o relacionados con la 
administración o gestión de una función del gobierno. No obstante lo anterior, se considera que el 
beneficio es revertido en beneficio de un particular si el ingreso deriva del uso de una Entidad 
Gubernamental para la realización de una actividad comercial como una actividad bancaria 
comercial, que ofrezca o provea servicios financieros a particulares. 

 Lo dispuesto en el presente inciso no exime a los fideicomisos antes mencionados de proporcionar 
la auto-certificación prevista en el presente Anexo. 

 Las autoridades fiscales se reservarán su derecho a ejercer las facultades de comprobación 
previstas en el CFF, respecto de la determinación antes referida. 

 Determinación de Entidad como Persona Específica de EE.UU. 

k) Para los efectos de los numerales IV(D)(1)(a) y IV(D)(1)(b), se podrá optar por aplicar dichos 
numerales en el orden más apropiado de acuerdo con las circunstancias. 

 Número de identificación FATCA o GIIN 

l) Para los efectos de los numerales IV(D)(2)(b), IV(D)(3)(a), IV(D)(3)(c)(2) y V(B)(1) por “Número 
Global de Identificación de Intermediario” se entenderá el GIIN o Global Intermediary Identification 
Number a que se refiere la Sección §1.1471-1(b)(57) de las Regulaciones del Tesoro de EE.UU. 

 Definiciones aplicables de las Regulaciones del Tesoro de EE.UU. 

m) Para los efectos de los numerales IV(D)(3)(c)(1), V(B), primer párrafo y V(B)(3)(c), las Regulaciones 
del Tesoro de EE.UU. aplicables a los conceptos en ellos referidos, son las siguientes: 

i) Sección § 1.1471-1(b)(14), tratándose de “FFI certificada considerada cumplida”. 

ii) Sección § 1.1471-1(b)(42), tratándose de “beneficiario efectivo exento”. 

iii) Sección § 1.1471-1T(b)(91), tratándose de “FFI participante”. 
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iv) Sección § 1.1471-1(b)(27), tratándose de “FFI considerada cumplida”. 

 EENF Pasiva 

n) Para los efectos del numeral V(B)(3)(b), para determinar si una cuenta debe ser tratada como una 
Cuenta Reportable de EE.UU., se podrá optar por determinar en primer lugar si las Personas que 
ejercen Control de la Entidad Cuentahabiente son ciudadanos o residentes en EE.UU. 

 Confiabilidad en auto-certificaciones o evidencia documental 

o) Para los efectos del numeral VI(A), las Instituciones Financieras de México Sujetas a Reportar 
deberán determinar si tienen conocimiento o razones para conocer que una auto-certificación o 
evidencia documental es incorrecta o no fiable, de conformidad con los principios de la Sección 
§1.1471-3T(e)(4) de las Regulaciones del Tesoro de EE.UU. 

 Ingresos pasivos 

p) Para los efectos del numeral VI(B)(4)(a), se entenderá por “ingresos pasivos” aquéllos a que se 
refiere la regla 3.1.15., fracción I, segundo párrafo de la RMF. 

 Otro periodo apropiado 

q) Para los efectos del numeral VI(B)(4)(a), por “otro periodo apropiado” se entenderá el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. 

 Acumulación de Cuentas de Personas Físicas 

r) De conformidad con los numerales VI(C)(1) y VI(C)(2), las Instituciones Financieras de México 
Sujetas a Reportar están obligadas acumular o considerar, respectivamente, todas las cuentas a 
que se refieren dichos numerales en la medida en la que sus sistemas computacionales estén en 
condiciones de efectuar la relación prevista en tales disposiciones. Cuando sus sistemas 
computacionales no estén en condiciones de efectuar dicha relación, las Instituciones Financieras 
de México Sujetas a Reportar podrán reportar la información por cada una de las cuentas del 
Cuentahabiente. 

 En consecuencia, para los efectos del Apartado II, segundo párrafo, inciso d) del presente Anexo, 

en el supuesto en que dichos sistemas sí estén en condiciones de efectuar la relación señalada, se 
podrá obtener una sola forma W-8 (de la serie respectiva) o W-9 o bien, una sola auto-certificación 
a través de escrito libre, según corresponda de conformidad con los numerales anteriores, por 
Cuentahabiente. En caso contrario, las Instituciones Financieras de México Sujetas a Reportar 
deberán obtener la forma que corresponda, de conformidad con las disposiciones aplicables, por 
cada una de las cuentas del Cuentahabiente. 

 Tipo de cambio spot 

s) Para los efectos del numeral VI(C)(4), el tipo de cambio spot es el tipo de cambio interbancario a 48 
horas que publique el Banco de México en su página de Internet. 

 Evidencia Documental 

t) Para los efectos del numeral VI(D), también se considera documentación aceptable como evidencia 
aquélla a que se refiere la Sección §1.1471-3T(c)(5)(ii)(B) de las Regulaciones del Tesoro de 
EE.UU. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2019.- En suplencia por ausencia de la Jefa del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria vigente, firma la Administradora General Jurídica, María de los Angeles Jasso 
Cisneros.- Rúbrica. 

Anexo 25-Bis de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020 

Contenido 

Primera parte. Obligaciones generales y procedimientos de identificación y reporte de Cuentas 
Reportables 

Sección I:  Obligaciones Generales de Reporte 

Sección II:  Obligaciones Generales de Debida Diligencia 

Sección III:  Debida Diligencia para Cuentas Preexistentes de Personas Físicas 

Sección IV:  Debida Diligencia para Cuentas Nuevas de Personas Físicas 
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Sección V:  Debida Diligencia para Cuentas Preexistentes de Entidades 

Sección VI:  Debida Diligencia para Cuentas Nuevas de Entidades 

Sección VII:  Reglas Especiales de Debida Diligencia 

Sección VIII:  Términos Definidos 

Segunda parte. Disposiciones adicionales aplicables para la generación de información a que 
se refiere la Primera parte del presente Anexo 

 

Primera parte.  Obligaciones Generales y Procedimientos de Identificación y Reporte de 
Cuentas Reportables 

Para los efectos de los artículos 32-B, fracción V y 32-B-Bis, ambos del CFF así como los artículos 7, 
tercer párrafo; 55, fracciones I y IV; 56; 86, fracción I; 89, segundo párrafo; 136, último párrafo y 192, fracción 
VI de la Ley del ISR y 92, 93 y 253, último párrafo del Reglamento de la Ley del ISR, y las reglas 2.2.12., 
2.12.13., 3.5.9., 3.9.1., 3.21.3.7. y 3.21.4.2. de la RMF, las personas morales y las figuras jurídicas residentes 
en México o residentes en el extranjero con sucursal en México que sean Instituciones Financieras conforme 
al Estándar para el Intercambio Automático de Información sobre Cuentas Financieras en Materia Fiscal a que 
se refiere la recomendación adoptada por el Consejo de la OCDE el 15 de julio de 2014, estarán a lo 
siguiente: 

Sección I: Obligaciones Generales de Reporte 

A. Sujeto a lo dispuesto en los Apartados C. a F. de esta Sección, cada Institución Financiera Sujeta a 
Reportar, deberá reportar la siguiente información respecto de cada Cuenta Reportable mantenida 
en dicha Institución Financiera Sujeta a Reportar: 

1. el nombre, domicilio, jurisdicción(es) de residencia, TIN(s), así como fecha y lugar de 
nacimiento (en el caso de personas físicas) de cada Persona Reportable que sea 
Cuentahabiente de dicha cuenta y, en el caso de cualquier Entidad que sea un 
Cuentahabiente que, tras la aplicación de los procedimientos de debida diligencia 
establecidos en las Secciones V, VI y VII, se determine que tiene una o más Personas que 
ejercen Control que son Personas Reportables, la denominación o razón social, domicilio, 
jurisdicción(es) de residencia y TIN(s) de dicha Entidad, así como el nombre, domicilio, 
jurisdicción(es) de residencia, TIN(s), así como fecha y lugar de nacimiento de cada Persona 
Reportable. 

2. el número de cuenta (o su equivalente funcional en caso de no tenerlo). 

3. el nombre y el número de identificación (en su caso) de la Institución Financiera Sujeta a 
Reportar. 

4. el saldo o valor promedio mensual de la cuenta (incluyendo, en el caso de un Contrato de 
Seguro con Valor en Efectivo o un Contrato de Renta Vitalicia, el Valor en Efectivo o el valor 
por cancelación) durante el año calendario correspondiente u otro periodo de reporte 
apropiado o, en caso de cancelación de la cuenta durante el año o periodo en cuestión, la 
cancelación de la cuenta. 

5. en el caso de cualquier Cuenta en Custodia: 

a) el monto bruto total de intereses, dividendos y cualquier otro ingreso derivado de los 
activos mantenidos en la cuenta, que en cada caso sean pagados o acreditados en la 
cuenta (o respecto de dicha cuenta) durante el año calendario correspondiente u otro 
periodo de reporte apropiado y 

b) el monto bruto total de los productos de la venta o reembolso de Activos Financieros 
pagados o acreditados a la cuenta durante el año calendario u otro periodo de reporte 
apropiado respecto del cual la Institución Financiera Sujeta a Reportar haya actuado 
como un custodio, corredor, agente designado o de otra manera como representante de 
un Cuentahabiente. 

6. en el caso de una Cuenta de Depósito, el monto bruto total de los intereses pagados o 
acreditados a la cuenta durante el año calendario u otro periodo de reporte apropiado y 

7. en el caso de cuentas no descritas en los Subapartados A(5) o A(6) de esta Sección, el monto 
bruto total pagado o acreditado al Cuentahabiente respecto de dicha cuenta durante el año 
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calendario o cualquier otro periodo de reporte apropiado respecto del cual la Institución 
Financiera Sujeta a Reportar es la obligada o deudora, incluyendo el importe total de 
cualesquier pagos por reembolso realizados al Cuentahabiente durante el año calendario u 
otro periodo de reporte apropiado. 

B. La información reportada identificará la moneda en que se denomine cada importe. 

C. No obstante lo dispuesto en el Subapartado A(1), respecto de cada Cuenta Reportable que sea una 
Cuenta Preexistente o respecto de cada Cuenta Financiera que sea aperturada antes de clasificar 
como una Cuenta Reportable, no se requerirá reportar el(los) TIN(s) o fecha de nacimiento si 
dicho(s) TIN(s) o fecha de nacimiento no constan en los registros de la Institución Financiera Sujeta 
a Reportar y la legislación doméstica no contemple la obligación de obtener dicha información. Sin 
embargo, una Institución Financiera Sujeta a Reportar deberá llevar a cabo esfuerzos razonables 
para obtener el(los) TIN(s) y la fecha de nacimiento respecto de Cuentas Preexistentes a más 
tardar al finalizar el segundo año calendario siguiente al año en que dichas cuentas fueron 
identificadas como Cuentas Reportables. 

D. No obstante lo dispuesto en el Subapartado A(1), no se requerirá reportar el(los) TIN(s) si: (i) la 
Jurisdicción Reportable de que se trate no emite TIN o (ii) la legislación doméstica de la 
Jurisdicción Reportable de que se trate no requiere obtener el TIN expedido por dicha Jurisdicción 
Reportable. 

E. No obstante lo dispuesto en el Subapartado A(1), no se requerirá reportar el lugar de nacimiento a 
menos que la Institución Financiera Sujeta a Reportar esté obligada a obtener y reportar dicho dato, 
conforme a la legislación doméstica, y dicho dato esté disponible sus los datos consultables 
electrónicamente que mantenga dicha Institución Financiera Sujeta a Reportar. 

Sección II: Obligaciones Generales de Debida Diligencia 

A. Una cuenta será considerada como Cuenta Reportable a partir de la fecha en que se le identifique 
como tal conforme a los procedimientos de debida diligencia previstos en las Secciones II a VII y, 
salvo disposición en contrario, la información relativa a una Cuenta Reportable debe reportarse 
anualmente en el año calendario siguiente al año al que se refiera la información. 

B. Una Institución Financiera Sujeta a Reportar que, de conformidad con los procedimientos descritos 
en las Secciones II a VII, identifique una cuenta como una Cuenta Extranjera que no sea una 
Cuenta Reportable en el momento en que se efectúen los procedimientos de debida diligencia, 
podrá basarse en el resultado de dichos procedimientos para los efectos de dar cumplimiento a 
obligaciones de reporte futuro. 

C. El saldo o valor de una cuenta se determinará al último día del año calendario u otro periodo de 
reporte apropiado. 

D. Cuando el umbral del saldo o valor deba ser determinado al último día del año calendario, el saldo 
o valor de que se trate deberá determinarse al último día del periodo reportable que finalice en o 
dentro de dicho año calendario. 

E. Las Instituciones Financieras Sujetas a Reportar podrán recurrir a terceros prestadores de servicios 
para cumplir con las obligaciones previstas en las disposiciones señaladas en el presente Anexo, 
pero, en todo caso, las Instituciones Financieras Sujetas a Reportar continuarán siendo 
responsables del cumplimento de sus obligaciones. 

F. Las Instituciones Financieras Sujetas a Reportar podrán aplicar a las Cuentas Preexistentes, los 
procedimientos de debida diligencia que correspondan a las Cuentas Nuevas, ya sea respecto de 
todas las Cuentas Preexistentes o bien, respecto de cualquier grupo claramente identificado de 
dichas cuentas. Lo anterior, sin perjuicio de que continúen aplicando las reglas relativas a Cuentas 
Preexistentes. 

G. Las Instituciones Financieras Sujetas a Reportar podrán aplicar a las Cuentas de Bajo Valor, los 
procedimientos correspondientes a las Cuentas de Alto Valor, ya sea respecto de todas las 
Cuentas de Bajo Valor o bien, respecto de cualquier grupo claramente identificado de dichas 
cuentas. 

Sección III: Debida Diligencia para Cuentas Preexistentes de Personas Físicas 

Los siguientes procedimientos serán aplicables respecto de Cuentas Preexistentes de Personas Físicas. 

A. Cuentas que No Requieren Ser Revisadas, Identificadas o Reportadas. Una Cuenta 
Preexistente de Persona Física que sea un Contrato de Seguro con Valor en Efectivo o un Contrato 
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de Renta Vitalicia, no requiere ser revisado, identificado o reportado, en la medida en que la 
Institución Financiera Sujeta a Reportar esté efectivamente impedida por ley para vender dicho 
contrato a los residentes de una Jurisdicción Reportable. 

B. Cuentas de Bajo Valor. Los siguientes procedimientos aplican respecto de Cuentas de Bajo Valor. 

1. Dirección de Residencia. Si la Institución Financiera Sujeta a Reportar tiene en sus registros 
una dirección de residencia vigente para el Cuentahabiente persona física, basada en 
Evidencia Documental, la Institución Financiera Sujeta a Reportar podrá tratar al 
Cuentahabiente persona física como residente para efectos fiscales de la jurisdicción en la 
cual la dirección esté ubicada para los efectos de determinar si dicho Cuentahabiente persona 
física es una Persona Reportable. 

2. Búsqueda Electrónica de Registros. Si la Institución Financiera Sujeta a Reportar no puede 
basarse en una dirección de residencia vigente para el Cuentahabiente persona física basada 
en Evidencia Documental, de conformidad con el Subapartado B(1), la Institución Financiera 
Sujeta a Reportar deberá revisar en sus datos consultables electrónicamente, mantenidos por 
dicha Institución Financiera Sujeta a Reportar, cualesquiera de los siguientes indicios, así 
como aplicar lo dispuesto en los Subapartados B(3) a (6): 

a) identificación del Cuentahabiente como un residente en una Jurisdicción Extranjera; 

b) dirección vigente para recibir correspondencia o dirección de residencia (incluyendo un 
apartado de correos) en una Jurisdicción Extranjera; 

c) uno o más números telefónicos en la Jurisdicción Extranjera y ningún número telefónico 
en México; 

d) instrucciones vigentes (distintas respecto de Cuentas de Depósito) para transferir fondos 
a una cuenta mantenida en una Jurisdicción Extranjera; 

e) un poder de representación legal o autorización de firma, efectivamente vigentes, 
otorgado a una persona con una dirección en una Jurisdicción Extranjera, o 

f) una instrucción de “retención de correspondencia” o una dirección “a cargo de”, en una 
Jurisdicción Extranjera si la Institución Financiera Sujeta a Reportar no cuenta en sus 
registros con otra dirección del Cuentahabiente. 

3. Si la búsqueda electrónica no revela alguno de los indicios descritos en el Subapartado B(2) 
de esta Sección, no se requerirá llevar a cabo alguna otra acción hasta que exista un cambio 
de circunstancias que resulte en uno o más indicios asociados a la cuenta, o la cuenta se 
convierta en una Cuenta de Alto Valor. 

4. Si se descubre alguno de los indicios descritos en los Subapartados B(2)(a) a (e) de esta 
Sección mediante la búsqueda electrónica, o cuando exista un cambio de circunstancias que 
determine la existencia de uno o más indicios asociados con la cuenta, la Institución 
Financiera Sujeta a Reportar deberá considerar al Cuentahabiente como residente para 
efectos fiscales de cada una de las Jurisdicciones Extranjeras respecto de las cuales se haya 
identificado un indicio, a menos que dicha Institución Financiera opte por aplicar lo dispuesto 
en el Subapartado B(6) de esta Sección y que una de las excepciones contenidas en dicho 
Subapartado resulte aplicable respecto de la cuenta antes mencionada. 

5. Si la búsqueda electrónica revela la existencia de una instrucción de “retención de 
correspondencia” o dirección “a cargo de”, respecto de un Cuentahabiente en particular, y (i) 
no está identificada alguna otra dirección y (ii) tampoco se identifica algún otro indicio 
establecido en los Subapartados B(2)(a) a (e) de esta Sección, la Institución Financiera Sujeta 
a Reportar debe, en el orden que mejor se adecúe a las circunstancias, efectuar una 
búsqueda en los registros en papel descrita en el Subapartado C(2), o intentará obtener del 
Cuentahabiente, una auto-certificación o Evidencia Documental para determinar la(s) 
residencia(s) para efectos fiscales de dicho Cuentahabiente. Si la búsqueda en los registros 
en papel no revela indicios y no obtiene una auto-certificación o Evidencia Documental del 
Cuentahabiente que corresponda, la Institución Financiera Sujeta a Reportar deberá reportar 
la cuenta como una cuenta no documentada. 

6. No obstante el hallazgo de indicios conforme al Subapartado B(2) de esta Sección, una 
Institución Financiera Sujeta a Reportar no estará obligada a considerar al Cuentahabiente 
como residente en una Jurisdicción Extranjera si: 
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a) la información relativa al Cuentahabiente contiene una dirección vigente para recibir 

correspondencia o domicilio de residencia en una Jurisdicción Extranjera, uno o más 
números telefónicos en la Jurisdicción Extranjera (y ningún número telefónico en 
México), o instrucciones vigentes (respecto de una Cuenta Financiera, distinta de 
Cuentas de Depósito) para transferir fondos a una cuenta mantenida en una Jurisdicción 
Extranjera, la Institución Financiera Sujeta a Reportar obtenga o haya revisado 
previamente y conserve en sus registros: 

i) una auto-certificación del Cuentahabiente de la(s) jurisdicción(es) de residencia de 
dicho Cuentahabiente que no incluye a dicha Jurisdicción Extranjera y 

ii) Evidencia Documental que determine que el Cuentahabiente es residente para 
efectos fiscales de una jurisdicción distinta de la Jurisdicción Extranjera arriba 
mencionada. 

b) la información relativa al Cuentahabiente contiene un poder de representación legal o 
autorización de firma, efectivamente vigentes, otorgado a una persona con una dirección 
en una Jurisdicción Extranjera, la Institución Financiera Sujeta a Reportar obtenga o 
haya revisado previamente y conserve en sus registros: 

i) una auto-certificación del Cuentahabiente de la(s) jurisdicción(es) de residencia de 
dicho Cuentahabiente que no incluye a la Jurisdicción Extranjera arriba 
mencionada o 

ii) Evidencia Documental que determine que el Cuentahabiente es residente para 
efectos fiscales de una jurisdicción distinta de la Jurisdicción Extranjera arriba 
mencionada. 

7. La revisión de las Cuentas Preexistentes de Bajo Valor de Personas Físicas deberá concluirse 
a más tardar el 31 de diciembre de 2017. 

C. Procedimiento de Mayor Revisión para Cuentas de Alto Valor. Los siguientes procedimientos 
de mayor revisión aplican respecto de Cuentas de Alto Valor. 

1. Búsqueda Electrónica de Registros. En relación con las Cuentas de Alto Valor, la 
Institución Financiera Sujeta a Reportar revisará en sus datos consultables electrónicamente 
cualquier indicio descrito en el Subapartado B(2) de esta Sección. 

2. Búsqueda de Registros en Papel. Si las bases de datos consultables electrónicamente de la 
Institución Financiera Sujeta a Reportar incluyen los campos y captura de toda la información 
descrita en el Subapartado C(3) de esta Sección, no se requerirá realizar una búsqueda 
adicional en papel. Si las bases de datos electrónicas no capturan toda esta información, la 
Institución Financiera Sujeta a Reportar también deberá revisar, respecto de una Cuenta de 
Alto Valor, el archivo maestro vigente del cliente y en la medida en que no estén incluidos en 
éste, los siguientes documentos asociados con la cuenta y obtenidos en los últimos cinco 
años por la Institución Financiera Sujeta a Reportar, en busca de cualquier indicio descrito en 
el Subapartado B(2) de esta Sección: 

a) la Evidencia Documental más reciente recabada respecto de la cuenta; 

b) la documentación o contrato de apertura de cuenta más reciente; 

c) la documentación más reciente obtenida por la Institución Financiera Sujeta a Reportar 
conforme a los Procedimientos de AML/KYC o para otros efectos regulatorios; 

d) cualquier poder de representación legal o autorización de firma, efectivamente  vigentes, 
y 

e) instrucciones vigentes (distintas respecto de Cuentas de Depósito) para transferir 
fondos. 

3. Excepción en la Medida en que las Bases de Datos Contengan Suficiente Información. 
No se requiere que una Institución Financiera Sujeta a Reportar lleve a cabo la búsqueda de 
registros en papel descrita en el Subapartado C(2) de esta Sección, en la medida en que la 
información consultable electrónicamente de la Institución Financiera Sujeta a Reportar 
incluya lo siguiente: 

a) el estatus sobre residencia del Cuentahabiente; 
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b) la dirección de residencia y de correspondencia del Cuentahabiente vigente en los 

registros de la Institución Financiera Sujeta a Reportar; 

c) de ser el caso, el(los) número(s) telefónico(s) del Cuentahabiente vigente(s) en los 
registros de la Institución Financiera Sujeta a Reportar; 

d) en el caso de Cuentas Financieras, distintas de Cuentas de Depósito, si existen 
instrucciones vigentes de transferencia de fondos en la cuenta a otra cuenta (incluyendo 
una cuenta de otra sucursal de la Institución Financiera Sujeta a Reportar u otra 
Institución Financiera); 

e) si existen, respecto del Cuentahabiente, una dirección “a cargo de” o instrucción de 
“retención de correspondencia” vigente, y 

f) si existe un poder de representación legal o autorización de firma, respecto de la cuenta. 

4. Consulta al Gerente de Relaciones sobre su Conocimiento de Hecho. Además de las 
búsquedas electrónicas y en papel descritas anteriormente, la Institución Financiera Sujeta a 
Reportar deberá considerar como una Cuenta Reportable cualquier Cuenta de Alto Valor 
asignada a un gerente de relaciones (incluyendo cualquier Cuenta Financiera acumulada a 
dicha Cuenta de Alto Valor) si dicho gerente de relaciones tiene conocimiento de hecho de 
que el Cuentahabiente es una Persona Reportable. 

5. Consecuencia de Encontrar Indicios. 

a) Si no se descubre alguno de los indicios descritos en el Subapartado B(2) de esta 
Sección con motivo del procedimiento de mayor revisión para Cuentas de Alto Valor, y la 
cuenta no es identificada como mantenida por un residente para efectos fiscales en una 
Jurisdicción Extranjera conforme al Subapartado C(4) de esta Sección, no se requerirá 
de alguna acción adicional hasta que exista un cambio de circunstancias que resulte en 
uno o más indicios relacionados con la cuenta. 

b) Si alguno de los indicios descritos en los Subapartados B(2)(a) a (e) de esta Sección son 
descubiertos con motivo del procedimiento de mayor revisión para Cuentas de Alto 
Valor, o si existe un cambio de circunstancias posterior que resulte en uno o más 
indicios asociados con la cuenta, la Institución Financiera Sujeta a Reportar deberá 
considerar al Cuentahabiente como residente para efectos fiscales de cada Jurisdicción 
Extranjera en relación con la cual se identifique un indicio, a menos que elija aplicar el 
Subapartado B(6) de esta Sección y una de las excepciones señaladas en dicho 
Subapartado resulte aplicable respecto de dicha cuenta. 

c) Si derivado del procedimiento de mayor revisión para Cuentas de Alto Valor, se 
descubre una instrucción de “retención de correspondencia” o dirección “a cargo de” y (i) 
no está identificada alguna otra dirección y (ii) tampoco se identifica algún otro indicio 
establecido en los Subapartados B(2)(a) a (e) de esta Sección, la Institución Financiera 
Sujeta a Reportar deberá obtener de dicho Cuentahabiente una auto-certificación o 
Evidencia Documental para determinar la(s) residencia(s) para efectos fiscales del 
Cuentahabiente. Si la Institución Financiera Sujeta a Reportar no obtiene dicha auto-
certificación o Evidencia Documental deberá reportar la cuenta como una cuenta no 
documentada. 

6. Si una Cuenta Preexistente de Persona Física no es una Cuenta de Alto Valor al 31 de 
diciembre de 2015, pero se convierte en una Cuenta de Alto Valor al último día del año 
calendario posterior, la Institución Financiera Sujeta a Reportar deberá concluir los 
procedimientos de mayor revisión descritos en el Apartado C. de esta Sección, respecto de 
dicha cuenta, dentro del año calendario siguiente a aquél en que la cuenta se convirtió en una 
Cuenta de Alto Valor. Si, con base en la revisión antes mencionada, dicha cuenta se identifica 
como una Cuenta Reportable, la Institución Financiera Sujeta a Reportar deberá reportar la 
información requerida sobre dicha cuenta respecto del año en el cual es identificada como 
Cuenta Reportable y anualmente a partir de entonces, a menos que el Cuentahabiente deje 
de ser una Persona Reportable. 

7. Una vez que una Institución Financiera Sujeta a Reportar ha aplicado los procedimientos de 
mayor revisión descritos en el Apartado C. de esta Sección a una Cuenta de Alto Valor, no se 
requerirá que la Institución Financiera Sujeta a Reportar vuelva a aplicar dichos 
procedimientos, con excepción de la consulta al gerente de relaciones descrita en el 
Subapartado C(4) de esta Sección a la misma Cuenta de Alto Valor en cualquier año 
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posterior. Lo anterior, a menos que la cuenta sea una cuenta no documentada, en cuyo caso 
la Institución Financiera Sujeta a Reportar deberá aplicar anualmente los procedimientos de 
mayor revisión para Cuentas de Alto Valor hasta que dicha cuenta deje de considerarse como 
una cuenta no documentada. 

8. Si existe un cambio de circunstancias respecto de una Cuenta de Alto Valor que resulte en 
uno o más indicios descritos en el Subapartado B(2) de esta Sección asociados con la cuenta, 
la Institución Financiera Sujeta a Reportar deberá considerar la cuenta como una Cuenta 
Reportable respecto de cada Jurisdicción Extranjera para la que se haya identificado un 
indicio, a menos que elija aplicar lo dispuesto en el Subapartado B(6) de esta Sección y una 
de las excepciones señaladas en dicho Subapartado aplique respecto de dicha cuenta. 

9. Una Institución Financiera Sujeta a Reportar deberá implementar procedimientos que 
aseguren que un gerente de relaciones identifique cualquier cambio de circunstancias de una 
cuenta. Por ejemplo, si se notifica a un gerente de relaciones que el Cuentahabiente tiene una 
nueva dirección de correo en una Jurisdicción Extranjera, la Institución Financiera Sujeta a 
Reportar deberá considerar la nueva dirección como un cambio de circunstancias y, si elige 
aplicar lo dispuesto en el Subapartado B(6) de esta Sección, deberá obtener la 
documentación apropiada del Cuentahabiente. 

10. Los procedimientos de mayor revisión para Cuentas de Alto Valor deberán concluirse a más 
tardar el 31 de diciembre de 2016. 

Sección IV: Debida Diligencia para Cuentas Nuevas de Personas Físicas 

Los siguientes procedimientos aplican respecto de Cuentas Nuevas de Personas Físicas. 

A. Respecto de las Cuentas Nuevas de Personas Físicas, al momento en que se aperture la cuenta, la 
Institución Financiera Sujeta a Reportar deberá obtener una auto-certificación, la cual puede ser 
parte de la documentación de apertura de la cuenta, que le permita a la Institución Financiera 
Sujeta a Reportar determinar la(s) residencia(s) para efectos fiscales del Cuentahabiente y 
confirmar si dicha auto-certificación es razonable, tomando como base la información obtenida por 
la Institución Financiera Sujeta a Reportar en relación con la apertura de la cuenta, incluyendo 
cualquier documentación obtenida conforme a los Procedimientos de AML/KYC. 

B. Si la auto-certificación establece que el Cuentahabiente es residente para efectos fiscales en una 
Jurisdicción Reportable, la Institución Financiera Sujeta a Reportar deberá considerar a la cuenta 
como una Cuenta Reportable y dicha auto-certificación deberá incluir el TIN del Cuentahabiente 
respecto de dicha Jurisdicción Reportable (sujeto a lo dispuesto en la Sección I, Apartado D.) y su 
fecha de nacimiento. 

C. Si existe un cambio de circunstancias respecto de una Cuenta Nueva de Persona Física que cause 
que la Institución Financiera Sujeta a Reportar tenga conocimiento, o razones para conocer, que la 
auto-certificación original es incorrecta o no fiable, la Institución Financiera Sujeta a Reportar no 
podrá basarse en la auto-certificación original y deberá obtener una auto-certificación válida que 
establezca la(s) residencia(s) para efectos fiscales del Cuentahabiente. 

Sección V: Debida Diligencia para Cuentas Preexistentes de Entidades 

Los siguientes procedimientos aplican respecto de Cuentas Preexistentes de Entidades. 

A. Cuentas de Entidades que No Requieren ser Revisadas, Identificadas o Reportadas. A menos 
que la Institución Financiera Sujeta a Reportar elija lo contrario, ya sea respecto de todas las 
Cuentas Preexistentes de Entidades o, por separado, respecto de cualquier grupo claramente 
identificado de dichas cuentas, una Cuenta Preexistente de Entidad con un saldo o valor 
acumulado que no exceda de doscientos cincuenta mil ($250,000.00) dólares estadounidenses al 
31 de diciembre de 2015 no será revisada, identificada o reportada como una Cuenta Reportable 
hasta en tanto el saldo o valor acumulado de la cuenta exceda de doscientos cincuenta mil 
($250,000.00) dólares estadounidenses al último día de cualquier año calendario posterior. 

B. Cuentas de Entidades Sujetas a Revisión. Una Cuenta Preexistente de Entidad con un saldo o 
valor acumulado que exceda de doscientos cincuenta mil ($250,000.00) dólares estadounidenses al 
31 de diciembre de 2015, y una Cuenta Preexistente de Entidad que no exceda de doscientos 
cincuenta mil ($250,000.00) dólares estadounidenses al 31 de diciembre de 2015 pero el saldo o 
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valor acumulado de la cuenta exceda de doscientos cincuenta mil ($250,000.00) dólares 
estadounidenses al último día de cualquier año calendario posterior, deben ser revisadas de 
acuerdo con los procedimientos establecidos en el Apartado C. de esta Sección. 

C. Procedimientos de Revisión para la Identificación de Cuentas de Entidades que podrían 
Requerir ser Reportadas. En el caso de Cuentas Preexistentes de Entidades descritas en el 
Apartado B. de esta Sección, la Institución Financiera Sujeta a Reportar deberá aplicar los 
siguientes procedimientos de revisión: 

1. Determinación sobre la Residencia de la Entidad. 

a) Revisar la información mantenida para fines regulatorios o de relación con los clientes 
(incluyendo la información obtenida de conformidad con los Procedimientos de 
AML/KYC) para determinar la residencia del Cuentahabiente. Para estos efectos, la 
información que indica la residencia del Cuentahabiente incluye un lugar de constitución 
u organización o una dirección en una Jurisdicción Extranjera. 

b) Si la información indica que el Cuentahabiente es una Persona Reportable, la Institución 
Financiera Sujeta a Reportar deberá considerar la cuenta como una Cuenta Reportable, 
salvo que obtenga una auto-certificación del Cuentahabiente o determine 
razonablemente, con base en información pública disponible o en posesión de la 
Institución Financiera Sujeta a Reportar, que el Cuentahabiente no es una Persona 
Reportable. 

2. Determinación sobre la Residencia de las Personas que ejercen Control de una ENF 
Pasiva. Respecto de un Cuentahabiente de una Cuenta Preexistente de Entidad (incluyendo 
una Entidad que es una Persona Reportable), la Institución Financiera Sujeta a Reportar 
deberá identificar si el Cuentahabiente es una ENF Pasiva con una o más Personas que 
ejercen Control y determinar la residencia de dichas Personas que ejercen Control. Si 
cualesquiera de las Personas que ejercen Control de una ENF Pasiva es una Persona 
Reportable, la cuenta deberá considerarse como Cuenta Reportable. Para llevar a cabo 
dichas determinaciones, la Institución Financiera Sujeta a Reportar deberá seguir los 
procedimientos establecidos en los Subapartados C(2)(a) a (c) de esta Sección, en el orden 
que mejor se adecúe a las circunstancias. 

a) Determinación sobre si el Cuentahabiente es una ENF Pasiva. Para los efectos de 
determinar si el Cuentahabiente es una ENF Pasiva, la Institución Financiera Sujeta a 
Reportar deberá obtener una auto-certificación del Cuentahabiente para establecer su 
estatus, a menos que determine razonablemente, con base en información pública 
disponible o en posesión de la Institución Financiera Sujeta a Reportar que el 
Cuentahabiente es una ENF Activa o una Institución Financiera distinta de una Entidad 
de Inversión descrita en la Sección VIII, Subapartado A(6)(b) que no es una Institución 
Financiera de una Jurisdicción Participante. 

b) Determinación de las Personas que ejercen Control de un Cuentahabiente. Para los 
efectos de determinar las Personas que ejercen Control de un Cuentahabiente, una 
Institución Financiera Sujeta a Reportar podrá basarse en la información obtenida y 
mantenida de acuerdo con los Procedimientos de AML/KYC. 

c) Determinación de la Residencia de una Persona que ejerce Control de una ENF 
Pasiva. Para los efectos de determinar la residencia de una Persona que ejerce Control 
de una ENF Pasiva, la Institución Financiera Sujeta a Reportar podrá basarse en: 

i) información obtenida y mantenida de acuerdo con los Procedimientos de 
AML/KYC, en el caso de una Cuenta Preexistente de Entidad mantenida por una o 
más ENFs Pasivas, cuyo saldo o valor acumulado no exceda de un millón 
($1’000,000.00) de dólares estadounidenses o 

ii) una auto-certificación del Cuentahabiente o bien, de la Persona que ejerce Control 
de la(s) jurisdicción(es) en la(s) cual(es) la Persona que ejerce Control es residente 
para efectos fiscales. En caso de no obtener la auto-certificación, la Institución 
Financiera Sujeta a Reportar establecerá dicha(s) residencia(s) aplicando los 
procedimientos descritos en la Sección III, Apartado C. 

D. Fecha de Revisión y Procedimientos Adicionales Aplicables a Cuentas Preexistentes de 
Entidades. 
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1. La revisión de Cuentas Preexistentes de Entidades con un saldo o valor acumulado en la 

cuenta que exceda de doscientos cincuenta mil ($250,000.00) dólares estadounidenses al 31 
de diciembre de 2015, deberá finalizarse a más tardar el 31 de diciembre de 2017. 

2. La revisión de Cuentas Preexistentes de Entidades con un saldo o valor acumulado en la 
cuenta que no exceda de doscientos cincuenta mil ($250,000.00) dólares estadounidenses al 
31 de diciembre de 2015, pero que exceda de doscientos cincuenta mil ($250,000.00) dólares 
estadounidenses al 31 de diciembre de cualquier año posterior, deberá finalizarse dentro del 
año calendario siguiente a aquél en que el saldo o valor acumulado en la cuenta exceda de 
doscientos cincuenta mil ($250,000.00) dólares estadounidenses. 

3. Si existe un cambio de circunstancias respecto de una Cuenta Preexistente de Entidad que 
implique que la Institución Financiera Sujeta a Reportar tenga conocimiento, o razones para 
conocer, que la auto-certificación u otra documentación asociada con una cuenta es 
incorrecta o no fiable, la Institución Financiera Sujeta a Reportar deberá volver a determinar el 
estatus de la cuenta, de conformidad con los procedimientos establecidos en el Apartado C. 
de esta Sección. 

Sección VI: Debida Diligencia para Cuentas Nuevas de Entidades 

Los siguientes procedimientos aplican respecto de Cuentas Nuevas de Entidades. 

A. Procedimientos de Revisión para la Identificación de Cuentas de Entidades que podrían 
Requerir ser Reportadas. En el caso de Cuentas Nuevas de Entidades, una Institución Financiera 
Sujeta a Reportar deberá aplicar los siguientes procedimientos de revisión: 

1. Determinación sobre la Residencia de la Entidad. 

a) Obtener una auto-certificación, la cual puede ser parte de la documentación de apertura 
de la cuenta, que le permita a la Institución Financiera Sujeta a Reportar determinar la(s) 
residencia(s) para efectos fiscales del Cuentahabiente y confirmar si dicha auto-
certificación es razonable, tomando como base la información obtenida por la Institución 
Financiera Sujeta a Reportar en relación con la apertura de la cuenta, incluyendo 
cualquier documentación obtenida conforme a los Procedimientos de AML/KYC. Si la 
Entidad certifica que no tiene residencia para efectos fiscales, la Institución Financiera 
Sujeta a Reportar podrá basarse en la dirección de la oficina principal de dicha Entidad 
con el fin de establecer la residencia del Cuentahabiente. 

b) Si la auto-certificación indica que el Cuentahabiente es residente en una Jurisdicción 
Reportable, la Institución Financiera Sujeta a Reportar deberá considerar dicha cuenta 
como Cuenta Reportable, a menos que determine razonablemente, con base en 
información pública disponible o en posesión de la Institución Financiera Sujeta a 
Reportar, que el Cuentahabiente no es una Persona Reportable respecto de la 
Jurisdicción Reportable antes mencionada. 

2. Determinación sobre la Residencia de las Personas que ejercen Control de una ENF 
Pasiva. Respecto del Cuentahabiente de una Cuenta Nueva de Entidad (incluyendo una 
Entidad que es una Persona Reportable), la Institución Financiera Sujeta a Reportar deberá 
identificar si el Cuentahabiente es una ENF Pasiva con una o más Personas que ejercen 
Control y determinar la residencia de dichas Personas Reportables. Si cualesquiera de las 
Personas que ejercen Control de una ENF Pasiva es una Persona Reportable, la cuenta 
deberá considerarse como Cuenta Reportable. Para llevar a cabo dichas determinaciones, la 
Institución Financiera Sujeta a Reportar deberá seguir los procedimientos establecidos en los 
Subapartados A(2)(a) a (c) de esta Sección, en el orden que mejor se adecúe a las 
circunstancias. 

a) Determinación sobre si el Cuentahabiente es una ENF Pasiva. Para los efectos de 
determinar si el Cuentahabiente es una ENF Pasiva, la Institución Financiera Sujeta a 
Reportar deberá basarse en una auto-certificación del Cuentahabiente para establecer 
su estatus, a menos que determine razonablemente, con base en información pública 
disponible o en posesión de la Institución Financiera Sujeta a Reportar, que el 
Cuentahabiente es una ENF Activa o una Institución Financiera distinta de una Entidad 
de Inversión descrita en la Sección VIII, Subapartado A(6)(b) que no es una Institución 
Financiera de una Jurisdicción Participante. 
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b) Determinación de las Personas que ejercen Control de un Cuentahabiente. Para los 

efectos de determinar las Personas que ejercen Control de un Cuentahabiente, una 
Institución Financiera Sujeta a Reportar podrá basarse en la información obtenida y 
mantenida de acuerdo con los Procedimientos de AML/KYC. 

c) Determinación sobre la Residencia de una Persona que ejerce Control de una ENF 
Pasiva. Para los efectos de determinar la residencia de una Persona que ejerce Control 
de una ENF Pasiva, la Institución Financiera Sujeta a Reportar podrá basarse en una 
auto-certificación del Cuentahabiente de dicha Persona que ejerce Control. 

Sección VII: Reglas Especiales de Debida Diligencia 

Las siguientes reglas adicionales son aplicables al momento de implementar los procedimientos de debida 
diligencia antes descritos. 

A. Confiabilidad en Auto-Certificaciones y Evidencia Documental. Una Institución Financiera 
Sujeta a Reportar no podrá basarse en una auto-certificación o en Evidencia Documental si dicha 
Institución Financiera Sujeta a Reportar tiene conocimiento, o razones para conocer, que la auto-
certificación o Evidencia Documental son incorrectas o no fiables. 

B. Procedimientos Alternativos para Cuentas Financieras mantenidas por Personas Físicas 
Beneficiarias de un Contrato de Seguro con Valor en Efectivo o un Contrato de Renta 
Vitalicia. 

1.  Una Institución Financiera Sujeta a Reportar podrá presumir que una persona física 
beneficiaria (distinta del propietario) de un Contrato de Seguro con Valor en Efectivo o un 
Contrato de Renta Vitalicia que reciba un beneficio por muerte no es una Persona Reportable 
y podrá tratar dicha Cuenta Financiera como distinta de una Cuenta Reportable, a menos que 
la Institución Financiera Sujeta a Reportar tenga conocimiento, o razones para conocer, que el 
beneficiario es una Persona Reportable. Una Institución Financiera Sujeta a Reportar tiene 
razones para conocer que el beneficiario de un Contrato de Seguro con Valor en Efectivo o un 
Contrato de Renta Vitalicia es una Persona Reportable si la información obtenida por la 
Institución Financiera Sujeta a Reportar y asociada con el beneficiario contiene indicios de 
residencia en una Jurisdicción Extranjera, de acuerdo con la Sección III, Apartado B. Si la 
Institución Financiera Sujeta a Reportar tiene conocimiento, o razones para conocer, que el 
beneficiario es una Persona Reportable, la Institución Financiera Sujeta a Reportar deberá 
seguir los procedimientos descritos en la Sección III, Apartado B. 

2.  Una Institución Financiera Sujeta a Reportar podrá tratar una Cuenta Financiera que sea una 
participación de un miembro en un Contrato Colectivo de Seguro con Valor en Efectivo o un 
Contrato Colectivo de Renta Vitalicia como una Cuenta Financiera que no es una Cuenta 
Reportable hasta la fecha en la cual una cantidad sea pagadera al empleado/tenedor del 
certificado o beneficiario, si la Cuenta Financiera que sea la participación de un miembro en 
un Contrato Colectivo de Seguro con Valor en Efectivo o un Contrato Colectivo de Renta 
Vitalicia cumple los siguientes requisitos: 

a) el Contrato Colectivo de Seguro con Valor en Efectivo o Contrato Colectivo de Renta 
Vitalicia es emitido a un empleador y cubre a veinticinco, o más, empleados/tenedores 
del certificado; 

b) los empleados/tenedores de los certificados tienen derecho a recibir cualquier valor 
contractual relacionado con sus participaciones y a designar beneficiarios del beneficio 
pagadero con motivo del fallecimiento del empleado, y 

c) el monto acumulado pagadero a cualquier empleado/tenedor del certificado o 
beneficiario no excede de un millón ($1’000,000.00) de dólares estadounidenses. 

 La expresión “Contrato Colectivo de Seguro con Valor en Efectivo” significa un Contrato de 
Seguro con Valor en Efectivo que: (i) proporcione cobertura a personas físicas asociadas a 
través de un empleador, asociación profesional, sindicato u otra asociación o grupo y (ii) cobre 
una prima por cada miembro del grupo (o miembro de una categoría dentro del grupo) que se 
determine sin considerar las características de salud individuales distintas de la edad, género 
y el hábito de fumar del miembro (o categoría de miembros) dentro del grupo. La expresión 
“Contrato Colectivo de Renta Vitalicia” significa un Contrato de Renta Vitalicia bajo el cual los 
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acreedores son personas físicas asociadas a través de un empleador, asociación profesional, 
sindicato u otra asociación o grupo. 

C. Reglas para la Acumulación de Saldos de Cuentas y Conversión de Moneda. 

1. Acumulación de Cuentas de Personas Físicas. Para los efectos de determinar el saldo o 
valor acumulado de las Cuentas Financieras mantenidas por una persona física, una 
Institución Financiera Sujeta a Reportar deberá acumular todas las Cuentas Financieras 
mantenidas por dicha Institución Financiera Sujeta a Reportar o por una Entidad Relacionada, 
pero únicamente en la medida en que su sistema computarizado relacione las Cuentas 
Financieras por referencia a elementos de datos, tales como el número de cliente o el TIN, y 
permita que los saldos o valores de las cuentas sean acumulados. A cada tenedor de una 
Cuenta Financiera de titularidad conjunta se le atribuirá el total del saldo o valor de la Cuenta 
Financiera para fines de aplicar el requisito de acumulación descrito en este Subapartado. 

2. Acumulación de Cuentas de Entidad. Para los efectos de determinar el saldo o valor 
acumulado de las Cuentas Financieras mantenidas por una Entidad, una Institución 
Financiera Sujeta a Reportar deberá acumular todas las Cuentas Financieras mantenidas por 
dicha Institución Financiera Sujeta a Reportar o por una Entidad Relacionada, pero 
únicamente en la medida en que su sistema computarizado relacione las Cuentas Financieras 
por referencia a elementos de datos, tales como el número de cliente o el TIN, y permita que 
los saldos o valores de las cuentas sean acumulados. A cada tenedor de una Cuenta 
Financiera de titularidad conjunta se le atribuirá el total del saldo o valor de la Cuenta 
Financiera para fines de aplicar el requisito de acumulación descrito en este Subapartado. 

3. Regla Especial de Acumulación Aplicable a Gerentes de Relaciones. Para los efectos de 
determinar el saldo o valor acumulado de Cuentas Financieras mantenidas por una persona 
para determinar si una Cuenta Financiera es una Cuenta de Alto Valor, una Institución 
Financiera Sujeta a Reportar también deberá acumular todas las Cuentas Financieras sobre 
las cuales el gerente de relaciones tenga conocimiento o razones para conocer que, directa o 
indirectamente, son propiedad de, están controladas o establecidas (no actuando en 
capacidad fiduciaria) por la misma persona. 

4. Cantidades que Incluirán su Equivalente en Otras Monedas. Se entenderá que todos los 
montos en dólares son en dólares estadounidenses y deberán interpretarse para incluir sus 
equivalentes en otras monedas, según se determine en la legislación doméstica. 

Sección VIII: Términos Definidos 

Los siguientes términos tendrán el significado que se señala a continuación: 

A. Institución Financiera Sujeta a Reportar 

1. El término “Institución Financiera Sujeta a Reportar” significa cualquier Institución 
Financiera que no sea una Institución Financiera No Sujeta a Reportar, siempre que sea: 

a) Una Institución Financiera residente en México, con exclusión de las sucursales de dicha 
Institución Financiera ubicadas fuera de México, o 

b) Una sucursal de una Institución Financiera no residente en México, si dicha sucursal se 
encuentra ubicada en México. 

2. El término “Institución Financiera de una Jurisdicción Participante” significa (i) cualquier 
Institución Financiera que sea residente en una Jurisdicción Participante, con excepción de 
las sucursales de dicha Institución Financiera ubicadas fuera de la Jurisdicción Participante de 
que se trate y (ii) toda sucursal de una Institución Financiera no residente en una Jurisdicción 
Participante, cuando dicha sucursal esté ubicada en esa Jurisdicción Participante. 

3. El término “Institución Financiera” significa una Institución de Custodia, una Institución de 
Depósito, una Entidad de Inversión o una Compañía de Seguros Específica. 

4. El término “Institución de Custodia” significa cualquier Entidad que mantenga Activos 
Financieros por cuenta de terceros como parte sustancial de su negocio. Una Entidad 
mantiene Activos Financieros por cuenta de terceros como parte sustancial de su negocio si el 
ingreso bruto de esa Entidad atribuible al mantenimiento de Activos Financieros, y a servicios 
financieros relacionados, es igual o superior al 20 por ciento del ingreso bruto correspondiente 
al periodo más corto entre: (i) el periodo de tres años concluido el 31 de diciembre (o el último 
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día de un ejercicio contable que no corresponda con el año calendario) anterior al año en que 
se efectúa el cálculo, o (ii) el periodo durante el cual la Entidad ha existido. 

5. El término “Institución de Depósito” significa cualquier Entidad que acepta depósitos en el 
curso ordinario de su actividad bancaria o similar. 

6. El término “Entidad de Inversión” significa cualquier Entidad: 

a) que primordialmente realice como un negocio una o varias de las siguientes actividades 
u operaciones para o por cuenta de un cliente: 

i) negociación con instrumentos del mercado de dinero (cheques, pagarés, 
certificados de depósito, derivadas, etcétera); divisas; instrumentos referenciados 
al tipo de cambio, tasas de interés o índices; valores negociables o negociación de 
futuros sobre mercancías (commodities); 

ii) administración de carteras individuales o colectivas, o 

iii)  otro tipo de inversión, administración o manejo de Activos Financieros o dinero por 
cuenta de terceros, o 

b) cuyo ingreso bruto es primordialmente atribuible a la inversión, reinversión o negociación 
de Activos Financieros, si la Entidad es administrada por otra Entidad que es una 
Institución de Depósito, una Institución de Custodia, una Compañía de Seguros 
Específica o una Entidad de Inversión descrita en el Subapartado A(6)(a) de esta 
Sección. 

 Se considera que una Entidad realiza primordialmente como un negocio una o varias de las 
actividades mencionadas en el Subapartado A(6)(a) de esta Sección, o que los ingresos 
brutos de una Entidad son atribuibles primordialmente a la inversión, reinversión o 
negociación en Activos Financieros para los efectos del Subapartado A(6)(b) de esta Sección, 
cuando el ingreso bruto de la Entidad atribuible a las actividades en cuestión represente o 
supere el 50 por ciento del ingreso bruto durante el periodo más corto entre: (i) el periodo de 
tres años finalizado el 31 de diciembre del año anterior a aquél en que se efectúa el cálculo, o 
(ii) el periodo durante el cual la Entidad ha existido. El término “Entidad de Inversión” no 
incluye una Entidad que sea una ENF Activa únicamente por cumplir cualesquiera de los 
criterios indicados en los Subapartados D(9)(d) a (g) de esta Sección. 

 Este Subapartado deberá interpretarse de una manera que sea consistente con un lenguaje 
similar establecido en la definición de “institución financiera” en las Recomendaciones del 
Grupo de Acción Financiera Internacional. 

7. El término “Activo Financiero” incluye un título valor (por ejemplo, una acción en una 
sociedad; una participación o beneficio final en una sociedad de personas o fideicomiso, que 
estén regularmente comercializados en un mercado de valores o mantenidos por una amplia 
base de tenedores o beneficiarios finales; un pagaré, un bono, una obligación o cualquier otro 
instrumento de deuda), participación en una sociedad de personas, transacciones de 
mercancías (commodities), operaciones de intercambio (swaps) (por ejemplo, interest rate 
swaps, currency swaps, basis swaps, interest rate caps, interests rate floors, commodity 
swaps, equity swaps, equity index swaps y cualquier otro contrato similar), Contratos de 
Seguro o Contratos de Renta Vitalicia, o cualquier participación (incluyendo contratos de 
futuros o forwards o contratos de opción) en un título valor, en una participación de una 
sociedad de personas, commodity, swap, Contrato de Seguro o Contrato de Renta Vitalicia. El 
término Activo Financiero no incluye una participación directa en un bien inmueble no 
vinculada a un instrumento de deuda. 

8. El término “Compañía de Seguros Específica” significa cualquier Entidad que sea una 
aseguradora (o la sociedad controladora de una aseguradora) que emita, o esté obligada a 
efectuar pagos respecto de, un Contrato de Seguro con Valor en Efectivo o un Contrato de 
Renta Vitalicia. 

B. Institución Financiera No Sujeta a Reportar 

1. El término “Institución Financiera No Sujeta a Reportar” significa cualquier Institución 
Financiera que sea: 

a) una Entidad Gubernamental, Organización Internacional o Banco Central, con excepción 
de un pago derivado de una obligación mantenida en conexión con algún tipo de 
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actividad comercial como la desarrollada por una Compañía de Seguros Específica, una 
Institución de Custodia o una Institución de Depósito. 

b) un Fondo de Jubilación de Participación Amplia; Fondo de Jubilación de Participación 
Restringida; Fondo de Pensión de una Entidad Gubernamental, de una Organización 
Internacional o de un Banco Central, o un Emisor de Tarjetas de Crédito Calificado. 

c) cualquier otra Entidad que (i) represente bajo riesgo de ser utilizada para la evasión de 
impuestos, (ii) tenga características sustancialmente similares a cualesquiera de las 
Entidades descritas en los Subapartados B(1)(a) y (b) de esta Sección y (iii) que se 
encuentre identificada en la lista a que se refiere el siguiente párrafo, en la medida en la 
que el estatus de dicha Entidad como Institución Financiera No Sujeta a Reportar no 
frustre los propósitos del Estándar para el Intercambio Automático de Información sobre 
Cuentas Financieras en Materia Fiscal a que se refiere el artículo 32-B Bis del CFF. 

 En el caso de México, se encuentran incluidas en esta definición las Entidades que al 
efecto se publiquen en el Portal del SAT. 

d) un Vehículo de Inversión Colectiva Exento, o 

e) un fideicomiso, en la medida en que la fiduciaria del fideicomiso sea una Institución 
Financiera Sujeta a Reportar y reporte cualquier información que requiera ser reportada, 
de conformidad con la Sección I, en relación con todas las Cuentas Reportables del 
fideicomiso (Trustee-Documented Trust). 

2. El término “Entidad Gubernamental” significa el gobierno de una jurisdicción, cualquier 
subdivisión política de una jurisdicción (los cuales incluyen, un estado, una provincia, un 
condado, o un municipio), o cualquier organismo o agencia institucional que pertenezca en su 
totalidad al mismo, a cualesquiera de los mencionados, o una combinación de éstos (cada 
uno una Entidad Gubernamental). Están incluidas en esta categoría las partes integrantes, 
entidades controladas y subdivisiones políticas de una jurisdicción. 

a) Una “parte integrante” de una jurisdicción significa cualquier persona, organización, 
agencia, departamento, fondo, organismo o cualquier otro cuerpo, cualquiera que sea su 
denominación, que constituya una autoridad gubernamental de una jurisdicción. Las 
ganancias netas de una autoridad gubernamental deben ser acreditadas a su propia 
cuenta o a otra cuenta de la jurisdicción, sin que ninguna parte se pueda revertir en 
beneficio de un particular. Una “parte integrante” no incluye cualquier persona física que 
sea gobernante, funcionario o administrador gubernamental actuando en su capacidad 
personal o de particular. 

b) Una “entidad controlada” significa una Entidad que formalmente es distinta de la 
jurisdicción o que de cualquier otro modo constituye una entidad jurídica distinta, 
siempre que: 

i) la Entidad esté controlada o sea propiedad, en su totalidad, de una o varias 
Entidades Gubernamentales, directamente o a través de una o varias “entidades 
controladas”; 

ii) los ingresos netos de la Entidad se acrediten a la cuenta de ésta o a las cuentas de 
una o más Entidades Gubernamentales, sin que ninguna parte se pueda revertir en 
beneficio de un particular, y 

iii) los activos de la Entidad se transfieran a una o más Entidades Gubernamentales, 
en caso de su disolución. 

c) No se considera que los ingresos se revierten en beneficio de particulares, si dichos 
particulares son los beneficiarios de un programa gubernamental y las actividades de 
dicho programa se llevan a cabo para el público en general en relación con beneficios 
sociales o relacionados con la administración o gestión de una función del gobierno. No 
obstante lo anterior, se considera que el beneficio es revertido en beneficio de un 
particular si el ingreso deriva del uso de una Entidad Gubernamental para la realización 
de una actividad comercial como una actividad bancaria comercial, que ofrezca o provea 
servicios financieros a particulares. 

 En el caso de México, se encuentran incluidas en la definición anterior, entre otras, las 
siguientes instituciones: 
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a) Nacional Financiera, S.N.C. (NAFIN). 

b) Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. (BANCOMEXT). 

c) Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (BANOBRAS). 

d) Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. (SHF). 

e) Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

3. El término “Organización Internacional” significa cualquier organización internacional o 
cualquier agencia u organismo que sea propiedad total de la organización. Esta categoría 
incluye cualquier organización intergubernamental (incluida una organización supranacional) 
(1) que esté compuesta, principalmente por gobiernos; (2) que tenga en vigor un acuerdo 
sede o un acuerdo similar con México, y (3) cuyos ingresos no se reviertan en beneficio de 
particulares. 

4. El término “Banco Central” significa una institución que sea por ley, o aprobación 
gubernamental, la autoridad principal, distinta del gobierno de la jurisdicción, emisora de 
instrumentos destinados a circular como medios de pago. Dicha institución podrá incluir un 
organismo independiente del gobierno de la jurisdicción que puede o no ser propiedad total o 
parcial de la jurisdicción. 

 En el caso de México, se encuentran incluidos en esta definición el Banco de México y 
cualesquier subsidiaria del mismo. 

5. El término “Fondo de Jubilación de Participación Amplia” significa un fondo establecido 
con la finalidad de ofrecer beneficios por jubilación, incapacidad o muerte, o cualquier 
combinación de las anteriores, a los beneficiarios que sean o hayan sido empleados (o 
personas designadas por dichos empleados) de uno o más empleadores en contraprestación 
por los servicios prestados, siempre que el fondo: 

a) no tenga un sólo beneficiario con derecho a más del 5 por ciento de los activos del 
fondo; 

b) esté sujeto a regulación gubernamental y proporcione información a las autoridades 
fiscales correspondientes, y 

c) cumpla al menos una de las siguientes condiciones: 

i) el fondo está, generalmente, exento de impuestos sobre rendimientos de la 
inversión, o el pago de dicho impuesto es diferido o gravado a una tasa reducida, 
debido a su estatus como plan de jubilaciones o pensiones; 

ii) el fondo reciba al menos el 50 por ciento de sus aportaciones totales (distintas de 
la transferencia de activos de otros planes descritos en los Subapartados B(5) a (7) 
de esta Sección o de cuentas de jubilación y pensión descritas en el Subapartado 
C(17)(a) de esta Sección) de empleadores promotores; 

iii) las distribuciones o retiros del fondo estén únicamente autorizados en caso de 
ocurrir eventos específicos relacionados con la jubilación, incapacidad o muerte 
(con excepción de las rentas distribuidas para su reinversión en otros fondos de 
jubilación descritos en los Subapartados B(5) a (7) de esta Sección o de cuentas 
de jubilación y pensión descritas en el Subapartado C(17)(a) de esta Sección), o 
apliquen sanciones a distribuciones o retiros realizados antes de los eventos 
específicos mencionados, o 

iv) las aportaciones (distintas de ciertas aportaciones compensatorias permitidas) 
realizadas por los empleados al fondo estén limitadas en función de los ingresos 
percibidos por el empleado o no puedan exceder de cincuenta mil ($50,000.00) 
dólares estadounidenses anuales, aplicando las reglas descritas en la Sección VII, 
Apartado C. para la acumulación de saldos de cuentas y la conversión de moneda. 

6. El término “Fondos de Jubilación de Participación Restringida” significa un fondo 
establecido con la finalidad de ofrecer beneficios por jubilación, incapacidad o muerte a los 
beneficiarios que sean o hayan sido empleados (o personas designadas por dichos 
empleados) de uno o más empleadores en contraprestación por los servicios prestados, 
siempre que: 
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a) el fondo tenga menos de 50 participantes; 

b) el fondo esté financiado por uno o varios empleadores que no sean Entidades de 
Inversión o ENFs Pasivas; 

c) las aportaciones del empleado y el empleador al fondo (distintas de transferencias de 
activos de cuentas de jubilación y pensión descritas en el Subapartado C(17)(a) de esta 
Sección) están limitadas en función del ingreso del empleado y de la contraprestación de 
éste, respectivamente; 

d) los participantes que no sean residentes de la jurisdicción en la cual el fondo esté 
establecido no tengan derecho a más del 20 por ciento de los activos del fondo, y 

e) el fondo esté sujeto a regulación gubernamental y proporcione información a las 
autoridades fiscales correspondientes. 

7. El término “Fondo de Pensión de una Entidad Gubernamental, una Organización 
Internacional o un Banco Central” significa un fondo establecido por una Entidad 
Gubernamental, una Organización Internacional o un Banco Central con la finalidad de ofrecer 
beneficios por jubilación, incapacidad o muerte a los beneficiarios o participantes que sean o 
hayan sido empleados (o personas designadas por dichos empleados), o que no sean o 
hayan sido empleados, si el beneficio otorgado a dichos beneficiarios o participantes se 
otorga en contraprestación por servicios personales prestados a la Entidad Gubernamental, 
Organización Internacional o Banco Central. 

8. El término “Emisor de Tarjetas de Crédito Calificado” significa una Institución Financiera, 
que cumpla los siguientes requisitos: 

a) la Institución Financiera es una Institución Financiera exclusivamente por tratarse de un 
emisor de tarjetas de crédito que acepta depósitos sólo cuando un cliente efectúa un 
pago cuyo importe excede del saldo pendiente de pago respecto de la tarjeta, y dicho 
pago en exceso no es inmediatamente devuelto al cliente, y 

b) a partir del o antes del 1 de enero de 2016, la Institución Financiera implemente políticas 
y procedimientos encaminados ya sea a impedir que un cliente efectúe pagos en exceso 
que excedan de cincuenta mil ($50,000.00) dólares estadounidenses, o bien a garantizar 
que todo pago en exceso efectuado por un cliente que exceda de cincuenta mil 
($50,000.00) dólares estadounidenses sea reembolsado al cliente en un plazo de 60 
días, aplicando en cada caso las reglas establecidas en la Sección VII, Apartado C. para 
la acumulación de saldos de cuentas y la conversión de moneda. Para tales efectos, el 
pago en exceso efectuado por un cliente no se refiere a saldos pendientes de pago 
relacionados con cargos no reconocidos pero sí incluye saldos pendientes de pago que 
resulten de la devolución de mercancías. 

9. El término “Vehículo de Inversión Colectiva Exento” significa una Entidad de Inversión 
regulada como vehículo de inversión colectiva, siempre que todas las participaciones en el 
vehículo de inversión colectiva sean mantenidas por o a través de personas físicas o 
Entidades que no son Personas Reportables, excepto una ENF Pasiva con Personas que 
ejercen Control que son Personas Reportables. 

C. Cuenta Financiera 

1. El término “Cuenta Financiera” significa una cuenta mantenida por una Institución Financiera 
e incluye una Cuenta de Depósito, una Cuenta en Custodia y: 

a) en el caso de una Entidad de Inversión, cualquier participación en el capital o deuda en 
la Institución Financiera. No obstante lo anterior, el término “Cuenta Financiera” no 
incluye cualquier participación en el capital o deuda en la Entidad que es una Entidad de 
Inversión únicamente porque: (i) otorga asesoría a, y actúa por cuenta de, o (ii) 
administra carteras de valores para, y actúa por cuenta de, un cliente con el propósito de 
invertir, manejar o administrar Activos Financieros depositados a nombre del cliente en 
una Institución Financiera distinta de dicha Entidad; 

b) en el caso de una Institución Financiera distinta de las descritas en el Subapartado 
C(1)(a) de esta Sección, toda participación en el capital o deuda en la Institución 
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Financiera, si la clase de participaciones ha sido establecida con el propósito de eludir o 
de sustraerse de la obligación de reportar a que se refiere la Sección I, y 

c) cualquier Contrato de Seguro con Valor en Efectivo y cualquier Contrato de Renta 
Vitalicia emitido o mantenido por una Institución Financiera, distinto de una renta vitalicia 
inmediata no transferible que no esté relacionada con inversiones, que sea emitida para 
una persona física y monetice un beneficio por pensión o incapacidad proporcionado al 
amparo de una cuenta que es una Cuenta Excluida. 

 El término “Cuenta Financiera” no incluye alguna cuenta que sea una Cuenta Excluida. 

2. El término “Cuenta de Depósito” incluye cualquier cuenta comercial, de cheques, de 
ahorros, a plazo o una cuenta documentada en un certificado de depósito, de ahorro, de 
inversión, de deuda u otro instrumento similar mantenido por una Institución Financiera en el 
ejercicio ordinario de su actividad bancaria o similar. Una Cuenta de Depósito también incluye 
un monto mantenido por una compañía de seguros en virtud de un contrato de inversión 
garantizada o un acuerdo similar para pagar o acreditar intereses del mismo. 

3. El término “Cuenta en Custodia” significa una cuenta (distinta de un Contrato de Seguro o 
de un Contrato de Renta Vitalicia) en la que se mantienen uno o más Activos Financieros en 
beneficio de otra persona. 

4. El término “Participación en el Capital” significa, en el caso de una sociedad de personas 
que sea una Institución Financiera, tanto la participación en el capital como en las utilidades 
de ésta. En el caso de un fideicomiso que sea una Institución Financiera, se considera que 
una Participación en el Capital es mantenida por cualquier persona que sea considerada 
como un fideicomitente o beneficiario de todo o parte del fideicomiso, o cualquier otra persona 
física que ejerza en última instancia el control efectivo sobre el mismo. Una Persona 
Reportable será considerada como la beneficiaria de un fideicomiso si la misma tiene el 
derecho a percibir, directa o indirectamente (por ejemplo, a través de un representante), una 
distribución obligatoria o puede recibir, directa o indirectamente, una distribución discrecional 
del fideicomiso. 

5. El término “Contrato de Seguro” significa un contrato (distinto del Contrato de Renta 
Vitalicia) por el cual el emisor acuerda pagar una cantidad al suscitarse una contingencia 
específica que involucre mortalidad, enfermedad, accidentes, responsabilidad jurídica o riesgo 
en alguna propiedad. 

6. El término “Contrato de Renta Vitalicia” significa un contrato por el cual el emisor acuerda 
realizar pagos totales o parciales en un periodo determinado, referenciados a la expectativa 
de vida de una o varias personas físicas. La expresión también incluye los contratos que sean 
considerados como un Contrato de Renta Vitalicia de conformidad con la legislación, 
regulación o práctica de la jurisdicción donde se celebra el mismo y por el cual el emisor 
acuerda realizar pagos por un periodo de años. 

7. El término “Contrato de Seguro con Valor en Efectivo” significa un Contrato de Seguro 
(que no sea un contrato de reaseguro para indemnizaciones entre dos compañías de seguros) 
que tiene un Valor en Efectivo. 

8. El término “Valor en Efectivo” significa el mayor entre (i) la cantidad que el asegurado tiene 
derecho a recibir tras la cancelación o terminación del contrato (determinada sin reducir 
cualquier comisión por cancelación o política de préstamo), y (ii) la cantidad que el asegurado 
puede obtener como préstamo de conformidad con o respecto del contrato. No obstante lo 
anterior, el término “Valor en Efectivo” no incluye una cantidad a pagar de acuerdo con un 
Contrato de Seguro: 

a) exclusivamente por fallecimiento de una persona física asegurada conforme a un 
contrato de seguro de vida; 

b) como beneficios por una lesión o enfermedad personal, o cualquier otro beneficio que 
genere una indemnización derivada de una pérdida económica generada al momento de 
suscitarse el evento asegurado; 

c) como un reembolso para el asegurado por una prima pagada con anterioridad (menos 
los gastos de seguro, con independencia que se hayan aplicado o no), de conformidad 
con el Contrato de Seguro (distinto de un contrato de seguro de vida ligado a una 
inversión o renta vitalicia) en virtud de la cancelación o terminación del contrato, por una 
disminución en la exposición al riesgo durante el periodo efectivo del contrato, o 
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derivado de un nuevo cálculo de la prima pagadera ante una corrección en la emisión o 
por otro error similar; 

d) como un dividendo percibido por el asegurado (distinto de los dividendos por terminación 
del contrato), en la medida en que el dividendo se relacione con un Contrato de Seguro 
bajo el cual los únicos beneficios pagaderos se describen en el Subapartado C(8)(b) de 
esta Sección, o 

e) como una devolución de una prima pagada anticipadamente o del depósito de una prima 
respecto de un Contrato de Seguro cuya prima deba pagarse al menos anualmente, 
siempre que el monto de la prima o el depósito no exceda el monto de la siguiente prima 
anual que deba pagarse conforme al Contrato de Seguro. 

9. El término “Cuenta Preexistente” significa: 

a) una Cuenta Financiera mantenida por una Institución Financiera Sujeta a Reportar al 31 
de diciembre de 2015. 

b) cualquier Cuenta Financiera de un Cuentahabiente, independientemente de la fecha de 
apertura de dicha Cuenta Financiera si: 

i) el Cuentahabiente también mantiene con la Institución Financiera Sujeta a 
Reportar (o con una Entidad Relacionada dentro de la misma jurisdicción que la de 
la Institución Financiera Sujeta a Reportar) una Cuenta Financiera que es una 
Cuenta Preexistente, conforme al Subapartado C(9)(a) de esta Sección; 

ii) la Institución Financiera Sujeta a Reportar (y en su caso, una Entidad Relacionada 
dentro de la misma jurisdicción que la de la Institución Financiera Sujeta a 
Reportar) trate a las Cuentas Financieras antes mencionadas y a cualquier otra 
Cuenta Financiera del Cuentahabiente, que califique como Cuenta Preexistente 
conforme a este Subapartado C(9)(b) como una sola Cuenta Financiera para los 
efectos de satisfacer los estándares de conocimiento establecidos en la Sección 
VII, Apartado A., y para los efectos de determinar el saldo o valor de cualquier 
Cuenta Financiera al momento de aplicar los umbrales de la cuenta que, en su 
caso, correspondan; 

iii) respecto de una Cuenta Financiera que esté sujeta a Procedimientos de AML/KYC, 
la Institución Financiera Sujeta a Reportar tenga permitido satisfacer dichos 
Procedimientos de AML/KYC para la Cuenta Financiera basándose en los 
Procedimientos de AML/KYC aplicados respecto de la Cuenta Preexistente 
descrita en el Subapartado C(9)(a) de esta Sección, y 

iv) la apertura de la Cuenta Financiera no requiere proporcionar información del 
cliente nueva, adicional o que modifique dicha información por parte del 
Cuentahabiente para efectos distintos a los del Estándar para el Intercambio 
Automático de Información sobre Cuentas Financieras en Materia Fiscal a que se 
refiere el artículo 32-B Bis del CFF. 

10. El término “Cuenta Nueva” significa una Cuenta Financiera mantenida por una Institución 
Financiera Sujeta a Reportar abierta el o después del 1 de enero de 2016. 

11. El término “Cuenta Preexistente de Persona Física” significa una Cuenta Preexistente 
mantenida por una o más personas físicas. 

12. El término “Cuenta Nueva de Persona Física” significa una Cuenta Nueva mantenida por 
una o más personas físicas. 

13. El término “Cuenta Preexistente de Entidad” significa una Cuenta Preexistente mantenida 
por una o más Entidades. 

14. El término “Cuenta de Bajo Valor” significa una Cuenta Preexistente de Persona Física cuyo 
saldo o valor al 31 de diciembre de 2015 no exceda de un millón ($1’000,000.00) de dólares 
estadounidenses. 

15. El término “Cuenta de Alto Valor” significa una Cuenta Preexistente de Persona Física cuyo 
saldo o valor exceda de un millón ($1’000,000.00) de dólares estadounidenses al 31 de 
diciembre de 2015 o al 31 de diciembre de cualquier año posterior. 

16. El término “Cuenta Nueva de Entidad” significa una Cuenta Nueva mantenida por una o 
más Entidades. 
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17. El término “Cuenta Excluida” significa cualesquiera de las siguientes cuentas: 

a) una cuenta de jubilación o pensión que cumpla los siguientes requisitos: 

i) la cuenta está regulada como una cuenta personal de jubilación o es parte de un 
plan de jubilación o pensión registrado o regulado que ofrece beneficios de 
jubilación o pensión (incluyendo beneficios por incapacidad o muerte); 

ii) la cuenta tiene beneficios fiscales (es decir, las aportaciones a la cuenta, que de 
otra manera estarían sujetas a impuesto, son deducibles o están excluidas del 
ingreso bruto del cuentahabiente o gravadas a una tasa reducida, o el impuesto 
sobre los rendimientos de la inversión que genera la cuenta es diferido o gravado a 
una tasa reducida); 

iii) se proporcione información relacionada con la cuenta a las autoridades fiscales 
correspondientes; 

iv) los retiros están condicionados a alcanzar una edad de retiro específica, 
incapacidad, muerte o que apliquen sanciones por retiros que se efectúen antes de 
realización de los eventos antes mencionados, y 

v) ya sea (i) las aportaciones anuales están limitadas a cincuenta mil ($50,000.00) 
dólares estadounidenses o menos o (ii) la aportación máxima a la cuenta, a lo largo 
de toda la vida, es de un millón ($1’000,000.00) de dólares estadounidenses o 
menos, aplicando, en cada caso, las reglas descritas en la Sección VII, Apartado 
C. para la acumulación de saldos de cuentas y la conversión de moneda. 

 Una Cuenta Financiera que por lo demás cumpla con el requisito establecido en el 
Subapartado C(17)(a)(v) no dejará de cumplir dicho requisito por el solo hecho de 
que dicha Cuenta Financiera pueda recibir activos o fondos transferidos de una o 
más Cuentas Financieras que cumplan los requisitos establecidos en el 
Subapartado C(17)(a) o (b) de esta Sección o de uno o más fondos para el retiro o 
fondos de pensiones que cumplan los requisitos de cualesquiera de los 
Subapartados B(5) a (7) de esta Sección. 

b) una cuenta que satisfaga los siguientes requisitos: 

i) la cuenta está regulada como un vehículo de inversión para efectos distintos a los 
de jubilación y es regularmente comercializada en un mercado de valores 
establecido, o la cuenta está regulada como un vehículo de ahorro para efectos 
distintos al de jubilación; 

ii) la cuenta tiene beneficios fiscales (es decir, las aportaciones a la cuenta, que de 
otra manera estarían sujetas a impuesto, son deducibles o están excluidas del 
ingreso bruto del cuentahabiente o gravadas a una tasa reducida, o el impuesto 
sobre los rendimientos de la inversión que genera la cuenta es diferido o gravado a 
una tasa reducida); 

iii) los retiros están condicionados a cumplir criterios específicos relacionados con el 
propósito de la cuenta de inversión o cuenta de ahorro (por ejemplo, proporcionar 
beneficios relativos a educación o médicos) o apliquen sanciones a retiros 
realizados antes de cumplir los criterios específicos mencionados, y 

iv) las aportaciones anuales están limitadas a cincuenta mil ($50,000.00) dólares 
estadounidenses o menos aplicando las reglas descritas en la Sección VII, 
Apartado C. para la acumulación de saldos de cuentas y la conversión de moneda. 

 Una Cuenta Financiera que por lo demás cumpla con el requisito establecido en el 
Subapartado C(17)(b)(iv) no dejará de cumplir dicho requisito por el solo hecho de 
que dicha Cuenta Financiera pueda recibir activos o fondos transferidos de una o 
más Cuentas Financieras que cumplan los requisitos establecidos en el 
Subapartado C(17)(a) o (b) de esta Sección o de uno o más fondos para el retiro o 
fondos de pensiones que cumplan los requisitos de cualesquiera de los 
Subapartados B(5) a (7) de esta Sección. 

c) un contrato de seguro de vida cuyo periodo de cobertura finalice antes de que la 
persona física asegurada alcance los 90 años de edad, siempre que el contrato 
satisfaga los siguientes requisitos: 
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i) las primas periódicas, cuyo importe no disminuya con el transcurso del tiempo, 

sean pagaderas al menos anualmente durante el periodo en que el contrato esté 
vigente o hasta que el asegurado alcance los 90 años, lo que ocurra primero; 

ii) el contrato no tiene valor contractual al que cualquier persona pueda acceder (por 
retiro, préstamo u otra forma) sin rescindir el contrato; 

iii) el monto (distinto de un beneficio por muerte) pagadero a la cancelación o 
rescisión del contrato no pueda exceder el acumulado de las primas pagadas en 
virtud del contrato, menos la suma de los gastos por concepto de mortalidad, 
enfermedad y otros gastos (con independencia que se hayan aplicado o no) por el 
periodo o periodos de vigencia del contrato y cualquier monto pagado antes de la 
cancelación o rescisión del contrato, y 

iv) el contrato no es mantenido por un cesionario con motivo de su valor. 

d) una cuenta mantenida únicamente por una sucesión si la documentación relativa a dicha 
cuenta incluye una copia del testamento o del certificado de defunción del autor de la 
herencia. 

e) una cuenta establecida en relación con cualquiera de los siguientes: 

i) una resolución o sentencia jurisdiccional. 

ii) la venta, intercambio o arrendamiento de un bien inmueble o mueble, siempre que 
la cuenta satisfaga los siguientes requisitos: 

aa) los fondos de la cuenta procedan únicamente de un anticipo, un depósito en 
garantía o un depósito en cantidad suficiente para garantizar una obligación 
directamente relacionada con la transacción, o un pago similar, o dichos 
fondos procedan de un Activo Financiero que es depositado en la cuenta en 
relación con la venta, el intercambio o el arrendamiento del bien; 

bb) la cuenta es establecida y utilizada únicamente para garantizar la obligación 
del comprador de pagar el precio de compra del bien, la obligación del 
vendedor de pagar cualquier responsabilidad contingente, o la obligación 
del arrendador o del arrendatario de pagar cualquier daño relacionado con 
los bienes arrendados, como se acuerde conforme al arrendamiento; 

cc) los activos de la cuenta, incluyendo el ingreso generado con motivo de ésta, 
serán pagados o de otro modo distribuidos para beneficio del comprador, 
vendedor, arrendador o arrendatario (incluyendo para satisfacer la 
obligación de dichas personas) cuando el bien es vendido, intercambiado o 
entregado, o el arrendamiento termina; 

dd) la cuenta no es una cuenta marginal o similar establecida en conexión con 
la venta o intercambio de un Activo Financiero, y 

ee) la cuenta no está asociada con una cuenta descrita en el Subapartado 
C(17)(f) de esta Sección. 

iii) una obligación de una Institución Financiera que conceda un préstamo garantizado 
por bienes inmuebles para dejar aparte una porción de un pago únicamente para 
facilitar el posterior pago de impuestos o seguros relacionados con los bienes 
inmuebles. 

iv) una obligación de una Institución Financiera únicamente para facilitar el posterior 
pago de impuestos. 

f) una Cuenta de Depósito que satisfaga los siguientes requisitos: 

i) la cuenta existe únicamente porque un cliente efectúa un pago en exceso del saldo 
pendiente de pago respecto de una tarjeta de crédito u otra facilidad de crédito 
revolvente y el sobrepago no es inmediatamente reembolsado al cliente, y 

ii) a partir del o antes del 1 de enero de 2016, la Institución Financiera implemente 
políticas y procedimientos encaminados ya sea a impedir que un cliente efectúe 
pagos en exceso que excedan de cincuenta mil ($50,000.00) dólares 
estadounidenses o bien, a garantizar que todo pago en exceso efectuado por un 
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cliente que exceda de cincuenta mil ($50,000.00) dólares estadounidenses sea 
reembolsado al cliente en un plazo de 60 días, aplicando en cada caso las reglas 
establecidas en la Sección VII, Apartado C. para la acumulación de saldos de 
cuentas y la conversión de moneda. Para tales efectos, el pago en exceso 
efectuado por un cliente no se refiere a saldos pendientes de pago relacionados 
con cargos no reconocidos pero sí incluye saldos pendientes de pago que resulten 
de la devolución de mercancías. 

g) cualquier otra cuenta que (i) represente bajo riesgo de ser utilizada para la evasión de 
impuestos, (ii) tenga características sustancialmente similares a cualesquiera de las 
cuentas descritas en los Subapartados C(17)(a) a (f) de esta Sección y (iii) que se 
encuentren definidas en la normativa doméstica como una Cuenta Excluida, en la 
medida en la que el estatus de dicha cuenta como una Cuenta Excluida no frustre los 
propósitos del Estándar para el Intercambio Automático de Información sobre Cuentas 
Financieras en Materia Fiscal a que se refiere el artículo 32-B Bis del CFF. 

 En el caso de México, se encuentran incluidas en la definición anterior las siguientes 
cuentas: 

i) cuentas de Planes Personales de Retiro: cuentas que se establecen con el único 
fin de recibir y administrar recursos cuyo único destino es ser utilizados cuando el 
titular llegue a la edad de 65 años o en los casos de invalidez o incapacidad del 
titular para realizar un trabajo personal remunerado, de conformidad con las leyes 
de seguridad social, siempre que las aportaciones no excedan de cincuenta mil 
($50,000.00) dólares estadounidenses en cualquier año, la aportación máxima 
durante toda la vida de la cuenta sea de un millón ($1’000,000.00) de dólares 
estadounidenses y se cumplan los requisitos de permanencia establecidos para los 
planes de retiro conforme al artículo 151, fracción V de la Ley del ISR. 

ii) primas de Seguros para el Retiro: un contrato de seguro cuyo objetivo es el ahorro 
para el retiro, conforme al artículo 185 de la Ley del ISR y 304 del Reglamento de 
la Ley del ISR, siempre que las aportaciones anuales no excedan la cantidad 
deducible para ese año para fines del ISR en México, la aportación máxima 
durante toda la vida de la cuenta sea de un millón ($1’000,000.00) de dólares 
estadounidenses y no se efectúen retiros anticipados. 

iii) las siguientes cuentas de pensiones: 

aa) aportaciones obligatorias administradas por Administradoras de Fondos 
para el Retiro: una subcuenta de aportaciones obligatorias, en las cuales se 
depositan las cuotas obrero-patronales y estatales, que son obligatorias de 
conformidad con la ley y están previstas en las leyes de seguridad social, la 
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y 
la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y en las cuales no existen 
aportaciones voluntarias o complementarias para el retiro. 

bb) aportaciones voluntarias administradas por Administradoras de Fondos para 
el Retiro: una subcuenta de aportaciones voluntarias del trabajador, siempre 
que dichas contribuciones no excedan de cincuenta mil ($50,000.00) 
dólares estadounidenses en cualquier año, y la aportación máxima durante 
toda la vida de la cuenta sea de un millón ($1’000,000.00) de dólares 
estadounidenses y se cumplan los requisitos de permanencia a que se 
refiere el artículo 151, fracción V de la Ley del ISR. 

cc) aportaciones complementarias administradas por Administradoras de 
Fondos para el Retiro: una subcuenta de aportaciones complementarias del 
trabajador, siempre que dichas contribuciones no excedan de cincuenta mil 
($50,000.00) dólares estadounidenses en cualquier año. 

iv) un tipo de Cuenta de Depósito (i) con un saldo anual que no exceda de mil 
($1,000.00) dólares estadounidenses y (ii) que sea considerada como Cuenta 
Inactiva. 

v) una Cuenta de Depósito que cumpla con los siguientes requisitos: 
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aa) proporciona una serie de servicios específicos y limitados a personas físicas 

con fines de inclusión financiera, 

bb) los depósitos en el transcurso de un mes calendario no exceden los mil 
doscientos cincuenta ($1,250.00) dólares estadounidenses (excluyendo 
aquellos depósitos en los cuales el origen de los recursos provenga 
exclusivamente de subsidios relativos a programas gubernamentales de 
apoyo social) y 

cc) la cuenta está sujeta a la aplicación de Procedimientos de AML/KYC 
simplificados. 

vi) Las demás cuentas que al efecto se publiquen en el Portal del SAT. 

 En caso de que alguna de las cuentas descritas en los anteriores subincisos incumpla 
con alguno de los requisitos ahí previstos, dicha cuenta dejará de considerarse como 
Cuenta Excluida y deberán aplicarse los procedimientos de debida diligencia a que se 
refieren las Secciones II a VII. 

D. Cuenta Reportable 

1. El término “Cuenta Reportable” significa una cuenta mantenida por una o más Personas 
Reportables o por una ENF Pasiva con una o más Personas que ejercen Control que sean 
Personas Reportables, siempre que haya sido identificada como tal de conformidad con los 
procedimientos de debida diligencia descritos en las Secciones II a VII. 

2. El término “Persona Reportable” significa una Persona de una Jurisdicción Reportable 
distinta de: (i) una sociedad, cuyas acciones se encuentran regularmente comercializadas en 
uno o más mercados de valores establecidos; (ii) cualquier sociedad que sea una Entidad 
Relacionada de una sociedad descrita en el Subapartado D(2)(i) anterior; (iii) una Entidad 
Gubernamental; (iv) una Organización Internacional; (v) un Banco Central, o (vi) una 
Institución Financiera. 

3. El término “Persona de una Jurisdicción Reportable” significa una persona física o Entidad 
que sea residente en una Jurisdicción Reportable conforme a la legislación fiscal de dicha 
jurisdicción o una sucesión, cuyo autor fue residente en una Jurisdicción Reportable. Para 
estos efectos, una Entidad como una sociedad de personas, una sociedad de personas de 
responsabilidad limitada o una figura jurídica similar que no tenga residencia para efectos 
fiscales será considerada residente en la jurisdicción en la que esté ubicada su sede de 
dirección efectiva. 

4. El término “Jurisdicción Reportable” significa una jurisdicción: (i) con la que México tenga 
un acuerdo que haya surtido efectos y contemple la obligación de proporcionar la información 
señalada en la Sección I y (ii) que esté identificada en una lista publicada en el Portal del SAT. 

5. El término ”Jurisdicción Participante” significa una jurisdicción: (i) con la que México tenga 
un acuerdo que haya surtido efectos con base en el cual reportará la información mencionada 
en la Sección I y (ii) que esté identificada en una lista publicada en el Portal del SAT. 

6. El término “Personas que ejercen Control” significa las personas físicas que ejercen control 
sobre una Entidad. En el caso de un fideicomiso, dicho término significa el(los) 
fideicomitente(s), fiduciario(s), protector(es) (si lo(s) hay), beneficiario(s) o grupo de 
beneficiarios, y cualquier otra(s) persona(s) física(s) que ejerza(n) control efectivo del 
fideicomiso; en el caso de otras figuras jurídicas distintas del fideicomiso, dicho término 
significa cualquier persona en una posición equivalente o similar. El término “Personas que 
ejercen Control” será interpretado en consistencia con las Recomendaciones del Grupo de 
Acción Financiera Internacional. 

7. El término “ENF” significa cualquier Entidad que no sea una Institución Financiera. 

8. El término “ENF Pasiva” significa cualquier: (i) ENF que no sea una ENF Activa o (ii) una 
Entidad de Inversión descrita en el Subapartado A(6)(b) de esta Sección que no sea una 
Institución Financiera de una Jurisdicción Participante. 

9. El término “ENF Activa” significa cualquier ENF que cumpla cualesquiera de los siguientes 
criterios: 

a) menos del 50 por ciento de los ingresos brutos de la ENF del año calendario anterior u 
otro periodo de reporte apropiado sean ingresos pasivos y menos del 50 por ciento de 
los activos mantenidos por la ENF durante el año calendario anterior u otro periodo de 
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reporte apropiado sean activos que generen o sean mantenidos para generar ingresos 
pasivos; 

b) las acciones de la ENF sean regularmente comercializadas en un mercado de valores 
establecido o que la ENF sea una Entidad Relacionada de una Entidad, cuyas acciones 
se comercialicen en un mercado de valores establecido; 

c) la ENF es una Entidad Gubernamental, una Organización Internacional, un Banco 
Central o una Entidad que sea propiedad total de uno o varios de los anteriores; 

d) todas las actividades de una ENF consistan sustancialmente en mantener (total o en 
parte) las acciones en circulación de, o proveer financiamiento y servicios a, una o varias 
subsidiarias que se dediquen a un comercio o actividad empresarial distinta de la de una 
Institución Financiera, excepto que una Entidad no califique para este estatus si la 
Entidad funciona (o se ostenta) como un fondo de inversión, tal como un fondo de capital 
privado, fondo de capital de riesgos, fondo de adquisición apalancada, o cualquier 
vehículo de inversión cuyo propósito sea adquirir o financiar compañías para después 
tener participaciones en las mismas en forma de activos de capital para fines de 
inversión; 

e) la ENF todavía no está operando un negocio y no tiene historial previo de operación, 
pero está invirtiendo capital en activos con la intención de operar un negocio distinto al 
de una Institución Financiera, siempre y cuando la ENF no pueda acogerse a esta 
excepción una vez transcurrido un plazo de veinticuatro (24) meses contados a partir de 
la fecha en que se constituya la ENF; 

f) la ENF no haya actuado como Institución Financiera en los últimos cinco (5) años y esté 
en proceso de liquidar sus activos o se esté reorganizando con la intención de continuar 
o reiniciar operaciones de una actividad empresarial distinta de la de una Institución 
Financiera; 

g) La ENF se dedica principalmente a financiar o cubrir operaciones con o para Entidades 
Relacionadas que no son Instituciones Financieras y que no presten servicios de 
financiamiento o de cobertura a ninguna Entidad que no sea una Entidad Relacionada, 
siempre que el grupo de cualquier Entidad Relacionada referida se dedique 
primordialmente a una actividad empresarial distinta de la de una Institución Financiera, 
o 

h) la ENF cumpla con todos los siguientes requisitos: 

i) esté establecida y en operación en su jurisdicción de residencia exclusivamente 
para fines religiosos, beneficencia, científicos, artísticos, culturales, deportivos o 
educativos, o esté establecida y en operación en su jurisdicción de residencia y sea 
una organización profesional, organización empresarial, cámara de comercio, 
organización laboral, organización agrícola u hortícola, organización civil o una 
organización operada exclusivamente para la promoción del bienestar social; 

ii) está exenta del ISR en su jurisdicción de residencia; 

iii) no tenga accionistas o miembros que tengan una propiedad o que por su 
participación se beneficien de los ingresos o activos; 

iv) la legislación aplicable de la jurisdicción de residencia de la ENF o la 
documentación de constitución de la ENF no permitan que ningún ingreso o activo 
de la misma sea distribuido a o utilizado en beneficio de una persona privada o una 
Entidad que no sean de beneficencia, salvo que se utilice para la conducción de las 
actividades de beneficencia de la ENF, o como pagos por una compensación 
razonable por servicios prestados o como pagos que representan el valor de 
mercado de la propiedad que la ENF compró, y 

v) la legislación aplicable de la jurisdicción de residencia de la ENF o los documentos 
de constitución de la ENF requieran que, cuando la ENF se liquide o se disuelva, 
todos sus activos se distribuyan a una Entidad Gubernamental o una organización 
no lucrativa, o se transfieran al gobierno de la jurisdicción de residencia de la ENF 
o a cualquier subdivisión de éste. 

E. Misceláneos 
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1. El término “Cuentahabiente” significa la persona registrada o identificada, por la Institución 

Financiera que mantiene la cuenta, como el titular de una Cuenta Financiera. Para los efectos 
del Estándar para el Intercambio Automático de Información sobre Cuentas Financieras en 
Materia Fiscal a que se refiere el artículo 32-B Bis del CFF, no se considerará Cuentahabiente 
a la persona, distinta de una Institución Financiera, que mantenga una Cuenta Financiera en 
beneficio o por cuenta de otra persona, en su calidad de agente, custodio, representante, 
firmante, asesor de inversiones o intermediario y esta otra persona es considerada como la 
titular de la cuenta. En el caso de un Contrato de Seguro con Valor en Efectivo o un Contrato 
de Renta Vitalicia, el Cuentahabiente será cualquier persona que tenga acceso al Valor en 
Efectivo o que pueda cambiar al beneficiario del contrato. Si ninguna persona puede acceder 
al Valor en Efectivo o cambiar al beneficiario, el Cuentahabiente será cualquier persona 
nombrada como propietaria del contrato y cualquier persona que tenga el derecho a recibir un 
pago de conformidad con el mismo. Al momento del vencimiento del Contrato de Seguro con 
Valor en Efectivo o el Contrato de Renta Vitalicia, cada persona con derecho a recibir el pago 
de acuerdo con el contrato será considerado como un Cuentahabiente. 

2. El término “Procedimientos de AML/KYC” significan los procedimientos de debida diligencia 
del cliente de una Institución Financiera Sujeta a Reportar, de acuerdo con los requerimientos 
para combatir el lavado de dinero u otros similares establecidos por México a los que está 
sujeta la Institución Financiera Sujeta a Reportar. 

3. El término “Entidad” significa una persona moral o una figura jurídica como una sociedad, 
una sociedad de personas, un fideicomiso o una fundación. 

4. Una Entidad es una “Entidad Relacionada” de otra Entidad si (a) cualesquiera de ellas 
controla a la otra; (b) cuando ambas se encuentran bajo el mismo control o (c) las dos 
Entidades son Entidades de Inversión descritas en el Subapartado A(6)(b) de esta Sección y 
se encuentran bajo la misma administración y dicha administración satisface las obligaciones 
de debida diligencia de dichas Entidades de Inversión. Para estos efectos, el control incluye la 
propiedad directa o indirecta de más del 50 por ciento del derecho a voto o del valor de una 
Entidad. 

5. El término “TIN” significa un número de identificación fiscal tratándose de residentes en el 
extranjero (o su equivalente funcional en ausencia de un número de identificación fiscal). 

6. El término “Evidencia Documental” incluye cualesquiera de los siguientes: 

a) un certificado de residencia emitido por un ente gubernamental autorizado (por ejemplo, 
un gobierno o agencia del mismo o un municipio) de la jurisdicción donde el beneficiario 
receptor del pago señale ser residente. 

b) respecto de una persona física, cualquier identificación válida emitida por un ente 
gubernamental autorizado (por ejemplo, un gobierno o agencia del mismo o un 
municipio), que incluya el nombre de la persona física y normalmente se utilice para 
fines de identificación. 

c) respecto de una Entidad, cualquier documentación oficial emitida por un ente 
gubernamental autorizado (por ejemplo, un gobierno o agencia del mismo o un 
municipio), que incluya el nombre de la Entidad y ya sea el domicilio de la oficina 
principal en la jurisdicción donde manifieste ser residente o de la jurisdicción donde la 
Entidad fue constituida u organizada. 

d) cualquier estado financiero auditado, reporte crediticio de un tercero, presentación de 
concurso mercantil o un reporte emitido por una autoridad reguladora de valores. 

Segunda parte.  Disposiciones adicionales aplicables para la generación de información a que se 
refiere la Primera parte del presente Anexo 

Para los efectos de la Primera parte del presente Anexo, serán aplicables las siguientes disposiciones 
adicionales: 

Comentarios al Estándar para el Intercambio Automático de Información sobre Cuentas Financieras 
en Materia Fiscal a que se refiere el artículo 32-B Bis del CFF 

1. De conformidad con el artículo 32-B Bis, primer párrafo, fracción VI del CFF, el Estándar para el 
Intercambio Automático de Información sobre Cuentas Financieras en Materia Fiscal se interpretará 
y aplicará conforme a los Comentarios a dicho Estándar, a que se refiere la recomendación 
adoptada por el Consejo de la OCDE el 15 de julio de 2014, tal como se publicó después de la 
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adopción de dicha recomendación o la actualización más reciente, salvo los casos en que se 
establezca lo contrario en el presente Anexo. 

Asimismo, para la interpretación de dicho Estándar, serán aplicables, en la medida en la que no se 
opongan a las disposiciones fiscales mexicanas, las preguntas frecuentes publicadas a través del 
Portal del SAT. 

Adicionalmente, las opciones previstas en el Estándar antes referido para las jurisdicciones que 
implementen dicho Estándar aplicarán, en el caso de México, en la medida en la que se 
establezcan en el presente Anexo. 

Formato para reportar 

2. Las Instituciones Financieras Sujetas a Reportar deberán presentar la información correspondiente 
en formato XML siguiendo la Guía de Usuario y Criterios Operativos disponibles en el Portal del 
SAT. Las especificaciones aplicables a los certificados de comunicación (productivos y de 
pruebas), canales de comunicación, periodos de pruebas y demás requerimientos tecnológicos y 
operativos se regirán conforme a los Criterios Operativos antes mencionados. 

En el supuesto de que por el periodo reportable de que se trate, las Instituciones Financieras 
Sujetas a Reportar no tengan operaciones que reportar deberán presentar, a través del Buzón 
Tributario, una manifestación bajo protesta de decir verdad conforme a la ficha de trámite 238/CFF 
“Reporte Anexos 25 y 25-Bis de la RMF sin Cuentas Reportables (reporte ceros) contenida en el 
Anexo 1-A. 

Las entidades que califiquen como Instituciones Financieras Sujetas a Reportar que no cuenten 
con RFC o no se encuentren obligadas a inscribirse en el RFC, podrán cumplir con el trámite a que 
se refiere el párrafo anterior de manera presencial previo cumplimiento de la ficha 290/CFF “Aviso 
sobre el RFC de la entidad, que sea una Institución Financiera Sujeta a Reportar”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

La información que se entregue al SAT con base en el Estándar para el Intercambio Automático de 
Información sobre Cuentas Financieras en Materia Fiscal a que se refiere el artículo 32-B Bis del 
CFF no substituye a aquélla que las instituciones del sistema financiero están obligadas a presentar 
siguiendo las especificaciones contenidas en la siguiente liga: 
http://sat.gob.mx/transparencia/pot/sector_financiero/Paginas/informacion_intereses.asp x o aquélla 
que la sustituya, ni releva a dichas instituciones de sus obligaciones de presentar la información a 
que se refieren las disposiciones fiscales aplicables. 

Las autoridades fiscales se reservarán su derecho a ejercer las facultades de comprobación 
previstas en el CFF, respecto de la aplicación del presente Anexo. 

Auto-certificaciones 

3. La auto-certificación deberá realizarse a través de un escrito libre firmado bajo protesta de decir 
verdad por el Cuentahabiente o por su representante legal, que permita a la Institución Financiera 
Sujeta a Reportar tener y guardar constancia de su contenido y fecha de emisión, así como 
acreditar que ha sido suscrita por dicho Cuentahabiente o representante legal. El contenido de 
dicha auto-certificación a través de escrito libre podrá constar en uno o varios documentos o 
formatos (impresos, digitales, electrónicos o de cualquier otra naturaleza). 

La auto-certificación a que se refiere este numeral será válida si contiene, al menos, la siguiente 
información: 

i) Nombre, denominación o razón social. 

ii) Dirección o dirección de residencia. 

iii) País(es) o jurisdicción(es) de residencia fiscal. 

iv) Clave en el RFC o TIN de cada país o jurisdicción de residencia fiscal, si ha sido emitido. 

v) En el caso de personas físicas (ya sean Cuentahabientes o Personas que ejercen Control), 
nacionalidad(es) y, en su caso, ciudadanía. 

vi) En el caso de personas físicas (ya sean Cuentahabientes o Personas que ejercen Control), 
CURP o, en su caso, fecha, lugar (el cual incluye, un estado, una provincia, un condado o un 
municipio) y país de nacimiento. 
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vii) En el caso de Entidades, estatus, el cual incluye, entre otros, Institución Financiera, Entidad 

de Inversión en términos de la Sección VIII, Subapartado A(6)(b), ENF Activa o ENF Pasiva. 

Cuando la información a que se refiere este numeral forme parte de la documentación de apertura 
de una cuenta, no será necesario que se presente en un formato específico o por separado, 
siempre y cuando esté completa. 

Una auto-certificación seguirá siendo válida hasta que exista un cambio de circunstancias que 
ocasione que una Institución Financiera Sujeta a Reportar conozca o tenga razones para conocer 
que la auto-certificación original es incorrecta o no es fiable. En tal caso, la Institución Financiera 
Sujeta a Reportar no podrá basarse en la auto-certificación original y deberá obtener ya sea (i) una 
auto-certificación válida que establezca la residencia para efectos fiscales del Cuentahabiente o (ii) 
una explicación razonable y documentación, según corresponda, que soporte la validez de la auto-
certificación original (y mantener una copia o anotación de dicha explicación y documentación). Por 
tanto, una Institución Financiera Sujeta a Reportar deberá establecer procedimientos para asegurar 
que cualquier cambio que constituya un cambio de circunstancias sea identificado por la Institución 
Financiera Sujeta a Reportar. Adicionalmente, la Institución Financiera Sujeta a Reportar deberá 
informar a cualquier persona que proporcione una auto-certificación la obligación que dicha 
persona tiene de comunicar a la Institución Financiera Sujeta a Reportar sobre cualquier cambio de 
circunstancias. 

No se considerará que existe un cambio de circunstancias por el solo hecho de que un certificado 
de residencia fiscal emitido por la administración tributaria de la jurisdicción correspondiente haya 
superado el plazo para el que se emitió. 

Las Instituciones Financieras Sujetas a Reportar con las que un cliente pueda aperturar una cuenta 
deberán obtener una auto-certificación por cada una de las cuentas aperturadas. Sin embargo, 
dichas Instituciones Financieras Sujetas a Reportar podrán basarse en la auto-certificación 
proporcionada por un cliente para otra cuenta, en la medida en que dichas cuentas sean tratadas 
como una sola cuenta para los efectos de los estándares de conocimiento a que se refiere la 
Sección VII, Apartado A. y cumplan con lo dispuesto en la Sección VII, Apartado C. 

Para los efectos de determinar si una Persona que ejerce Control de una ENF Pasiva es una 
Persona Reportable, la Institución Financiera Sujeta a Reportar únicamente podrá basarse en una 
auto-certificación ya sea del Cuentahabiente o de la Persona que ejerce Control. 

Las Instituciones Financieras Sujetas a Reportar deberán entregar al Cuentahabiente una copia de 
su auto-certificación, misma que formará parte de su contabilidad en los términos del artículo 28 del 
CFF. 

La auto-certificación y demás documentación e información que obtengan las Instituciones 
Financieras Sujetas a Reportar en los términos del presente Anexo formarán parte del registro 
especial a que se refiere el artículo 32-B Bis del CFF. 

Prevención de elusión 

4. Si una persona, cualquiera que ésta sea, lleva a cabo arreglos o acuerdos con la intención de eludir 
el cumplimiento de cualquier obligación establecida en el Estándar para el Intercambio Automático 
de Información sobre Cuentas Financieras en Materia Fiscal a que se refiere el artículo 32-B Bis del 
CFF, se entenderá que las reglas e instrucciones contenidas en el presente Anexo surtirán efectos 
como si tales arreglos o acuerdos no se hubiesen llevado a cabo. 

Cuentas de Entidades que requieren ser reportadas 

5. Una Cuenta Preexistente de Entidad o una Cuenta Nueva de Entidad únicamente será considerada 
como una Cuenta Reportable si dicha cuenta es mantenida por una más Entidades que sea(n) (i) 
Persona(s) Reportable(s) o (ii) ENF(s) Pasiva(s) con una o más Personas que ejercen Control que 
sean Personas Reportables. 

Significado del Término “Cambio de circunstancias” 

6. Un “cambio de circunstancias” incluye cualquier cambio que resulte en información adicional 
relativa al estatus de una persona o que de cualquier otra forma entre en conflicto con el estatus de 
dicha persona. Adicionalmente, un “cambio de circunstancias” incluye cualquier cambio o adición 
de información a la cuenta del Cuentahabiente (incluyendo la adición, sustitución u otro cambio de 
un Cuentahabiente) o cualquier cambio o adición de información relativa a cualquier cuenta 
asociada con dicha cuenta (aplicando las reglas descritas en la Sección VII, Subapartados C(1) a 
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(3) para la acumulación de saldos de cuentas), si tal cambio o adición de información afecta el 
estatus del Cuentahabiente. 

Significado del Término “Cuenta Inactiva” 

7. Se entenderá que una Cuenta Financiera, distinta de un Contrato de Renta Vitalicia, es una Cuenta 
Inactiva si: (i) durante los últimos tres años, el Cuentahabiente no ha realizado transacción alguna 
respecto de dicha cuenta o bien, respecto de cualesquier otras cuentas mantenida(s) en la 
Institución Financiera Sujeta a Reportar de que se trate por dicho Cuentahabiente, (ii) durante los 
últimos 6 años, el Cuentahabiente no se ha comunicado con la Institución Financiera Sujeta a 
Reportar que mantiene la cuenta de que se trate respecto de dicha cuenta o bien, respecto de 
cualesquier otras cuentas cuyo titular sea el Cuentahabiente referido y (iii) tratándose de Contratos 
de Seguro con Valor en Efectivo, durante los últimos 6 años, la Institución Financiera Sujeta a 
Reportar no se ha comunicado con el Cuentahabiente que mantiene la cuenta de que se trate 
respecto de dicha cuenta o bien, respecto de cualesquier otras cuentas cuyo titular sea el 
Cuentahabiente referido. 

Significado del Término “Vigente” 

8. Para los efectos de los procedimientos de debida diligencia, se entenderá que el término “vigente” 
significa el más reciente que la Institución Financiera Sujeta a Reportar mantenga en sus registros. 

Significado del Término “Jurisdicción Extranjera” 

9. El término “Jurisdicción Extranjera” significa cualquier jurisdicción distinta de México. 

Significado del Término “Cuenta Extranjera” 

10. El término “Cuenta Extranjera” significa una cuenta mantenida por un cuentahabiente residente en 
una Jurisdicción Extranjera. 

Residencia de Instituciones Financieras 

11. En el caso de un fideicomiso que es una Institución Financiera (con independencia de si es 
residente para efectos fiscales en una Jurisdicción Participante), se considera que el fideicomiso 
está sujeto a la jurisdicción de una Jurisdicción Participante si uno o más de sus fiduciarios son 
residentes en dicha Jurisdicción Participante, excepto si el fideicomiso reporta toda la información 
que se deba reportar, de conformidad con el presente Anexo respecto de las Cuentas Reportables 
mantenidas por el fideicomiso a otra Jurisdicción Participante debido a que es residente para 
efectos fiscales en dicha otra Jurisdicción Participante. Sin embargo, cuando una Institución 
Financiera (distinta de un fideicomiso) no tenga residencia para efectos fiscales (por ejemplo, por 
ser tratada como transparente para efectos fiscales o por estar localizada en una jurisdicción que 
no tenga impuesto sobre la renta), dicha Institución Financiera se considerará sujeta a la 
jurisdicción de una Jurisdicción Participante y, en consecuencia, una Institución Financiera de una 
Jurisdicción Participante si: 

i) Está constituida bajo las leyes de la Jurisdicción Participante; 

ii) Tiene su lugar de administración (incluyendo sede de dirección efectiva) en una Jurisdicción 
Participante, o 

iii) Está sujeta a supervisión financiera en la Jurisdicción Participante. 

Cuando una Institución Financiera (distinta de un fideicomiso) sea residente en dos o más 
Jurisdicciones Participantes, dicha Institución Financiera estará sujeta a las obligaciones de reporte 
y debida diligencia en la Jurisdicción Participante en la que mantenga su(s) Cuenta(s) 
Financiera(s). 

Saldo o valor de la cuenta 

12. Para los efectos de la Sección I, Apartado A., el saldo o valor de una Cuenta Financiera no deberá 
disminuirse con cualesquier cargas u obligaciones financieras a cargo del Cuentahabiente respecto 
de la Cuenta Financiera de que se trate o bien, respecto de los activos mantenidos en dicha 
cuenta. 

Saldo o valor negativo de la cuenta 



Viernes 17 de enero  de 2020 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección) 197 

 
13. Para los efectos de la Sección I, Apartado A., cuando el saldo o valor de la Cuenta Financiera de 

que se trate sea un saldo o valor negativo, la Institución Financiera Sujeta a Reportar deberá 
reportar como saldo o valor de la cuenta el equivalente a cero. 

No se considerará que una Cuenta Financiera ha sido cancelada únicamente por tener un saldo o 
valor equivalente a cero o negativo. 

Número de Identificación de la Institución Financiera Sujeta a Reportar 

14. Para los efectos de la Sección I, Subapartado A(3), el número de identificación de la Institución 
Financiera Sujeta a Reportar será el Número Global de Identificación de Intermediario o GIIN a que 
se refiere el Anexo 25, Apartado II., Segundo Párrafo, inciso l) o el Número de Identificación de la 
Institución Financiera o NIIF que asigne el SAT. 

Las Entidades que califiquen como Instituciones Financieras Sujetas a Reportar en los términos del 
presente Anexo, pero no califiquen como Instituciones Financieras de México Sujetas a Reportar en 
los términos del Anexo 25, incluyendo aquellas que no cuenten con un GIIN deberán presentar un 
aviso a través del Buzón Tributario, conforme a la ficha de trámite 239/CFF “Aviso sobre el Número 
de Identificación de Instituciones Financieras Sujetas a Reportar que no califiquen como 
Instituciones Financieras de México Sujetas a Reportar, en los términos del Anexo 25 de la RMF” 
contenida en el Anexo 1-A. 

Moneda en que deberá reportarse 

15. Para los efectos de la Sección I, Apartado B., cuando una Cuenta Financiera esté denominada en 
más de una moneda, la Institución Financiera Sujeta a Reportar podrá reportar la información a que 
se refiere la Sección I en una de las monedas en las que dicha cuenta esté denominada. 

La Institución Financiera Sujeta a Reportar que ejerza la opción referida en el párrafo anterior 
deberá identificar la moneda en la cual se reporta, de acuerdo con el código de moneda de tres 
dígitos que corresponda, de conformidad con el estándar ISO 4217 Alfa 3. 

Verificación del TIN 

16. Sujeto a lo dispuesto en la Sección I, Apartados C. y D., las Instituciones Financieras Sujetas a 
Reportar no estarán obligadas a verificar que el TIN proporcionado por el Cuentahabiente es 
correcto; sin embargo, las Instituciones Financieras Sujetas a Reportar deberán verificar si el TIN 
proporcionado por el Cuentahabiente coincide con la estructura al efecto establecida por la 
jurisdicción de que se trate. Para efectos de lo anterior, las Instituciones Financieras Sujetas a 
Reportar podrán consultar la información respectiva que sea publicada en el Portal del SAT. 

Significado del Término “Otro periodo de reporte apropiado” 

17. Para los efectos de la Sección II, Apartado C., el término “otro periodo de reporte apropiado” se 
refiere, en el caso de un Contrato de Seguro con Valor en Efectivo, al periodo comprendido entre la 
fecha de aniversario más reciente de la póliza y la fecha del aniversario inmediato anterior. 

Saldo o valor promedio 

18. Para los efectos de la Sección II, Apartado C., el saldo o valor promedio de una cuenta se 
determinará sumando los saldos o valores promedios mensuales del año calendario a que se 
refiere la información y dividiéndolos entre el número de meses en los que la cuenta haya estado 
aperturada durante dicho año calendario u otro periodo de reporte apropiado. 

Terceros prestadores de servicios 

19. Para los efectos la Sección II, Apartado E., las Instituciones Financieras Sujetas a Reportar podrán 
cumplir con sus obligaciones conforme a lo siguiente: 

i) Los fideicomisos que sean Instituciones Financieras Sujetas a Reportar, a través de la 
fiduciaria del fideicomiso que sea una Institución Financiera Sujeta a Reportar y reporte 
cualquier información que requiera ser obtenida e intercambiada de conformidad con la 
Sección I. 

ii) Los fondos de inversión en instrumentos de deuda y los fondos de inversión de renta variable, 
a través de las instituciones que les presten servicios de distribución de acciones que sean 
Instituciones Financieras Sujetas a Reportar y reporten cualquier información que requiera ser 
obtenida e intercambiada de conformidad con la Sección I. 
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iii) Las sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro, a través de las 

administradoras de fondos para el retiro que sean Instituciones Financieras Sujetas a 
Reportar y reporten cualquier información que requiera ser obtenida e intercambiada de 
conformidad con la Sección I. 

Las Instituciones Financieras Sujetas a Reportar que presten servicios conforme a lo dispuesto en 
este numeral, deberán presentar, a través del Buzón Tributario, el aviso a que se refiere la ficha de 
trámite 255/CFF “Aviso relativo a Terceros Prestadores de Servicios conforme los Anexos 25 y 25-
Bis de la RMF”, contenida en el Anexo 1-A. 

Las Instituciones Financieras Sujetas a Reportar que cumplan con sus obligaciones conforme a lo 
dispuesto en el presente numeral no quedarán relevadas de las demás obligaciones formales que 
deriven de la aplicación del Estándar para el Intercambio Automático de Información sobre Cuentas 
Financieras en Materia Fiscal a que se refiere el artículo 32-B Bis del CFF. 

Significado del Término “Instrucciones Vigentes para Transferir Fondos” 

20. Para los efectos de la Sección III, el término “instrucciones vigentes para transferir fondos” significa 
instrucciones vigentes de pago comunicadas por el Cuentahabiente, o un agente del 
Cuentahabiente, que se repetirán sin necesidad de instrucciones posteriores del Cuentahabiente. 

Significado del Término “efectivamente impedida por ley” 

21. Para los efectos de la Sección III, Apartado A., se entenderá que una Institución Financiera Sujeta 
a Reportar está “efectivamente impedida por ley” para vender Contratos de Seguro con Valor en 
Efectivo o Contratos de Renta Vitalicia a residentes de una Jurisdicción Reportable si: 

i) La legislación aplicable en México a la Institución Financiera Sujeta a Reportar prohíbe, o de 
alguna otra manera impide efectivamente, la venta de dichos contratos a residentes en otra 
jurisdicción o 

ii) La legislación de la Jurisdicción Reportable de que se trate prohíbe, o de alguna otra manera 
impide efectivamente, que la Institución Financiera Sujeta a Reportar venda dichos contratos 
a residentes de dicha Jurisdicción Reportable. 

Dirección de Residencia basada en Evidencia Documental 

22. Para los efectos de la Sección III, Subapartado B(1), se entenderá que se cumple con el requisito 
de que la dirección de residencia se basa en Evidencia Documental cuando las políticas y 
procedimientos de la Institución Financiera Sujeta a Reportar aseguren que la dirección de 
residencia vigente que conste en sus registros sea la misma dirección, o se encuentra en la misma 
jurisdicción que la que se tenga en Evidencia Documental. También se entenderá que dicho 
requisito se cumple si las políticas y procedimientos de la Institución Financiera Sujeta a Reportar 
aseguran que cuando tengan Evidencia Documental emitida por un ente gubernamental autorizado, 
pero dicha Evidencia Documental no contenga una dirección de residencia reciente o no contenga 
una dirección de residencia en lo absoluto, la dirección de residencia vigente en los registros de la 
Institución Financiera Sujeta a Reportar, sea la misma dirección o se encuentra en la misma 
jurisdicción que la que se tenga en reciente documentación emitida por un ente gubernamental 
autorizado o una empresa de suministros o una declaración bajo protesta de decir verdad del 
Cuentahabiente. Se aceptará como documentación emitida por un ente gubernamental autorizado 
entre otra, las notificaciones formales o liquidaciones emitidas por una administración tributaria. 
Asimismo, se aceptará como documentación emitida por empresas de suministros la que se 
encuentre vinculada con propiedad privada incluyendo la factura de agua, de electricidad, de 
teléfono (sólo líneas fijas), de gas o de gasóleo. Únicamente se aceptará una declaración bajo 
protesta de decir verdad del Cuentahabiente, si: (i) la Institución Financiera Sujeta a Reportar, 
conforme a la normatividad doméstica, ha estado obligada, a recabarla durante cierto número de 
años; (ii) figura en ella el domicilio del Cuentahabiente, y (iii) está fechada y firmada por el 
Cuentahabiente persona física bajo protesta de decir verdad. En tales circunstancias, los 
estándares de conocimiento aplicables a la Evidencia Documental, también aplicarían a la 
documentación en que se basó la Institución Financiera Sujeta a Reportar. 

Si una Institución Financiera Sujeta a Reportar se ha basado en la dirección de residencia 
conforme a lo establecido en la Sección III, Subapartado (B)(1) y existe un cambio de 
circunstancias conforme al numeral 6 de la Segunda parte del presente Anexo que ocasione que la 
Institución Financiera Sujeta a Reportar conozca, o tenga razones para conocer, que la Evidencia 
Documental original es incorrecta o no fiable, la Institución Financiera Sujeta a Reportar deberá al 
último día del año calendario que corresponda u otro periodo de reporte apropiado o bien, 90 días 
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calendario siguientes a la notificación o descubrimiento de dicho cambio de circunstancias, lo que 
ocurra después, obtener una auto-certificación y nueva Evidencia Documental para establecer la(s) 
residencia(s) para efectos fiscales del Cuentahabiente. Si la Institución Financiera Sujeta a 
Reportar no puede obtener la auto-certificación y nueva Evidencia Documental para dicha fecha, la 
Institución Financiera Sujeta a Reportar deberá aplicar la búsqueda electrónica de registros descrita 
en la Sección III, Subapartados (B)(2) a (6). 

Dirección de Residencia tratándose de Contratos de Seguro con Valor en Efectivo 

23. Para los efectos de la Sección III, Subapartado B(1), tratándose de Contratos de Seguro con Valor 
en Efectivo, la Institución Financiera Sujeta a Reportar podrá basarse en la dirección de residencia 
vigente que mantenga en sus registros hasta que: (i) exista un cambio de circunstancias que cause 
que la Institución Financiera Sujeta a Reportar tenga conocimiento, o razones para conocer, que 
dicha dirección de residencia es incorrecta o no fiable o (ii) se realice un pago parcial o total de la 
póliza o ésta llegue a su vencimiento. 

Gerente de relaciones tratándose de agentes de seguros 

24. Para los efectos de la Sección III, Subapartados C(4), C(7) y C(9), así como Sección VII, 
Subapartado C(3), no se considera gerente de relaciones a los agentes de seguros, que sean 
personas físicas, referidos en el artículo 91, primer párrafo de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas ni a los funcionarios o empleados de los agentes de seguros, que sean personas 
morales, o de las personas morales a que se refiere el artículo 102 de dicha Ley. 

Procedimientos aplicables cuando existe un cambio de circunstancias 

25. Para los efectos de la Sección V, Subapartado D(3), la Institución Financiera Sujeta a Reportar 
deberá aplicar al último día del año calendario que corresponda u otro periodo de reporte apropiado 
o bien, 90 días calendario siguientes a la notificación o descubrimiento del cambio de 
circunstancias, lo que ocurra después, los siguientes procedimientos: 

i) Respecto de la determinación de si el Cuentahabiente es una Persona Reportable, la 
Institución Financiera Sujeta a Reportar deberá obtener ya sea (aa) una auto-certificación o 
(bb) una explicación razonable y documentación, según corresponda, que soporte la 
razonabilidad de la auto-certificación inmediata anterior o documentación (y mantener una 
copia o anotación de dicha explicación y documentación). Si la Institución Financiera Sujeta a 
Reportar no obtiene una auto-certificación, o no confirma la razonabilidad de la  auto-
certificación inmediata anterior o documentación, deberá tratar al Cuentahabiente como 
Persona Reportable respecto de ambas jurisdicciones. 

ii) Respecto de la determinación de si el Cuentahabiente es una Institución Financiera, una ENF 
Activa o una ENF Pasiva, la Institución Financiera Sujeta a Reportar deberá obtener 
documentación adicional o una auto-certificación, según corresponda, para establecer el 
estatus de un Cuentahabiente como una ENF Activa, o Institución Financiera. Si la Institución 
Financiera Sujeta a Reportar no obtiene dicha documentación, deberá considerar al 
Cuentahabiente como una ENF Pasiva. 

iii) Respecto de la determinación de si la Persona que ejerce Control de una ENF Pasiva es una 
Persona Reportable, la Institución Financiera Sujeta a Reportar deberá obtener ya sea (aa) 
una auto-certificación o (bb) una explicación razonable y documentación, según corresponda, 
que soporte la razonabilidad de la auto-certificación o documentación inmediatas anteriores (y 
mantener una copia o anotación de dicha explicación y documentación). Si la Institución 
Financiera Sujeta a Reportar no obtiene una auto-certificación, o no confirma la razonabilidad 
de la auto-certificación o documentación inmediatas anteriores deberá basarse en los indicios 
descritos en el la Sección III, Subapartado (B)(2) que tenga en sus registros para dicha 
Persona que ejerce Control para efectos de determinar si ésta es una Persona Reportable. 

Residencia tratándose de Entidades 

26. Para los efectos de la Sección V, Subapartado C(1), Sección VI, Subapartado A(1) y Sección VIII, 
Subapartados D(3) y E(6)(c), la información indicando que el Cuentahabiente es residente en una 
Jurisdicción Reportable incluye: 

i) Un lugar de constitución u organización en una Jurisdicción Reportable; 

ii) Una dirección, o sede de dirección efectiva, en una Jurisdicción Reportable, o 

iii) Una dirección de una o más fiduciarias de un fideicomiso en una Jurisdicción Reportable. 
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Basarse en indicios cuando no se obtiene una auto-certificación tratándose de Cuentas 

Preexistentes de Entidad 

27. Para los efectos de la Sección V, Subapartado C(2), si se requiere obtener una auto-certificación 
respecto de una Persona que ejerce Control de una ENF Pasiva y ésta no es obtenida, la 
Institución Financiera Sujeta a Reportar deberá basarse en los indicios descritos en el la Sección 
III, Subapartado (B)(2) que tenga en sus registros para dicha Persona que ejerce Control para 
efectos de determinar si ésta es una Persona Reportable. Si la Institución Financiera Sujeta a 
Reportar no cuenta con alguno de dichos indicios en sus registros, entonces no se requerirá que 
realicen acciones adicionales hasta que exista un cambio de circunstancias que resulte en uno o 
más indicios respecto de la Persona que ejerce Control asociada con la cuenta. 

Cambio de circunstancias respecto de una Cuenta Nueva de Entidad 

28. Para los efectos de la Sección VI, si existe un cambio de circunstancias respecto de una Cuenta 
Nueva de Entidad que ocasione que la Institución Financiera Sujeta a Reportar conozca, o tenga 
razones para conocer, que la auto-certificación u otra documentación asociada con la cuenta es 
incorrecta o no fiable, la Institución Financiera Sujeta a Reportar deberá volver a determinar el 
estatus de la cuenta, de conformidad con los procedimientos descritos en el numeral 25 de la 
Segunda parte del presente Anexo. 

Documentación obtenida y mantenida de conformidad con los Procedimientos de AML/KYC 

29. Para los efectos Sección V, Subapartado (C)(2)(b), la Institución Financiera Sujeta a Reportar 
podrá basarse en información obtenida y mantenida de acuerdo con los Procedimientos AML/KYC 
que le resulten aplicables a la Institución Financiera Sujeta a Reportar de que se trate, de 
conformidad con el numeral 40 de la Segunda parte del presente Anexo. 

Para los efectos de la Sección VI, Subapartado (A)(2)(b), la Institución Financiera Sujeta a Reportar 
podrá basarse en información obtenida y mantenida de acuerdo con los Procedimientos AML/KYC, 
en la medida en que dichos Procedimientos AML/KYC sean consistentes con las 
Recomendaciones 10 y 25 del Grupo de Acción Financiera Internacional (adoptadas en febrero de 
2012), incluyendo, de manera enunciativa mas no limitativa, considerar al (a los) fideicomitente(s) 
de un fideicomiso como Persona(s) que ejerce(n) Control del fideicomiso y al (a los) fundador(es) 
de una fundación como Persona(s) que ejerce(n) Control de la fundación. 

Estándares de conocimiento aplicables a documentación adicional 

30. Para los efectos del Sección VII, Apartado A., los estándares de conocimiento aplicables a las  
auto-certificaciones y Evidencia Documental también serán aplicables a cualquier otra 
documentación sobre la cual la Institución Financiera Sujeta a Reportar se base de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Sección V, Apartado C. 

Tipo de cambio spot 

31. Para los efectos de la Sección VII, Subapartado C(4), el tipo de cambio es el tipo de cambio 
interbancario a 48 horas (spot) que publique el Banco de México en su página de Internet. 

Instituciones de Custodia, Instituciones de Depósitos y Compañías de Seguros Específicas 

32. Para los efectos de la Sección VIII, Subapartados A(1), A(3), A(4), A(5) y A(8), se presumirá, salvo 
prueba en contrario, que son Instituciones Financieras, Instituciones de Custodia, Instituciones de 
Depósitos o Compañías de Seguros Específicas, según corresponda, las instituciones de crédito, 
las casas de bolsa, las sociedades operadoras de sociedades de inversión, las sociedades 
distribuidoras de sociedades de inversión, las instituciones de seguros, las administradoras de 
fondos para el retiro, las uniones de crédito, las sociedades financieras populares y las sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo que integran el sistema financiero mexicano. 

Entidades de Inversión 

33. Para los efectos de la Sección VIII, Subapartado A(6), se estará a lo siguiente: 

i) Se entenderá que una Entidad es “administrada por” otra Entidad, en los términos de la 
Sección VIII, Subapartado A(6)(b), si la Entidad administradora realiza, directamente o a 
través de terceros prestadores de servicios, cualquiera de las actividades u operaciones 
descritas en la Sección VIII, Subapartado A(6)(a) por cuenta de la Entidad administrada. Sin 
embargo, una Entidad no administra a otra Entidad si no tiene poderes o facultades 
discrecionales para administrar los activos de la otra Entidad, ya sea total o parcialmente. 
Cuando una Entidad sea administrada por una combinación de Instituciones Financieras, 
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ENF(s) o personas físicas, se considera que la Entidad es administrada por otra Entidad que 
es una Institución de Depósito, Institución de Custodia, una Compañía de Seguros Específica 
o una Entidad de Inversión descrita en la Sección VIII, Subapartado A(6)(a) si cualquiera de 
las Entidades administradoras es una Institución de Depósito, Institución de Custodia, una 
Compañía de Seguros Específica o una Entidad de Inversión. 

ii) Se presumirá, salvo prueba en contrario, que es una Entidad de Inversión, cualquier Entidad 
promovida o comercializada al público en general como un vehículo de inversión colectiva; 
sociedad de inversión; fondo de capital privado; fondo de capital de riesgo o capital 
emprendedor; fondo conocido como “exchange traded fund”, “hedge fund” o “leverage buyout 
fund”, o cualquier vehículo de inversión similar que sea establecido con una estrategia de 
inversión, reinversión o negociación de activos financieros y que sea administrado por una 
Institución de Depósitos, una Institución de Custodia, una Compañía de Seguros Específica o 
una Entidad de Inversión. 

iii) Para estos efectos, se considerará que una Entidad es promovida o comercializada al público 
en general, entre otros, si la Entidad busca obtener capital de, o es conocida como una 
inversión potencial de, inversionistas externos o inversionistas que no son partes relacionadas 
de la Entidad. Asimismo, se entenderá que una Entidad no es promovida o comercializada al 
público en general si la Entidad no busca obtener capital externo (por ejemplo, un fideicomiso 
establecido por una persona física para negociar con activos financieros por cuenta propia). 
Se considerará que una Entidad es promovida o comercializada al público en general aun 
cuando la promoción o la comercialización sólo estén dirigidas a ciertas clases de 
inversionistas. 

Fideicomisos 

34. Para los efectos de la Sección VIII, Subapartado B(1)(e), cuando un fideicomiso que sea una 
Institución Financiera Sujeta a Reportar ejerza la opción a que se refiere dicho Subapartado, la 
fiduciaria del fideicomiso de que se trate, que reporte la información a que se refiere la Sección I, 
respecto de todas las Cuentas Reportables del fideicomiso que sea una Institución Financiera 
Sujeta a Reportar, deberá presentar, a través del Buzón Tributario, un aviso conforme a la ficha de 
trámite 240/CFF “Aviso de la institución fiduciaria, que sea una Institución Financiera Sujeta a 
Reportar, que ejerce la opción prevista en el Anexo 25-Bis, Primera parte, Sección VIII, 
Subapartado B(1)(e) de la RMF”, contenida en el Anexo 1-A. 

Entidades Gubernamentales 

35. Para los efectos de Sección VIII, Subapartados(B)(2) y (D)(9)(c), se presumirá que son propiedad 
del Gobierno de México los fideicomisos a que se refieren los artículos 3, fracción III, 47, ambos de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 40 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 9 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 50 de 
la Ley de Ciencia y Tecnología, en la medida en que los beneficios derivados de dichos 
fideicomisos no se puedan revertir en beneficio de un particular, de conformidad con lo dispuesto 
en la Sección VIII del presente Anexo. 

Lo dispuesto en el presente numeral no exime a los fideicomisos antes mencionados de 
proporcionar la auto-certificación prevista en el presente Anexo. 

Las autoridades fiscales se reservarán su derecho a ejercer las facultades de comprobación 
previstas en el CFF, respecto de la determinación antes referida. 

Beneficiarios discrecionales 

36. Para los efectos de la Sección VIII, Subapartado C(4), un beneficiario que tenga derecho a recibir 
una distribución discrecional por parte de un fideicomiso se considerará como beneficiario de dicho 
fideicomiso hasta que el beneficiario de que se trate perciba dicha distribución discrecional en el 
año calendario u otro periodo de reporte apropiado de que se trate. 

Significado del Término “Facilidad de crédito revolvente” 

37. Para los efectos de la Sección VIII, Subapartado C(17)(f)(i), el término “facilidad de crédito 
revolvente” se entenderá el crédito en cuenta corriente a que se refiere el artículo 296, primer 
párrafo de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Personas que ejercen Control 
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38. Para los efectos de la Sección VIII, Subapartado D(6), se estará a lo siguiente: 

 Se entenderá por “Control” lo que definan como tal los requerimientos para combatir el lavado de 
dinero establecidos por México, según resulten aplicables a la Institución Financiera de que se 
trate, a que se refiere el numeral 40 de la Segunda parte del presente Anexo, tomando en 
consideración lo dispuesto en el numeral 29 de la Segunda parte del presente Anexo. 

El término “Persona que ejerce Control” se entenderá referido al término “beneficiario final” como se 
describe en la Recomendación 10 y la Nota Interpretativa de la Recomendación 10 de las 
Recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional (adoptadas en febrero del 2012) y 
deberá interpretarse de una manera que sea consistente con dichas Recomendaciones. 

Tratándose de una Entidad que sea una persona moral, se entenderá que ejerce "control" aquella 
persona física o grupo de personas físicas (ya sea cada una por separado o en su conjunto) que, 
directa o indirectamente, adquiera(n) o sea(n) propietaria(s) del 25 por ciento o más de la 
composición accionaria o del capital social de dicha persona moral. Cuando no exista una persona 
física que ejerza control en los términos antes mencionados, se considerará(n) como Persona(s) 
que ejerce(n) Control de dicha persona moral, la(s) persona(s) física(s) que ejerza(n) control a 
través de otros medios. Si ninguna persona física es identificada como la persona que ejerce 
control de una Entidad, la(s) Persona(s) que ejerce(n) Control serán la(s) persona(s) física(s) que 
mantenga(n) dentro de dicha Entidad que sea una persona moral un puesto de alta dirección. 

Tratándose de un fideicomiso, (los) fideicomitente(s), fiduciario(s), protector(es) (si lo(s) hay), 
beneficiario(s) o grupo de beneficiarios serán considerados como Persona(s) que ejerce(n) Control 
de dicho fideicomiso, independientemente de si cualesquiera de ellos (ya sea cada una por 
separado o en su conjunto) ejercen control sobre el fideicomiso de que se trate. Adicionalmente, 
cualquier otra persona(s) física(s) que ejerza(n) control efectivo sobre el fideicomiso (incluido a 
través de una cadena de control) también deberá ser tratado como una Persona que ejerce Control 
del fideicomiso. Con el fin de identificar la fuente de los recursos en las cuentas mantenidas por el 
fideicomiso cuando el fideicomitente del fideicomiso sea una Entidad, las Instituciones Sujetas a 
Reportar deberán también identificar a las Personas que ejercen Control del fideicomitente y 
reportarlos como Personas que ejercen Control en el fideicomiso. Para beneficiario(s) de un 
fideicomiso que son designados por características o por clases, las Instituciones Financieras 
Sujetas a Reportar deberán obtener información suficiente respecto de los beneficiario(s) para 
permitir que la Institución Financiera Sujeta a Reportar sea capaz de identificar la identidad de los 
beneficiario(s) al momento del pago o cuando los beneficiario(s) intenten ejercer sus derechos 
conferidos. Por lo tanto, lo anterior constituirá un cambio de circunstancia y detonará los 
procedimientos aplicables. 

Tratándose de una figura jurídica distinta de un fideicomiso, el término “Persona que ejerce Control” 
se entenderá referido a aquellas personas en posiciones equivalentes o similares a aquéllas que 
califiquen como Personas que ejercen Control de un fideicomiso. 

Significado del Término “Ingresos pasivos” 

39. Para los efectos de la Sección VIII, Subapartado D(9)(a), se entenderá por “ingresos pasivos” 
aquéllos a que se refiere la regla 3.1.15., fracción I, segundo párrafo de la RMF. 

Requerimientos para Combatir el Lavado de Dinero 

40. Para los efectos de la Sección VIII, Subapartado E(2), los requerimientos para combatir el lavado 
de dinero, así como para identificar a clientes y usuarios, u otros similares establecidos por México 
son, según resulten aplicables a la Institución Financiera Sujeta a Reportar de que se trate, las 
disposiciones a que hace referencia el artículo 15, fracción I de la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, así como las respectivas 
disposiciones de carácter general que resulten aplicables a la Institución Financiera Sujeta a 
Reportar de que se trate. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2019.- En suplencia por ausencia de la Jefa del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria vigente, firma la Administradora General Jurídica, María de los Angeles Jasso 
Cisneros.- Rúbrica. 
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Anexo 27 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020 

Cuotas actualizadas del Derecho de Exploración de Hidrocarburos y del Impuesto por la Actividad 
de Exploración y Extracción de Hidrocarburos que establece la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos y 
su Reglamento vigentes a partir del 1 de enero de 2020. 

Nota: Los textos y líneas de puntos que se utilizan en este Anexo tienen la finalidad exclusiva de orientar 
respecto de la ubicación de las cantidades y no crean derechos ni establecen obligaciones distintas a las 
contenidas en las disposiciones fiscales. 

I. Conforme a la regla 10.20., se dan a conocer las cuotas actualizadas del Derecho de Exploración de 
Hidrocarburos y del Impuesto por la Actividad de Exploración y Extracción de Hidrocarburos previstos en la 
Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos y su Reglamento, establecidas en los artículos que se precisan en dicha 
regla, aplicables a partir del 1 de enero de 2020. 

Artículo 45.-  ..................................................................................................................................................  

I. Durante los primeros 60 meses de vigencia de la 
Asignación 

1,396.09 pesos por kilómetro cuadrado 

II. A partir del mes 61 de vigencia de la Asignación y en 
adelante 

3,338.46 pesos por kilómetro cuadrado 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 55.-  ..................................................................................................................................................  

I. Durante la fase de exploración 1,820.97 pesos, y 

II. Durante la fase de extracción 7,283.92 pesos. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2019.- En suplencia por ausencia de la Jefa del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria vigente, firma la Administradora General Jurídica, María de los Angeles Jasso 
Cisneros.- Rúbrica. 
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